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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 

 HANS KÜNG: HACIA UNA TEOLOGÍA UNIVERSAL.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-06-2011 
Participante/s:  

Manuel Fraijó, Teólogo, Filósofo y Decano Facultad Filosofía UNED;  
Hans Küng, Sacerdote, Teólogo y Profesor Emérito Teología Ecuménica 

Universidad de Tubinga;  
Mónica Cavallé, Doctora en Filosofía y Presidenta Honorífica Asociación 

Filosofía Práctica ASEPRAF. 
 

 EL DOMINÓ ÁRABE. 
Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-04-2011 
Participante/s:    

Florentino Portero. Profesor Titular Historia Contemporánea UNED; Ignacio 
Ramonet. Director Le Monde Diplomatique. 

 
 EGIPTO: PASADO Y PRESENTE. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 08-04-2011 
Participante/s:    

Víctor Morales Lezcano, Profesor Emérito. Instituto Universitario "Gutiérrez 
Mellado". UNED;  

Sayed Soheim, Director del Instituto Egipcio de Estudios Islámicos de 
Madrid. 

 
 INFOUNED: HANS KÜNG, DOCTOR HONORIS CAUSA POR LA UNED. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-02-2011, 28-01-2011 
 

 ZARATUSTRA.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-02-2011 
Participante/s:  

Maria Teresa Román López, Profesora Titular de Filosofía de la UNED; 
Jesús Callejo Cabo, Investigador y escritor. 
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 MIRCEA ELIADE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-12-2010 
Participante/s:  

Teresa Román López, Profesora Titular de Filosofía de la UNED;  
Gerardo López Sastre, Profesor de Filosofía de la Universidad de Castilla La 

Mancha. 
 

 MUJER, INMIGRACIÓN Y RELIGIÓN.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-07-2010 
Participante/s:  

Esther Souto Galván, Catedrática Derecho Eclesiástico del Estado, Derecho 
UNED;  

César Jesús Viana López Profesor-tutor Derecho de Extranjería C.A. UNED 
Guadalajara;  

José Antonio García Trevijano, Mediador Intercultural. 
 

 PALESTINA: UNA NACIÓN EN BUSCA DE ESTADO.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-06-2010 
Participante/s:  

Najib Abu- Warda, Profesor Relaciones Internacionales UCM, Presidente 
Asociación Periodistas y Escritores Árabes en España;  

Naser Kafarna, Miembro del Consejo Nacional Palestino;  
Jaime Pastor Verdú, Profesor Ciencia Política y de la Administración UNED. 

 
 KEN WILBER. LOS TRES OJOS DEL CONOCIMIENTO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-02-2010 
Participante/s:  

María Teresa Román López, Profesora Titular de Filosofía de la UNED; 
Jesús Callejo Cabo, Investigador y escritor. 

 
 MADAME BLAVATSKY O LA VERDAD TEOSÓFICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-02-2009 
Participante/s:  

Teresa Román, Profesora Titular de Filosofía UNED; 
Jesús Callejo Cabo, escritor e investigador. 
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 EUGENIO TRÍAS. ANOTACIONES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-01-2009 
Participante/s:  

Eugenio Trías, filósofo 
Teresa Oñate (Catedrática Filosofía UNED),  
Alejandro Escudero (Profesor Filosofía UNED),  
Susana Jiménez (Investigadora Departamento de Filosofía. UNED). 

 
 "¿QUÉ ES LA MUERTE?".  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-11-2009 
Participante/s:  

Henry Bouché, Antropólogo y Director C.A. Castellón UNED;  
Teresa Román López,  Profesora Filosofía UNED;  
Pilar Fernández Uriel, Profesora Historia Antigua UNED. 

 
 LA NUEVA ÉTICA SEXUAL DE BENJAMÍN FORCANO. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-11-2009 
Participante/s:  

Eduardo Trillo Martín-Pinillos profesor  Derecho Internacional Público UNED; 
Benjamín Forcano Cebollada. 

 
 DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-04-2009 
Participante/s:  

Rafael Junquera De Estéfani, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la 
UNED;  

Claribel de Castro Sánchez, Profesora de Derecho Internacional Público de 
la UNED;  

Magali Thill, Director de ACSUR - Las Segovias y Representante ACSUR en 
Palestina y  

Faez Badaoui, Miembro del Frente Popular por la Liberación de Palestina. 
 

 PDA / UNED: -REFLEXIONES SOBRE LA INMIGRACIÓN, EL 
MULTICULTURALISMO Y LOS DERECHOS HUMANOS.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-03-2009 



 
 

 
 
 

 
 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL « FICHA REALIZADA EN 2011 »  ÍNDICE 
 

 
 ¿QUÉ ES LA MUERTE? UNA APROXIMACIÓN HISTÓRICA, ANTROPOLÓGICA  Y 

SOCIOLÓGICA.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-01-2009 
Participante/s:  

Peris Henry Bouché, Catedrático de Antropología (UNED);  
Teresa Román, Profesora Titular de Filosofía (UNED);  
Pilar Fernández Uriel, Profesora Titular de Historia (UNED). 

 
 EL CRUCIFIJO Y EL VELO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 26-09-2008 
Participante/s:  

José María Conteras Mazario, Catedrático de Derecho Eclesiástico del 
Estado de la Universidad Pablo Olavide;  

Juan Ferreiro Galguera, Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de 
la Universidad de A Coruña; 

 Riay Tatary, Presidente de la Unión de Comunidades Islámicas de España; 
 Amelia Valcárcel, Catedrática de Filosofía Moral y Política de la UNED y 

Consejera de Estado. 
 

 LOS LIBROS DEL TAO.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-03-2008 
Participante/s:  

María Teresa Román (profesora de Filosofía de la UNED; 
Iñaki Preciado Idoeta (escritor). 

 
 NUEVOS RETOS DEL LAICISMO. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-09-2007 
Participante/s:  

Antonio García Santesmases (profesor de Filosofía Política de la UNED);  
Marta García Alonso, Profesora Ayudante de la UNED; 
 Jesús Díaz, Profesor Ayudante de la UNED. 

 
 SUFISMO: LA VÍA DEL CORAZÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 22-06-2007 
Participante/s:  

María Teresa Román (profesora de Filosofía UNED);  
Jesús Callejo (escritor). 
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 MUSULMANES EN LA UNIÓN EUROPEA: DISCRIMINACIÓN E ISLAMOFOBIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-03-2007 
Participante/s:  

Gema Martín Muñoz (Directora General de Casa Árabe);  
Amapola Blasco Marhuenda (Directora del Observatorio Español del 

Racismo y la Xenofobia). 
 

 LA MÍSTICA. UN CAMINO DE ENCUENTRO.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-03-2007 
Participante/s:  

María Teresa Román, profesora de Filosofía, Facultad de Filosofía de la 
UNED;  

Pedro López Anadón (escritor). 
 

 MUNDOS ÁRABES.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-03-2007 
Participante/s:  

Miguel Ángel Moratinos, Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación;  
Gonzalo Escribano, Profesor Titular de Economía Aplicada e Historia 

Económica, Ciencias Económicas y Empresariales de la UNED;  
Victoria Camps, Catedrática de Filosofía Moral y Política de la Universidad 

de Barcelona; 
 Carlos Echeverría, Profesor Asociado de Relaciones Internacionales, 

Ciencia Política de la Administración, Políticas y Sociología de la UNED. 
 

 LA SITUACIÓN DE LA MUJER EN LA INDIA.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-02-2007 
Participante/s:  

María Teresa Román (Dpto. de Filosofía, Filosofía de la UNED);  
Enrique Gallud Jardiel, Doctor en Filología Hispánica. 

 
 NOTICIAS UNED: PLURALISMO RELIGIOSO EN ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 26-01-2007 
Participante/s:  

Juncal González Soriano. 
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 CONFUCIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 31-03-2006 
Participante/s:  

María Teresa Román (profesora de Filosofía de la UNED);  
Gerardo López Sastre (especialista en el tema). 

 
 VOCES DEL PENSAMIENTO: UNA RELIGIÓN SIN DOGMAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-02-2006 
Participante/s:  

María Teresa Román (profesora de Filosofía de la UNED);  
Gianni Vattimo. 

 
 EL BUDISMO ZEN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-02-2006 
Participante/s:  

Teresa Román (profesora de filosofía de la UNED);  
antiago Segovia (catedrático de Psicobiología de la Universidad) 

 
 CITA CON EL DIABLO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-01-2005 
Participante/s:  

Juan Victorio (Literatura Medieval UNED). 
 

 EUROPA HOY: ÉTICA DE LAS VERDADES.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-03-2004 
Participante/s:  

Teresa Oñate, Catedrática Filosofía UNED; Ignacio Sotelo, Profesor 
Ciencias Políticas Universidad Libre de Berlín;  

Antonio García Santesmases, Profesor de Filosofía Política UNED. 
 

 EL BON. RELIGIÓN Y MAGIA EN EL TIBET.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 31-01-2004   
Participante/s:  

Mª Teresa Román López, Profesora Filosofía UNED.;  
Iñaki Preciado Idoeta, Doctor en Filosofía UAM. 
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 JIDDU KRISHNAMURTI. LA AVENTURA DEL AUTODESCUBRIMIENTO (I). VIDA.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-12-2003 
Participante/s:  

María Teresa Román, Profesora Filosofía UNED;  Pedro López Anadón, 
Escritor. 

 
 DEBATE: RAZONES CONTRA UNA GUERRA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-04-2003 
Participante/s:  

Josune Aguinaga Roustan, Profesora de Sociología UNED;  
Isel Rivero, Ex - Directora del Centro  de Información de Naciones Unidas en 

España.;  
Josune Aguinaga, Profesora de Sociología UNED;  
Jorge Montes, Profesor de Historia del Derecho UNED.;  
Jaime Pastor, Profesor de Ciencia Política UNED. 

 
 LA IGUALDAD COMO PILAR DE LA UNIÓN EUROPEA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-03-2003 
Participante/s:  

Yolanda Gómez, Profesora de Derecho Constitucional UNED;  
Concepción Escobar Hernández, Decana de la Facultad de Derecho UNED; 
José Puente, Profesor de Derecho Público UNED.;  
Teresa Freixa, Catedrática de Derecho Constitucional. 

 
 EL CAMINO DEL BUDISMO TIBETANO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-01-2003 
Participante/s:  

Teresa Román López, profesora de Filosofía de la UNED;  
Yetruz Yigmé Ripomché. 

 
 MEMORIA DE SEFARAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-12-2002 
Participante/s:  

Isidro G Bango, Comisario de la exposición; 
Jose Luis Martín, Catedrático Historia Medieval UNED. 
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 LA LUZ EN EL CAMINO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-11-2002 
Participante/s:  

María Teresa Román López, Profesora de Filosofía y Filosofía Moral y 
Política de la UNED.;  

Lama Yetrul Jigme Rimpoché. 
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OTROS PROGRAMAS DEL AUTOR/ES EN LA UNED 

 UNED, LA UNIVERSIDAD MÁS CERCANA.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-10-2006 
Participante/s:  

Juan Antonio Gimeno Ullastres, Rector de la UNED y los distintos Decanos 
de las Facultades y Directores de Escuela que integran el ámbito 
académico de la Universidad: José Ignacio Pedrero Moya, Enrique 
Cantera Montenegro, Francisco Claro Izaguirre, Víctor Fairén Le Lay, 
Francisco Gutiérrez Carbajo, Manuel Fraijó Nieto, Rafael Castejón 
Montijano, Ana Rosa Martín Minguijón, José Mª Arribas Macho. 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 

 
 EL MUNDO CHINO VISTO POR EL PENSAMIENTO ILUSTRADO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 10/12/2010 
Participante/s:    

Román López, Mª Teresa, profesora de Filosofía  de la UNED; 
López Sastre, Gerardo. 

 
 GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 05/12/2010 
Participante/s:    

González Rabanal, Miriam Concepción, profesora de Economía Aplicada y 
Gestión Pública de la UNED. 

 
 ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/04/2010 
Participante/s:    

Utrera García, Juan Carlos, profesor de Filosofía Jurídica de la UNED. 
 

 JAVIER SAN MARTÍN: TOLERANCIA, FUNDAMENTALISMO Y DIGNIDAD. 2ª PARTE. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 09/04/2010 
Participante/s:    

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política  de la UNED; 

San Martín Sala, José Javier, profesor de Filosofía y Filosofía Moral y 
Política de la UNED. 

 
 JAVIER SAN MARTÍN: TOLERANCIA, FUNDAMENTALISMO Y DIGNIDAD. 1ª PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 26/03/2010 
Participante/s:    

San Martín Sala, José Javier, profesor de Filosofía y Filosofía Moral y 
Política de la UNED; 

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política  de la UNED. 
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 LOS FUNDAMENTOS IDEOLÓGICOS DEL PODER DE LA IGLESIA: DE GREGORIO 
VII A BONIFACIO VIII. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 22/03/2010 
Participante/s:    

Luis López, Carmelo de, profesor de Hª Medieval y CC. yTécnicas 
Historiográficas de la UNED. 

 
 QUÉ QUEDA DE LA TEOLOGÍA DE LA LIBERACIÓN. (I Y II) 

Programa de radio. Fecha de emisión: 29/01/2010 y 22/01/2010 
Participante/s:    

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política de la UNED; 

Tamayo Acosta, Juan José. 
 

 ESPAÑA Y FACTOR RELIGIOSO. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 28/11/2009 
Participante/s:    

Rodríguez Moya, Almudena, profesora de Derecho Eclesiástico del Estado 
de la UNED. 

 
 FUNDAMENTALISMO Y FILOSOFÍA . 2ª PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/10/2009 
Participante/s:    

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política de la UNED; 

Salvatierra Saru, Mario. 
 

 PRINCIPALES ASPECTOS DEL DERECHO ECLESIÁSTICO EN LA SOCIEDAD 
ACTUAL. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 17/10/2009 
Participante/s:    

Ciaurriz Labiano, Mª José, profesora de Derecho Eclesiástico del Estado de 
la UNED. 
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 FUNDAMENTALISMO Y FILOSOFÍA . 1ª PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/10/2009 
Participante/s:    

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política de la UNED; 

Salvatierra Saru, Mario 
 

 FUNDAMENTALISMO RELIGIOSO: RELIGIÓN CIVIL Y LA GUERRA. 1ª PARTE. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 16/10/2009 
Participante/s:    

Abad Nebot, Francisco, profesor de Lengua Española y Lingüística General  
de la UNED; 

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política de la UNED. 

 
 VERDAD CONTROVERTIDA: LAS MEMORIAS DE HANS KÜNG. 3ª PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/05/2009 
Participante/s:    

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política de la UNED; 

Fraijó Nieto, Manuel, profesor de Filosofía y Filosofía Moral y Política de la 
UNED. 

 
 VERDAD CONTROVERTIDA: LAS MEMORIAS DE HANS KÜNG. 2ª PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/05/2009 
Participante/s:    

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política de la UNED; 

Fraijó Nieto, Manuel, profesor de Filosofía y Filosofía Moral y Política  de la 
UNED. 

. 
 LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 09/05/2009 
Participante/s:    

Orench del Moral, Mª Asunción, profesora de Derecho Internacional Público 
de la UNED; 

Quesada Alcalá, Mª Carmen, profesora de Derecho Internacional Público de 
la UNED. 
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 VERDAD CONTROVERTIDA: LAS MEMORIAS DE HANS KÜNG. 1ª PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/05/2009 
Participante/s:    

García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio, profesor de Filosofía y 
Filosofía Moral y Política  de la UNED; 

Fraijó Nieto, Manuel. 
 

 LA ESCOLÁSTICA DEL SIGLO XIII. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 14/03/2009 
Participante/s:    

Martínez Lorca, Andrés, profesor de Filosofía  de la UNED. 
 

 MISTICISMO Y RELIGIOSIDAD. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 10/01/2009 
Participante/s:    

Zamora Calvo, Mª Jesús. 
 

 FE Y RAZÓN, DILEMA DE LA FILOSOFÍA MEDIEVAL. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 06/12/2008 
Participante/s:    

Sánchez Fernández, Antonio. 
 

 LOS REFUGIADOS PALESTINOS EN EL LÍBANO. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 23/11/2008 
Participante/s:    

Velloso de Santisteban, Agustín, profesor de Hª de la Educación y 
Educación Comparada  de la UNED; 

Cruz Bravo, Alberto. 
 

 IGLESIA FRENTE A LAS HEREJÍAS, LA: CRUZADA E INQUISICIÓN EN ESPAÑA. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 27/03/2006 
Participante/s:    

Luis López, Carmelo de, profesor de Hª Medieval y CC. yTécnicas 
Historiográficas de la UNED. 
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 LAS HEREJÍAS DEL MUNDO BIZANTINO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/02/2006 
Participante/s:    

Donado Vara, Julián, profesor de Hª Medieval y CC. y Técnicas 
Historiográficas de la UNED. 

 
 CONFLICTO ÁRABE-ISRAELÍ. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/05/2003 
Participante/s:    

García Picazo, Paloma, profesora de ciencia Política y de la Administración 
de la UNED; 

Echeverría Jesús, Carlos, profesor de Ciencia Política y de la Administración  
de la UNED. 

 
 PALESTINA E ISRAEL: LAS CAUSAS DEL CONFLICTO Y LAS DIFICULTADES PARA 

LOGRAR UN ACUERDO. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 27/04/2002 
Participante/s:    

Palomares Lerma, Gustavo, profesor de ciencia Política y de la 
Administración de la UNED.  
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WEBS RELACIONADAS 

 
Sociedad Española de Ciencias de las Religiones: 
http://www.secr.es/htm/presentacion.htm 
 
Biografía en “Pensamiento y cultura” de Hans Küng, Esteban López, 2010 
http://elg2011.wordpress.com/2011/06/22/hans-kung-teologia-en-libertad/ 
 
Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe. Declaración sobre dos obras del 
profesor Hans Küng 
http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith
_doc_19750215_libri-kung_sp.html 
 
Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe. Declaración sobre algunos puntos 
de la doctrina teológica del profesor Hans Küng 
http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith
_doc_19791215_christi-ecclesia_sp.html 
 
La UNED nombra Doctor Honoris Causa al teólogo Hans Küng /  
Hans Küng reflexiona sobre los ’deberes humanos’ y la ’ética mundial’ 
http://divulgauned.es/spip.php?article256 
 
Eberhard-Karls-Universität Tübingen - Sito web oficial 
http://www.uni-tuebingen.de/ 
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
http://www.un.org/es/documents/udhr/ 
 
Página oficial del Council for a Parliament of the World's Religions: 
http://www.parliamentofreligions.org/index.cfm 
International Association for Religious Freedom - I.A.R.F. 
http://www.iarf.net/ 
 
Organización de las Naciones Unidas ONU - Derechos Humanos 
http://www.un.org/es/rights/ 
 
 

http://www.secr.es/htm/presentacion.htm
http://elg2011.wordpress.com/2011/06/22/hans-kung-teologia-en-libertad/
http://elg2011.wordpress.com/2011/06/22/hans-kung-teologia-en-libertad/
http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith_doc_19750215_libri-kung_sp.html
http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith_doc_19750215_libri-kung_sp.html
http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith_doc_19791215_christi-ecclesia_sp.html
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PERSPECTIVAS 


 


Habrá que esperar todavía algunos años antes de que la historia del concilio Vaticano 


II se escriba en toda su amplitud y complejidad. 


Todo evento exige del historiador cierta perspectiva para poder ser examinado y 


evaluado en toda la profundidad de su significado y trascendencia. Una perspectiva que no 


sólo facilitan los testimonios de primera mano sino un razonable periodo de tiempo 


transcurrido entre el suceso y el momento de ser historiado. Para precisar el valor y la 


categoría, de todo movimiento histórico -y el Vaticano II es mucho más que un acon-


tecimiento esporádico: se trata de un punto en el que convergen las diversas corrientes que 


circulan, o chocan, en el seno de la Iglesia romana al término de la primera mitad del siglo 


XX- para precisar, pues, su trascendencia ha de ser posible examinarlo desde la perspectiva 


del impacto, o impactos, producidos. 


Por consiguiente, advertirá el lector que en este último capítulo trabajamos con 


desventaja, en comparación con los anteriores. 


Pero, se ha hablado y se ha escrito va tanto sobre este concilio y se han tratado en el 


mismo cuestiones de tanto interés doctrinal y pastoral
i
 que no nos resistimos a la tentación -


convertida en deber- de ofrecer una relación de sus trabajos. 


Las fuentes que hemos consultado para este capítulo son básicamente dos: Los 


«Comunicados oficiales de la oficina de Prensa del Concilio» (C.O.O.P.C.) y el «Servicio de 


Información y Prensa del Consejo Federal de las Iglesias Evangélicas de Italia» (que 


abreviaremos: S.I.P.E.). Ambas Agencias se complementan: la primera nos ofrece la 


información oficial (y por consiguiente: matizada, limitada, controlada, en ocasiones) de las 


discusiones conciliares y la segunda aporta, junto a la información, la reacción que la misma 


produce en el observador no católico. Se han tenido en cuenta también ciertas declaraciones y 


trabajos de los teólogos expertos del concilio y de los observadores protestantes al mismo, así 


como ciertos comentarios de importantes Agencias y publicaciones -tanto Católicas como 


Protestantes-. En cuanto a la prensa no religiosa hemos sido muy cautelosos toda vez que 


demasiado a menudo ignora las proporciones y la sustancia de las cuestiones en debate y se 


lanza alegre e irreflexiblemente a generalizaciones imprudentes, sobreestimando o 


despreciando aspectos particulares, preocupada tan sólo por el sensacionalismo. 


Siguiendo el método trazado en cada concilio, deberíamos comenzar la crónica del 


Vaticano II con sus antecedentes y circunstancial más próximas. Sin embargo, la complejidad 


y contemporaneidad de las mismas nos impiden poseer esta perspectiva de que hablábamos 


más arriba. Por otra parte, un estudio detallado de los posibles múltiples factores que, si no 


han concurrido en su convocatoria, por lo menos la han hecho posible y luego han penetrado 


las sesiones conciliares, ocuparía de por sí el espacio que necesitarnos para el propio concilio. 


Por ejemplo, el factor ecuménico y la renovación de los estudios bíblicos en Roma, son temas 


que requieren puntualizaciones precisas y extensas sobre las que suponemos informado al 


lector.
ii
 


 


JUAN XXIII CONVOCA CONCILIO 


 


1. Anuncio del concilio. 


Alguien le preguntó a Juan XXIII qué esperaba del concilio. El papa fue a una 


ventana, la abrió y dijo: «¡Esto, aire fresco en la Iglesia!». 


Juan XXIII fue un hombre sencillo, con el sentido común de sus familiares 


campesinos, aunque también con su misma piedad popular, mariana, típicamente romana y 


muy poco bíblica. Durante toda su vida sirvió fielmente al Vaticano de cuyo cuerpo 


diplomático formó parte durante largos años. Viajó bastante en calidad de Nuncio papal, lo 







que le dio un conocimiento de los católicos de otros países, y también de los no católicos, así 


como del mundo y sus problemas, mucho más amplio que el que suelen tener la mayoría de 


oficiales de la Curia. Por eso, a diferencia de éstos, veía los problemas, si no desde la mira 


teológica de los progresistas -Juan XXIII no tenía nada de teólogo- sí desde una perspectiva 


progresista. 


Una vez elegido papa, se dio perfecta cuenta que si había algo que valía la pena de 


hacer era intentar una reforma de la Iglesia romana. Pero ni él tenía capacidad para llevarla a 


cabo solo, ni la Curia tendría nunca deseos de secundarla. 


El domingo 25 de enero de 1959, en la basílica de San Pablo extramuros de Roma, 


anunció de manera inesperada, casi bruscamente, a los cardenales presentes, la convocación 


de un concilio ecuménico. 


Lo que él no podía, ni la Curia quería, hacer lo conseguiría una reunión de obispos 


venidos de todo el mundo y a quienes, según la doctrina católica, no podría negárseles el 


derecho a discutir en concilio. 


Al parecer, la convocatoria fue más que nada una corazonada, algo impremeditado 


pero que una vez intuido se le presentó como el único remedio a mano que era posible 


imaginar. Cabe también ver en la iniciativa del papa Roncalli un medio de liberarse de la 


tenaz presión que la Curia romana ejerce sobre el papa desde tiempos inmemoriales y, sobre 


todo, sobre un papa con ansias renovadoras.
iii


 El concilio era la única salida viable para 


conseguir que un poco de aire fresco entrara en la Iglesia, pese a los deseos de la Curia de 


cerrar las ventanas. 


Ya desde el mismo instante de su convocatoria, el concilio fue pregonado como un 


serio intento por parte de la Iglesia romana para promover la unidad de las diversas Iglesias 


cristianas.
iv


 El concilio se presentó, pues, desde el principio como un intento ecuménico. Si 


bien, luego, resultó patente que se trataba solamente de una cuestión interna de la Iglesia 


romana, aunque fueran invitados a la asamblea algunos observadores de Iglesias no católicas 


en calidad de espectadores pero no de miembros de la misma. Las primeras noticias 


parecieron dar a entender que se hacía una propuesta para que todas las Iglesias buscasen, 


juntamente, el camino de la unidad. Pero, los comunicados posteriores revelaron que no se 


trataba más que de una invitación a las comunidades separadas para que volviesen a Roma 


una vez ésta hubiera empezado a andar por el camino de la renovación interna. Juan XXIII 


concebía en primer lugar como requisito indispensable la puesta al día, el aggiornamento de 


la Iglesia; esto -pensaba- ayudaría a remover las objeciones de los cristianos no romanos y 


prepararía el camino para la unión de las Iglesias. ¿Ingenuidad? ¿Tacto diplomático? Acaso 


ambas cosas; pero, por lo menos, humildad y sinceridad al confesar que la Iglesia romana en 


su estado actual no podía ejercer atracción sobre los que permanecen fuera de ella, cristianos 


o no. 


Al cabo de cinco meses de la convocación, y seis semanas después del nombramiento 


de la comisión antepreparatoria, Juan XXIII firmaba, el 29 de junio de 1959, su primera 


encíclica Ad Petri Cathedram.
v
 La tercera parte de la misma está consagrada al tema: «La 


unidad de la Iglesia». Hay que reconocer que el papa se esfuerza en mantener un tono amable 


que contrasta con el que usó su predecesor Pío IX al redactar la carta Jam vos omnes 


invitando a los «acatólicos y protestantes... a volver al único redil de Cristo» después de 


convocar el Vaticano I.
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 La diferencia no es en cuanto al fondo, pues el carácter de la 


invitación es en sustancia el mismo, pero hay un indudable progreso en cuanto a la forma y 


las maneras. Mientras que según Pío IX los Creyentes separados de Roma eran casi acusados 


de «glorificarse por el nombre de cristianos», para Juan XXIII «llevan» realmente este 


nombre. Allí donde sólo se veían «sociedades religiosas diversas», ahora se reconoce en ellas 


el título de «comunidades separadas», aunque todavía no se les concede el carácter de 


Iglesias. Mientras que Pío IX no sentía más que desprecio por el fermento revolucionario de 







los no católicos acusados de suscitar «el más grande peligro para el Estado cristiano y civil», 


Juan XXIII deja estas consideraciones y trata con respeto a los cristianos no católicos. Pero, 


desgraciadamente, la Ad Petri Cathedram es igual en el fondo que la Jam vos omnes. La 


«dulce invitación» de Juan XXIII, como la súplica «al máximo» de Pío IX, tiende al gran 


retorno de los «hermanos separados» («si bien reconocen al mismo Jesucristo como 


Redentor», admitía ya la carta de 1869) al redil de la Iglesia romana. Como siempre, 


subsisten los perpetuos equívocos: el «solo Pastor» se halla únicamente en Roma, porque se 


identifica el soberano Pontífice al Buen Pastor del Evangelio; el Cuerpo Místico de Cristo es 


la Iglesia Católica-romana «la única casa del Padre establecida sobre el fundamento de 


Pedro» y debe incluir a todos los pueblos «en el único Reino de Dios». La Eucaristía sigue 


siendo el «sacrificio, por el cual Cristo es cada día inmolado por todos nosotros, de manera 


real, aunque incruenta, pero tan verdaderamente como lo fue un día en el Calvario...». Las 


verdades reveladas «están contenidas en la Sagrada Escritura y la Tradición oral y escrita 


conservada desde la edad apostólica a través de los siglos, y ratificadas y definidas por los 


soberanos Pontífices y los concilios ecuménicos legítimos...», etc., etc. Postulados 


unilaterales, que parecían destinados más bien a hacer imposible todo diálogo con los no 


católicos, pero que acaso sirvieron para apaciguar las iras de los integristas romanos, los 


tradicionalistas de la Curia, que no sabían qué hacer con el concilio convocado por Juan 


XXIII. 


No eran menos discutibles, comenta P. Bourget, las otras afirmaciones de la encíclica. 


¿Sobre qué se funda Juan XXIII al escribir que la unidad «que goza la sola Iglesia Católica 


brilla» y es «un maravilloso espectáculo»? ¿Sobre qué fundamentos históricos se apoya para 


asegurar que en lo que concierne a la unidad del culto «nadie ignora que la Iglesia Católica, 


desde sus orígenes y a través de los siglos, ha tenido siempre siete sacramentos, ni más ni 


menos, recibidos como herencia sagrada de Jesucristo»?.
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 ¿Por qué sostiene, como si se nos 


prohibiera toda comprobación bíblica, que sólo Pedro recibió de Cristo, el poder de atar y 


desatar sobre la tierra (Mateo 16:19), si el mismo texto, en Mateo 18:18, se encuentra en 


plural?.
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 ¿Tan seguros están en Roma de que en «estos últimos tiempos se observa, en 


muchas comunidades separadas de la cátedra de San Pedro, un movimiento de simpatía hacia 


la fe y las instituciones de la Iglesia católica»? Fue imposible disimular nuestra extrañeza por 


estas, digamos, torpezas de la encíclica, por más que admitamos la buena voluntad de Juan 


XXIII al lanzar aun afectuoso llamamiento a la unidad de la Iglesia». Porque torpeza es pedir 


permiso a cristianos, que fueron excomulgados por Roma, para poderles llamar «hijos» de un 


«padre» (el papa) el cual estos cristianos no consentiremos jamás que sea confundido con el 


único Padre (Mateo 23:9); Tampoco tuvo mayor fortuna el papa al compararse con José, 


puesto que ningún papa ha sido vendido a mercaderes ismaelitas, ni debería admitir -


suponemos- que ha recibido su poder de un Faraón... Fue además poco afortunado, y 


sumamente arriesgado, el exhortar, aunque fuese tiernamente, a los cristianos no católicos «a 


que se acuerden de sus padres» (tanto si esta exhortación iba dirigida más a los griego-


ortodoxos que a los protestantes) que les hicieron «oír la Palabra de Dios» -de acuerdo con la 


Epístola a los Hebreos- toda vez que queda por saber quienes fueron en el pasado los 


verdaderos predicadores de la Palabra de Dios, cuya «fe hay que imitar». Y es un extraño 


fallo -ya que' no cabe suponer en Juan XXIII -un desafío intencionado- el terminar la 


encíclica con una oración a María, «reina de la Paz, al Corazón Inmaculado de la cual nuestro 


predecesor de feliz memoria, Pío XII, consagró el género humano...».
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2. Los motivos del concilio. 


El comunicado del 25 de enero y la encíclica del 29 de junio de 1959 sonaron en el 


mundo como el eco de un cambio en la política vaticana después de Pío XII. 


 







Aunque, en el momento de su elección, Juan XXIII fue descrito como un papa de transición, 


pronto se puso de manifiesto que el sucesor de Pío XIII no era solamente un pontífice 


desbordante de rústica simpatía, accesible y popular, amante de la sencillez y la 


simplificación del protocolo, sino un jefe espiritual abierto y rico en grandes proyectos. Los 


extranjeros que conocieron y frecuentaron al cardenal Ángelo Roncalli le consideraban ya, 


sin embargo, como mucho más diplomático de lo que a simple vista parecía. 


¿Podremos saber el verdadero móvil, o algunas de «las numerosas causas 


extremadamente importantes» -según palabras del propio Juan XXIII- que llevaron al papa, 


desde el primer año de su pontificado, a la determinación de convocar un concilio? 


En la introducción de su encíclica los motivos del concilio eran definidos de esta 


manera «Somos muy dichosos de que nuestra intención de reunir un concilio ecuménico haya 


encontrado una acogida amplia y simpática y que haya suscitado además de la esperanza de 


traer los espíritus a un conocí miento más extenso y más profundo de la verdad a una reforma 


saludable de las costumbres cristianas y a la restauración de la unidad, la concordia y la paz» 


Al comienzo de la tercera parte de la encíclica se afirma: «El objetivo principal del concilio 


consistirá en promover el desarrollo de la fe católica, la renovación de la vida cristiana de los 


fieles, la adaptación de la disciplina eclesiástica a las condiciones de nuestro tiempo». Las 


palabras que sobresalen de este documento son las de reforma, restauración, desarrollo, 


renovación y adaptación. Son palabras positivas. Revelan que, cosa insólita, la llamada Santa 


Sede ha tomado la iniciativa para proceder a la renovación de la Iglesia. Por supuesto, no son 


problemas lo que le falta a la Iglesia romana. La labor de los sacerdotes obreros y los «nuevos 


curas», el auge del movimiento progresista y la reacción que todo ello provoca en los 


ambientes tradicionalistas y curiales, la escasez de clero incluso en los países tenidos por más 


católicos, la falta de vocaciones, la pérdida de las misiones en China, el avance del 


Protestantismo en América Latina tenida siempre por fiel vasalla de Roma,
x
 y los grandes 


problemas del mundo moderno: el laicismo, el existencialismo, el totalitarismo, coexistencia 


pacífica con ideologías ateas, con el Islam, con el neo-paganismo, etc. Problemas graves a los 


que hay que hacer frente de alguna manera. 


En segundo lugar, y como motivo nada desdeñable, hay que colocar el desarrolló que 


en medio siglo ha tenido el movimiento ecuménico, especialmente el que trabaja en torno al 


Consejo Mundial de Iglesias de Ginebra.
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 Aunque no es citado por nombre hay claras 


alusiones al mismo en la encíclica del Papa. P. Bourget piensa que por parte de Roma existe 


un cierto temor, temor de que el poder del movimiento ecuménico vaya en aumento, sin que 


la Iglesia Católica sea tenida en cuenta para nada. El Santo Oficio había rechazado siempre 


en el pasado las invitaciones que el citado Consejo Mundial le había cursado para participar 


en sus reuniones internacionales.
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 Con el paso de los años, sin embargo, el Consejo de 


Ginebra les parece a algunos católico-romanos un organismo con el que hay que contar. Estos 


católicos ven el peligro de que el citado Consejo logre algún día cierta unidad de las Iglesias 


no en sentido romano sino pasando de largo a Roma. 


Además de los problemas de la adaptación de la Iglesia al mundo moderno, y el 


ecumenismo, una tercera razón que cabe considerar en los móviles posibles del concilio 


Vaticano II sería un intento de ganar algo del terreno perdido en Oriente. No podemos olvidar 


que Juan XXIII fue Nuncio en países de religión ortodoxa-griega y conocía sobre el terreno 


su problemática. Lo más grave para Roma es que un gran número de Iglesias ortodoxas han 


entrado a formar parte del Consejo Mundial de Iglesias en donde han empezado a ejercer una 


influencia manifiesta;
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 entre estas iglesias se encuentra la Iglesia ortodoxa rusa. Roma ve 


preocupada esta progresiva incorporación de la ortodoxia oriental al movimiento ecuménico 


y teme quedar rezagada y sin iniciativa. ¿Cómo ganar el terreno perdido en nueve siglos de 


distanciamiento? 


 







El 17 de mayo de 1959, la Comisión antepreparatoria del concilio inició sus trabajos 


presidida por el cardenal Tardini. El 5 de junio de 1960 un Motu propio de Juan XXIII, 


Supremo Dei nutú instituyó diez comisiones y dos secretariados, de los cuales, por su especial 


significado e importancia, hay que destacar el «Secretariado para la unión de los cristianos». 


El papa Roncalli abrió así las puertas de Roma al diálogo ecuménico; rehabilitó a los teólogos 


católicos acusados de ecumenismo y los nombró teólogos del concilio; hizo saber que el 


concilio se ocuparía de la cuestión ecuménica. Se inició entonces un período en el que se 


prodigaron las visitas de jerarcas de Iglesias no católicas a Juan XXIII y el envío de 


observadores católico-romanos a las asambleas y reuniones eclesiásticas de otras confesiones. 


El papa Roncalli inauguró de esta manera, para bien o para mal, un nuevo clima y dio soporte 


oficial a la mentalidad ecuménica, de modo que la atmósfera creada se convirtió en premisa 


de un movimiento irreversible dentro del seno del Catolicismo romano. 


El presidente del «Secretariado para la unidad de los cristianos» es el cardenal 


Agustín Bea y el secretario Mgs. Willebrands, ayudados por un Consejo especial que 


incorpora a especialistas de todo el mundo en cuestiones ecuménicas, en su inmensa mayoría 


hombres procedentes de Alemania, Holanda, Inglaterra, Francia y los Estados Unidos. El 


objetivo del «Secretariado» fue definido en estos términos por Juan XXIII: «Para mostrar 


nuestro amor y nuestra buena voluntad a los que llevan el nombre de cristianos, pero que 


están separados de esta sede apostólica y con el fin de que ellos también puedan seguir los 


trabajos del concilio y encontrar más fácil el camino hacia esta unidad por la cuál Jesús 


dirigió al Padre celestial una oración tan ardiente, instituimos un Consejero especial o 


Secretariado, presidido por un cardenal de nuestra elección».
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 Estas palabras sitúan en su 


verdadera perspectiva el género ecuménico que quiere promover Roma. La Iglesia Católica 


ha mostrado claramente, en todo momento, cuáles son los objetivos a que tiende su esfuerzo 


ecuménico. Cierto que también ora para que la unidad se realice «cuando Cristo quiera y 


como él quiera». Pero los católicos creen saber muy bien la manera cómo Cristo querrá esa 


unión, es decir: no aparte de Roma, sino en ella y por ella. Con ocasión de un viaje realizado 


a los Estados Unidos el 7 de junio de 1960, el cardenal Bea fue interrogado y no vaciló en 


afirmar que «las posiciones doctrinales de los protestantes en diversos puntos no 


corresponden a la enseñanza del Nuevo Testamento, por ejemplo, la doctrina de la 


justificación por la sola fe».
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 En esta entrevista, dejó sentado, y muy claro, que nadie podía 


esperar de la Iglesia Católica ningún compromiso en materia doctrinal, sino solamente «en 


cuestiones de liturgia, de organización y disciplina». Pierre Bourget comentó: «No podemos 


decir que esta primera manifestación exterior del Secretariado sea inspiradora».
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Sin embargo, no hay que olvidar que, después de todo, el concilio ha sido una 


cuestión interna de la Iglesia romana: «Poner en orden la casa -dijo Juan XXIII- antes de 


invitar a los hermanos separados para que vengan a unirse a nosotros». 


Ha habido, pues, un cambio en el tono de las relaciones entre Roma y las demás 


Confesiones, una modificación de los procedimientos y el clima, pero todas las divergencias 


fundamentales que han separado durante siglos al Vaticano de las otras Iglesias continúan 


teniendo todo su vigor y razón de ser. 


 


3. Las etapas preparatorias del Concilio. 


La Curia romana, como podía esperarse, intentó por todos los medios aplazar el 


concilio cuanto fuera posible; y, si hubiera sido factible lo hubiese hecho fracasar.
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 Desde el 


punto de vista de unos administradores prudentes y cautos como son los oficiales de la Curia, 


un concilio es siempre un riesgo. Los obispos tendrán ocasión de discutir y empezarán a 


hablar de todo, incluso de algunas cuestiones sobre las que no están muy bien informados y 


exigirán más respeto y más libertad. ¿Qué podría ocurrir si se levantasen conflictos entre 


ellos, o entre ellos y la curia, o el papa? 







Era imposible detener la celebración del concilio, pero podía buscarse el control de 


sus preparativos. Con la excepción del Secretariado para la unidad de los cristianos, todas las 


demás comisiones tuvieron que pasar sus trabajos por el tamiz de la burocracia vaticana y, 


consiguientemente, muchos de los esquemas presentados en San Pedro denotaron la fuerte 


impronta del punto de vista de la Curia. 


Transcurrieron tres años antes que se abriera la primera sesión. Durante este tiempo, 


el conflicto entre el papa y la Curia prosiguió sin que sepamos hasta qué punto alcanzó la 


gravedad del mismo. A Juan XXIII no le gustaba discutir y, a veces, sus oponentes pensaron 


equivocadamente que su silencio, paciencia, eran sinónimos de claudicación. Hay razón para 


creer que no aprobó, sino a regañadientes, algunas de las medidas tomadas por el Vaticano en 


aquel ínterin: Karl Rahner, sin duda el teólogo contemporáneo más influyente del 


Catolicismo romano, y uno de los caudillos del movimiento progresista, fue puesto bajo 


censura romana; también se suspendió a dos profesores del Instituto Bíblico Pontificio de 


Roma; apareció la Veterum sapientia, con la firma del papa, en la que se alababa el uso del 


Latín y se condenaba a los que «llevados por deseos de novedad» hablan o escriben en contra 


de su uso en la liturgia. 


Sin embargo las esperanzas suscitadas por Juan XXIII se mantuvieron gracias a los 


propósitos señalados para el futuro concilio y, sobre todo, por discursos y actitudes en los que 


el papa prosiguió su política de brazos abiertos aunque carente -hay que decirlo y subrayarlo 


de toda profundidad teológica. Esta política culminó con la invitación hecha a representantes 


de grupos no católicos para que asistieran en calidad de observadores a las sesiones del 


concilio Vaticano II. Todo el mundo esperaba que, por lo menos, los esquemas presentados 


en el concilio reflejaran algo del espíritu de Juan XXIII y que, como consecuencia, triunfaría 


al fin el deseo de reformar a la Iglesia romana, abriéndola hacia una nueva mentalidad 


eclesiástica. 


Ardua fue la labor previa al concilio. Los documentos preparados para servir de base 


de estudio y discusión en el aula conciliar, tuvieron su origen en una enorme cantidad de 


material recogido en aquella etapa preparatoria. La Comisión ante-preparatoria trabajó desde 


mayo de 1959 hasta junio de 1961 para reunir un gran número de propuestas por medio de un 


cuestionario enviado a todos los obispos y todas las universidades católicas del mundo. Este 


material fue seleccionado por las diez comisiones preparatorias del concilio y al ser impreso 


abarcó quince volúmenes con un total de 9.520 páginas. La tarea de estas diez comisiones 


consistió en la selección de una cierta cantidad de material manejable, y suficientemente 


representativo de esa ingente masa de folios, para poder ser estudiado por el concilio. Esto se 


llevó a cabo en la preparación de los llamados esquemas (schemata) que intentaban reflejar 


las sugerencias de los obispos y que tenían que ser repartidos a todo el episcopado para su 


consideración antes de la apertura del concilio. En vísperas de la primera sesión, a finales de 


1962, se habían redactado 70 esquemas, aunque sólo nueve habían sido distribuidos y en 


aquella sesión no hubo tiempo más que para considerar cinco de ellos, sin que se promulgara 


ninguno. Decididamente, el procedimiento era demasiado lento y el número de esquemas 


excesivo. Esto es lo que aprendió el concilio en su primera sesión. Los esquemas fueron 


reducidos, definitivamente, a dieciséis (entre constituciones, decretos y declaraciones.
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PRIMERA SESION DEL CONCILIO 


 


El día 11 de octubre de 1962 tuvo lugar la sesión inaugural del concilio Vaticano II. 


Una procesión de dos kilómetros de largo se deslizó lentamente durante dos horas, para llevar 


a la nave central de la basílica de San Pedro guardias, nobleza, dignatarios y eclesiásticos de 


la Curia, unos 2.500 obispos y finalmente él Papa en su silla gestatoria, mientras que en el 


interior del templo tomaban lugar los invitados de honor: cuerpo diplomático, misiones 







extranjeras extraordinarias, Observadores de otras Iglesias, etc. En la plaza de San Pedro, una 


multitud festiva de miles de personas aclamó a la espectacular manifestación, reluciente de 


riquezas y de colores. El tono suntuoso de la ceremonia puede haber hecho notar el contraste 


de tamaña pompa con la simplicidad de las asambleas cristianas primitivas, o con la 


sobriedad de las Iglesias surgidas de la Reforma.
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La primera sesión del concilio estuvo reunida del 11 de octubre al 8 de diciembre de 


1962. Se abrió con una extensa discusión en torno al esquema de la Liturgia. Luego el 


examen del esquema sobre la Revelación fue rechazado, situó a la asamblea en uno de los 


momentos más críticos. Se nombró una comisión de coordinación para abreviar el trabajo y 


disponer una nueva redacción y orientación de los esquemas. La sesión primera, sin embargo, 


se cerró sin que el concilio promulgara ningún documento. 


 


1. Debates en torno a la Liturgia. 


En vísperas del concilio, dos movimientos se dibujaban ya pujantes dentro del seno de 


la Iglesia Católica Romana: el movimiento bíblico y el movimiento litúrgico. La labor litúr-


gica del concilio hubiese sido imposible sin este fondo previo, de la misma manera que los 


debates sobre las Fuentes de Revelación no hubiesen estado cargados de tanta complejidad 


sin la previa existencia del movimiento bíblico. 


La situación litúrgica en que se hallaba, la Iglesia romana al abrirse el concilio 


Vaticano II era herencia del concilio de Trento
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 y el sacramentalismo medieval. Como 


consecuencia, en estos últimos cuatro siglos, el católico sumiso creía que la unidad de la 


Iglesia no tenía otra manera de expresión mejor que la uniformidad cultual, mediante la 


imposición de la liturgia romana latina a todo el orbe católico. Este es el pensamiento de los 


conservadores -aunque su conservadurismo no alcanza a más de ocho siglos de precedentes-. 


El movimiento litúrgico, por el contrario, tiende a romper con esta tradición medieval y 


tridentina y, en manos de los progresistas, quiere ser uno de los instrumentos de la renovación 


del Catolicismo romano. 


Así que, en lugar de ser una armoniosa manifestación de la unidad Católica-romana, 


la primera sesión del concilio Vaticano II, desde sus comienzos reveló una disparidad tan 


profunda de pareceres y principios que sorprendió tanto a los componentes de la propia 


asamblea como a los que seguían sus trabajos desde fuera. Pero, sobre todo, el más 


sorprendido fue el hombre de la calle: ¿En dónde queda ahora aquella unidad del Catolicismo 


romano que la apologética anti-protestante no se ha cansado nunca de esgrimir? 


Los dirigentes de la Curia, v sus aliados, no estaban dispuestos a hacer la más mínima 


concesión que pudiera satisfacer a los progresistas. Muchos de ellos manifestaron incluso sus 


temores por las «tendencias heréticas» de las nuevas Corrientes renovadoras. Pero midieron 


mal sus fuerzas. Creían que contaban con la mayoría. Y acaso ésta era también la impresión 


general. Pero cuando ambos grupos se enfrentaron en votación, resultó evidente que, en 


muchos puntos, la mayoría era progresista. Las fuerzas de la renovación descubrieron que 


eran más fuertes de lo que tanto católicos como no católicos habían creído. Este factor 


primordial que tanto habría de influir en la marcha del Vaticano II, presenta un marcado con-


traste con la situación del Vaticano I, un siglo atrás. Aunque cabe decir también que los 


progresistas del siglo XIX -como Döllinger, por ejemplo, eran mucho más radicales y más 


consecuentes que los de nuestros días, por lo menos en su ideario ya que no en la 


consecuencia final.
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El primer esquema examinado por el concilio fue el de «Sagrada Liturgia» que le 


ocupó del 22 de octubre al 13 de noviembre. 


El esquema abogaba por aperturas positivas: un mayor uso de la Biblia en el culto; 


una mayor participación de los fieles en la liturgia y la restauración, en casos muy especiales, 


de la comunión bajo dos especies; inclusión de la comunión en la celebración eucarística; y 







otras minucias de orden práctico. A diferencia de Trento que se ocupó de las cuestiones 


dogmáticas, el Vaticano II se ha encaminado más bien en una dirección pastoral. Esto 


significa que la renovación litúrgica en la Iglesia romana queda limitada al plano de la 


práctica eclesiástica sin aportar una revisión de su doctrina; aún más, los principios de Trento 


no sólo quedan en pie sino que se presuponen y sirven de base a las reformas propuestas por 


el esquema. Para el observador evangélico, por consiguiente, las reformas litúrgicas del 


Vaticano II le parecen cosa de muy poca monta toda vez que sólo afectan a la periferia 


dejando intocable el fundamento anti-bíblico de la Misa y otros ritos litúrgicos romanos. Sin 


embargo, a la Curia tales medidas se le antojaron revolucionarias. Hasta tal punto que el 


secretario de la Comisión de la Sagrada Liturgia, Anibal Bugnini, perdió tanto su secretariado 


como su puesto de profesor en la Universidad Lateranense y fue expulsado de Roma, al 


conocer la Curia el trabajo llevado a cabo en dicha Comisión. Antes de dejar su trabajo, 


Bugnini añadió una nota al esquema aclarando que la puesta en práctica del mismo debía 


sujetarse completamente a las normas de la Santa Sede. Esta nota fue quitada como resultado 


de los debates conciliares y la aprobación del esquema, pero muchos observadores son de la 


opinión que los conservadores hubieran hecho lo imposible para impedir que este documento 


pasase al aula conciliar sin dicha nota.
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La postura tradicional romana fue defendida por quienes ven en la liturgia, ante todo, 


«un elemento decorativo... La liturgia es útil para la gente ignorante que precisa de ayudas 


externas para elevarse hasta el pensamiento y el sentimiento de las cosas espirituales».
xxiii


 En 


oposición a este punto de vista se levantaron gran número de obispos para quienes «la Litur-


gia continúa, a través de los tiempos, la obra de la Redención anunciada por Dios en el 


Antiguo Testamento y realizada por Cristo en el Nuevo».
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 Para éstos, la liturgia y la Misa, 


sobre todo-, debe dejar de ser un mero espectáculo al que la congregación asiste pasivamente 


o en el que se da a meditaciones privadas personales, para cumplir un deber religioso o ganar 


méritos. Todos los fieles deben participar activamente en los cultos y, por consiguiente, 


deben entender la lengua en que los mismos se celebran. El culto debe ser más bíblico, con 


más abundante lectura de textos y dando realce a la predicación. Pero, como decíamos más 


arriba, lo «bíblico» sigue afectando tan sólo a la forma en estas medidas renovadoras; el 


fondo sigue intacto, alejado de toda formulación teológica verdaderamente escriturística. 


El cardenal Ottaviani y el arzobispo Parente del Santo Oficio se opusieron a lo que 


llamaron «carácter poco escolástico» y «confuso» del esquema. Un obispo italiano llegó a 


decir que «todo paso que se dé para alejarnos del Latín es un paso hacia el cisma» y citó 


como ejemplo, la Reforma luterana. Estos prelados parecían no darse cuenta de la presencia -


no ya de los observadores no católicos- sino de gran número de obispos orientales católicos 


«uniatos» cuyos usos litúrgicos jamás han sido latinos. El más notable de ellos, el patriarca 


melquita de Antioquia, Máximos IV, dio la réplica negándose a hablar en latín y usando 


desde entonces el francés en sus discursos en el aula conciliar. Aclaró que podía hablar en 


Latín, pero que prefería hablar en francés para ser comprendido de sus obispos que no tenían 


ninguna obligación de saber Latín.
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 Manifestó que ninguna lengua es intocable y que Cristo 


habló en arameo y el Nuevo Testamento fue escrito en griego: «La lengua latina es una 


lengua muerta -dijo; la Iglesia debe ser algo vivo». Un italiano le respondió que, llamar 


lengua muerta al latín era un crimen en contra de la Santa Madre Iglesia cuya lengua es el 


latín precisamente. 


«Parece comprobado -escribe un periodista católico
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 -que, hablando en general, las 


diócesis misioneras, o aquellas situadas en ambientes descristianizados o de mayoría 


protestante, echan de menos unas fórmulas litúrgicas más asequibles, en su lenguaje y en sus 


formas, a los fieles que las presencian. Así... el obispo de La Haya... el obispo copto católico 


de Thebas (Egipto). - el obispo indonesio Van Bekkum». Esto es hablando en general, pues el 







cardenal Mclntyre de EE.UU. pareció dar a entender que era un pecado poner en duda la 


eficacia del latín. 


Sobre una cuestión distinta, el español Fidel García Martínez, obispo titular de Sululi, 


lamentó que la Iglesia estuviera comprometida con prácticas cultuales tales como las reliquias 


de la supuesta leche de la Virgen, o su velo, o las sandalias de San José: «Enterremos 


reverentemente todas estas cosas y no se nos hable más de ellas.».
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 Se necesitaba valor 


para decir esto, pues inmediatamente antes de dicha intervención había hablado Mgr. Dante, 


maestro papal de ceremonias y Secretario de la Congregación de ritos, quejándose de que en 


el esquema no hubiera lugar para la veneración de reliquias. 


Además del uso de la lengua vernácula, el debate sobre liturgia se ocupó de la 


posibilidad de administrar la comunión en dos especies a los laicos, en ocasiones especiales 


como las misas nupciales. La práctica actual romana de ofrecer solo la «hostia» data de los 


siglos XII al XIV,
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 y jamás se ha extendido a las Iglesias orientales, «uniatas», que tienen 


comunión con Roma. Los tradicionalistas, como era de esperar, se resistieron. El cardenal 


Godfrey de Londres, dijo que una medida de esta clase sería interpretada como el principio de 


nuestra claudicación frente a los protestantes. Y el cardenal Ottaviani puso el grito en el cielo: 


« ¿Están los padres planeando una revolución? ¿No van a escandalizar a los fieles con todos 


estos cambios?».
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 El cardenal Alfrink de Holanda, dirigió la oposición y apeló al 


mandamiento de Cristo mismo de comulgar en dos especies. 


Otro punto de discusión giró en torno a la «concelebración» o sea: la práctica de 


celebrar la Misa un grupo de sacerdotes conjuntamente usando el mismo altar y cáliz. Tal 


práctica se daba, en el rito latino, en la consagración de obispos y en las ordenaciones. Pero el 


esquema la propuso como cosa normal en dondequiera que un grupo de clérigos se reúnan. 


La objeción, de labios del cardenal Spellman, señaló que la gracia sé multiplica en la Iglesia 


en proporción al número de Misas separadas que se celebren. Fue precisamente este punto de 


vista, tan alejado de la teología bíblica, y que implica que la celebración eucarística es algo 


que el hombre hace para ganarse el favor de Dios, lo que movió a los reformadores del siglo 


XVI a denunciar tan vigorosamente «la abominación de la Misa». 


Los conservadores objetaron a la recomendación del esquema de dejar la iniciativa de 


las reformas litúrgicas a las conferencias episcopales, aunque desde luego sometida a la 


aprobación final del Vaticano. Incluso esta modesta medida de descentralización fue mal 


vista por los curialistas quienes la denunciaron como un ataque a la autoridad del papa. A lo 


que un prelado replicó: «No es a Pedro a quien tememos, sino a los secretarios de Pedro».
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Después de casi cinco semanas de debates en torno a la liturgia, todo el mundo estaba 


cansado. Había transcurrido más de la mitad del tiempo asignado a la primera sesión y sólo 


uno de los setenta esquemas propuestos había sido discutido. Se habían pronunciado 328 


discursos, por 253 oradores y había habido 625 comunicaciones escritas que por falta de 


tiempo no pudieron ser dadas oralmente. Y, como dijo el comunicado oficial de prensa: 


siguieron manifestándose «en la Asamblea las opiniones y pareceres diversos en el punto 


referente a la lengua litúrgica y en los modos o medios que han de emplearse para adaptar los 


ritos litúrgicos a la época actual y a la mentalidad, costumbres y tradiciones de los diversos 


pueblos».
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En la Congregación general del 17 de noviembre se vota ron los cuatro párrafos del 


prólogo del esquema sobre la Liturgia. Fueron aprobados por mayoría' de una asistencia me-


dia de 2.204 votantes en cada una de las cuatro votaciones, los oponentes nunca fueron más 


de 26 y los votos nulos no sobrepasaron nunca la cifra de 11.
xxxii


 Todavía en diciembre el 


concilio votaría el primer capitulo del esquema, por 1.922 votos a favor, contra 11 en contra, 


5 nulos y 180 con reparos.
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 La aprobación del resto del esquema no se haría sino hasta la 


próxima sesión. 


 







2. Una ducha de agua fría. 


Al término de la decimoctava sesión general del 13 de noviembre, el cardenal 


secretario de Estado (algo así como el ministro de asuntos exteriores del Vaticano), 


Cicognani, anunció a la asamblea que el papa había determinado incluir en el canon de la 


misa el nombre de San José (patrono del concilio), después del de la «Madre de Dios», para 


que esta inserción quedase como recuerdo de las «reformas» litúrgicas del Vaticano II. Desde 


un punto de vista estrictamente bíblico, las resoluciones litúrgicas aprobadas en el esquema 


eran bien modestas; la inclusión del nombre de San José las hizo todavía más precarias. 


Los entendidos en materia litúrgica aseguran que desde Gregorio el Magno, en que se 


fijó el canon, o parte central de la Misa latina (siglo VII), no se había introducido en el mismo 


ninguna modificación, Las reformas propuestas en el esquema sobre la Liturgia, sólo han 


afectado a la primera y última parte de la Misa, Nadie consideró oportuno retocar el canon. 


Nadie, excepto el papa. Y, claro, Juan XXIII no tuvo necesidad de poner a votación su 


resolución. El Concilio Vaticano 1, del siglo pasado, colocó la autoridad papal en un pedestal 


tan alto que, desde entonces, las decisiones pontificias son inapelables. ¡Qué lejos nos 


hallamos del concilio de Calcedonia,
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 cuando el obispo de Roma, León 1, tuvo que 


someter su escrito dogmático sobre las dos naturalezas en Cristo a la consideración de la 


asamblea conciliar! Juan XXIII, a pesar de su modestia, también quiso «ser papa» y, no 


atreviéndose con la teología, quiso hacer sentir el peso de su posición mediante una medida 


de piedad «josefina» que tan desafortunada debió parecer a muchos miembros del concilio. El 


periódico italiano «Civilitá Cattolica», unos días antes había expresado su temor de que la 


inclusión de San José en las oraciones de la Misa fuese contraproducente en el clima de 


ecumenismo que el concilio trataba de cultivar, pudiendo convertirse en un seno tropiezo para 


los «hermanos separados». Pero aquella vez, Juan XXIII -tan cordial y amable por lo general 


con los no católicos- no pudo resistir las tendencias  e su piedad y formación romanas.
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3. El Catolicismo dividido frente a la doctrina de la Revelación. 


El 14 de noviembre de 1962, en la sesión XIX, comenzó el debate sobre uno de los 


temas más importantes: el relativo a las Fuentes de la Revelación. Esquema de excepcional 


importancia, manifestó el cardenal Ottaviani, presidente de la comisión teológica encargada 


de su redacción. Este esquema -De Fontibus Revelationis»- abarcaba los puntos siguientes: 1) 


Diferencia y complemento de las dos fuentes de la Revelación: Escritura y Tradición; 2) 


Esencia y alcance de la inspiración bíblica; 3) Inerrancia de las Sagradas Escrituras; 4) 


Cuestiones del Antiguo y Nuevo Testamento; 5) Relaciones entre la Escritura y el magisterio 


de la Iglesia; 6) Obligación de los pastores de almas, teólogos y fieles de conocer y exponer 


la Palabra de Dios. La Oficina de Prensa del concilio recordó -y puso especial énfasis en ello- 


que una Constitución Dogmática, como la que representaba dicho esquema, luego que fuere 


aprobada por el concilio «no sería una encíclica, ni mucho menos una homilía, sino un texto 


de doctrina inmutable, aunque perfectible».
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 No hay que olvidar, sin embargo, que 


«Esquema», en el   lenguaje   conciliar, significa propuesta,. Y la propuesta «De Fontibus 


Revelationis» halló desde el principio una gran oposición entre gran número de prelados. Aún 


más, «la presentación del esquema provocó -según informó la misma prensa católica- la 


primera escisión profunda de pareceres entre el episcopado católico. Hecho conocido que no 


cabe disimular».
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«En las discusiones sobre el Esquema general se han delineado tres posiciones: la 


primera favorable al texto presentado; la segunda Contraria; y una tercera más o menos inter-


media».
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 Fuera del aula conciliar circularon entre los obispos varios proyectos para un 


nuevo esquema, entre ellos uno presentado por un grupo de sacerdotes centro-europeos, otro 


de los orientales, otro preparado por los benedictinos ingleses y además numerosas hojas de 


diversos episcopados con criticas al esquema oficial y proponiendo su modificación. El 







alegato más persistente se quejaba de que el esquema presentado al concilio reflejaba 


solamente una escuela teológica católica, la lateranense romana (niña mimada de la Curia) y 


no tenía en cuenta las posiciones del centro de Europa. 


¿En qué se fundan estas distintas posiciones? ¿Qué representa cada uno de los grupos 


en pugna? Dejaremos que sea un periodista católico quien nos lo explique: «El gran caballo 


de batalla lo está planteando el problema de la Tradición... Los concilios de Trento y 


Vaticano I robustecieron el sentir católico sobre la Tradición y subrayaron el magisterio 


eclesiástico como intérprete de la misma. Quiere esto decir que para el católico la Tradición 


significa una segunda y distinta fuente de verdades reveladas? Quienes así lo entienden hacen 


constar que en la iglesia primitiva hubo una transmisión de verdades más amplias que la que 


recoge el Nuevo Testamento, las cuales han sido conservadas por transmisión sucesiva -


Santos Padres, Teólogos, Liturgia, fe del pueblo- y pueden ser definidas por el magisterio 


infalible de la iglesia. Cabe, por tanto, que llegue a dogma de fe un hecho o una verdad que 


no esté en la Sagrada Escritura. Esto, que hoy por hoy, sigue siendo inaceptable para las 


iglesias separadas nacidas de la Reforma, tropieza también con graves obstáculos y distingos 


ante un gran sector de obispos y estudiosos.. Dicen que, de suyo, sólo hay una Fuente de 


Revelación, que son las palabras y los hechos divinos tales como ocurrieron. Los cuales nos 


han sido transmitidos por un doble cauce: Libros sagrados y Tradición viviente en la Iglesia... 


Puede haber verdades de fe que se hallen en la Biblia de un modo germinal y van 


manifestándose con mayor claridad a lo largo de la historia, fruto de un desarrollo y una 


explicación que hace la iglesia, con Biblia y Tradición en sus manos... Nunca se decidirá 


nada que no esté en la Biblia, y en este sentido no admiten los que tal defienden que pueda 


hablarse con rigor de una segunda fuente de la Revelación».
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Pese a todos los intentos realizados por los medios vaticanos de información para 


disminuir la gravedad de la escisión que viene produciendo en el seno del Catolicismo la 


existencia de dos posturas tan dispares,
xl


 la realidad incontrovertible es que las posiciones 


señaladas se oponen una a la otra sin posibilidad de armonización; son contradictorias, 


«abiertamente discrepantes». Cierto que ambas aceptan la Tradición, pero mientras para un 


grupo hay verdades reveladas no enseñadas en la Escritura, para el otro sólo lo que esté en la 


Biblia es Revelación. Para los primeros es fácil demostrar la legitimidad de dogmas tales 


como la Asunción de María, pero a los segundos tal demostración les va a resultar una tarea 


imposible. 


Cabe decir en honor de los conservadores, y de la misma Curia, que la suya fue la 


única actitud consecuente con el dogma romano tradicional. Ellos fueron los que siguieron, 


fielmente, las pisadas de Trento y Vaticano I. Los progresistas tienen delante una tarea 


ciclópea armonizar los decretos de estos dos concilios con la Biblia y' tratar de encontrar 


además base escriturística para los dogmas papales de los últimos tiempos. Naturalmente, 


todo protestante siente simpatía por estos hombres que buscan caminos más bíblicos para el 


romanismo,
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 pero sospecha -y ciertos hechos le confirman, las sospechas- que el esfuerzo 


por encontrar soporte escrituristico a los dogmas más característicos de Roma está llevando a 


dichos teólogos a distorsionar el significado de algunos textos bíblicos -y aún de la propia 


historia romana, sobre todo en lo que concierne a Trento
xlii


- mucho más que los 


tradicionalistas. Estos, después de todo, apelando a su supuesta Tradición tienen suficiente. 


No sólo en el aula conciliar se debatieron estas importantes cuestiones que tienen que 


ver con los cimientos de la fe: fuera de la basílica de San Pedro los obispos de muchos países 


-aunque pocos italianos- se reunían en torno a las conferencias pronunciadas por los teólogos 


más renombrados del romanismo moderno: Congar, Daniélou, Rahner y Küng. También 


atraían un numeroso auditorio las conferencias pronunciadas por los observadores no 


católicos sobre todo las del profesor Oscar Cullmann.
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 La Curia temía la calidad de sus 


oponentes. Cuéntese que el Cardenal Ottaviani pidió al Papa que expulsara de Roma al 







teólogo alemán Karl Rahner, pero que Juan XXIII Contestó que tenía un testimonio suscrito 


por tres Cardenales en el que se hacían grandes elogios de él. Si Ottaviani tenía algo en 


Contra, o albergaba dudas, le aconsejó el Papa, podía dirigirse a estos purpurados.
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A diferencia de lo que ocurría en los coloquios teológicos mencionados, dentro del 


aula conciliar e1 nivel doctrinal no fue muy alto, ya que, intencionadamente, se enfocó ésta 


como las demás cuestiones del concilio, desde una perspectiva más bien de «estilo», 


«oportunidad» y, si se quiere, necesidad pastoral que no teológica. Los progresistas -ya no es 


un secreto para nadie- estuvieron capitaneados por los cardenales Liénart de Francia, Frings, 


de Alemania, Léger, del Canadá, König, de Austria, Ritter, de Estados Unidos, Alfrink, de 


Holanda, Suenens, de Bélgica y Bea, del Secretariado para la unidad, contando con el apoyo 


de Silva Henríquez, de Chile, Rugambwa, de África, y Gracias, de la India. Arguyeron que el 


esquema no llenaba los requisitos pastorales y ecuménicos que el papa había propuesto para 


el concilio. 


Los conservadores fueron dirigidos por los cardenales Ottaviani y Browne de la Curia 


y Ruffini y Sin de Italia con apoyo de un pequeño sector de Sudamérica, España, y el car-


denal McIntyre, de Los Ángeles, EE.UU. 


En la congregación del 20 de noviembre hubo varios obispos que manifestaron su 


temor de que el esquema fuera rechazado en bloque pues ello -argumentaron  «podría signifi-


car que contiene errores», lo cual sería un insulto a la Comisión que lo había preparado. El 


clima de la sala conciliar presagiaba tormenta. Después de largas discusiones y acalorados 


debates, el 21 de noviembre, el Consejo de la Presidencia del concilio interrumpió las 


discusiones para someter a votación una propuesta que equivalía a una pregunta: ¿Desea el 


concilio continuar los debates sobre las Fuentes de la Revelación tomando como base el 


esquema presentado o prefería retirarlo? 1868 votos se inclinaron por la interrupción de los 


debates, es decir: por la retirada del esquema, tal como estaba redactado, 822 votos por la 


continuación y 21 votos fueron nulos. Sólo faltaron 106 votos para poder retirar el esquema 


tradicionalista. Los progresistas no Consiguieron, pues, la mayoría necesaria, si bien se puso 


de manifiesto que la mayor parte de miembros del concilio estaba en contra del esquema. 


Vistos los resultados de la votación se preveían discusiones todavía más largas y 


acaloradas, pero era imposible retirar el esquema. Entonces, de improviso, Juan XXIII, 


personalmente, decidió retirarlo, colocándose así al lado de la mayoría progresista.
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 Nombró 


una Comisión especial, compuesta tanto por miembros de la Comisión teológica que habían 


redactado el esquema original, como por miembros del Secretariado para la unión de los 


cristianos. 


La Oficina de Prensa del concilio, preocupada por el revuelo levantado en estas 


discusiones, manifestó que «ninguna de las dos tendencias rechaza la Tradición como fuente 


de Revelación, pero divergen sobre el modo de entender la relación existente entre Tradición 


y Escritura». 


Conviene precisar que todo giró alrededor de problemas surgidos de la existencia real 


(que Roma no puede disimular ya) de distintas escuelas teológicas. Pero no quiere decir esto, 


ni mucho menos, que alguna de dichas escuelas represente una posición cercana al 


Cristianismo Evangélico de signo conservador, reformado, y bíblicamente ortodoxo. Las 


modernas tendencias, además de una antipatía por la herencia post-tridentina, son hijas de 


ciertas corrientes de exégesis y teología liberales. Cabe citar aquí que Monseñor Spadafora, 


profesor de Sagrada Escritura en la universidad pontificia Lateranense, puso en manos de los 


prelados del concilio un opúsculo «reservadísimo» donde levantaba voces de alarma en 


contra de las sugerencias venidas del Pontificio Instituto Bíblico -que antaño dirigiera el 


cardenal Bea- en el sentido de que la Iglesia romana «acepte el criticismo racionalista de la 


escuela de Wellhausen para el Antiguo Testamento y la «Formgeschichte» o crítica de las 


formas tanto para el Antiguo como para el Nuevo Testamento»
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 y todo ello ser propuesto 







como asignatura en los seminarios católicos, especialmente en dicho Pontificio Instituto 


Bíblico. El mismo Spadafora dijo haber enviado una protesta del Santo Oficio acusando el 


citado Instituto. Este se desentendió de la misma, acusando a su vez a Spadafora de lanzar 


calumnias. 


Si por un lado, la aversión que los progresistas tienen al concepto de Tradición 


enseñado desde Trento se origina en un creciente deseo de mayor conformidad bíblica, por 


otro lado la resistencia de los sectores tradicionales frente a las innovaciones que en nombre 


de la «nueva exégesis liberal» se quieren introducir en la doctrina sobre la inspiración e ine-


rrancia de las Escrituras obedecen a móviles mucho más bíblicos que los de los 


progresistas.
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 De manera que la lealtad a la Biblia se halla dividida entre ambos grupos, y 


ninguno la sigue completamente. Mientras unos son algo más bíblicos» en su reacción frente 


a Trento, los otros lo son en su empeño por defender la inspiración e inerrancia de la Revela-


ción divina registrada en la Biblia. La alternativa, o alternativas, que los progresistas desean 


ofrecer en lugar de Trento no son tampoco más válidas, pues, a fin de cuentas, aceptan tam-


bién la Tradición como vehículo revelador. 


Un mero cambio de palabras no puede resolver una cuestión tan importante: «han sido 


numerosos los padres que han propuesto la modificación del título del esquema «De Fontibus 


Revelationis» (plural) por el de «De Revelatione» (singular) o el de «De Revelatione ejusque 


Trasmissione».
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 Estos cambios no solucionan nada, desde el punto de vista bíblico. 


Aunque se diga que existe una sola Fuente de Revelación, si se sigue afirmando que la misma 


nos es comunicada a nosotros a través de una doble vertiente: Escritura y Tradición, queda en 


pie, sustancialmente, el mismo error de querer equiparar la Tradición apostólica inspirada 


(contenida en el Nuevo Testamento) con la tradición eclesiástica no inspirada.
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 Permanece 


en pie el gran malentendido: igualar la palabra de los hombres con la Palabra de Dios. 


Cambiar los vocablos de Trento y del Vaticano I sin alterar la sustancia de lo que los mismos 


querían expresar, no hace más bíblica la tendencia teológica del nuevo Romanismo.
l
 El 


problema que tiene planteado Roma es insoluble. Se opuso a la verdadera reforma de la 


Iglesia en el siglo XVI cerrando los oídos a la Palabra de Dios y, no sólo dividió a la 


Cristiandad occidental con su rechazo, sino que en Trento formuló sus «propias» doctrinas 


que canonizaron, de hecho, todas las desviaciones medievales. Mas, ahora, cuatro siglos 


después, y luego de haber estudiado un poco más atentamente la Sagrada Escritura, los 


teólogos romanistas se dan cuenta de que, aún deseándolo, no pueden afirmar que la Reforma 


fue un movimiento surgido a espaldas de la Biblia, sino todo lo contrario.
li
 ¿Qué hacer? 


¿Rectificar Trento? Imposible, ¿cómo confesar que se equivocó hace cuatro siglos una iglesia 


que, según se formuló en el Vaticano I, se cree infalible? Todo intento de seria reforma 


dogmática se enfrentará siempre con estos dos muros: Trento y Vaticano I. No queda otra 


salida más que el juego de palabras. 


La Comisión mixta nombrada por el papa
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 estuvo trabajando en los intervalos de las 


sesiones para preparar un documento que pudiera satisfacer a todos, buscando la vía del 


compromiso. El título de este documento es como propusieron algunos prelados, 


simplemente «De Revelatione», que fue discutido en la tercera sesión del año 1964 y pasó a 


la votación en la última etapa de 1965. 


 


4. Los esquemas sobre «Medios de comunicación social», sobre las Iglesias orientales y «De 


Ecciesia». 


Después de las azarosas sesiones que trataron sobre las Fuentes de la Revelación el 


concilio se ocupó de un tema menos apasionante: modernos medios de comunicación social. 


El esquema correspondiente estudiaba las grandes posibilidades de comunicación que la 


técnica moderna ofrece a la Iglesia y la animaba a usarlos y a influir en los sectores laicos 


para que en su uso respeten la moralidad católica. Las críticas que sus-citó en algunos 







seglares católicos sólo pudieron alcanzar el aula en la segunda sesión. Muchos obispos 


llegaron a la convicción de que pese a su carácter no teológico el tema era bastante 


importante como para merecer un tratamiento más cuidado. Además, muchos observadores 


temen que dicho esquema no salvaguarda suficientemente la libertad de expresión y que, por 


lo tanto, podría ser empleado por cualquier gobierno para justificar la censura y la represión. 


Desgraciadamente, no volvió a discutirse en la segunda sesión, sino que se pasó rápidamente, 


a la aprobación de una versión reducida e original el 25 de noviembre de 1963 por un voto de 


1788 contra    y a mes siguiente fue promulgada por Pablo VI. Es posible que, si se hubiera 


dado lugar a más debates, el esquema definitivo hubiera sido bastante diferente y más del 


agrado de laicos y obispos. 


Las últimas dos semanas de la primera sesión fueron dedicadas a dos esquemas que, 


se presentaban en un ropaje tan tradicionalista que nadie les vaticinó larga vida. Por otra 


parte, eran demasiado importantes como para poder ser estudiados en un par de semanas. Uno 


era el esquema e «Ut omnes unum sint» con vistas a Oriente. Sin embargo, como se sabe, a 


excepción de la Iglesia rusa, y algún otro grupo oriental, las iglesias llamadas ortodoxas de 


Oriente declinaron en buen número incluso la invitación romana para enviar observadores al 


concilio. El esquema trataba de los orientales, de manera distinta y completamente desligados 


del resto de los demás cristianos no católicos. ¿Una maniobra para aflojar los lazos del 


Oriente con el Consejo Mundial de Iglesias? Tal vez. Pero, fuere cual fuere la intención, el 


esquema no podía agradar a los ortodoxos. Lo que se exigía a éstos era, ni más ni menos, que 


la plena sumisión al Primado romano. Este esquema fue revisado, aunque más en la forma 


que en el fondo, y fue discutido y aprobado en la tercera sesión de 1964, dándosele el nuevo 


título de «Decreto sobre las Iglesias orientales». 


En la última semana, la discusión se centró en el importante esquema «De Ecclesia», 


pero no sin que antes el cardenal Ottaviani hiciera el infortunado intento de introducir una 


Declaración sobre la Virgen María. Quería el cardenal de Curia que la primera sesión del 


Vaticano II terminara con algún resultado positivo y, en su opinión, nada más grato a los 


ortodoxos de Oriente que el ver honrada a la Virgen a quien también ellos veneran. La 


propuesta de Ottaviani no prosperó, sin embargo. 


El esquema original «De Ecclesia» era un documento extraordinariamente escolástico. 


Recibió críticas parecidas a las que originó el de las Fuentes de la Revelación. En una frase 


que adquirió pronta celebridad, el obispo Smedt, de Bélgica, lo ataco por su «triunfalismo, 


clericalismo, y juridicismo».
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 La Iglesia, añadió, es una pequeña manada, no un ejército con-


quistador aplaudido por el mundo. No es, contrariamente a lo que sugiere el esquema, una 


pirámide con el laicado en su base no representando nada y el papa en su cima significándolo 


todo. El obispo Huyge, de Francia, criticó la manera medieval en que el esquema se refiere a 


la Iglesia como si fuera un poder que desea traer a todas las naciones bajo su dominio, en 


lugar de dejar sentado que en la Iglesia fundada por Cristo, la autoridad debería ser puro 


servicio. En la misma vena, Lercaro de Bologna, el cardenal que pasa por ser el más 


progresista en materia social, pronunció un discurso que conmovió profundamente al 


concilio. Dijo que uno de los fracasos del concilio es su ignorancia de los pobres. Si la Iglesia 


es fiel a los pobres, encontrará la luz que le permitirá desarrollar el mejor método de 


predicación, para anunciar el mensaje de Dios quien por amor a nosotros se hizo pobre siendo 


rico. Otros prelados se quejaron de que el esquema sólo desarrollaba la figura de la Iglesia 


como Cuerpo de Cristo sin tener suficientemente en cuenta los otros símiles escriturísticos. 


En la sesión del 2 de diciembre, varios padres analizaron el problema de la libertad de 


conciencia que aparecía en el capítulo referente a la tolerancia. El esquema, sin embargo, 


parecía ocuparse únicamente de la libertad que la Iglesia romana exige para sí, sin decir una 


palabra de las demás Confesiones, cosa, que produjo muy mala impresión, sobre todo fuera 


del aula de San Pedro.
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Los prelados más reaccionarios acrecentaron sus ataques en contra de la corriente 


progresista prevaleciente. Un periódico italiano, Ii Corriere della Sera, difundió la especie de 


que Juan XXIII había simpatizado con el modernismo desde su juventud y que estaba 


dispuesto a transferir su infalibilidad al concilio. Otros afirmaron que el concilio estaba 


tratando de hacer las paces con el comunismo, sacrificando los perseguidos a los 


perseguidores.
lv


 Comentarios para todos los gustos aparecieron en la prensa secular siempre 


atenta a suministrar noticias sensacionalistas. 


Una minoría de prelados siguió lamentándose durante mucho tiempo del curso de los 


acontecimientos conciliares y sus repercusiones. El obispo de Aquino, Monseñor Musto, 


declaró que a su juicio, el concilio seguía un camino peligroso y amenazó a sus colegas con el 


castigo de Dios. Indignados murmullos acogieron sus imprecaciones.
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5. Clausura y balance de la primera etapa. 


«La primera sesión de los trabajos de la asamblea ecuménica, iniciada en la fiesta 


litúrgica de la Divina Maternidad de María se cerró el día de la Inmaculada Concepción con 


los fulgores de gracia que difunde la Madre de Dios y Madre nuestra. Como un místico arco 


enlazó la ceremonia de clausura con el espléndido comienzo del 11 de octubre pasado. Las 


dos fechas litúrgicas del 11 de octubre y del 8 de diciembre dan suave y mística entonación a 


la oración de acción de gracias».
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Con estas palabras -típico exponente de la piedad mariana de Juan XXIII- comenzó el 


papa la lectura del discurso de clausura de la primera etapa del Vaticano II, el 8 de diciembre 


de 1962. 


¿Qué balance arrojaba aquella primera sesión? Oscar Cullman, profesor de Nuevo 


Testamento en las universidades de París y Basilea- el teólogo protestante que los católicos 


escuchan con más atención y respeto?, dio una conferencia en la Sorbona el 31 de enero de 


1963 en la que expuso sus impresiones sobre el concilio, al que acababa de asistir en calidad 


de observador, al término de su primera sesión.
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El profesor Cullman recordó en seguida que el objetivo del concilio, contrariamente a 


la suposición de muchos, no es la unión inmediata de los cristianos de todas las Confesiones. 


Los observadores fueron invitados al concilio como observadores, no como interlocutores. La 


eventualidad de una fusión, por otra parte, no es sólo imposible, sino poco deseable. El 


concilio es una cuestión que atañe exclusivamente a los católico-romanos, teniendo como 


objetivo «la renovación bíblica de la Iglesia católica dentro del terreno y los cuadros de la 


Iglesia católica», si bien esta intención renovadora tiene un alcance ecuménico evidente. 


Por lo que se refiere a resultados, después de la primera sesión, los mismos eran muy 


escasos si buscamos realizaciones concretas, decisiones prácticas y promulgaciones. Sin 


embargo, el profesor Cullmann mencionó cuatro hechos dignos de mención: 1) que el papa y 


una gran mayoría de padres rechazaran el esquema sobre la Escritura y la Tradición; 2) que el 


principal trabajo teológico a realizar entre la primera y la segunda etapa fuera confiado a 


comisiones episcopales; 3) que se llegara a convocar un concilio, cosa que, después de la 


promulgación de la infalibilidad pontificia (en 1870), no tenía ya nada de necesario. Habrá, 


pues, que agradecer a Juan XXIII, este gesto; y 4) que el elemento romano no consiguiera la 


mayoría en el aula conciliar, dejando paso a nuevas corrientes venidas de África y Asia. 


Pasó luego Cullmann a examinar los grandes obstáculos, en forma de problemas 


teológicos, que separan a Roma de la Cristiandad Reformada: 


 


1) Nos es imposible -manifestó el insigne profesor -suscribir la concepción católica de la 


unidad que obliga al reconocimiento de la primacía del papa como sucesor de San 


Pedro. Nuestro pensamiento sobre esta cuestión es distinto, pues toma su sustancia de 


la Escritura misma, la cual nos obliga a reconocer en Pedro una cierta primacía en 







relación con los demás apóstoles, pero nos prohíbe al mismo tiempo apoyar la tesis 


según la cual el soberano pontífice romano es todavía hoy el sucesor de San Pedro, 


debiendo gozar en consecuencia de una primacía parecida y aun superior.
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2) Problema similar es el que surge de la Escritura-Tradición, el cual simplificando la 


cuestión se presenta de la siguiente manera: Existen dos corrientes: a) La Revelación 


tiene como fuente no sólo la Sagrada Escritura sino también la Tradición eclesiástica 


(recogida en los dogmas); la Tradición es, pues, una fuente paralela a la primera (la 


Biblia) e independiente de aquélla. Esta fue la concepción que, pese a Trento, el papa 


y una gran mayoría conciliar rechazaron el 21 de noviembre; b) Para la otra postura, 


la Revelación no tiene más - que una fuente: la Escritura. La Tradición no intervendrá 


más que para interpretar la Escritura bajo la autoridad del magisterio.
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 Pero, incluso 


bajo esta segunda fórmula, bastante más satisfactoria que la primera, este esquema 


resulta inadmisible para el pensamiento protestante. Para éste la historia divina de la 


salvación no terminó ciertamente con el cierre del Canon de la Escritura; la obra 


salvadora de Dios continúa a través de la Iglesia en el mundo. Pero la diferencia 


consiste en que esta continuación de la historia de la salvación, después de la muerte 


del último de los apóstoles, no tiene señales discernibles y certeras que puedan servir 


de norma aparte de la Biblia. El argumento que consiste en sugerir la necesidad de un 


magisterio absoluto para evitar las discusiones teológicas y las contradicciones entre 


exegetas no es convincente. Estas contradicciones son inevitables, va que vivimos en 


el tiempo intermedio entre la Cruz y la segunda Venida del Salvador, el tiempo en que 


el Espíritu Santo está obrando, pero en el cual todavía no nos hemos despojado de 


todo lastre de error.
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El profesor Cullmann indicó finalmente, de manera certera, cuáles son las 


responsabilidades de las Iglesias Protestantes en esta hora. Expresó el deseo de ver a las 


Iglesias de la Reforma empeñadas en una seria lucha para renovarse por el Espíritu Santo. En 


lo que se refiere al problema «sustanciaforma», señaló que desde hace tiempo muchas 


Iglesias Protestantes intentaban formular de manera moderna el contenido de su fe. Pero esta 


tarea, preguntó Cullmann, ¿ha sido llevada a cabo sin prejuicio por el contenido?, Se ha 


sabido guardar la fe de toda servidumbre al pensamiento filosófico contemporáneo, ¿No sería 


acaso deseable un retorno inteligente al pensamiento de los reformadores del siglo XVI? 


 


SEGUNDA SESION 


 


Entre la primera y la segunda sesión del Vaticano II ocurrió lo peor que podía 


ocurrirle al concilio: la desaparición de Juan XXIII. El 3 de junio de 1963 falleció el papa 


Roncalli. El 21 del mismo mes fue elegido el cardenal Montini que tomó el nombre de Pablo 


VI. 


Pablo VI es lo más opuesto que pueda imaginarse a Juan XXIII. Frío, diplomático, 


calculador, guiado por la lógica de unos principios bien estudiados y madurados. No hay que 


olvidar que trabajó muchos años al lado de Pío XII de quien parece el verdadero sucesor. 


Contrariamente a lo que algunos supusieron, el concilio puesto en marcha por 


Roncalli fue continuado por su sucesor. Pablo VI podía haberlo dejado suspendido 


indefinidamente. Pero decidió proseguir en el camino trazado por Juan XXIII; el mismo 


prestigio que éste devolvió al Papado lo exigía. Sin embargo, aquella única renovación que se 


prometían muchos -y a la cual prestó Juan XXIII todo su entusiasmo y autoridad-, dejó el 


lugar a una actitud más cautelosa, más conservadora, en suma: más típicamente romana. Y de 


esta manera, «un concilio que prometía llevar a cabo una profunda renovación interna del 







Catolicismo Romano, se ha convertido en un parlamento que busca la vía media del 


compromiso y la dilación».
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1. De Juan XXIII a Pablo VI. 


En la primera etapa, cuando se produjo la profunda división de opiniones en torno al 


esquema sobre las Fuentes de la Revelación, Juan XXIII se puso al lado de los progresista, 


ordenando la suspensión de los debates y la redacción de un nuevo documento, tal como éstos 


querían. Después de aquella discusión exclamó: «Ahora empieza mi concilio». En la discu-


sión del esquema De Ecclesia, la última semana de la primera etapa, y mientras el cardenal 


Suenens pedía que la Iglesia fuera una luz para el mundo, hablando de justicia social, de paz, 


del problema del hambre y de la responsabilidad social de la propiedad privada, los espíritus 


se agitaron y Juan XXIII, agitado también en su habitación, comentó: «Al fin los padres están 


empezando a comprender la utilidad de este concilio». En otra ocasión, le dijo a un arzobispo 


americano: «Mi querido joven, cuando Ud., esté cara a cara con Jesucristo, como uno de sus 


obispos, El no le preguntará acerca de cómo han ido sus relaciones con la Curia romana, sino 


cuántas almas ha salvado». 


Pablo VI, por el contrario, tuvo buen cuidado de desagraviar a la Curia romana en su 


«primer mensaje al mundo entero» inmediatamente después de su elección: «Queremos ex-


presar muy especialmente nuestra estima por la Curia romana, cuya misión, tan honrosa y tan 


llena de responsabilidad, es la de asegurar su colaboración al Vicario de Cristo. Estamos 


convencidos de que su muy digna actividad nos será una ayuda eficaz porque conocemos 


directamente desde hace mucho tiempo su diligencia, su «sentido de la Iglesia», su prudencia 


que hemos podido especialmente apreciar, junto con los otros obispos en la fase de 


preparación y celebración del concilio».
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 Tres meses después, y una semana antes de 


reanudarse la segunda sesión del concilio, en un discurso habilísimo en el que anunció la 


puesta al día de la Curia romana y la necesidad de algunas reformas en la misma, precisó con 


tacto que «Nos mismo hemos tenido el honor de prestar nuestro servicio durante largos años 


en la Curia romana». «Aceptad vosotros dijo a los cardenales, prelados y oficiales de la Cu-


ria», venerables hermanos y queridos hijos, la expresión de nuestra veneración, de nuestro 


agradecimiento, de nuestro estimulo y que todos procuren, con la fidelidad de que la Curia 


Romana ha hecho siempre afectuosa profesión, mantener también hacia Nos -último en el 


tiempo y en los méritos, siervo de los siervos de Dios-, hacia nuestra modestísima persona, 


hacia nuestra dificilísima misión, el apoyo de su constante solidaridad, de su filial obediencia, 


de su valiosa colaboración... Nos ha parecido oportuno que la Curia romana tomara 


conciencia a una con Nos de este gran acontecimiento; no porque no esté preparada, pues lo 


espera y se preocupa de él con gran diligencia... comprende su extraordinaria y compleja 


dimensión mas que cualquier otro sector de la Iglesia y de la opinión pública, hasta dejar a 


veces traslucir su estupor y aprensión sobre una convocatoria conciliar, inesperada e 


improvisada y sobre la gravedad de los problemas que debía despertar». Luego, pasó Pablo 


VI a hablar de la necesidad de que los órganos curiales sientan «la exigencia de simplificarse 


y descentralizarse, de extenderse y disponerse para las nuevas funciones. Para ello serán 


precisas diversas reformas: «Mas, añadió: «Serán ciertamente ponderadas, ordenadas, de 


acuerdo con las venerables tradiciones, por un lado y de acuerdo con las exigencias de los 


tiempos por el otro... -Serán formuladas y promulgadas por la Curia misma!».
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 Esta actitud 


del papa Montini en relación con la Curia es un ejemplo de la orientación del nuevo 


pontificado el cual es consciente de que hay que adaptar lo tradicionalmente romano a la 


época moderna y universalista, pero sin grandes convulsiones, ni cambios revolucionarios 


sino más bien mediante el compromiso y la componenda diplomática. Más realista que Juan 


XXIII, Pablo VI sabe que, pese a cualquier intento de reforma, el Catolicismo romano no 


puede dejar de tener en cuenta a la Curia, a menos que esté dispuesto a renunciar a su más 







íntima esencia. ¿Reforma de la Curia? Bien, pero dejando que sea la propia Curia quien lleve 


a cabo su renovación. Es decir: dejándola en manos del papa mismo y sus más allegados. 


Diplomático, Pablo VI trata de quedar bien con todas las tendencias que se entrecruzan en el 


moderno romanismo, pero reservándose siempre él el timón de la Iglesia que agarra con 


mano firme. Está dispuesto a permitir la entrada de ideas nuevas, pero matizadas y pasadas 


por el tamiz de la corriente conservadora a la que no resulta prudente escandalizar. Pablo VI 


no cerrará la ventana que Juan XXIII abrió para que el aire penetrara en los ambientes 


enrarecidos del Vaticano, pero controlará la velocidad de las corrientes y vigilará la luz que 


penetre por esas ventanas, restringiéndola cuando lo crea conveniente para los intereses del 


Papado. 


El cardenal Montini consiguió ser elegido por las dos facciones: la progresista y la 


conservadora, seguramente porque nadie más hábil que él para realizar la armonización de 


ambas tendencias en una síntesis a tenor con la mejor tradición papal.
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 En la línea de Pío 


XII, Pablo VI tiene un alto sentido de su oficio pontificio, aprovecha cada oportunidad, cada 


audiencia, cada discurso, para ensalzar al Papado. Un estudio de sus palabras nos llevaría a 


atribuirle incluso una nueva concepción del Pontificado romano: el Papado como sacramento 


de la presencia de Dios. Véase, sino, este discurso pronunciado en Castelgandolfo en 1964: 


«Vosotros venís a la audiencia para encontrar al Papa, no el aparato exterior que habitual-


mente lo identifica y lo hace, bajo algunos aspectos, comprensible; queréis ver así Papa, pero 


no principalmente su expresión física y sensible, aunque vuestros ojos no puedan por menos 


de tenerla presente; queréis ver al Papa real, como él es; no su imagen ni a un representante 


suyo. Pero, ¿por qué queréis ver al Papa tal cual es? ¿Por qué él es un hombre como los 


demás, o quizá más miserable que tantos otros? No; lo queréis ver tal cual es porque es, por sí 


mismo, un representante; el representante de Cristo; es un signo, es un vinculo sensible y 


vivo entre este nuestro mundo natural y el mundo invisible, sobrenatural. Queréis ver 


reflejado en el humilde semblante de un hombre, algo del «misterio divino». San Agustín, 


siempre agudo y claro, escribe: «No existe otro misterio sino Cristo». Y si el Papa está unido 


a Cristo de tal modo que ha venido a ser llamado su Vicario entonces en el Papa se puede ver 


un símbolo, que traslada el pensamiento de quien lo contempla, a Cristo en primer término, 


después, a Dios. Esta observación puede ser preciosa porque, de un lado, nos recuerda que la 


faz de nuestra religión es, en gran parte, un campo de signos... Bajo el velo de conceptos 


propios, si, pero inadecuados y provisionales; tiene lugar en forma «sacramental», esto es, 


mediante la expresión de signos sacramentales... Quizá sin que lo penséis, viniendo a la 


audiencia seguís este orden de pensamientos, que aquí os han traído y que tratan de captar en 


la presencia del Papa algo del inefable y sumamente deseable mundo divino».
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 Si, como 


dice San Agustín, y cita el mismo papa, «No existe otro misterio, sino Cristo», ¿cómo es 


posible  preguntamos, llegar a esta postura endiosada, a esta perversión del Evangelio y del 


sentido evangélico de la Iglesia? La respuesta es compleja. No hagamos culpable a un 


hombre. Es todo el sistema el responsable, este sistema cuya evolución y vocación hemos 


trazado en la presente obra. 


En la línea de esta vocación, el pontificado de Pablo VI parece coincidir con una 


activa vuelta del Catolicismo romano al mundo de la política. En realidad, jamás desertó el 


Vaticano de esta esfera de acción pero tras el período de «casi sublime neutralidad» de Juan 


XXIII, como algunos lo han calificado, la etapa de Pablo VI representa también una «puesta 


al día de la actuación política pontificia. Es un hecho de suma envergadura, que algunos 


observadores hacen remontar ya al pontificado de Juan XXIII,
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 y que tiende a reconstruir, 


mutatis mutandis, a escala mundial, la unidad medieval y teocrática del «Trono y el Atar», a 


la que la Iglesia Católica-Romana nunca ha renunciado. Es en este sentido que hay que 


interpretar los viajes del papa primero a Palestina, luego a la India y en 1965 a la sede de las 


Naciones Unidas en Nueva York, todo lo cual forma parte de la nueva estrategia política del 







Vaticano para extender su influencia en la sociedad contemporánea a la cual incesantemente 


ofrece sus oficios de mediación. Pablo VI, no olvida aquel momento, cuando el cardenal 


Ottaviani impuso sobre su cabeza la pesada tiara a la vez que le dijo en latín, con voz firme y 


sonora: «Recibe la tiara exornada de tres coronas y no olvides que tú eres el padre de los 


príncipes y de los reyes y que en la tierra eres el rector del mundo, el Vicario de nuestro 


Salvador Jesucristo».
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«Sensible a la Coyuntura favorable que se le ha venido creando después del segundo 


conflicto mundial, el Catolicismo romano solicitado por ambiciones de universalidad de las 


cuales ha tenido que prescindir en estos últimos años por motivos ajenos, se ha puesto sobre 


un pie de franca expansión en relación con las naciones y se prepara a recobrar las riendas 


espirituales de la humanidad y desarrollar nuevamente su misión de guía ya ejercida hasta el 


tiempo de la crisis del Renacimiento, con el propósito -según dijo J. Daniélou- de «agarrar al 


mundo y consagrarlo a Dios»,
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 a la manera vaticana. 


Consiguientemente, se percibe en el papa Montini un realismo ecuménico acentuado y 


una clara concepción romana del mismo («el ecumenismo romano de Pablo VI» como se le 


llama) el cual consiste en una cortés invitación a las demás Iglesias para que vuelvan al único 


árbol de la única Iglesia de Cristo» para ser «reintegradas».
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 El diálogo que propugna Pablo 


VI, es, esencialmente, una manera, una oportunidad, de comunicar la doctrina romana a los 


demás. Esto se puso de manifiesto en su primera encíclica «Ecclesiam Suama del 6 de agosto 


de 1964, la cual es en realidad un vasto programa de proselitismo a largo plazo. Este 


dinamismo proselitista del papa Montini esta presente en todas sus actuaciones y es, en el 


fondo, el motor del ecumenismo católico, el «ecumenismo romano». 


«Un concilio por fin romano» -escribía el periódico italiano Il Borghese, después de la 


elección de Pablo VI-, tras haber dicho que el trabajo preparatorio en vista de la segunda 


sesión conciliar tiene «una estructura precisa, de perfiles bien definidos, de límites exactos, y 


casi geométricos, una estructura que presupone la existencia de un arquitecto de pulso firme, 


por lo cual será evitado el relativismo pacífico que caracterizó la primera parte del concilio». 


El periodista pasa después a formular algunas previsiones sobre la base de «una serie de 


indicios: «Por lo que a los «hermanos separados» se refiere, el concilio dirá una palabra clara: 


no coexistencia que lleva al relativismo, sino predisponer el terreno para el regreso de los 


«alejados» a la Iglesia romana cuyo único Pastor es el papa. Será un concilio universal en su 


más amplio significado, que es el romano».
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¿Qué iba a ser, pues, el concilio Vaticano II? ¿Un genuino instrumento de renovación 


y reforma? ¿O un programa moderno de expansión de las viejas doctrinas medievales en-


vueltas en ropajes más atractivos? ¿Renovación reformadora o expansión proselitista? 


 


2  Inauguración de la segunda sesión del concilio. 


Presentes casi 2470 «padres» conciliares, 64 observadores delegados de Iglesias o 


Alianzas confesionales, 10 laicos católicos, frente a múltiples representaciones diplomáticas, 


un millar de periodistas y casi 5.000 fieles, el 29 de septiembre de 1963, el papa Pablo VI 


inauguró la segunda sesión del concilio Vaticano II. En conjunto, la ceremonia pareció más 


simplificada que la de la primera sesión y menos suntuosa. Llegando en su silla pontifical 


hasta el umbral de la basílica de San Pedro, el papa descendió para recorrer a pie, entre las 


ovaciones de los obispos, la nave central de San Pedro, mientras el coro de la capilla Sixtina 


canta el Tu es Petrus. Subido al trono, Pablo VI entonó el Veni Creator Spiritus y luego 


asistió a la celebración de la misa pontifical. Después de la entronización de un ejemplar de 


los Evangelios (ceremonia que se repetía al inicio de cada congregación, diariamente), los 


cardenales y patriarcas dejaron sus sitios para prestar obediencia al papa. Uno tras otro, 


subieron todos al trono donde estaba sentado Pablo VI inclinándose frente a él para besarle la 


diestra. Tras ellos, dos arzobispos y dos obispos, en nombre y en representación de todo el 







episcopado católico, besaron la rodilla derecha del pontífice y para terminar, dos abades y dos 


superiores generales de órdenes monásticas, tras haberse arrodillado a los pies del trono 


papal, besaron el pie derecho del pontífice. Terminada la ceremonia de obediencia, Pablo VI 


re-citó la «profesión de fe» contenida en el Código de Derecho Canónico: se trata de un 


documento típico de la Contra-reforma, su tono y contenido son netamente anti-


protestantes.
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 La recitación de esta profesión de fe (que se repetía en la apertura de cada 


nueva sesión
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 no era una mera ceremonia litúrgica más, sino una exigencia dogmática 


impuesta a todos los miembros del concilio. El hecho de que el papa no retirara esta 


«profesión» revela claramente el verdadero significado del ecumenismo romano. 


Después de la profesión de fe, Pablo VI pronunció una alocución muy significativa. Y 


al final impartió su bendición y concedió indulgencia plenaria a todos aquellos que directa-


mente o por radio o por televisión habían seguido la ceremonia. 


Estudio aparte merece el largo y meditado discurso que en aquella ocasión pronunció 


el papa. Muestra la firme voluntad del pontífice por marcar la pauta de los debates del con-


cilio, aunque, personalmente, él apenas aparecía en el aula. Sus discursos, tanto de apertura 


como de clausura de las sesiones conciliares, delataron esta preocupación por orientar al 


concilio fijándole las metas y los límites doctrinales y pastorales. Se trataba de verdaderos 


discursos programáticos: «esperamos -precisó el papa- que pueda constituir el preludio sea a 


este concilio, sea a nuestro pontificado». En esta alocución inaugural de la segunda sesión 


estaba todo el papa Montini. 


El discurso pontificio se fundó en dos pensamientos fundamentales: el de Cristo y el 


de la Iglesia. Hacía contraste con la alocución de Juan XXIII, el 11 de octubre de 1962, tan 


mariana. Como observaron los evangélicos italianos: «Afirmaciones cristológicas tan claras, 


tan llenas de contenido bíblico, tan completas y al mismo tiempo tan perentorias y exclusivas 


no se oían desde hacía tiempo en labios de un pontífice romano». ¿Se trataba de una firme 


voluntad de reajustar el complejo aparato teológico del catolicismo-romano en torno a la 


persona de Jesucristo, y, al mismo tiempo, hacer converger hacia él la multiforme, 


desordenada y a veces casi pagana piedad católica? El parlamento de Pablo VI, podemos 


decir, se hallaba en la línea de la mejor teología católica romana moderna. Las Iglesias se 


acercarán unas a las otras -parece desprenderse del discurso en la medida que se acerquen a 


Cristo, y pongan a él en el centro de su fe y de su vida. Sin embargo, ¿cómo compaginar esto 


con las palabras dirigidas a los «padres» conciliares en el primer aniversario del comienzo del 


concilio, el 11 de octubre de 1963?: «Bendice, María, a la Iglesia, mira a los miembros más 


responsables del Cuerpo Místico de Cristo, reunidos en torno a ti para reconocerte y 


celebrarte como a su mística Madre. Bendice María, la gran asamblea de la Iglesia jerárquica, 


también ella engendradora de cristianos hermanos de Cristo, primogénito de la humanidad 


redimida. Haz, María, que esta Iglesia que es suya y tuya, al definirse a sí misma, te 


reconozca por su madre, hija y hermana predilecta, incomparable modelo, su gloria, su gozo 


y su esperanza. Ahora te pedimos que seamos dignos de honrarte por lo que eres, por lo que 


haces, en la admirable y amorosa economía de la salvación... María te pedimos por nuestros 


hermanos separados, todavía, de nuestra familia católica. Mira cómo una escuadra gloriosa de 


ellos celebra con fidelidad y amor tu culto (se refería a los ortodoxos orientales); mira como 


en otras escuadras, tan resueltas a llamarse y a ser cristianas, alborea ahora tu recuerdo y tu 


culto (no podía hacerse una más diplomática invitación al Cristianismo Protestante para que 


reniegue de su fidelidad teo y cristocéntrica). Oh piadosísima; llama con nosotros a todos, 


estos hijos tuyos a la misma unidad bajo tu maternal y celestial tutela».
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 ¿Unidad 


cristológica o unidad mariana? De los dos discursos citados parece desprenderse que para 


Pablo VI no existe incompatibilidad entre ambas. Para las almas nutridas con el pan de la 


Palabra de Dios, por el contrario, es imposible armonizar las dos cosas. 







«Y, con todo, es necesario precisar que la cristología del discurso del papa dista de ser 


total y exclusivamente bíblica. Su inspiración, en realidad, hay que buscarla en fuentes extra 


bíblicas. Es una cristología-aunque avanzada para el romanismo y en cierto sentido fermento 


de renovación dentro de su iglesia -típicamente católico-romana; una cristología que tiende a 


ser asimilada en la eclesiología, lo que hace difícil trazar los contornos de la primera y la 


segunda para encontrar su diferenciación y saber con exactitud en donde empieza una y 


termina la otra. Un observador protestante, notó que esta tendencia de la cristología romana 


en volverse eclesiología, y por la cual el Cuerpo se funde y confunde, en una sola cosa, con la 


mente de Cristo, la Iglesia con su Cabeza, se nota evidentemente en dos puntos del discurso: 


allí donde el papa afirma que la Iglesia (la romana, por supuesto), después de haber cumplido 


«su obra de interna santificación» podrá «mostrar su cara al mundo entero», diciendo: «Quien 


me ve, ve a Cristo, así como Cristo había dicho de sí mismo: Quien me ve, ve al Padre» y allí 


donde el papa usa para la Iglesia las palabras que Jesús usó para sí: «Venid a mi, vosotros 


todos» Mateo 11:28). Las afirmaciones más positivas, no alcanzan a borrar la impresión que 


la identificación de hecho, y de derecho, entre Cristo y la Iglesia Católica es mantenida y 


subrayada por Pablo VI y que, justamente, en este sentido está el límite teológico y 


ecuménico del discurso. 


«El papa afirma que el primero de los cuatro fines del concilio (los cuales coinciden, 


como observó L'Espresso de Roma del 6-10-63, con los del pontificado de Pablo VI) es la 


renovación de la Iglesia Católica (renovatio, dice el texto latino, y no reformatio como 


podríamos pensar leyendo varias traducciones difundidas por la Oficina de Prensa del 


concilio, que hablan de «Riforma», «Réforme», «Reform», «Reforma») y llega a declarar que 


la base de esta renovación es «un estudio más asiduo y un culto más devoto de la verdad 


divina (divinae veritatis dice el texto latino y no Verbi Dei como se podría pensar leyendo las 


distintas traducciones difundidas por la Oficina de Prensa del concilio, que hablan de «Parola 


di Dio», «Parole de Dieu», «Wort Gottes», «Word of God», «Palabra de Dios»); pero aclara 


que «no es que así diciendo y deseando, Nos reconozcamos que la Iglesia Católica de hoy 


puede ser acusada de sustancial infidelidad al pensamiento de su Fundador, sino que más bien 


el reconocimiento profundo de su fidelidad sustancial la llena de gratitud y humildad». 


¿Renovación, perfeccionamiento, rejuvenecimiento, santificación de la Iglesia? Sí. ¿Reforma 


de la Iglesia? No, si por reforma se entiende como lo entendieron los reformadores del siglo 


XVI, volver a considerar el problema cristiano desde la raíz, sometiendo todos sus aspectos a 


consideración, bajo la luz del Evangelio. 


«En la medida que la cristología viene absorbida por la eclesiología, el criterio 


cristológico se disuelve en la auto-conciencia de la Iglesia; la crítica del Evangelio a la Iglesia 


se identifica con la auto-crítica de la Iglesia; el gobierno de Cristo sobre la Iglesia se disuelve 


en el autogobierno de la propia Iglesia; en una palabra: la soberanía del Jefe sobre el Cuerpo 


se desvanece y falta además, sobre todo, una garantía teológica superior, Por consiguiente, y 


como resultado, el papa no puede admitir ninguna «sustancial infidelidad» de la Iglesia con 


respecto a su Fundador; antes al contrario, el pensamiento oficial del Vaticano ha de 


coincidir, en la tesis romana, con el pensamiento de Cristo. La Iglesia romana se justifica a sí 


misma, ella sola. Este es el límite teológico que la fe y la piedad bíblica no pueden aceptar. 


«Luego hay el límite ecuménico, que es derivado del teológico. Si se excluye la 


posibilidad de que la Iglesia Católica, ni hoy ni nunca, sea sustancialmente infiel a su 


Fundador, esto significa que le es sustancialmente fiel. Es entonces ella, ella sola, la única 


Iglesia: «La Iglesia de Cristo es una sola, y por eso debe ser única, y esta misteriosa y visible 


unión no se puede alcanzar sino en la identidad de la fe, en la participación de unos mismos 


sacramentos y en la armonía orgánica de una única dirección eclesiástica, aun cuando esto 


puede darse junto con el respeto a una amplia variedad de expresiones lingüísticas, de formas 


rituales, de tradiciones históricas, etc.»; Se admite un cierto pluralismo ritual; sin embargo, 







todo esto tiene que ser conducido por una «única dirección eclesiástica», la de Roma. Por eso, 


los cristianos no católicos son llamados «hermanos separados», término que aunque fue 


criticado por algunos obispos durante la primera sesión por ser poco ecuménico, en el es-


quema sobre la Liturgia fue lanzado nuevamente por Pablo VI. Le sirve mejor para la 


eclesiología desarrollada en su discurso inaugural dé la segunda sesión. El concilio habrá de 


ser, pues, en la intención de su máximo dirigente, un concilio de «invitación»: «Este concilio 


al mismo tiempo que llama, cuenta y guarda en el redil de Cristo las ovejas que lo forman y 


que le pertenecen con pleno y justo derecho, abre también la puerta y levanta la voz, espera 


ansioso tantas otras ovejas de Cristo que no están todavía en el único redil Es por tanto un 


concilio de invitación, de esperanza y de confianza en una mas ancha y fraternal participación 


en su auténtica ecumenicidad». 


Quedó así puesto de manifiesto sin lugar a dudas el tipo de ecumenismo que propone 


el papa  y con el concilio se trata del «ecumenismo romano» amado por Pablo VI ¿Que va 


valor pues, tienen después las palabras de «disculpa» que para «dorar la píldora», se ofrecen 


al término del discurso pontificio?: «Si alguna culpa se nos puede imputar por esta separa-


ción, nosotros pedimos perdón a Dios humildemente y rogamos también a los hermanos que 


se sientan ofendidos por nosotros que nos excusen. Por nuestra parte estamos dispuestos a 


perdonar las ofensas de que la Iglesia católica ha sido objeto y a olvidar el dolor que le ha 


producido la larga serie de divisiones y separaciones». Cabe observar que esta «disculpa» no 


es confesión del pecado de haberse cerrado al soplo reformador del Espíritu en el siglo XVI, 


ni de la infidelidad implícita en el ideario v la actuación post-tridentina, en absoluto. «La 


disculpa» es, a lo sumo, por «si alguna culpa se nos puede imputar», casi poniendo en duda 


que tal «culpa» exista, ya que el «si» condicional amortigua cualquier penitencia tornando el 


sentido de la misma. Por el contrario, las ofensas que Roma está dispuesta a perdonar son 


inherentes sin lugar a dudas en la frase conjugada en indicativo, sin ningún condicional con 


todo lo cual Pablo VI convierte en problemática la necesidad de la disculpa por parte de 


Roma y hace, en cambio necesaria la confesión de los demás...
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Trazada así la pauta a seguir el concilio se aprestó a reanudar sus actividades que se 


prolongaron del 29 de septiembre hasta el 4 de diciembre de 1963. 


El papa nombró a cuatro moderadores  los cardenales Doepfner, Suenens, Lercaro y 


Agarianian, para' dirigir los trabajos diarios a un ritmo más dinámico que el de la primera 


sesión, con facultad de organizar y recortar las intervenciones y evitar repeticiones y largas 


pláticas en el aula conciliar. También a la prensa se le dieron más facilidades para realizar su 


trabajo con mayor rapidez y mejor información, mediante boletines de la Oficina oficial de 


Prensa mucho más exactos y detallados, según el deseo y petición de muchos periodistas, 


sobre todo los americanos que presentaron varias quejas en este sentido.
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En el curso de esta segunda etapa se discutieron los esquemas De Ecclesia, los 


Obispos y el gobierno de las diócesis, los laicos y el ecumenismo. La mayor parte de las 


deliberaciones fue dedicada al esquema De Ecclesia sobre todo en los capítulos relativos a la 


llamada Colegialidad episcopal Pero al término de sus trabajos, sólo fueron aprobadas de 


manera definitiva la Constitución sobre la Liturgia y el Decreto sobre los Medios de 


Comunicación social. 


 


3. El esquema «De Ecclesia». 


«Todavía se está muy lejos de apreciar a la Iglesia como Pueblo de Dios -escribió 


Yvés M. Congar-, compuesto por todos aquellos que se convierten al Evangelio: se la 


considera aún compuesta por la jerarquía, los sacramentos, y las instituciones, cuando éstos 


son solamente unos instrumentos al servicio de una conversión al Evangelio de unos hombres 


vivientes y activos. Por esta razón, los fieles, o, como se les llama actualmente, los laicos, 


están demasiado considerados todavía como unos simples beneficiarios de la acción de la 







«Iglesia», y no lo suficientemente como formando parte de esta Iglesia, en tanto que es 


Pueblo de Dios».
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El esquema De Ecclesia presentado en la segunda sesión, trataba de poner remedio a 


este estado de cosas descrito por Congar. Era un esquema mucho más corto que el discutido 


por el concilio al final de su primera sesión en diciembre de 1962. El Contenido y el estilo 


eran asimismo sensiblemente distintos: se trataba, en realidad, de un nuevo esquema. Con 


algunas adiciones y alteraciones importantes fue el que sirvió de base para la Constitución 


sobre la Iglesia promulgada al término de la tercera sesión en 1964. Este documento 


comprendía además del proemio, cuatro capítulos que trataban del misterio de la Iglesia, de 


su constitución jerárquica, de los obispos, del pueblo de Dios, de los laicos y de la vocación a 


la santidad. El cardenal Suenens propuso, en nombre de la Comisión coordinadora, que el 


tercer capítulo fuese dividido en dos y que la parte del capítulo tercero dedicada al pueblo de 


Dios fuese antepuesta al capítulo que trata sobre la estructura jerárquica de la Iglesia romana. 


Mons. Phillips, profesor de Lovaina, y que parece ser el redactor del esquema, precisó 


en una conferencia de prensa que el esquema De Ecclesia no debía ser considerado como un 


tratado completo de la teología de la Iglesia, sino más bien como una contestación a las 


preguntas que el hombre moderno se hace frente a la Iglesia. Los redactores del esquema 


trataron de eludir las fórmulas escolásticas usando lo más posible «el lenguaje universal de la 


Biblia». Mas, estas modificaciones de lenguaje que, ciertamente representan una novedad en 


el lenguaje oficial de Roma -plantean una serie de problemas: ¿Cómo será posible, por 


ejemplo, evitar que el lenguaje más bíblico y pastoral no aparezca como una especie de 


retractación de las definiciones canónicas tradicionales? Y si, por otra parte, se quieren 


justificar y prolongar las antiguas definiciones, ¿cómo se conseguirá que las citas bíblicas y la 


preocupación pastoral no parezcan reprimidas, limitadas y encadenadas por el lenguaje 


tradicional? Además, si esta presentación más bíblica de la Ecclesia no tiene valor teológico, 


sino tan sólo pastoral, ¿hemos de deducir de ello que las formulaciones escolásticas antiguas 


son las que, a fin de cuentas, tienen valor normativo perenne mientras los actuales enfoques 


bíblicos son algo transitorio y obligado por las circunstancias? 


Pero, no sólo existe el problema del lenguaje, sino que hay también el problema del 


contenido. El cardenal Döepfner dijo que el esquema sobre la Iglesia no contenía ninguna 


afirmación revolucionaría, esto es: trataba de encalar perfectamente en el sentido romano de 


la Ecclesía. El problema dogmático más importante suscitado por el esquema estaba en el 


tercer capítulo y concierne al colegio episcopal, sus funciones y sus poderes, dejando a salvo 


el primado del papa y su infalibilidad. La redacción de cuantos esquemas trataron de los 


obispos se caracterizaron por una extrema, casi excesiva, prudencia corno si quisiera conjurar 


el peligro de que una reevaluación del episcopado pudiese debilitar la posición del romano 


pontífice frente a los obispos. Lo demuestra entre otras cosas, el hecho de que en el párrafo 


dedicado a los obispos se habla treinta veces de la preeminencia del papa. Desde luego el 


concilio Vaticano II no ha podido perder de vista la infalibilidad pontificia decretada por el 


Vaticano I. Pero los obispos buscaron la manera -si es que existe- de suavizar la rigidez 


dogmática del concilio del pasado siglo. Hay prelados que desearían ver al papa como mero 


portavoz de la totalidad del episcopado. De ahí la introducción de una serie de temas que 


tienden a elevar la posición de los obispos, cuyo oficio hasta aquí no era mucho más que una 


simple delegación de la autoridad papal. Sin embargo, nos tememos que toda esa 


revalorización del episcopado será algo puramente teórica pues en la práctica el Papa sigue 


siendo omnipotente y con autoridad sobre todos los demás prelados, tanto si éstos forman 


colegio y aún en el, caso de que «ayuden» al gobierno del papa o le den su consejo, por me 


dio del «Sínodo de los obispos» cuya creación fue anunciada por el papa al comienzo de la 


última sesión. 







En todo este trabajo de teorización sobre la llamada «Colegialidad» episcopal se 


buscó -y se busca- volver la figura y la misión del papa romano lo más espiritual posible e 


interpretar la relación y la sumisión de los obispos al romano pontífice en un sentido menos 


jurídico que el que hasta aquí tuvo. ¡Uno se maravilla al ver con qué facilidad los humanos 


somos dados a dejarnos consolar con simples palabras y un mero cambio de, terminologías 


que apenas afectan a la sustancia de los hechos. 


La nueva visión que Roma ofrece de su Iglesia es ahora fundamentalmente «colegial» 


y no tan sólo monárquica exclusivamente. Esto, repetimos, en teoría al menos. Implica que es 


mejor (¡pero no necesario! y esta puntualización marca el verdadero alcance de las 


promulgaciones conciliares) que el Papa gobierne la Iglesia asociado a los demás obispos y 


no personalmente en su exaltado aislamiento. Debería darse más poder a las Conferencias 


episcopales, cosa que es muy probable se consiga de este concilio, si bien tales asociaciones 


no han tenido nunca una clara base canónica en el romanismo. En esta visión, el papa es 


colocado en el centro rodeado de los demás prelados, y se deja la antigua figura que lo 


colocaba en lo alto de una pirámide como la fuente de todo poder. 


El patriarca melquita de Antioquia, Máximo IV, hablando en francés, según su 


costumbre dijo que «el texto no prevé en torno al papa sino a la curia romana, en la cual se 


harían entrar obispos residenciales de diversos países como miembros o consultores de las 


congregaciones romanas. Esto no responde a las necesidades de nuestros tiempos -manifestó 


el patriarca melquita-, ni a la naturaleza de la Iglesia. Propuso la creación de un sacro colegio 


de la Iglesia universal, que comprendería los patriarcas apostólicos de Oriente, los cardenales 


arzobispos residenciales de los diversos países y obispos designados por las conferencias 


episcopales. Este nuevo sacro colegio debería reunirse periódicamente en Roma. En torno al 


papa deberían permanecer después algunos de sus miembros. Este organismo ayudaría al 


papa a encontrar la respuesta a los grandes problemas misioneros de hoy».
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 «El orden no 


sería ya Papa, Curia y Obispos -señaló el cardenal Alfrink, de Utrecht (Holanda) sino Papa, 


Obispos y Curia».
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Esta nueva perspectiva eclesiológica encontró, por supuesto, sus detractores. En 


nombre de ellos, Ignacio Pedro XVI, de Cilicia, de los armenios, dijo que «ninguna 


legislación humana puede limitar la jurisdicción de  a a sobre la Iglesia o imponerle límites y 


regular su ejercicio. El esplendor actual de la iglesia -dijo- prueba que está bien gobernada 


por el Papa con la ayuda de los cardenales y de la Curia. Es preciso tener en cuenta los 


innumerables servicios prestados por la Curia al Papa y a la Iglesia y abstenerse de ofrecer 


ocasión de escándalo a los hermanos separados y al pueblo con criticas inoportunas y 


negativas».
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 Mons. Kalwa de Lublin (Polonia), en nombre de los prelados de su país, 


manifestó por el contrario que «se debe hablar de las relaciones de los obispos no con la 


Curia sino con el Papa. Las relaciones entre el Papa y los obispos siempre han existido, aun 


cuando la Curia no existía. Es inexacto hablar de concesión de facultades, porque se trata de 


la restitución a los obispos de aquellas facultades que les fueron revocadas para reservarlas a 


la Curia».
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 El cardenal Browne de la Cuna, intransigente, dijo que «si la colegialidad 


confiere a los obispos el derecho a la participación en el gobierno de la Iglesia, se seguiría 


que el Papa está obligado a reconocer y respetar este derecho. Consiguientemente, no gozaría 


de un autentico primado sobre toda la Iglesia.
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Con sus pros y sus contras, la nueva visión de la Iglesia acabó reflejándose en la 


Constitución promulgada en diciembre de 1964. La manera de armonizar las discrepancias 


fue encontrada en el hecho de que, incluso los más radicales defensores de la colegialidad, 


son sinceros seguidores del Papado al que ofrecen una misma indefectible fidelidad. A 


diferencia del siglo pasado en el concilio Vaticano de nuestro tiempo no ha habido ningún 


prelado que discutiera la primacía y la infalibilidad pontificias. 







La colegialidad se funda, sin embargo en bases tan antibíblicas como las que sostienen 


al Papado Se apoya en la doctrina de la «sucesión apostólica», completada por la noción afín 


de la «sacramentalidad del episcopado». Según la teoría de la sucesión apostólica, los doce 


Apóstoles escogieron a sus sucesores en el mismo oficio apostólico, a quienes transmitieron 


los poderes que ellos habían recibido de Cristo. Los obispos se suceden unos a otros como 


sucesores de los apóstoles. El lazo que les une entre sí, y que los constituyen obispos es el 


sacramento del orden. El obispo consagrado es más que un sacerdote, es un sucesor de los 


apóstoles y está investido del derecho divino de ordenar, confirmar y gobernar a la Iglesia. 


Si embargo, fue en la tradición conciliar de la Iglesia en donde los defensores de la 


colegialidad buscaron sus argumentos favoritos. Mucho antes de que la supremacía romana 


fuera dogmáticamente promulgada, los obispos ya se reunían en sínodos y concilios para 


discutir los problemas de las Iglesias.
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 Incluso en la actual ley canónica el concilio 


ecuménico queda reconocido como poder supremo 'y universal en la Iglesia. Muchos de los 


obispos sostienen que la autoridad que posee un concilio no se evapora cuando la asamblea se 


disuelve; continúa teniendo autoridad en las personas de sus miembros, el episcopado.
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Después de muchas discusiones, pareció evidente que una gran mayoría de prelados 


estaba en favor de la nueva visión colegial de la Iglesia. Los discursos de la oposición no 


hacían más que repetir viejos conceptos y el aula los soportaba con desgana. A mediados de 


octubre los moderadores propusieron cuatro cuestiones para la votación relativas al problema 


de la colegialidad. Con esta votación se buscó determinar el sentimiento de los «padres» 


conciliares para que sirviera de guía a la comisión teológica que tenía que revisar el esquema 


y redactaría la fórmula finalmente aprobada. El secretario general y la mesa de presidencia, 


así como la comisión coordinadora, pusieron en duda la competencia de los moderadores para 


dar este paso, pero el papa se puso del lado de éstos y las preguntas fueron sometidas a 


votación. La más importante fue la siguiente. «¿Agrada a los padres que al prepararse el 


esquema se diga que el cuerpo o colegio de los obispos, en su oficio de evangelizar, 


santificar, y pastorear, sucede al Colegio de los apóstoles; y que aquél, juntamente con su 


cabeza, el Romano Pontífice y nunca sin esta cabeza (cuyo derecho primacial sobre todos los 


pastores y fieles queda íntegro y salvo), goza de suprema potestad sobre toda la Iglesia?». El 


resultado de la votación arrojó 1.808 votos a favor de esta definición y 336 en contra. 


El De Ecclesia del Vaticano II recoge, pues, esta aspiración colegial y episcopal, pero, 


como decíamos arriba, lo hace fundado en bases muy frágiles. Afirma dicho documento que 


la consagración episcopal confiere la plenitud del sacramento del orden, es decir: la plenitud 


del ministerio (sacerdocio, para los católicos) cristiano. Esta teoría excluye a otra mucho más 


antigua-y más bíblica-, que ya San Jerónimo expuso en sus días. Según el traductor de la 


Vulgata, no existe diferencia fundamental entre presbítero (sacerdote) y obispo.
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 La 


consagración es más un acto jurídico que sacramental: «Un sacerdote es un obispo 


encadenado, y un obispo es un sacerdote desencadenado», según fórmula que corrió entre los 


pasillos del concilio y en las discusiones informales fuera del aula.
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 La Iglesia romana 


tiene que hacer frente a un dilema: Si la diferencia entre obispo y sacerdote es tan pequeña, 


¿por qué hay que considerar a los obispos sucesores de los apóstoles en sentido único? 


¿Cómo es posible argumentar que, porque Pedro y los demás apóstoles constituyeron un 


colegio sobre lo cual habría también mucho qué hablar para precisar los términos
lxxxvii


-, así 


también el papa y los obispos, pero no los sacerdotes, constituyen un supremo colegio 


similar? ¿Por qué no los sacerdotes igual que los obispos? Hubo voces que se quejaron del 


descuido en que se tiene a los presbíteros. La voz de los episcopados alemán y escandinavo 


sonó en la intervención del obispo de Fulda, Schick, quien dijo que el esquema debería hablar 


más amplia y profusamente de los presbíteros y de las iglesias locales. Sobre este tema 


explicó existe hoy un movimiento teológico que conviene tener muy en cuenta. Los 


presbíteros ejercen ahora muchas de las funciones que en otros tiempos estaban solamente 







reservadas a los obispos. Es necesario, por lo mismo -propuso revalorizar el presbiterado y 


tener presentes a las iglesias particulares, la comunidad de una determinada ciudad o de una 


determinada parroquia. San Pablo habló mucho de estas iglesias particulares. La parroquia en 


sentido teológico, según el Nuevo Testamento, no es una sección administrativa de la Iglesia, 


sino una imagen o manifestación de la Iglesia universal. La comunidad local de los fieles, 


unidos en la celebración de la palabra de Dios y el cuerpo de Cristo y la Iglesia universal son 


de alguna manera los dos polos de la única Iglesia de Cristo. Hay que hablar de la parroquia 


en el esquema».
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 No es de extrañar que quienes propusieran tales consideraciones fueron 


obispos del centro y el norte de Europa, fuertemente acuciados por la influencia protestante 


no fue acaso la Reforma la que también volvió a revalorizar el papel determinante de la 


iglesia local? Este concilio, sin embargo, si bien parece que fue el concilio de la colegialidad 


episcopal (así como el Vaticano I lo fue de la infalibilidad) no ha sido el concilio del 


presbiterado.
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 Uno se maravilla al ver que una Iglesia que pretende tenerlo casi todo 


definido y asegurado dogmáticamente todavía discuta cuestiones que son tan elementales 


como esenciales. 


Pero, volviendo al tema de la colegialidad y sacramentalidad episcopal, vemos que, 


efectivamente, aquélla depende de ésta. El concilio se vio puesto en la necesidad de afirmar 


la sacra mentalidad del episcopado para poder afirmar su colegialidad. Pero olvidó que el 


oficio episcopal en la primitiva iglesia, y aún en la antigua, consistía más en ser la cabeza del 


consejo presbiterial de una congregación local, que no en ser el jefe de una diócesis como 


ocurre en la actualidad. 


La sacramentalidad episcopal es además, una piedra de tropiezo para el pretendido 


diálogo ecuménico que Roma dice querer iniciar, de aquí otro punto en que el abismo que ya 


separaba a Roma de la Reforma queda ensanchado. Porque, para el cristiano bíblico, el más 


alto oficio en la Iglesia, «de jure divino», es el de pastor (que en el Nuevo Testamento se 


designa con las palabras: «anciano», «presbítero», «obispo» y «pastor») y cuyo ministerio es 


la predicación de la Palabra y la administración de los sacramentos. Por consiguiente, no 


podemos menos que lamentar este nuevo distanciamiento de la verdad escriturística que 


exalta el episcopado a expensas de la función pastoral. Reconocemos, desde luego, que desde 


una perspectiva católica, estas ideas pueden significar un progreso. El absolutismo pontificio 


es algo tan contrario al espíritu del Evangelio que cualquier modificación del mismo -aunque 


sea sólo superficial- será siempre vista con alegría por parte de la Cristiandad Protestante. Sin 


embargo, la base teológica que esgrime para legitimar esta relativa reivindicación del 


episcopado no es más bíblica que la que pretende sustentar la infalibilidad y primacía 


papales. Repetimos que desde una perspectiva romana, sirve para reivindicar las funciones 


del obispo católico y acaso se preste algún día para equilibrar un poco el poder papal. Pero, 


bíblicamente, tales medidas no son afortunadas. 


Pese a la terminología más bíblica que el De Ecclesia ha procurado utilizar, con 


preferencia al lenguaje escolástico tradicional, la doctrina implícita en el mismo sigue 


estando muy lejos todavía de la plena fidelidad a la Palabra de Dios. 


Además, los dogmas del primado e infalibilidad del papa han sido expresamente 


reiterados. En la medida que estos dogmas sean mantenidos, constituyen el límite insuperable 


de cada afirmación conciliar acerca de la colegialidad episcopal. El Vaticano I puso al obispo 


de Roma sobre un plano dogmático superior al dé los demás obispos, de ahí que una 


colegialidad episcopal que enlazara realmente a todos los obispos de la Iglesia católica, 


resulta ahora imposible. Esta colegialidad pudo realizarse hace cien años, pero ahora habría 


que deshacer los dogmas del Vaticano I para conseguirla. El papa sigue siendo soberano 


absoluto del colegio episcopal, el cual no puede nada sin el romano pontífice, mientras que 


por el contrario, éste lo puede todo sin aquel colegio, incluso anular prácticamente todo 


cuanto pueda pensar o hacer la colegialidad episcopal. 







 


4. María incluida en el «De Ecclesia». 


El 24 de octubre, el cardenal Döpfner, moderador del concilio, comunicó a la 


asamblea que los cardenales moderadores, teniendo en cuenta que muchos obispos y algunas 


conferencias episcopales pedían que el esquema sobre la Virgen fuera encuadrado en el De 


Ecclesia, decidieron, de acuerdo con la comisión teológica, someter el asunto a la votación de 


la asamblea. Cada una de las dos tendencias señaló en el seno de la comisión teológica a un 


cardenal para que expusiera a los demás padres los pros y los contras de las diversas 


opiniones. El moderador dio la palabra al cardenal Rufino Santos, arzobispo de Manila, el 


cual pronunció un discurso para defender que el esquema de la Virgen fuera un documento 


independiente del De Ecclesia. Luego, habló el cardenal König, arzobispo de Viena, para 


defender lo contrario, exponiendo las razones que militaban en favor de la inclusión del texto 


referente a la Virgen en el citado esquema. 


El día 29 se procedió a la votación sobre la propuesta de inclusión o no inclusión del 


esquema De Beata Maria Virgine Matre Ecclesiae en la constitución dogmática sobre la 


Iglesia. El cardenal moderador hizo notar que la votación que iba a tener lugar, fuera cual 


fuera su resultado, no disminuía en nada la dignidad de la Santísima Virgen y el honor y 


devoción que los fieles le deben; que la votación no afectaba al contenido del esquema. La 


votación dio el siguiente resultado: Votos «piacet» (a favor de la inclusión) 1.114; votos «non 


placet» (en contra de la inclusión) 1.074. La asamblea, pues, por escasa mayoría apoyó la 


inclusión del tema mariano en el esquema De Ecclesia. Está votación fue precedida de una 


agitada campaña de folletos y maniobras de pasillo. Los conservadores consideraban que 


María merecía un esquema para ella sola; los progresistas opinaban que no había que herir las 


susceptibilidades no católicas. No pudo lograrse el acuerdo unánime respecto a dónde y cómo 


colocar a María. Y aunque fue decidido incluirla en el esquema sobre la Iglesia, sin embargo 


el resultado final reflejado en el De Ecclesia definitivo
xc


 fue un compromiso que no satisfizo 


a ningún bando. El problema mariano, como otros, no se limita a una cuestión de 


terminología, ni se resuelve otorgándole a María un esquema completo o un capítulo final en 


el esquema que trata de la Iglesia. Se trata de una cuestión mucho más seria y en la que 


también las promulgaciones del siglo pasado constituyen un lastre que hace imposible toda 


revisión fructífera. ¿Cómo colocar a María en el sitio que ocupa según el Nuevo Testamento 


después de las definiciones, tan profundamente anti-bíblicas, de la Inmaculada Concepción y 


la Asunción corporal? 


Oscar Cullmann señala que el fundamento bíblico que se pretende dar al capítulo 


sobre la Virgen es artificial y poco convincente.
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 Se citan textos cuyo significado básico 


nada tiene que ver con las afirmaciones del documento conciliar y que fueron insertados 


arbitrariamente. Se ofrece Génesis 3:15, preferido de la mariología católica. Mas los textos de 


los Evangelios son igualmente propuestos de manera infeliz. Incluso son dados, en ocasiones, 


para apoyar afirmaciones que contradicen palpablemente su significado e intención obvios. 


Por ejemplo, el contexto de Marcos 3:35 presenta claramente la idea de que entre los que 


escuchan a Jesús «los que hacen la voluntad de Dios» son considerados como los verdaderos 


familiares en contraste y oposición con los familiares carnales: madre, hermanos y hermanas 


que permanecían fuera. El esquema saca este versículo 35 de su contexto y con toda 


arbitrariedad lo conecta con otros textos para que el lector suponga finalmente que Jesús en 


este pasaje incluyó a María entre los que son designados como verdaderos familiares (N. 58). 


Lo que escribió Marcos 3:35 es justamente lo contrario de lo que afirma el esquema. 


 Si bien menos sujeta a objeción desde el punto de vista exegético, pero también 


escasamente justificable, es la referencia en el mismo párrafo a Lucas 11-27 y ss., y Juan 2:1-


11. Son citados sin añadir mayor evidencia para probar la actitud positiva de fe de María 


sobre la que habla el esquema. Las alusiones a la Inmaculada y a la Asunción (N. 59) no van 







respaldadas por ningún texto lo cual, sin embargo, es mejor que aducir textos sacados de su 


contexto. La maternidad espiritual de María, su cooperación «en la restauración de la vida 


sobrenatural», y su mediación (N. 61 y 62) carecen igualmente de toda prueba escriturística. 


Siguiendo en la tradición de Pío IX y Pío XII, el esquema no siente al parecer ni siquiera la 


preocupación de encontrar base bíblica para sus formulaciones marianas. ¿Quiere esto decir -


si no otra cosa-que ha triunfado prácticamente la teoría de las dos Fuentes independientes de 


Revelación? 


 


5. El laicado. 


«Hace cuatro siglos, desde la Reforma que los fieles están esperando un texto solemne 


de la Iglesia sobre su puesto y su dignidad en ella» manifestó el obispo de Pittsburg (EE.UU.) 


Wright y añadió: «Hay que disipar la falsa impresión de que la Iglesia es exclusivamente 


«clerical». La Iglesia tiene necesidad de una noción positiva del laicado y de su lugar en la 


vida del Cuerpo Místico de Cristo. Si, por el contrario, la Iglesia se muestra demasiado 


clerical, no reconociendo plenamente el papel de los laicos, éstos correrán más fácilmente el 


peligro de ser atraídos por otras Iglesias, sobre todo las reformadas».
xcii


 


Por vez primera en su historia, la Iglesia Católica-romana, acuciada por los tiempos, 


se ocupó seriamente del laicado. Las palabras del obispo Wright citadas expresan somera 


pero certeramente el complejo problema que tiene que afrontar Roma. No hay que olvidar 


que en Trento se rechazó la noción del «sacerdocio universal de los creyentes» tan querida de 


la Reforma y que era en realidad una llamada a la consagración y santificación de todo el 


pueblo de Dios. Las circunstancias y la renovación de los estudios bíblicos están obligando a 


Roma a revisar también este punto. 


El 22 de octubre, el cardenal Suenens, de Bélgica, hizo una presentación bíblica del 


laicado en la que dijo que «la estructura jerárquica de la Iglesia no debe aparecer como un 


aparato administrativo. Hay que hacer ver con claridad -dijo- la labor del Espíritu Santo en 


los fieles. Entre ellos se siguen dando los carismas. El esquema habla poco de este fenómeno. 


A partir del día de la Ascensión, en la Iglesia se vive el período del Espíritu Santo y los 


carismas no son sólo dones extraordinarios, como el don de lenguas que tuvieron los 


apóstoles. San Pablo habla de los carismas de sabiduría, ciencia, fe, consolación, exhortación, 


discernimiento de espíritus. En la Iglesia realizan una misión singular despertando «oportune 


et importune» a los cristianos de su posible sopor. Se puede recordar a San Francisco de Asís 


y a otros. Existen también los doctores... No puede prescindir la Iglesia de la labor de sus 


doctores y teólogos. Los carismáticos tienen una función que realizar en el pueblo de Dios. 


Por eso, en el capítulo dedicado a los laicos se debe exponer la armonía existente entre la 


estructura ministerial y la carismática de la Iglesia, hablando de la libertad de los hijos de 


Dios en la Iglesia y de la importancia de los carismas. Seria peligroso presentar la Iglesia 


dando la impresión de que la jerarquía es un simple órgano administrativo sin relación vital 


con la labor realizada por el Espíritu Santo en la Iglesia, a través de los carismas que difunde 


entre los fieles».
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 La tensión jerárquica-laicado, debida precisamente al énfasis que la 


estructura y la teología romanas ponen en la primera convierten esta cuestión en un delicado 


problema para el Vaticano'. Al leer las palabras del cardenal Suenens uno se pregunta por qué 


condenó, pues, Roma la doctrina reformada del sacerdocio universal de los creyentes. El 


hecho, con todo, está ahí: dicha doctrina fue condenada en aras de la estructura jerárquica del 


romanismo, ¿sabrá el catolicismo aflojar la rigidez de esta estructura, después de tantos siglos 


en que ha dado fisonomía peculiar al romanismo? 


En línea opuesta a Suenens, el arzobispo de Botucatu (Brasil) declaró que «la 


responsabilidad de la evangelización del mundo pertenece exclusivamente a los pastores de la 


Iglesia».
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Lo más sorprendente para el observador protestante es el hecho de que en unos 


debates sobre el laicado no interviniera ningún laico para dar su opinión sobre el particular. 


La presencia de auditores seglares Católicos en el concilio no pasó de ser un simple 


simbolismo, pues al igual que los observadores no católicos carecían del derecho de 


intervenir en los debates. 


El principal deber del laico católico ha sido siempre obedecer a la jerarquía: creer, 


obedecer, orar y pagar, como definió irónicamente el obispo Primeau de los Estados 


Unidos.
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 En cuanto a la vocación universal a la santidad, tan enfatizada por los 


reformadores del siglo XVI pretendió ser hasta aquí el monopolio especial de frailes y 


monjas. El cardenal Léger lamentó el que la santidad casi siempre se presenta en términos 


monásticos, convirtiéndola en algo inaccesible al hombre de la calle. 


En el Vaticano II, el romanismo intentó suavizar un poco el desequilibrio existente 


entre jerarquía y laicado. Cuando menos, se ha preparado un nuevo espíritu seglar. Muchas 


de las cosas que se dijeron en el aula conciliar hubieran sido inimaginables tan solo hace un 


siglo. Muchos hombres pagaron en la hoguera la osadía de sustentar opiniones parecidas hace 


cuatrocientos años. El hecho de que el capitulo sobre el pueblo de Dios fuera antepuesto al de 


la constitución jerárquica de la Iglesia que iba en primer lugar en el borrador original, es 


significativo. Sin embargo, el concepto de pueblo de Dios no está suficientemente 


desarrollado en el escrito final, o sea el cap. II del esquema De Ecclesia Este capítulo indica 


con claridad meridiana que, en el concepto romano, todavía la jerarquía existe para el pueblo, 


pero no el pueblo para la jerarquía. Y es que el Papado no puede ofrecer al laicado las 


oportunidades espirituales a que éste tiene derecho según la doctrina bíblica. Se lo impide su 


misma esencia. Sin embargo, hay que reconocer, sobre todo si lo comparamos con el pasado 


más inmediato, que el laicado católico ha hecho ciertos progresos y la actitud negativa y 


antibíblica frente al sacerdocio universal de los creyentes, propugnado por la Reforma, tiende 


a desaparecer. 


 


6. Sobre «El oficio pastoral de los obispos». 


La pugna entre la Curia y los obispos, puesta ya de manifiesto desde los primeros 


debates del esquema De Ecclesia especialmente al tratarse la colegialidad episcopal- se 


recrudeció todavía más a partir del 5 de noviembre en que comenzó el debate sobre el 


gobierno de las diócesis (según el título del primer esquema que luego fue cambiado por «El 


oficio pastoral de los obispos»). Animados por el voto mayoritario obtenido en la cuestión de 


la colegialidad, los prelados se lanzaron a la discusión con más confianza y atrevimiento.
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Al parecer ni siquiera los miembros de la comisión que había preparado el esquema 


sobre los obispos se sentían satisfechos del trabajo llevado a cabo. Dos de ellos declararon en 


las congregaciones generales que el documento presentado no era el mismo que fue aprobado 


por la comisión. El obispo Correa, de Colombia, se quejó delante de sus 200 colegas de la 


conducta del cardenal de Curia, Marella, presidente de la comisión encargada del texto, quien 


olvidó convocar en Roma, en tiempo oportuno, a la mitad de los miembros de la comisión. El 


arzobispo Binz de San Pablo, otro miembro de la comisión, manifestó en una conferencia de 


prensa que la reorganización de los documentos después de la sesión de 1962 había motivado 


el traslado de algunos capítulos a otros esquemas con el resultado de que el documento 


resultante parecía no tener principio, ni ilación, habiendo sido además revisado por un 


pequeño, pero influyente grupo, dentro de la comisión, que no se preocupó de consultar a los 


demás miembros corroboración de la queja del obispo Correa-, los cuales en realidad nunca 


aprobaron el esquema. 


A las objeciones de procedimiento se añadieron los reparos teológicos. La mayoría de 


oradores lamentaron que el esquema olvidaba completamente el hecho de que el concilio se 


había inclinado desde el principio por la colegialidad. La doctrina del documento asumía el 







carácter monárquico y jurídico de la Iglesia y consideraba a los obispos como poco más que 


simples delegados del papa. Indudablemente, había sido redactado desde el punto de vista de 


la Curia. 


El cardenal Koenig, arzobispo de Viena, manifestó que el esquema debía ser 


«corregido y perfeccionado en muchas cosas». Propuso una regular convocación en Roma, 


una o dos veces por año, de los presidentes de las conferencias episcopales, con el fin de 


reunirse con el papa y establecer así un mejor contacto entre el centro y la periferia de la 


Iglesia.
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El cardenal Alfrink, arzobispo de Utrecht (Holanda), en nombre de la conferencia 


episcopal de su país, dijo que había que llevar a cabo la sugerencia de Pablo VI de constituir 


un consejo y órgano central de obispos para asociar éstos a la responsabilidad del gobierno de 


la Iglesia. Si con el beneplácito del Sumo Pontífice se hace esto -puntualizó-, el orden no se-


ría ya más Papa, Curia y obispos, sino Papa, obispos y Curia. Es decir, la Curia sería no sólo 


el instrumento del papa sino del Papa y de los obispos.
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 A medida que esta clase de 


sugerencias se multiplicaban, el concilio se tornaba cada vez más consciente de que era 


menester hacer algo práctico y concreto. Circularon rumores de que los obispos partidarios de 


la colegialidad presentaron peticiones al papa rogándole su consejo para indicar qué clase de 


acción podía tomar el concilio. Al parecer, el papa sugirió que sería mejor que esto no se 


discutiera en el concilio. Al comienzo de la cuarta sesión, el 14 de septiembre de 1965, Pablo 


VI dio a conocer su decisión sobre el particular.
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 Con colegialidad o sin ella, el Papa es el 


árbitro y señor del Catolicismo romano. 


«Los poderes de los obispos han sido limitados en el decurso de los siglos seguirá 


protestando la voz del episcopado, esta vez por boca del arzobispo maronita de Beirut, Ziade-


ante todo porque los papas y los concilios han promulga o leyes generales impuestas a los 


obispos y porque los papas se han reservado un número de casos y de asuntos».
c
 «Es muy 


importante el problema referente al modo de proceder de los dicasterios de la Curia romana 


Ha de ser muy clara la distinción entre lo administrativo y' lo judicial. Y esto se ha de aplicar 


a todas las congregaciones y consiguientemente, también al Santo Oficio, cuyo modo de 


proceder en muchas cosas no está a tono con nuestro tiempo -manifestó el cardenal Frings de 


Colonia (Alemania) y añadió: «Nadie puede ser juzgado o condenado sin antes ser escuchado 


y no se debe condenar a ninguna persona sin darle antes la posibilidad de corregir sus 


sentencias o libros Hay también otras reformas que introducir en la Curia. Hay muchas cosas 


que las pueden hacer los laicos y conviene encomendarles a ellos ciertas funciones para que 


disminuya así el número de los obispos y presbíteros de la Curia».
ci
 


El discurso del cardenal Frings fue recibido con enormes aclamaciones y aplausos, 


cosa contraria al reglamento pero que expresa la identificación de muchos con su parlamento. 


El cardenal Rugambwa, arzobispo de Tanganika, en nombre de todos los obispos de África 


dijo que lo que hay que hacer no son pequeñas reformas: «Se necesita -dijo- una cuidadosa y 


profunda revisión de todo el conjunto de organismos del gobierno central de la Iglesia para 


adaptar su funcionamiento a las exigencias del apostolado moderno».
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La queja continua se lamentaba de que todo tiene que ser llevado a Roma y ningún 


obispo puede decidir apenas nada por sí mismo en su diócesis. Problemas sociales, de 


educación, misioneros, de adaptación, confrontan a las iglesias en diferentes partes del 


mundo y bajo diferentes circunstancias; estos problemas podían siempre ser mejor 


comprendidos y resueltos sobre el terreno que no por los oficiales de la Curia romana, lejanos 


geográfica y espiritualmente de esos lugares y problemas. Remitirlo todo a Roma significa 


demora, y pérdida de oportunidades. 


En aquella misma congregación del 8 de noviembre, el cardenal Ottaviani trató de 


replicar a Frings: «Algunas cosas que se han dicho sobre el modo de proceder del Santo 


Oficio no son exactas», afirmó.
ciii


 Se le sumó el cardenal Browne, también de la Curia. Estos 







hombres lucharon desesperadamente para justificar el poder que como ayudantes del pápa tie-


nen en el Vaticano desde hace siglos. Ottaviani se enfrentó luego dramáticamente a los cuatro 


moderadores en su calidad de presidente de la Comisión Teológica del concilio. Entre los 


miembros del concilio había impaciencia por el lento proceder de esta Comisión, que tan sólo 


se reunía una vez por semana y no parecía hacer muchos progresos en la revisión de los 


esquemas. En respuesta a una pregunta que se le hizo, el cardenal Ottaviani dejó sentado que 


su comisión no tenía ninguna intención de revisar los documentos teológicos a la luz de los 


votos del concilio sobre la cuestión de la colegialidad. Sus razones eran de procedimiento: las 


preguntas que sirvieron para la votación habían sido propuestas por los moderadores sin 


previa consulta con la Comisión Teológica, la cual en opinión de Ottaviani era la sola 


autoridad en esas cuestiones. Por consiguiente, manifestó el cardenal de Curia, la votación del 


concilio había sido algo fuera de lugar y no obligaba a la Comisión Teológica en sus trabajos 


para formular los decretos definitivos. El vice-presidente de la comisión, el cardenal Browne, 


dijo lo mismo aunque con diferentes palabras. La indignación de los obispos halló expresión 


en el parlamento del arzobispo De Souza de Calcuta (India): «Alguien ha dicho en este 


concilio que la cuestión de la colegialidad no ha sido decidida. Contesto, ¿es que acaso una 


aplastante mayoría no ha manifestado ya su opinión? ¿No es ridículo que la minoría se resista 


a reconocer este voto? Si unos pocos hombres de una comisión pueden desentenderse de los 


deseos de más de 2000 padres conciliares, ¿qué hará la Curia cuando todos los «padres» nos 


hayamos marchado a casa?».
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Impotentes para resolver las tensiones en las altas esferas de la jerarquía, y para incitar 


a la Comisión Teológica al trabajo, los obispos no podían hacer otra cosa más que rogar al 


papa para que la noción de la colegialidad encontrara expresión teológica y estructural. Al 


principio, hubo esperanzas de que el papa informase al concilio acerca de sus proyectos 


tocantes a un eventual senado de obispos en Roma para colaborar con el Sumo Pontífice en el 


gobierno de la Iglesia. Se tenían esperanzas también de que Pablo VI obligaría a la Comisión 


Teológica a acelerar sus trabajos y a sujetarse a la voluntad de la mayoría. Los más 


impacientes pidieron acciones drásticas como el nombramiento de nuevas comisiones, Varios 


obispos presentaron una petición firmada al papa, por la que rogaban se permitiera a los 


miembros de las mismas comisiones conciliares el elegir a sus propios presidentes, 


reemplazando así a los oficiales de la Curia. Después de mucha impaciencia y de muchos 


rumores, la mayoría tuvo que contentarse con unas pocas concesiones menores e ínfimas: El 


papa autorizó el aumento de miembros de las comisiones de 25 a 30, pero dejando la 


dirección y presidencia en manos de la Curia; tan sólo el vicepresidente y el secretario podían 


ser elegidos por sus mismas comisiones. El cardenal Sin, de Génova, comentó: «El papa y los 


obispos pasan, pero la Curia permanece».
cv


 


El 30 de noviembre, al término de la segunda etapa del concilio, Pablo VI concedió en 


un Motu Propio cuarenta facultades v ocho privilegios a los obispos sobre cuestiones para las 


cuáles había que acudir antes a la Curia romana. Estas facultades son, sin embargo, muy 


triviales y versan, la mayoría sobre cuestiones de poca monta: el derecho de predicar y 


escuchar confesiones en cualquier parte del mundo, a menos que algún ordinario local se 


oponga; concesión de permisos a sacerdotes enfermos para poder celebrar la misa fuera del 


«lugar sagrado», aunque nunca en los dormitorios y siempre se especifica en «lugar decente y 


honesto»; facultad de autorizar a clérigos ciegos la celebración de la misa ayudados por otro 


sacerdote o diácono; concesión a los sacerdotes para que puedan celebrar hasta tres misas los 


domingos si fuere necesario; otorgar permisos para confirmar órdenes sagradas fuera de la 


catedral y en días no litúrgicos autorizar ciertas dispensas matrimoniales y conceder la lectura 


de libros prohibidos a quienes lo necesiten para sus, estudios. Algunas de estas concesiones 


son irrisorias, por ejemplo: la facultad 28 que reza: «Permitir a los clérigos menores, a los 


religiosos legos y también a mujeres piadosas, que puedan lavar, incluso en primera ablución, 







los palios, los corporales y los purificadores».
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 Lo que resulta más increíble es que para 


otorgar tales cosas a sus subordinados, los obispos hayan tenido que pedir permiso a Roma 


durante siglos, convirtiéndose, a su vez, en serviles subordinados de la Curia. 


El Motu Propio, como no podía ser de otra manera, desilusionó a muchos obispos que 


esperaban una restitución de poderes episcopales mucho más efectiva. Y lo que les hirió 


sobremanera fue el hecho de que estas «facultades y privilegios» concedidos por Pablo VI lo 


fueran como una concesión de gracia, sin especificar en absoluto que se trataba de una 


restitución que la sede romana hacía a las demás. Todo lo contrario, el papa las otorgó como 


«especiales facultades y privilegios», y al hacerlo así, explicó: «Esto casa perfectamente con 


nuestro oficio de pastor universal». En el breve proemio del Motu Propio se hacen 


afirmaciones que contradicen flagrantemente la Historia y muchos de los discursos 


pronunciados en el aula conciliar en esta segunda sesión:
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 «La Sede Apostólica, a medida 


que las preocupaciones y tareas se acrecentaron en el decurso de los siglos respondió siempre 


gustosa y celosamente las peticiones de los obispos referentes a la solicitud pastoral, y no 


sólo dotó a los prelados de las diócesis de autoridad y jurisdicción extraordinaria, sino que les 


otorgó también especiales facultades y privilegios en correspondencia con las necesidades de 


cada tiempo». Estas palabras no pueden ser mas equivocadas, juzgadas a la luz de la Historia. 


Mientras que ésta nos enseña que el episcopado fue perdiendo, uno por uno, casi todos sus 


privilegios en la Edad Media, privilegios que le fueron arrebatados por el papa y la Curia, el 


Motu Propio en cuestión quiere hacer creer todo lo contrario: que si alguna autoridad o 


jurisdicción extraordinaria tuvieron alguna vez los prelados las debieron siempre al Vaticano 


quien en todo momento estuvo dispuesto a otorgar los deseos del episcopado «en 


correspondencia con las necesidades de cada tiempo».
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7. El esquema «De Oecumenismo». 


El texto sobre ecumenismo, abordado a partir del 18 de noviembre, es de los que más 


interés despertaron entre los no católicos, sobre todo por el hecho de que se incluyó en el 


mismo al principio, la cuestión de la libertad religiosa. 


Fue presentado al aula conciliar por el cardenal Cicognani quien explicó que su fin era 


dar las normas y principios para las relaciones con los hermanos de otras religiones. Los capí-


tulos del esquema eran: 1) Los principios del ecumenismo católico, 2) El ejercicio del 


ecumenismo, 3) Los cristianos separados de la Iglesia, 4) Relación de los católicos con los no 


cristianos y principalmente con los judíos y 5) La libertad religiosa. El arzobispo de Rouen, 


Martin, explicó que el esquema preparado por el Secretariado para la Unión de los Cristianos 


no era un manual de teología ni un capítulo del Código de Derecho Canónico. Dijo que se 


trataba de formular un documento «sobrio y sanamente irenista, pastoral y nuevo por su 


contenido.
cix


 


El corresponsal en Roma de la «Tribune de Geneve» escribía: «El texto sobre 


ecumenismo no responde a las grandes esperanzas que muchos habían puesto en el». El 


esquema identificaba la Iglesia de Dios con la Iglesia romana, sin distingos. No se alude 


siquiera a Iglesia no romanas. Tan sólo se refiere a cristianos no católicos, considerados 


individualmente, pero no comunitariamente. Estos cristianos no son salvos en tanto que 


miembros de sus iglesias, sino porque el esquema supone que guardan algún lazo de contacto 


con la verdadera Iglesia romana: este lazo, el más importante, es el bautismo. En otras 


palabras, serían cristianos en la medida en que fuesen católicos aún sin saberlo. El deseo de 


unidad que se manifiesta en muchos no católicos es interpretado por el esquema como «una 


nostalgia de la Iglesia romana».
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Se trataba, pues, de un esquema defectuoso, redactado con gran desdén por las 


Iglesias no católicas a las que ni si quiera se reconocía el título de Iglesias. El corresponsal de 


la «Tribune de Geneve» escribió: «Parece como si nos hallásemos en presencia de un maestro 







de escuela distribuyendo notas a sus discípulos, o, la Iglesia perfecta condescendiendo a 


considerar los méritos de otras comunidades». 


Haciéndose eco de estas impresiones protestantes, el cardenal Doepfner de Munich 


sugirió que a las comunidades no católicas se les diese el nombre, por lo menos, de 


«comunidades eclesiales» y el cardenal Ritter de San Luis (EE.UU.) dijo que no veía porqué 


no podían ser llamadas «Iglesias». 


Mons. Elchinger, obispo coadjutor de Estrasburgo, manifestó que había que pedir la 


inclusión en el esquema de una confesión por la cual la Iglesia Católica reconocería sus peca-


dos en contra de los demás cristianos y su contribución a las divisiones de la Cristiandad. El 


obispo Elchinger fue todavía más lejos: nuestras faltas -afirmó» no han sido solamente de 


orden moral. Los Protestantes han discernido a veces -explicó- aspectos de la verdad revelada 


mucho más claramente que los católicos. Por ejemplo, «el dogma de la justificación por la fe 


que fue definido en el primer concilio de Jerusalén. El parlamento del obispo de Estrasburgo, 


en la basílica de San Pedro fue una admisión tácita del derecho de Lutero a defender una 


verdad que la Iglesia romana había olvidado casi por completo y cuya reafirmación fue 


necesaria por amor a la integridad del Evangelio. Este discurso no suscitó ninguna protesta. 


Ciertamente, ha pasado un siglo desde que Strossmayer en el Vaticano I, al tomar la defensa 


de los protestantes fue abucheado y provocó un escándalo mayúsculo.
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 El discurso de 


Elchinger no fue dado, sin embargo, por la Oficina de Prensa del concilio, en toda su 


integridad y se omitió sobre todo su alusión a la doctrina de la justificación por la fe. Lo cual 


no deja de ser significativo también.
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Pero la mayor sacudida que provocó el esquema sobre ecumenismo fue al debatirse el 


punto de la libertad religiosa. 


Los más vigorosos y numerosos oponentes al capítulo de la libertad religiosa fueron 


los italianos y españoles, fieles a las tradicionales doctrinas de intolerancia del romanismo y 


para quienes el Syllabus es norma que no puede ser echada en olvido.
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El cardenal Arriba y Castro, arzobispo de Tarragona dijo que el esquema no era de su 


agrado. Pidió que se introdujera una exhortación a los «hermanos separados» para que se abs-


tengan en absoluto de hacer proselitismo entre los católicos. Luego pidió más: que el 


esquema fuese retirado porque –dijo- no contribuirá al bien de las almas y propuso que la ac-


ción ecuménica fuere realizada por un secretariado permanente dirigido por el Papa. A firmó, 


además que «no hay que olvidar que sólo el magisterio instituido por Cristo, la Iglesia 


Católica, compete el derecho y el deber de predicar el Evangelio a todo el mundo».
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 Lo que 


para estos prelados significa el ecumenismo lo expuso sin rodeos el maestro general de la 


Orden de Predicadores, Aniceto Fernández: «El ecumenismo no sustituye de ninguna manera, 


y no intenta contraponerse, al apostolado dirigido a la conversión de cuantos aún están 


alejados. El apostolado dedicado a la conversión forma parte de la misma Iglesia fundada por 


Cristo, que es la sola y única institución para la salvación. El apostolado de la conversión 


puede ser desarrollado de forma más amplia y más adecuada en el cuadro del movimiento 


ecuménico».
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 El movimiento ecuménico es, pues, en la mente de este sector un instrumento 


de proselitismo (idea que Pablo VI recogerá luego en su encíclica Ecclesiam Suam) con miras 


a la conversión de los no-católicos v, al mismo tiempo, según el cardenal de Tarragona, 


debería utilizarse para impedir que los Protestantes realizasen ningún esfuerzo evangelístico. 


En resumidas cuentas, lo que en castellano vulgar se llama «la ley del embudo». Y no vale 


aquello de que Roma tiene derecho exclusivo a anunciar su doctrina porque cree estar en la 


verdad, toda vez que también nosotros creemos estar en la verdad y fidelidad a la Palabra de 


Dios de las cuales nos consta que el Catolicismo se ha apartado. Y, sobre todo, está el hecho 


incontrovertible de que grandes masas que Roma considera cristianizadas no han conocido 


nunca realmente el Evangelio.
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El cardenal de Sevilla, J. M. Bueno Monreal dijo qu «si es un escándalo la división, es 


también un escándalo el proselitismo, el ir a predicar el Evangelio adonde ya existe, con gran 


peligro para los jóvenes y para las personas rudas, que pasan así al indiferentismo, sobre todo 


si siendo católicos otros cristianos les predican el Evangelio, ofendiendo al mismo tiempo a 


la Virgen u otras creencias de nuestros fieles. El proselitismo es contrario al ecumenismo. No 


tememos la libertad religiosa en relación con religiones no cristianas, pero sí la tememos en 


relación con religiones cristianas no católicas. Se formula, pues, un voto para que el esquema 


se pronuncie en contra del proselitismo».
cxvii


 


Andrés Pangrazio, arzobispo de Goritzia (Italia) dijo que sería necesario decir 


claramente que la unión puede y debe hacerse sólo en torno a Pedro.
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 En el mismo sentido 


habló Mons. Compagnone de Anagni (Italia).
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La postura opuesta que apoyó el capítulo sobre libertad religiosa contó siempre con la 


mayoría, pero fue boicoteada repetidas veces por la minoría intransigente. Sus adherentes 


más entusiastas se encontraban entre los episcopados americano, alemán y francés. También 


recibió el apoyo de la mayoría de obispos procedentes de países comunistas. Las bases de su 


argumentación descansaban en los trabajos realizados especialmente por el jesuita americano 


John C. Murray y apelaban al principio de la evolución del dogma para explicar cómo la 


libertad religiosa puede ser considerada ahora necesaria aun cuando no fuera enseñada por la 


Iglesia Católica en el pasado. El problema insoluble que tiene planteada esta escuela de 


pensamiento es la manera cómo hay que compaginar la libertad religiosa en particular, y la de 


conciencia en general, con el Syllabus y la mejor tradición romana al respecto.
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El cardenal Ritter, de San Luis (EE.UU.), portavoz de los progresistas declaró, que el 


esquema le agradaba mucho. Señaló que hacía historia pues marcaba el fin de la 


Contrarreforma y obligaba a todos a un profundo examen de conciencia. Sobre la libertad 


religiosa -dijo- ha de hacerse una declaración clara y terminante, porque ésta es un supuesto 


indispensable para el diálogo ecuménico. Pero nótese que para que esta declaración sea digna 


del concilio, no debe fundarse sólo en motivos de mera conveniencia práctica, sino en sólidas 


razones teológicas. Por esto hay que hablar, ante todo, de la libertad absoluta que exige el 


acto de fe, de la dignidad de la persona humana y su inviolable conciencia, y hay que hablar 


también de la total incompetencia de los Gobiernos civiles para juzgar sobre el Evangelio de 


Cristo o para dar un juicio sobre una interpretación. Por lo mismo, esta declaración debe 


reafirmar la completa independencia de la Iglesia de todo gobierno civil en el cumplimiento 


de su misión».
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Mons. Smedt, obispo de Brujas (Bélgica) en nombre del secretario para la Unión de 


los cristianos hizo una larguisima relación sobre el decreto referente a la libertad religiosa. 


Dijo que «la opinión mundial se dispone a seguir con atención este debate, esperando una 


palabra de la Iglesia sobre la libertad. Es una palabra que se espera con urgencia.
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El obispo Leven de San Antonio (EE.UU.) en nombre de varios obispos de su país 


declaró que «algunos padres dan a entender que el reconocer carismas del Espíritu Santo en 


los hermanos separados es negar la fe. Consideran a los acatólicos, a los que a lo mejor nunca 


han visto, como si fueran niños de catecismo».
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 Nicolás Margiotta, arzobispo de Brindisi 


(Italia) expuso que «podría ser útil para un conocimiento más preciso de los hermanos 


separados abolir la excomunión relativa a la lectura de libros que contienen sus doctrinas con-


denadas por la Iglesia. El índice de libros prohibidos debería continuar, sin embargo, 


existiendo».
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«Las discusiones que han tenido lugar en el aula conciliar -dijo también el obispo 


americano Leven-, demuestran hasta qué punto es necesario un diálogo no sólo entre la Igle-


sia Católica y los hermanos separados, sino también entre los mismos obispos».
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La discusión entre los obispos, sobre la libertad religiosa, habría de durar todavía 


bastante tiempo. Al iniciarse la cuarta y última etapa del concilio en 1965, las cosas estaban 


igual que en 1963 y las posturas divergentes eran las mismas. 


Fue decidida la división del esquema sobre Ecumenismo. Solamente los tres primeros 


capítulos que eran menos sujetos a controversia, fueron aprobados con voto preliminar (1.996 


contra 86). Constituyeron la base del texto De Oecumenismo que finalmente fue aprobado y 


promulgado en la tercera sesión. La libertad religiosa y la declaración sobre los judíos (que 


originalmente se incluían en este esquema) fueron, pues, postergadas para ulteriores debates. 


Al término, de esta segunda etapa conciliar, diciembre de 1963, reinaba gran 


incertidumbre y decepción. ¿Qué futuro a guardaba a los decretos sobre libertad  religiosa y 


sobre los judíos? Pese a la evidente manifestación de mayoría del elemento progresista en el 


concilio, la realidad es que muchos de los puestos claves del mismo se hallaban en manos de 


los tradicionalistas oficiales de la Curia romana Estos no podían controlar a la mayoría, pero 


sabían encontrar la manera de bloquearía siempre que era preciso. 


 


8. Clausura y balance de la segunda etapa. 


La segunda sesión del concilio terminó el 4 de diciembre de 1963. Solamente fueron 


promulgados dos documentos (discutidos ya en la primera etapa), contrariando las esperanzas 


de muchos. Los textos aprobados fueron la «Constitución sobre Sagrada Liturgia».
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 (por 


2, 147 votos contra 4) y el «Decreto sobre los medios de comunicación social» (por 1960 


votos contra 164). 


En el discurso de clausura
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 el papa se refirió al esquema sobre la Virgen que, 


según él, debía ofrecer «la solución que mejor convenga al concilio, a saber: el 


reconocimiento unánime y devotísimo del puesto enteramente privilegiado que la Madre de 


Dios ocupa en la santa Iglesia, sobre la cual trata principalmente el presente concilio: después 


de Cristo el más alto y a nosotros más cercano, de forma que con el título «Mater Ecclesiae» 


podremos venerarla para gloria suya y consuelo nuestro». Era una clara directiva para la 


Comisión encargada de redactar el texto definitivo del capitulo sobre Maria del esquema De 


Ecclesia. El documento final, promulgado en 1964, delata la obediencia con que fueron 


recibidas estas palabras. 


Haciendo el balance de la segunda etapa del Vaticano II, Jean Rilliet de la La Tribune 


de Genéve
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 escribió: «La segunda sesión termina con una triple decepción. En primer 


lugar, no han sido sometidos a votación los capítulos IV y V del esquema «De 


Oecumenismo» que trataban la libertad religiosa y de los judíos. Quedan relegados hasta la 


próxima sesión de 1964. Explicación oficial: faltaba tiempo para un debate de envergadura. 


Pero se sabe, de fuente cierta, que los prelados que viven en países árabes se han opuesto al 


elogio de Israel; también se habla de presiones ejercidas por la República Árabe Unida. En 


cambio, fue hallado el tiempo necesario para celebrar el 3 de diciembre el cuarto centenario 


del concilio de Trento.
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 En vano, los prelados americanos insistieron al papa para que se 


pasara a una votación de principios para declarar los textos discutidos como bases suficientes 


de trabajo. Su petición fue denegada. 


La segunda decepción, según el corresponsal en Roma Jean Rilliet, la motivó el que 


no fuera votado el esquema De Ecclesia. La concesión de algunas «facultades y privilegios» 


en el Motu Propio de Pablo VI, el 30 de noviembre, como acto de gracia del pontífice sin 


especificar que se trataba de una restitución vino a aumentar la decepción, pues no aporta 


ningún cambio sustancial a la autoridad omnipotente del Vaticano sobre el episcopado. En su 


discurso de clausura, el papa vislumbró la posible creación en el futuro de un Sacro Colegio 


más amplio. El papa se rodearía así de obispos venidos de todas las latitudes, pero seguiría 


siendo él el maestro supremo y quien los elegiría. El plan ambicioso de un colegio episcopal, 


controlando la actividad de la Curia recibiría de esta manera -en el sentir de Pablo VI- una 







satisfacción. Pero, para muchos obispos esto no es lo que cabía esperar de una reforma 


episcopal pedida a gritos por la mayoría. 


La tercera decepción -la más grave para los protestantes y demás cristianos no 


católicos- la provocó el que el esquema sobre libertad religiosa fuera retirado sin haber dado 


lugar siquiera a una simple votación. El concilio se vio incapaz de votar un texto claro sobre 


la libertad religiosa. Y por si fuera poco el ecumenismo romano recibió amplia expresión en 


el discurso que el auditor seglar, Jean Guitton, pronunció ante Pablo VI, el 3 de diciembre 


(discurso preparado de antemano y sometido a la revisión previa del mismo papa). Jean 


Guitton declaró que la Iglesia romana es la única querida por Cristo y que a ella le 


corresponde acoger todas las demás formas legitimas –dijo- de la diversidad cristiana y 


humana. Bajo el balaquino de Bernini, de pie ante el papa sentado, el ecumenismo Católico-


romano recibió expresión clara por medio de la voz de Guitton.
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«El balance de la segunda sesión no puede menos que decepcionar», tal es la 


conclusión de Jean Rilliet que recogía las impresiones de aquella última semana de sesiones. 


La época de la Contrarreforma no ha terminado, contrariamente a lo que muchos Católicos 


han estado diciendo en estos últimos tiempos. «Mientras que la primera sesión, inspirada por 


Juan XXIII daba la sensación de una puerta abierta y abriéndose cada vez más, la sesión que 


acaba de terminar, produce la impresión completamente contraria. Escribo esto con pesar -


precisaba el corresponsal de la Tribune de Geneve- preferiría firmar un artículo alegre, 


optimista. Pero las declaraciones y los hechos están aquí, delante de nosotros. No se trata más 


que de leerlos. Los acontecimientos de estas últimas semanas obligan a pensar que Pablo VI 


no sigue la obra de su predecesor inmediato. Una personalidad nueva ha tomado las riendas 


de la Iglesia romana, una personalidad que nos recuerda mucho la del papa Pacelli. El tiempo 


de las efusiones generosas e imprevistas parece haber terminado. El viaje a Jerusalén en 


enero, anunciado el 4 de diciembre, es el golpe de teatro de la sesión final; sobre la que arroja 


un brillo de espectáculo. Los que no se dejan deslumbrar por el sensacionalismo y la 


actualidad, se interrogan con inquietud sobre el porvenir». 


La impresión general en diciembre de 1963 era que Pablo VI sentía cierto temor por 


las posiciones audaces tomadas por ciertos padres en el concilio, padres que defendieron la 


colegialidad episcopal cum Petro pero dejando en olvido el sub Petro. El papa había querido 


insistir con firmeza sobre el primado del Romano Pontífice sobre (y no tan sólo con) el 


cuerpo episcopal. Por eso, en su discurso de clausura se refirió a la «importante y compleja 


cuestión sobre el episcopado» y, entre otras cosas, dijo: «Este concilio Vaticano II jamás 


olvidaremos, es continuación y complemento del concilio Vaticano I; y, por lo tanto, no ya en 


contraste, sino en confirmación de las sumas prerrogativas derivadas de Cristo y reconocidas 


al Romano Pontífice, dotado de toda la autoridad necesaria para el gobierno universal de la 


Iglesia, quiere poner en su debida luz... la función y naturaleza, divinamente instituidas, del 


episcopado, declarando cuáles son sus poderes y cuál debe ser su ejercicio, sea con respecto a 


cada obispo en particular, sea en su conjunto, de modo que puede ilustraría dignamente la 


altísima posición del mismo episcopado en la Iglesia de Dios no como entidad independiente, 


ni separada, ni mucho menos antagonista respecto al Sumo Pontificado de Pedro, sino 


cooperando con él y bajo él al bien común y al fin supremo de la misma Iglesia, de tal 


manera que resulte revigorizada, no debilitada la trama jerárquica».
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Para cierto número de obispos, tales palabras debieron resultar poco satisfactorias, por 


no decir decepcionantes. 


El viaje del papa a Palestina, además del valor religioso que la piedad católica 


atribuye a un peregrinaje, asumió múltiples significados, entre los cuales el primero es el 


alcance «ecuménico». El papa mismo, al partir para Palestina, dijo ir allá para también llamar 


desde aquellas tierras a la única y santa Iglesia de Cristo a los hermanos separados». La 







unidad de la Iglesia, en la mente pontificia, tiene que realizarse alrededor del papa, tanto si 


éste se encuentra en Roma como en Jerusalén.
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Otro aspecto de este «ecumenismo romano» -aunque sea tomado de un detalle en 


apariencia poco importante- nos lo ofrece un libro publicado justamente al término de la 


segunda sesión del Vaticano II. En noviembre de 1963 apareció « Valdesi», obra sobre los 


valdenses escrita según las nuevas tentativas ecuménicas del Catolicismo romano. 


L'Osservatore Romano, del 20-11-63, dijo que se hallaba en perfecta sintonía con el motivo 


inspirador trazado por el actual pontífice Pablo VI, quien trabaja para la unidad, decía. Según 


el semanario de la Iglesia Valdense, La Luce (20-12-63) se observa el esfuerzo de su autor, 


Víctor Morero, sacerdote católico de Pinerolo, región donde desde hace casi siete siglos
cxxxiii


 


vive el núcleo más numeroso de valdenses italianos. Es un trágico documento -dice el 


periódico valdense- de cómo el Catolicismo no ha estado nunca capacitado, ni lo está todavía 


ahora, para comprender la protesta valdense primero y la reforma después. ¿Qué dice, en 


resumen, Víctor Morero? Que somos católicos (lo era también Valdo) aún sin saberlo. Se 


trata de una pertenencia por deseo. Cada uno de nosotros sería seguramente católico si 


circunstancias históricas y una mayor capacidad de plantear el problema nos lo permitieran. 


En definitiva, nuestra separación de Roma es fruto de circunstancias, de la incomprensión de 


algunos, caso fortuito que podría ser eliminado con un poco de buena voluntad por ambas 


partes... 


«Esto es exactamente el insulto que el Catolicismo hace desde siglos a la Cristiandad 


Reformada», comenta el Protestantismo italiano: «no acoger su Palabra, no considerar con la 


seriedad debida su llamamiento divino. No pedimos ser respetados o comprendidos, sino 


escuchados. Sustancialmente, la actitud que desde hace siglos Roma mantiene hacia nosotros 


es la misma: recuperarnos sin escucharnos. No pedimos el reformismo del Vaticano II, la 


puesta al día de la Iglesia romana, ni la renovación del espíritu litúrgico o bíblico. Pedimos 


que la Iglesia de Roma se arrepienta. Pero tiene que ser claro, una vez por todas; no son 


excusas las que queremos, no nos importa en absoluto que Roma reconozca haberse 


equivocado en lo que a nosotros se refiere. Es a Jesucristo, el Señor de la Iglesia, que Roma 


tiene que recitar el miserere. No nos presentamos como maestros y doctores, no pedimos que 


nuestra teología y nuestra organización, junto con nuestros complejos, sean tomadas como 


norma de vida. Roma sea Roma, pero elija con nosotros el camino del arrepentimiento -y 


decimos: con nosotros, no detrás de nosotros, porque no somos maestros tampoco en el 


arrepentimiento nosotros los Valdenses. 


«Nos duele ver que desde Hans Küng a Morero, desde la alta teología hasta la 


publicista, desde el cardenal Bea hasta el sermón dominical del simple párroco, el 


pensamiento católico es siempre el mismo: la orgullosa seguridad de una Iglesia que tiene 


autoridad sobre la verdad y pretende ser dueña de la gracia».
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Lo que el Servicio de Prensa Evangélica Italiana dijo al término de la primera sesión 


cobró una inusitada actualidad al finalizar la segunda etapa: 


«Nos gustaría que los «ecumenistas» católicos se dieran cuenta, una vez por todas, 


que no somos, por así decir, «protestantes» a pesar nuestro; es decir, que no lo somos por un 


insuperable atavío confesional y sobre todo no porque tengamos un conocimiento superficial 


del Catolicismo romano, todo lo contrario. No es la ignorancia, sino justamente el 


Conocimiento de las razones profundas del Catolicismo lo que nos impulsa a reafirmar hoy, 


con renovado vigor, las grandes tesis de los reformadores del siglo XVI. Nos gustaría, sobre 


todo, que la parte católica tomara en cuenta a los protestantes, no en virtud de su «buena fe», 


sino simplemente en virtud de su fe. Es precisamente nuestra fe (lo que ellos llaman 


«herejía») la razón de ser que tenemos y no nuestra propia personalidad o nuestros 


sentimientos. Nos gustaría en resumen, que las relaciones interconfesionales fuesen puestas a 


la luz de la palabra de Jesús: «Vuestro sí sea sí, y vuestro no sea no».
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TERCERA SESION 


 


«La tercera sesión del Vaticano II reviste una importancia singular porque ha 


permitido determinar, más claramente que nunca, las dos fuerzas católicas que se enfrentan y 


se oponen la una a la otra», escribió el pastor-periodista francés G. Richard-Molard destacado 


en Roma.
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La primera de estas fuerzas, pese al concilio, mantiene que la Iglesia Católica ha de 


estar siempre colocada bajo el único poder de la Iglesia romana. Catolicismo y romanismo 


como términos sinónimos. No pretendemos haber descubierto América si afirmamos que tal 


situación se está tornando cada día más insoportable incluso a los mismos católicos. Esta 


dirección totalitaria italiana, o peor aún: romanizada, tiene todavía en sus manos todos los 


resortes del mando y si la Curia acepta, de mala gana, perder algunas batallas acaricia, sin 


embargo, la esperanza de ganar la guerra final. Después de haber peleado abiertamente, en las 


primeras etapas, cambió de táctica y ha venido empleando todo el arte de la política en el que 


es maestra y del que conoce todos los secretos-, para impedir el triunfo del concilio y la 


renovación de la Iglesia romana. Esta fuerza rodea al papa- él también un italiano y antiguo 


hombre de Curia-, lo adula y es habilísima en hacer creer en su identificación con la misma, 


incluso cuando dicha identificación es problemática. 


Cada sesión conoció horas dramáticas, pero acaso la tercera etapa, como ninguna otra, 


tuvo aquella última «semana negra», expresión evidente del poder de estas fuerzas romanas, 


conservadoras e intransigentes. 


Delante de la extraordinaria habilidad de tales hombres, maestros del poder, la 


esperanza de los mejores se desmorona a veces y no son pocos los católicos que piensan que 


no cabe albergar esperanzas en tanto que ocupan los puestos clave del gobierno de su Iglesia. 


Estos puestos, sin embargo como la lección de la Historia enseñan, existen en función de 


tales hombres y podemos preguntarnos si el Catolicismo romano sería Catolicismo romano 


sin unos y otros. 


La minoría ha tenida siempre puestas sus esperanzas en los curialistas. Son los 


guardianes de la fe católica tradicional, la garantía de la verdad católica, de los decretos, de 


las definiciones, de la Tradición y, también, de los anatemas lanzados contra el error que, 


como a tal, no tiene ningún derecho. 


La sinceridad de estos hombres es parecida a la de los jefes de la Sinagoga judía en 


tiempos de Jesús; están convencidos que la institución romana es una finalidad en sí misma, 


que sus murallas sólo deberían abrirse para emprender nuevas cruzadas y que, en seguida, 


deberían volverse a cerrar, conservando intacto de esta manera el depósito de la doctrina ca-


tólica. 


A los tales no les afecta para nada el movimiento de renovación bíblica que florece en 


algunos sectores del Catolicismo en estos últimos tiempos. Son hombres que apenas conocen 


el mundo contemporáneo. Viven encerrados en su propia fortaleza que creen inexpugnable y 


jamás se han tenido que enfrentar con el ateísmo, o con las grandes religiones no cristianas, ni 


siquiera con el protestantismo ni la ortodoxia oriental. Pero, con todo, son ellos quienes 


gobiernan y dirigen a la Iglesia Católica. 


La segunda fuerza se manifiesta por el espíritu nuevo que anima a algunos grupos del 


Catolicismo. No hemos de creer, sin embargo, que su influencia haya conseguido aún 


cambiar la mentalidad de algún sector de masas católicas; el nuevo espíritu de esta segunda 


fuerza ha llegado tan solo a algunos centenares de obispos -lo cual, si bien se mira no deja de 


ser un hecho extraordinario e importante-, bastantes sacerdotes, una élite de laicos. Inspira 


una nueva manera de concebir los textos conciliares y de interpretar los dogmas tradicionales 


y hasta una modalidad nueva en el estilo y el lenguaje religiosos. La mayoría del concilio se 


sintió cautivada por esta segunda fuerza, progresista y renovadora, acaso por intuición, o por 







anti-curialismo, lo cual permitió al Vaticano II vivir horas de una mayor apertura a la auto 


reforma y a un esfuerzo por entender mejor y de manera más evangélica la Palabra de Dios. 


Es así como pudieron ser escuchados obispos que proclamaban ciertas verdades de la 


Reforma, tales como la primacía e infalibilidad de la Escritura, y el sacerdocio real del pueblo 


de Dios. Para este sector, los esquemas debieran de olvidar el anatema y, en lugar de definir y 


decretar, presentarse como una búsqueda en marcha, abierta a un porvenir del que solo Dios 


conoce el secreto. Mas, como dijo el corresponsal del «Time», es harto difícil que muchas de 


las afirmaciones hechas por los obispos progresistas lleguen jamás a cristalizar en decretos 


positivos.
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 Los progresistas, con todo, consiguieron imponer una línea más pastoral al 


concilio, y, de acuerdo con el espíritu de Juan XXIII, vieron con agrado que los decretos 


conciliares eludían el anatema. 


La tensión entre estas dos fuerzas, la conservadora y la progresista, caracteriza la vida 


del Catolicismo contemporáneo. ¿Cuál de ellas triunfará? ¿O es que, acaso, no triunfará 


ninguna y se llegará a una síntesis de ambas? ¿No parece ser la salida' que busca Pablo VI? 


La completa derrota de la Curia es, humanamente, poco probable. De los resultados de este 


combate depende, sin embargo, el porvenir de la idea de renovación católica y de la misma 


Iglesia Católica del futuro. El Vaticano II es el terreno en que fueron libradas muchas de las 


batallas de esta pugna y es en donde, seguramente, podamos discernir mejor cual va a ser el 


resultado final y la naturaleza de sus consecuencias. La tercera sesión fue, en este sentido, 


significativa. 


 


1. Introducción a la tercera sesión: la «Ecclesiam Suam». 


La primera encíclica de Pablo VI, Ecclesiam Suam, podía considerarse en cierto 


sentido como una introducción a la tercera sesión conciliar. Se refiere continuamente al 


concilio y fue interpretada como una especie de guía para éste. Fue publicada el 6 de agosto 


de 1964, un mes antes de la apertura de la tercera etapa 


Como señaló P. Bourget, la encíclica fue escrita en una línea más «Pacelli» que 


«Roncalli». La lectura de este documento, de la más pura eclesiología romana, dejó en todos 


la impresión de que el papa había creído oportuno sentar una «mise au point» antes del 


comienzo de la tercera sesión. Lo primero que destaca es el «papismo» y el romanismo del 


escrito. Pese a que el pontífice decía haberse abstenido deliberadamente dc pronunciar ningún 


juicio doctrinal sobre los puntos que se iban a discutir en el concilio, a fin de dejar a éste el 


examen de los mismos, vino enseguida a recordar que se reservaba a su «apostólico oficio de 


maestro y de pastor, puesto a la cabeza de la Iglesia de Dios, el momento de expresar nuestro 


juicio, contentísimos si podemos ofrecerlo en nuestra conformidad con el de los padres 


conciliares».
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 Dicho de otra manera: nadie debe ignorar la superioridad del papa sobre el 


concilio. Ni tampoco que en la conciencia de la Iglesia romana, «la mente de Cristo (está) 


contenida en la Escritura y en la Tradición, e interpretada y desarrollada en la genuina tradi-


ción eclesiástica». Después del fuerte elemento papista que queda subrayado de nuevo al final 


del documento, éste pasa a definir lo que Roma entiende por diálogo. No cabe duda que el 


mismo no es más que un proselitismo realizado, si es menester, con mucha paciencia.
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El diálogo con los demás cristianos es un medio de difundir, cordial pero no menos 


persistentemente, su propia, y única doctrina.
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 Al término de su encíclica Pablo VI evoca 


con acento de espanto lo que sería de la Iglesia romana si faltase de ella el Papado: «sin el 


Papa la Iglesia Católica ya no seria tal... faltando el oficio pastoral supremo, eficaz y decisivo 


de Pedro, la unidad se desmoronaría». Palabras, no 'sólo dirigidas a los no católicos, sino a 


los mismos católicos entusiastas de novedades y sobre todo a quienes desearían ver en el 


principio de la colegialidad episcopal, desarrollado en el concilio, una oportunidad de 


rectificar -sino en teoría- prácticamente el totalitarismo papal del Vaticano I. Como señalaron 


algunos observadores, Pablo V, olvidó que lo que para él era tan evidente, no lo era para la 







mitad de los cristianos del mundo, o sea: que el Papado constituya el único criterio «auténtico 


establecido por el mismo Cristo».
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 Hay que discernir -comenta con acierto P. Bourget-, si 


las premisas sobre las que descansa la lógica conclusión del silogismo católico son 


verdaderas. ¿Adónde nos llevan las mismas? Si, prácticamente, obedecer á la jerarquía de la 


Iglesia es como obedecer a Cristo; y si existe siempre una perfecta y estrecha 


correspondencia entre la Revelación divina y el magisterio eclesiástico; y si, sobre todo, se da 


una perfecta identificación entre el pensamiento del sucesor de Pedro y Cristo, entonces, ¿no 


llegaremos, teóricamente, a la conclusión de que ni la Sagrada Escritura ni el Espíritu Santo 


no nos sirven para nada? Esta pregunta que formula P. Bourget, encuentra una respuesta 


afirmativa en la Ecclesiam Suam, en donde se afirma que el testimonio «de que somos hijos 


de Dios» (Romanos 8:16) viene de la Iglesia católica (y no del Espíritu como afirma el texto 


paulino que, sin embargo, la encíclica da como referencia), o cuando dice que la certidumbre 


íntima, «la última certeza de su participación en el Cuerpo Místico de Cristo» la comunidad 


de los creyentes sólo la consigue cuando se da cuenta que lo que la inicia y la engendra «es el 


ministerio de la Jerarquía eclesiástica» citando textos que, como 1 Corintios 4:15, si bien es 


verdad que hablan de la instrumentalidad ministerial (que ninguna Iglesia negará) en el nuevo 


nacimiento del alma convertida, no lo es menos que enseñan que tal alumbramiento es «por el 


Evangelio», cosa que en el escrito de Pablo VI apenas si se menciona, quedando absorbido 


este Evangelio en la propia palabra de la Jerarquía. Además, no se hace una sola mención al 


Espíritu Santo, verdadero dador de la vida y la salvación. No deja de ser significativo que el 


Espíritu Santo es el gran Ausente de los textos conciliares en donde se le olvidó demasiado a 


menudo. 


Además de su aspecto, papista y proselitista, la encíclica tiene un aspecto político que 


no pasó desapercibido y explica, además, los viajes de Pablo Vía Asia y América.
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2. Inauguración de la tercera sesión del concilio.
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El 14 de septiembre de 1964 fue inaugurada por Pablo VI la tercera etapa, del 


Vaticano II. Estaban presentes 2.563 obispos (994 europeos, 855 americanos, 333 africanos, 


321 asiáticos y 60 de Oceanía), 72 observadores delegados y huéspedes del secretariado para 


la Unión.
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 Por vez primera, estaban presentes dos observadores del patriarcado de 


Constantinopla y un representante personal del patriarca Atenágoras, 12 auditores seglares, 


algunos centenares de teólogos católicos (periti), alrededor de 500 periodistas, una nutrida 


representación del cuerpo diplomático y como de costumbre un tupido tropel de «damas de la 


aristocracia romana», amén de algunos miliares de fieles. 


En la ceremonia de apertura de la segunda sesión (29 de septiembre de 1963) el papa 


llegado a la entrada de la basílica de San Pedro en silla gestatoria, había bajado de la misma 


recorriendo a pie la nave central de la iglesia, en homenaje, se dijo, a la asamblea conciliar. 


En cambio, en la apertura de la tercera sesión, el papa recorrió este mismo trayecto en la silla 


gestatoria, como para subrayar de esta manera la superioridad del papa sobre los obispos. En 


su alocución inaugural, Pablo VI reafirmó enérgicamente esta superioridad, haciendo 


referencia a los poderes «verdaderamente únicos y supremos» otorgados a Pedro y a sus 


sucesores según definición del Vaticano I. 


Llegado al altar, y habiendo bajado de la silla gestatoria, Pablo VI, luego de una breve 


oración, empezó la misa que celebró conjuntamente con 24 «padres» (3 cardenales, 14 


arzobispos, 5 obispos, y 2 superiores de órdenes religiosas). El rito de la concelebración 


(presentado por l'Osservatore Romano como una «novedad histórica») deseaba ser como una 


anticipación simbólica de la comunión jerárquica entre el papa y el episcopado que el 


concilio iba a definir. 


Después de la misa, el secretario general del concilio, Mons. Felici, «entronizó» el 


Evangelio y leyó la «profesión de fe», como se hiciera al inicio de las sesiones anteriores
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 y 







que como es sabido se trata de un documento de la Contrarreforma del más puro sabor anti-


protestante. Todos los obispos de nueva nominación, o que por diversas circunstancias no 


concurrieron a las anteriores sesiones, juraron la «profesión de fe», poniendo cada uno la 


mano sobre el corazón y repitiendo, conjuntamente con los demás, la fórmula del rito: «Ego... 


spondeo, voveo ac iuro». 


Después del juramento, el papa, entonando el Veni Creator y recitado el Oremus, 


dirigió la palabra a la asamblea. Era la alocución inaugural. 


 


3  El discurso inaugural de la tercera sesión.
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El discurso pronunciado por Pablo VI al inicio de la tercera sesión, el 14 de 


septiembre causó impresiones negativas en los ambientes no católicos sobre todo entre los 


observadores delegados a Roma. Un pastor alemán exclamó: «Después de este discurso, los 


observadores tendrían que irse, ¡éste sería un gesto verdaderamente ecuménico! » y un 


teólogo protestante refiriéndose a los pensamientos expresados por el papa sobre la Iglesia, 


habló de «la herejía eclesiológica» que los mismos contenían. También en el campo católico 


hubo quien criticó severamente el discurso del papa (por ejemplo, el teólogo Hans Küng). 


Comparado con el discurso de Juan XXIII, del 11 de octubre de 1962, con ocasión de 


la apertura del concilio, se observan dos lagunas: Dos ideas u orientaciones que el papa Ron-


calli indicaba como metas para los trabajos conciliares, no aparecieron en el discurso de 


Pablo VI: La idea de la «puesta al día» (aggiornamento) de la Iglesia y la orientación «pasto-


ral» del concilio. Pablo VI no habló ni de la una ni de la otra. No pidió a la Iglesia una 


oportuna «puesta al día» sino un contemplarse a sí misma para luego definirse. Mientras que 


Juan XXIII afirmaba que el punctum saliens de este concilio «no es la discusión de uno u otro 


tema de la doctrina fundamental de la Iglesia», Pablo VI afirmó que «la cuestión principal del 


concilio es investigar y declarar la doctrina relativa a la naturaleza y a la misión de la Iglesia» 


y en particular, «describir y ensalzar las prerrogativas del episcopado», haciendo así «de este 


solemne sínodo, la continuación lógica del concilio Vaticano I». Juan XXIII proponía al 


concilio un programa pastoral, Pablo VI propuso un programa doctrinal. El programa del 


papa Roncalli si bien podía dar lugar a perplejidades por su imprecisión teológica, tenía el 


mérito de sacar a la Iglesia de la auto-contemplación y endiosada suficiencia, para llevarla 


más bien a concebirse en función del testimonio a dar al mundo. Pablo VI, por el contrario, 


afirma que con el concilio, «la Iglesia quiere finalmente contemplarse a sí misma», para 


«extraer la conciencia genuina, la doctrina que el Espíritu Santo le dicta», para «integrar la 


doctrina que el concilio ecuménico Vaticano I tenía al propósito del concilio». El papa Juan 


XXIII invocaba un nuevo Pentecostés que debía ser el preludio de un general «avivamiento 


de energías católicas» in capite et membris. Las alusiones que Pablo VI, en cambio, hace al 


Espíritu Santo son únicamente para situarlo en función de la jerarquía católico-romana, cuya 


acción identifica con la del Paráclito. Para Pablo VI, hablar de Pentecostés significa hablar de 


«sagrada jerarquía». 


Comparado este discurso inaugural de la tercera sesión con el que el mismo Pablo VI 


pronunció en la segunda etapa en 1963, se notará que la amplia sección cristológica que 


caracterizaba la primera parte de aquel parlamento,
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 falta completamente. Es obvio que no 


puede decirse todo en un discurso. Pero también es verdad que ninguna reflexión cristiana 


sobre la Iglesia puede olvidarse de la reflexión cristológica. 


El pensamiento dominante, el concepto clave, del discurso de Pablo VI fue con toda 


evidencia la «sacra jerarquía». La «sacra jerarquía», es decir: la jerarquía católico-romana, 


según Pablo VI, «resume» la Iglesia universal; en ella la Iglesia «se expresa» y de ella la 


Iglesia «recibe estructura y vida»; la jerarquía garantiza la presencia del Espíritu Santo: «La 


sagrada jerarquía y el Espíritu de Cristo, que hace de ella su ordinario instrumento en el 


ministerio... obran juntamente»; aún más: la jerarquía «es la generadora de la comunidad de 







los fieles, la ordenadora de su unidad visible, el órgano que merece para la Iglesia los títulos 


de Madre y Maestra, el vehículo de la riqueza sacramental». ¿Qué implican estas 


afirmaciones sino una casi identificación de la Iglesia con la jerarquía romana, por la que ésta 


llega a ser la nota acclesiae fundamental y se pone como el alma de la misma Iglesia, su 


elemento constitutivo, su principio vital? Pero, lo que Pablo VI dice de la jerarquía y la 


noción misma que de ella tiene, ¿son acaso una fiel trascripción de lo que el Nuevo 


Testamento dice sobre los ministerios de la Iglesia y en la Iglesia? Donde está la jerarquía, 


allí está el Espíritu, afirma Pablo VI. Sin negar que el Espíritu usa el ministerio eclesiástico 


(sobre todo, si permanece fiel a la Palabra de Dios) la formulación bíblica es, precisamente, la 


inversa: Donde está el Espíritu allí está la verdadera jerarquía, la verdadera Iglesia. 


La localización de la Iglesia en una jerarquía (en este caso católico-romana) y la 


progresiva «divinización» de esta jerarquía, son completamente incompatibles con la 


orientación fundamental de la eclesiología neotestamentaria. 


Resulta evidente que el discurso inaugural del papa debe ser situado y evaluado dentro 


del contexto de los trabajos conciliares. Al hacerlo así, notamos que las palabras de Pablo VI 


aparecen como una toma de posición del papa sobre el problema de la «colegialidad 


episcopal», debatida en la tercera sesión, con una serie de votaciones realizadas los días 22 y 


23 de septiembre sobre el capítulo III del esquema De Ecclesia; colegialidad que fue 


aprobada por mayoría (el 85% de los obispos votaron en favor). En su discurso, Pablo VI 


hizo por un lado la «exaltación del episcopado» (según sus mismas palabras), expresó su 


gozo de «reconocer en los obispos a nuestros hermanos», se apresuró a manifestarles «nuestra 


veneración, nuestra estima, nuestro afecto, nuestra solidaridad»; pero, por otro lado, reafirmó 


drásticamente «Los poderes verdaderamente únicos y supremos» que le incumben como 


«sucesor humildísimo pero auténtico del apóstol... y en consecuencia, como indigna, pero 


verdadera cabeza de la Iglesia católica y Vicario de Cristo... en posesión de la plena potestad 


sobre toda la Iglesia». Reforzó la necesidad de una dirección centralizada de la Iglesia, tanto 


más necesaria cuanto más vasta se hace su extensión católica, dirección situada obviamente 


en la «cátedra de Pedro», el centro, el principio de la unidad en la fe y en la comunión. Por lo 


que, el papa, aún apoyando la definición de la colegialidad episcopal, la limitó sobre el plano 


dogmático, situándola entre los límites bien exactos constituidos por los dogmas del primado 


del papa y de su jurisdicción inmediata y directa sobre toda la Iglesia católica. La 


colegialidad debe reintegrar las definiciones del Vaticano I, pero no reinterpretarías. No se 


trata, pues, de ver cómo la doctrina del primado puede ser armonizada con la doctrina de la 


colegialidad, sino inversamente: se trata de ver cómo la doctrina de la colegialidad puede ser 


integrada en la doctrina del primado. 


La sección ecuménica del discurso es típicamente romana. Dirigió un llamamiento 


acongojado a ortodoxos y protestantes: ¡Oh Iglesias lejanas y a nosotros tan próximas! ¡Oh 


Iglesias, objeto de nuestros sinceros anhelos! ¡Oh Iglesias de nuestra insomne nostalgia! ¡Oh 


Iglesias de nuestras lágrimas y de nuestro deseo de poder honraros con nuestro abrazo en el 


verdadero amor de Cristo». Luego, repitió lo, de siempre: «este centro de la unidad que es la 


tumba del apóstol y mártir Pedro». Se declaró dispuesto a «acoger cuanto de auténtico y 


aceptable se encuentra en la varias denominaciones cristianas separadas de nosotros», 


integrando este patrimonio en «la plenitud de verdad y caridad que el mandato de Cristo nos 


ha dado la inmerecida fortuna y la formidable responsabilidad de custodiar», es decir: en la 


plenitud de la «verdad y caridad» tal cual las entiende Roma. En otros términos: o la unidad 


de la Iglesia se realizará en el cuadro y ámbito de la Iglesia romana o no se hará. Por lo tanto, 


en sustancia, se trata de una versión moderna del «retorno al redil». El llamado a la unidad es 


todavía el llamado al retorno a la Iglesia romana. El ecumenismo de Pablo VI, una vez más, 


se nos muestra un ecumenismo sectario. Tal fue la impresión de la mayoría de delegados 


observadores al concilio. Una impresión acompañada de consternación y decepción. 







Con todo, el discurso de Pablo VI ha de situarse dentro del complejo de circunstancias 


que precedieron a la apertura de la tercera sesión: entre bastidores se desarrollaron enconadas 


controversias y, al parecer, el papa deseaba colocarse por encima de ellas en un anhelo de 


síntesis y autoridad suprema. 


La tercera sesión se inició en medio de un ambiente tenso y de gran expectación. 


 


4. Debates a ritmo acelerado sobre el esquema «De Ecclesia». 


Los trabajos de esta tercera sesión comenzaron la mañana del 15 de septiembre con la 


LXXX Congregación general del concilio. Después de la misa, el cardenal Tisserant, decano 


de los cardenales, dijo que muchos obispos deseaban que el concilio pudiera concluirse con 


esta tercera sesión. Añadió que esto, sin embargo, quería «ser la expresión, solamente de un 


deseo, pero no una orden».
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 Después, el secretario general del concilio, Mons. Felici, 


anunció que serían distribuidos a la asamblea: el texto de la alocución del cardenal Tisserant, 


el texto de la encíclica Ecclesiam Suam, la relación de todos los «padres» asistentes al 


concilio y la relación de la comisión teológica sobre el séptimo capítulo del esquema De 


Ecclesia. Dio después lectura a las modificaciones introducidas en el Reglamento que 


imponían a todos el deber de entregar el resumen de sus intervenciones con cinco días de 


anticipación; recordó la posibilidad conferida a los moderadores de reunir a los «padres» que 


tuvieran intención de expresar opiniones semejantes para que ellos mismos nombraran un 


representante para hablar en el aula; subrayó la necesidad de recoger setenta firmas para 


poder tomar la palabra después de terminada la discusión sobre una materia; y aludió a la 


prohibición de distribuir hojas, fascículos, libros y demás textos en el aula conciliar o en sus 


inmediaciones. Esto, no era la expresión de un simple deseo: era una orden. Esta orden 


quedaba expresada en las «normas dadas por la Comisión coordinadora» y por «el Santo 


Padre sobre la actividad de los peritos (periti), o teólogos, del concilio: 1º) Los peritos deben 


responder con ciencia, prudencia y objetividad, según el oficio que se les ha asignado, a las 


cuestiones que las comisiones conciliares les den a examinar. 2º) Se les prohíbe organizar 


corrientes o tendencias de opiniones, conceder entrevistas y sustentar en público ideas 


personales sobre el concilio. y 3º) Absténgase de criticar el concilio, comunicar a personas 


extrañas noticias sobre la actividad de las comisiones, observando a este respecto cuanto el 


Santo Padre ha establecido acerca del secreto que se ha de guardar sobre las labores 


conciliares».
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Cuando se piensa en la autoridad e influencia que estos periti han ejercido en el 


pensamiento católico de los últimos años y en ía orientación de los «padres» conciliares 


(algunos de los cuales, como le ocurría al propio Juan XXIII, tienen mucho que aprender en 


teología todavía) uno no puede menos que sorprenderse por el tono empleado por Mons. 


Felici y más todavía por la naturaleza legalista y autoritaria de estas «normas». Es de 


conocimiento público que estos perití (Hans Küng, Yves Congar, Karl Rahner, Gustav 


Weigel, J. Courtney Murray, G. H. Tavard, etc.) han sido esenciales al concilio, formando e 


informando a los obispos. Sólo que, la mayoría de ellos, aunque se convirtieron en los 


teólogos oficiales de la Iglesia durante el concilio, gracias a Juan XXIII, tienen sus nombres 


en «la lista negra» del Santo Oficio con el cual han tenido que luchar más de una vez.
cl
 Con 


todo, Mons. Felici hizo saber que las autoridades conciliares ordenaron el 10 de septiembre 


que se recordase a los peritos las presentes normas, advirtiendo que a los que falten a ellas se 


les podría retirar el título y cargo de «perito del concilio».
cli


 


Repetidas veces, en la segunda sesión, se amonestó a los peritos-teólogos del concilio 


que fueran cautelosos y no distribuyeran folletos y opúsculos en la sala conciliar e 


inmediaciones, ni trataran de suscitar corrientes de opinión, ni concedieran entrevistas, o 


criticaran públicamente el concilio. Sin embargo, estas amenazas no surtieron el efecto 


deseado. La libre circulación de ideas, los debates públicos en Roma sobre temas conciliares 







y la multiforme actividad de los periti prosiguió como antes, no exenta de escaramuzas con la 


Curia, y así también durante la tercera sesión. 


A partir de las primeras congregaciones, el trabajo del concilio tomó el ritmo 


acelerado aconsejado por el cardenal Tisserant. En doce congregaciones, con un total de 45 


horas de trabajo, el concilio discutió dos capítulos del esquema sobre la Iglesia (el cap. VII, 


sobre el carácter escatológico de la Vocación en la Iglesia y el VIII sobre la Virgen en el 


misterio de Cristo y de la Iglesia); examinó también todo un esquema completo: el relativo a 


los «Deberes pastorales de los obispos», debatió, además, las dos importantes declaraciones 


del Secretariado para la Unión sobre «Libertad Religiosa» y sobre los Judíos y los no 


cristianos. Asimismo, fueron votados los textos corregidos y definitivos de los tres primeros 


capítulos de la Constitución dogmática sobre la Iglesia. ¿Por qué estas prisas? ¿Quería 


verdaderamente el concilio terminar pronto? ¿Quién lo deseaba? ¿El papa? ¿La Curia 


romana? ¿Es que los obispos habían perdido ya el «gusto» del concilio? ¿O se temía tal vez 


que el conflicto entre la Curia y el Concilio terminara con la victoria de este último? ¿O acaso 


pensaba la, mayoría que una vez aprobada la colegialdad episcopal el Vaticano II estaba ya 


prácticamente hecho? Lo cierto es que la tercera sesión empezó sus trabajos con un apuro 


burocrático que, en ocasiones, pareció más bien un maratón. 


Durante las dos primeras semanas (del 15 al 30 de septiembre) se discutió sobre 


importantes temas ya planteados en la sesión anterior y se procedió a la votación de los 


primeros capítulos del esquema De Ecclesia, debatidos en octubre de 1963, capítulos que 


habían sido rehechos de acuerdo con las sugerencias verbales y escritas de la sesión anterior. 


La necesaria mayoría de dos tercios fue conseguida en todas las votaciones sobre cada 


capítulo, de manera que, a finales de Septiembre, las primeras tres cuartas partes del esquema 


De Ecclesia habían sido aprobadas por el concilio. Se decidió al mismo tiempo que fuera 


añadido otro capítulo para las órdenes religiosas. Y también se aprobó, con el consentimiento 


de Pablo VI, que se restableciera el diaconado con la condición de que los nuevos diáconos 


pudieran ser hombres casados de edad madura pero que, en tratándose de jóvenes célibes, 


debía imponérseles el celibato obligatorio como al resto del clero. La breve sección que trata 


del diaconado en el esquema no aporta ni un solo texto bíblico;
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 en realidad, el nuevo diaco-


nado que restablece la Iglesia Católica es nuevo y sustancialmente romano. Mal podían 


armonizar los textos de la primera epístola de S. Pablo a Timoteo, respecto al diaconado, con 


el corto texto conciliar del Vaticano II, en lo que se refiere al celibato. 


 


5. El Concilio aprueba el principio de la colegialidad episcopal.
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El capítulo más importante del esquema De Ecclesia es, sin duda, el III que versa 


sobre la constitución jerárquica de la Iglesia y, particularmente, del episcopado. Para muchos, 


este capítulo es el más significativo no sólo del esquema sobre la Iglesia sino de todo el 


concilio. 


En los días 22 y 23 de septiembre de 1964, con una serie de votaciones sobre el texto 


enmendado del capítulo III, la asamblea conciliar aprobó por amplia mayoría el principio de 


la colegialidad episcopal. Los puntos de vista divergentes expuestos en la segunda sesión
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continuaban dividiendo al concilio. Tanto fuera, como dentro, del aula conciliar circularon 


hojas, en gran número, defendiendo o impugnando los principios implícitos en la 


colegialidad. Tanto fue así que en la congregación del 21 de septiembre, día en que 


comenzaron las votaciones sobre el capítulo III del esquema sobre la Iglesia, el cardenal 


Tisserant, presidente del Consejo de presidencia, advirtió a la asamblea que había obispos 


que lamentaban el que algunos peritos del concilio diesen conferencias para defender y 


divulgar sus propias opiniones sobre los temas sometidos á debate en el concilio. Y también 


expuso la queja de otros obispos que se habían lamentado que algunos miembros de la 


Comisión doctrinal hubieran distribuido folletos contra las relaciones que iban a considerarse 







aquella misma mañana sobre la colegialidad. Por todo ello, el cardenal presidente recordó las 


normas dadas al comienzo del tercer período conciliar.
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 Fue imposible, sin embargo, evitar 


aquellas polémicas pues era la expresión viva de las fuerzas en pugna dentro del concilio y 


aún dentro del Catolicismo romano. 


El complejo problema de la colegialidad episcopal fue ilustrado, antes de la votación, 


mediante tres relaciones con la finalidad de presentar a la atención de los padres todos los 


motivos en pro y en contra de las enmiendas introducidas en el texto del cap. III sobre la 


Iglesia, a fin de que cada uno pueda proceder mejor en las votaciones».
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 Nada más útil que 


estas precisiones, pues situaron la problemática de la Colegialidad en las varias posturas con 


que había encontrado expresión, a favor o en contra, en los debates de la segunda sesión. 


La primera relación corrió a cargo de Monseñor Francisco Franic, quien expuso las 


razones que existían contra las enmiendas aportadas al cap. III. Empezó diciendo que, en 


cuanto a la sacramentalidad del episcopado, el esquema aborda una cuestión históricamente 


compleja v oscura, teológicamente discutible. Pidió que el problema no fuera definido porque 


era todavía muy complejo. Sobre la colegialidad en sí, el orador manifestó que el texto 


expresa de manera satisfactoria el carácter supremo y plenario de la autoridad del papa, mas 


atribuye el mismo poder al colegio de los obispos. Si el poder supremo se le reconoce al 


colegio episcopal -dijo- aun fuera del concilio ecuménico, se llegaría a la existencia de dos 


sujetos del poder supremo: el papa por sí solo y el colegio de los obispos con su cabeza, el 


papa. Este podría impedir a los obispos el ejercicio de su poder, pero no podría quitarles la 


posesión radical del mismo. Mons. Franic explicó que numerosos obispos veían en esto una 


contradicción con la doctrina del Vaticano I, por la cual el papa posee la plenitud del poder 


supremo. Los argumentos tomados de la Sagrada Escritura y de la tradición para probar la 


existencia del poder supremo de los obispos no podían retenerse en opinión de esta facción 


como seguramente probatorios. El relator citó a León XIII, Pío XII, Juan XXIII y Santo 


Tomás para corroborar sus afirmaciones. La doctrina contenida en el esquema –afirmó- no ha 


sido sostenida sino hasta tiempo recientísimo y por un número restringido de teólogos. Sin 


rechazar de manera absoluta la colegialidad, era necesario reconocer que no se la podía 


considerar todavía madura para una definición.
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El cardenal Koening, arzobispo de Viena, ilustró, en su relación, las razones que 


sostienen las enmiendas aportadas a los párrafos 18-21, del cap. III en los que se afirma que 


los obispos son los sucesores de los apóstoles y que el episcopado es un sacramento. Las 


modificaciones, explicó, miran a declarar explícitamente que la sacramentalidad está basada 


sobre la liturgia de la consagración. Los textos así modificados tenían la intención de evitar la 


interferencia en las disputas de los teólogos.
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La tercera relación fue presentada por Mons. Pedro Parente quien indicó los motivos a 


favor de la colegialidad. Explicó que el texto que subraya el origen divino del colegio 


apostólico había sido redactado de acuerdo con la Pontificia comisión bíblica. La continuidad 


de la colegialidad en los sucesores de Pedro y de los apóstoles –manifestó- proviene ló-


gicamente de la indefectibilidad prometida por Cristo a su Iglesia. El texto precisa los 


poderes de los obispos, pero sin disminuir en absoluto el primado del papa. La autoridad 


plena, suprema, y universal del papa queda afirmada y subrayada en el texto cuando afirma 


que el orden de los obispos que sucede al colegio de los apóstoles es sujeto de poder supremo 


y plenario sobre la Iglesia universal sólo en unión con su cabeza y jamás sin ella. No hay, 


pues, dos poderes en el ámbito de la Iglesia -precisó Mons. Parente-, sino un solo poder 


conferido por Cristo a Pedro y a los otros apóstoles y, por tanto, la doctrina contenida en el 


esquema no significa limitación alguna para el poder supremo del papa. El colegio episcopal 


no se contrapone al papa sin el cual no puede existir el mismo colegio. Es necesario distinguir 


–puntualizó- entre el poder conferido inmediatamente por la consagración episcopal y su 


ejercicio que está condicionado por la suprema autoridad del papa. Concluyó el orador 







invitando al concilio a votar el texto presentado que integra el concepto jurídico de la Iglesia 


elaborado desde el siglo XI en adelante y el teológico de San Pablo y los padres de la 


Iglesia.
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Puesto a votación, el resultado en relación con los textos más importantes fue como 


sigue: 


 


1) «El Santo Sínodo enseña que por medio de la consagración episcopal se otorga la 


plenitud del sacramento del orden, por el que el episcopado por la tradición litúrgica 


y en la voz de los padres es llamada "supremo sacerdocio" o "cumbre del ministerio 


Sagrado". 


Votantes: 2.240; Placet (a favor) 2.117; Non placet (contrarios) 123. 


 


2) «La consagración episcopal, junto con el deber de santificar, otorga el de enseñar 


y gobernar; sin embargo, por su naturaleza, este ministerio puede ser profesado tan 


sólo en comunión con el papa y los miembros del colegio". 


Votantes: 2.247; a favor: 1.917; contrarios: 328; nulos: 2. 


Este fue el punto que encontró la máxima oposición. 


 


3) «Según la Tradición, evidente, sobre todo, en la liturgia y en la práctica de la 


Iglesia tanto de Oriente como de Occidente, es cosa clara que por medio de la 


imposición de las manos y de las palabras de la consagración, a los obispos es 


otorgada la gracia del Espíritu Santo y transmitido el carácter, de modo que ellos de 


manera eminente y visible hagan las veces de Cristo, Maestro, Pastor y Pontífice y 


obrar en su nombre". 


Votantes: 2.243; a favor: 2.085; contrarios: 156; nulos: 2. 


Todas estas formulaciones pasaron al esquema definitivo, aprobado y promulgado, 


en el párrafo 21 del cap. III. 


 


4) «Como por voluntad del Señor, San Pedro y los demás apóstoles constituyen un 


colegio apostólico, por la misma razón el pontífice romano, sucesor de Pedro, y los 


obispos, sucesores de los apóstoles, están unidos entre si». 


Votantes: 2.243; a favor: 1.918; contrarios: 322; nulos 3. 


 


5. «Algunos usos y disposiciones disciplinarias de la Iglesia antigua, así como los 


concilios ecuménicos celebrados a través de los siglos, dan testimonio y demuestran 


la naturaleza colegial del ministerio episcopal. Se llega a ser miembro del cuerpo 


episcopal por medio de la consagración sacramental y por la comunión jerárquica 


con el Jefe y con los miembros del colegio». 


Votantes: 2.213; a favor: 1.898; contrarios: 313; nulos: 2. 


 


6) «El colegio o cuerpo episcopal no tiene autoridad sino con su Jefe, el romano 


Pontífice, sucesor de Pedro, cuya potestad de primado queda íntegra tanto sobre los 


pastores como sobre los fieles. Porque, el pontífice romano, en virtud de su oficio de 


Vicario de Cristo y de Pastor de toda la Iglesia, tiene sobre la Iglesia plena, suprema 


y universal potestad, que él puede siempre ejercer libremente». 


Votantes: 2.205; a favor: 2.114; contrarios: 90; nulos: 1. 


 


7) «El orden de los obispos, que sucede al colegio de los apóstoles en el magisterio y 


en el gobierno pastoral, y en el que permanece en continuidad el cuerpo apostólico, 


es también sujeto de la suprema y plena potestad en la Iglesia universal, junto con su 







jefe, el romano Pontífice, y nunca sin este Jefe. Esta potestad no puede, sin embargo, 


ser ejercitada independientemente del Pontífice romano». 


Votantes: 2.224; a favor: 1.927; contrarios: 292; nulos: 5. 


 


8) «El colegio episcopal manifiesta la universalidad y la unidad de la Iglesia». 


Votantes: 2.251; a favor: 2.096; contrarios: 152; nulos: 3. 


 


9) «Además del concilio ecuménico, el poder colegial es ejercitado cuando el papa lo 


requiere, o cuando el papa aprueba o acepta una acción colectiva de los obispos, 


convirtiéndola así en una acción colegial". 


Votantes: 2.214; a favor: 2.006; contrarios: 204; nulos: 4. 


A partir del punto 4 todos quedaron incorporados al párrafo 22 del cap. III del 


esquema definitivo De Ecclesia, promulgado al término de esta sesión tercera. 


 


Estos son los textos más significativos por los que el concilio Vaticano II ha afirmado 


el principio de la colegialidad episcopal. Para la mayoría de especialistas en temas 


conciliares, el Vaticano II había alcanzado «su principal objetivo» con la aprobación del 


principio de la colegialidad episcopal. En una conferencia de prensa, el obispo inglés 


Holland, el 24 de septiembre, dijo: «Las votaciones de estos días pasados pueden ser 


consideradas como el corazón del concilio Vaticano II». Hablando con un periodista 


protestante, después del resultado favorable de las votaciones, un obispo alemán, exclamó: 


«Es ist gewonnen!» (¡Está hecho!). Hasta hay quien cuenta que el mismo papa, al conocer 


que la colegialidad había sido aprobada por amplia mayoría dijo: « ¡El concilio está 


salvado!». 


En realidad no es fácil comprender cuál haya de ser el verdadero alcance de la 


afirmación de la colegialidad, sobre todo a la luz de los debates habidos en el transcurso de la 


segunda sesión.
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 En los ambientes evangélicos romanos, al examinar los textos aprobados y 


los informes introductorios, se observó, entre otras cosas, como sintomático, el hecho de que 


no fuera dado ningún fundamento bíblico a la teología del episcopado aprobada por el 


concilio. Los textos dicen apoyarse en la costumbre litúrgica y en la voz de los padres (texto 


1); apelan a la tradición, evidente en la liturgia de la Iglesia occidental y la oriental (texto 3); 


o bien a usos y disposiciones de la Iglesia antigua (texto 5). En cuanto al texto de Mateo 


28:18-20, citado por Mons. Parente en su relación para demostrar que el colegio apostólico en 


su conjunto recibió la suprema potestad de Cristo, tal texto habla en realidad de la potestad 


dada a Cristo y no del traspaso de esta potestad a nadie: «Toda potestad me es dada en el 


cielo y sobre la tierra, íd pues, y haced discípulos... enseñándoles, étc.» Si a la teología del 


episcopado aprobada por el concilio no le ha sido dado un sólido fundamento bíblico, ello 


probablemente se debe al simple hecho de que este fundamento no existe. Bíblica es la idea 


de una dirección colegial de la Iglesia, pero no lo es el concepto de una colegialidad limitada 


a los obispos, menos todavía ligada al sacramento del orden (tal como es entendido por 


Roma) y mucho menos considerada como de naturaleza apostólica. 


La doctrina de la sacramentalidad del episcopado, puesta como fundamento de la 


colegialidad difícilmente puede ser apreciada en sentido favorable desde un punto de vista 


evangélico bíblico, en cuanto parece implicar una ulterior sacralización de la estructura 


jerárquica de la Iglesia Católica romana. Con la sacramentalidad del episcopado, la jerarquía 


no queda tan solo en jerarquía eclesiástica, sino que llega a ser verdaderamente - 


teológicamente - «sagrada jerarquía». Encontramos aquí la misma concepción que ya 


comentamos en el discurso de apertura de Pablo VI.
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Del examen de estos textos, se observa también que la colegialidad, aún siendo 


declarada de origen divino, queda estrechamente dependiente de la voluntad del papa (cf. 







texto 9). Y no podía ser de otra manera, si se quería mantener los dogmas del Vaticano I, 


como en efecto han sido mantenidos, con toda su fuerza. Un obispo, de los considerados 


como «progresista», dijo: «Toda palabra de oro pronunciada por el Vaticano I ha sido 


repetida por el Vaticano II». La realidad es que la colegialidad queda atada completamente a 


voluntad del papa. Se halla en manos del papa, no del colegio episcopal, aunque ello parezca 


una contradicción (cf. texto 7). La declaración de que los poderes del colegio episcopal 


vienen directamente de Dios, por vía sacramental, y no del papa, por vía jurídica (es decir: en 


el momento en que el papa Otorga la jurisdicción sobre una diócesis) no tiene más que un 


valor teórico, pues el ejercicio efectivo de este poder del episcopado depende; en última 


instancia, no del colegio mismo, sino del papa. Aún no procediendo del papa, los poderes del 


colegio deben pasar por el papa para poder ser ejercidos sobre los sacerdotes y los fieles. 


Todo queda sujeto al papa, todo depende de él, para bien o para mal de la Iglesia Católica 


romana. Según el valor que el papa atribuya a la colegialidad, ésta podrá llegar a ser algo 


nuevo e importante para la Iglesia Católica, o bien podrá quedarse en algo sin importancia 


práctica. También es posible que esta eventualidad dependa del carácter y de las circuns-


tancias que concurran en el ocupante de la silla papal. No creemos que un Pío XII hubiera 


recurrido demasiado al colegio episcopal. En cambio, es seguro que Juan XXIII se hubiera 


servido de él con verdadera satisfacción. En todo caso, será siempre un arma para todo papa 


que, en algunos momentos, se sienta dominado y como prisionero de la Curia, podrá esgrimir 


contra ésta. El papa ya no está solo y con él ya no está solamente la Curia romana. Los 


obispos pueden ayudarle también, pues participan de ciertos poderes en el gobierno de la 


Iglesia católica. Con todo, no es probable que el papa llegue nunca a ser el portavoz del 


colegio de los obispos, sino más bien cabe esperar lo contrario, aunque los papas no dejarán 


de consultar al episcopado. Toda vez que la colegialidad está en manos del papa, y no en las 


del mismo colegio episcopal, se comprende cómo teólogos notoriamente conservadores, 


como el jesuita Boyer del centro «Unitas», se declararon en favor de la colegialidad, 


suscitando no poca sorpresa entre los «progresistas» y algunos observadores. 


El mejor comentario a la colegialidad, y la mejor ilustración de su contenido y alcance 


reales, serán hechos, sin embargo, por la futura historia de la Iglesia Católica. 


No obstante, se puede prever que la colegialidad dará lugar a una ampliación o 


ensanchamiento, de la cumbre dé la pirámide jerárquica y favorecerá las relaciones más 


estrechas y directas entre el papa y la Iglesia Católica en todo el mundo. 


Según la decisión del papa, al iniciarse la cuarta sesión, en septiembre de 1965, la 


colegialidad parece que encontrara práctica aplicación en la convocatoria a Roma de 


representaciones del cuerpo episcopal Ello, lógicamente, significara una disminución de la 


influencia y el poder de la Curia (aunque, ni mucho menos, su desaparición o la pérdida de su 


influencia ya que al fin y al cabo, es el brazo ejecutor del propio papa). Produjo sorpresa, no 


obstante, y en algunos notable perplejidad, el que fuera Mons. Parente, es decir un hombre de 


Curia, mejor dicho: del Santo Oficio -el que es asesor-, el que redactara y presentara al 


concilio el informe de la «mayoría» en favor de la colegialidad. ¿Hay que ver aquí el primer 


triunfo del esfuerzo sincretista, de síntesis, de Pablo VI? 


En el plano ecuménico -señala el Servicio de Prensa evangélica de Italia- la 


afirmación de la colegialidad podría tener repercusiones positivas por lo que se refiere a las 


relaciones entre la Iglesia Católica y las Iglesias ortodoxas (y tal vez también la Iglesia 


anglicana), pero no parece, por ahora, que sea ecuménicamente notable para las relaciones 


entre la Iglesia Católica romana y las Iglesias evangélicas. 


 


6. Diversidad de opiniones sobre María. 


«Se ha revelado -dijo el cardenal de Colonia (Alemania), José Frings- una gran 


diversidad de opiniones si bien el esquema no contiene nada que sea contrario a la fe católi-







ca».
clxii


 Palabras pronunciadas en el calor de los debates sobre la posición que cabía dar a la 


Virgen en el capítulo VIII del esquema De Ecclesia que lleva por título «La bienaventurada 


Virgen María, Madre de Dios, en el misterio de Cristo y de la Iglesia». 


Los debates sobre María tuvieron lugar del 16 al 18 de septiembre. Fueron muy 


animados y pusieron al descubierto las notables divergencias que existen entre los llamados 


«maximalistas» y los «minimalistas» en el seno del episcopado católico. Un obispo pidió que 


el capítulo se aprobase por unanimidad: «Solo una aprobación unánime, en efecto, disiparía, 


la falsa impresión difundida en gran parte de la opinión pública según la cual los padres del 


concilio no sienten una igual veneración hacia la Virgen».
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 El obispo de Cuernavaca 


Méjico) Mons. Méndez, estimó que convenía aprobar el texto tal como estaba por las mismas 


razones: «Para que los padres conciliares no aparezcan de nuevo divididos ante el mundo 


sobre este tema».
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 No todos los prelados tildados de «progresistas» lo son ante el tema 


mariano. Así, el cardenal Suenens sorprendió al mundo, el 17 de septiembre, al afirmar -


luego de acusar al texto de «pecar de minialismo doctrinal»- que el capítulo sobre la Virgen 


no pone bastante de relieve la profunda asociación que une a Maria con la obra de Cristo. La 


maternidad espiritual de María tal como continúa ejerciéndose en la Iglesia, no se pone en su 


justa luz. Maria aparece más como un personaje del pasado; su acción actual no encuentra un 


puesto proporcionalmente suficiente. Cuanto el magisterio ordinario afirma y cuanto los 


fieles creen en orden a la cooperación de la Virgen a la obra de la Redención y sobre la 


maternidad espiritual no se halla suficientemente en el texto del esquema. La afirmación más 


sorprendente sin embargo, fue la extraña, casi inverosímil declaración, de que «históricamen-


te, Cristo nació del Espíritu Santo y de María Virgen. Y, de la misma manera, místicamente 


hablando Cristo nace y crece hoy como en su día ocurrió en la carne, es decir: a través del 


Espíritu y de María Virgen».
clxv


 Lo que significa esta frase quedó en el misterio. En sentido 


análogo se expresó en la misma congregación del día 17 de septiembre, el obispo van Lierde, 


vicario de la Ciudad del Vaticano, el cual criticó el texto por no hablar de la cooperación 


entre María y el Espíritu Santo, «una cooperación –dijo- que no cesó después del nacimiento 


de Cristo». 


Examinados a la luz de la Biblia, muchos discursos no resisten el menor examen. Así, 


en la congregación del 16 de septiembre pudieron oírse cosas como éstas:
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«Parece estar muy atenuada, casi velada, la cooperación de María, querida por Dios, 


en la obra de la redención humana. Se habla en el texto de la altísima misión y de la dignidad 


de María, pero no de cooperación... Es necesario destacar, después, aclamar el título de 


«Mediadora» que en la Iglesia, desde hace largo tiempo, se viene atribuyendo a María» 


(cardenal Ruffini, arzobispo de Palermo, Italia). 


«Los obispos polacos han enviado un memorial al Santo Padre para pedir la definición 


de la Virgen como «Madre de la Iglesia»... Completando la definición de la Asunción hecha 


por Pío XII, podría ser realizada en el aula conciliar» (cardenal Wyssynski, arzobispo de 


Varsovia, en nombre de 70 obispos polacos). 


«No, es posible hablar adecuadamente de la Iglesia sin poner de relieve las relaciones 


entre María y Jesús en la obra de la redención, relaciones que han sido aclaradas por la tra-


dición y están contenidas en el magisterio ordinario» (arzobispo Conrado Mingo, de 


Monreale, Italia). 


«El capítulo debe proponer de manera más clara y amplia lo que concierne a la 


cooperación de María a la redención de Cristo, la Mediación universal y el mismo titulo de 


«María, madre de la Iglesia» (Plácido M. Cambiaghi, obispo de Novara, Italia). 


En la congregación del 17 de septiembre,
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 Mons. Rendeiro, obispo de Faro 


(Portugal), dijo que omitir en el texto el título de «Mediadora» produciría escándalo entre los 


fieles, sobre todo porque saben que el concilio ha hablado de él y, por lo mismo, no se trataría 


de un simple olvido, sino de una omisión deliberada. Monseñor Kempf abogó por una 







formulación teológica sobre la cooperación de la Virgen en la obra de la salvación, antes que 


contentarse con una descripción histórica. El maestro general de los dominicos, Aniceto 


Fernández, pidió que desapareciera del texto el párrafo que invita a teólogos y predicadores a 


no hablar de la igualdad entre la Virgen y Cristo porque, según él, «nuestros teólogos nunca 


han predicado esa igualdad». 


Hubo asimismo un cierto número de intervenciones -algunas muy interesantes- 


dedicadas a contener y casi reducir la importancia de la mariología en la teología y la piedad 


católicas. Por ejemplo, son dignas de mención las siguientes: 


«El texto afirma que María aparece de manera significativa en la vida pública de 


Cristo: mejor sería decir que desaparece, porque los Evangelios sinópticos no hablan más de 


ella y tal silencio en este período tiene su significado. Sería conveniente evitar el término 


«Mediadora». Hablando con todo rigor, solamente Cristo, verdadero Dios y verdadero 


Hombre, establece una mediación. Un título de este género, aplicado a la Señora, hace más 


difícil la predicación a los no cristianos» (Ariano Djajasepoetra, arzobispo de Yakarta en 


nombre de 24 prelados de Indonesia). 


«Sería acaso mejor evitar el término «Mediadora», porque se corre el riesgo de ser 


entendido en un sentido contrastante con la Sagrada Escritura» (cardenal arzobispo de 


Montreal (Canadá), Emilio Leger). 


« No debe unírsele nada a cuanto ya contiene en relación con la Mediación de María» 


(Juio Doepfner, cardenal arzobispo de Munich, en nombre de 90 obispos de lengua alemana). 


«Muy oportuno es el pasaje relativo a la libertad del teólogo en las cuestiones todavía 


controvertidas. Es muy importante que los predicadores se abstengan de cualquier 


exageración aún oratoria, sobre los problemas de la mediación de la Virgen: es un problema 


que el concilio debe afrontar con mucha seriedad y sobriedad. Muchos predicadores hablan 


demasiado de la mediación de María y no bastante de la de Cristo: esto, a veces, causa 


escándalo entre los fieles y también entre aquellos que están fuera de la Iglesia» (cardenal 


Silva Henríquez, de Santiago de Chile.
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«No basta amonestar genéricamente a los predicadores, invitándoles a abstenerse de 


exageraciones: es necesario indicar positivamente el camino que se debe seguir. Es 


conveniente evitar el título de «Mediadora» que ofrece el riesgo de ser mal entendido por los 


fieles y puede crear graves dificultades en el diálogo con los hermanos separados» (cardenal 


Bea, presidente del Secretariado para la Unión.
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«El esquema debería servirse de perífrasis precisas sobre la doctrina contenida en la 


Sagrada Escritura y anunciada por los padres, evitando el empleo de términos controvertidos 


como «Mediadora», «Corredentora», etc.» (Obispo de Troyes, mons. Le Couedic). 


«El capítulo ofrece un camino medio entre opiniones diversas y puede, en cierto 


sentido, ser considerado como una fórmula de compromiso... No pretende ilustrar lo que se 


piensa en la Iglesia, sino lo que la Iglesia enseña respecto a la Virgen. Un decreto conciliar es 


muy comprometedor y no puede reducirse a un frío elenco de las diversas tesis de los 


teólogos... Ninguna duda existe de que María ha dado una contribución personal 


especialísima a la redención, pero el título de «Mediadora» parece insinuar algo más que una 


contribución excepcional a la obra de Cristo por parte de Nuestra Señora» (José Frings, 


cardenal arzobispo de Colonia). 


Estas palabras del cardenal germano constituyen la mejor explicación de lo que es el 


texto que, finalmente, fue aprobado y promulgado en la De Ecclesia. En el fondo, de todas 


estas intervenciones «minimalistas»
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 uno no sabe qué pensar: ¿Expresaban una 


preocupación genuinamente teológica (de Teología bíblica) o más bien obedecían a un cierto 


realismo pastoral y a tácticas ecuménicas? El obispo de Cuernavaca, Mons. Méndez, pese a 


haber declarado que «el título de Madre de la Iglesia es un título demasiado ajeno a la tra-


dición oriental y demasiado reciente para obtener un lugar en una constitución conciliar, 







precisó que «también hay que advertir que el hecho de que no se hable de un determinado te-


ma en el esquema no quiere decir que se rechace tal tema».
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 La justificación de estas 


palabras, en buena casuística católica, nos la dio el mismo papa al proclamar en el discurso de 


clausura de la tercera sesión, a Maria como «Madre de la Iglesia», expresión no incluida, sin 


embargo, en el texto conciliar. 


Las dos cuestiones sobre las que la diversidad de opiniones existente entre los 


miembros del concilio se hizo sentir mayormente fueron los títulos de «Mediadora» y de 


«Madre de la Iglesia». 


El titulo Mediadora queda mencionado en el texto, con la puntualización de que esa 


mediación «nada quite ni agregue a la dignidad y eficacia de Cristo, único Mediador. Porque 


ninguna criatura puede nunca compararse con el Verbo encarnado nuestro Redentor».
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 A 


pesar de esta puntualización, numerosos prelados (entre ellos, los cardenales Bea, Leger, y 


Alfrink, este último en nombre de 124 obispos de varias naciones) expresaron reservas 


sustanciales, sobre todo de carácter ecuménico, sobre la atribución del título de Mediadora a 


María. 


Se observa que el texto aprobado definitivamente no tiene ese relieve que los 


«maximalistas» hubiesen deseado: es sencillamente mencionado junto a otros títulos. Por otra 


parte, el contexto en el que Maria es llamada Mediadora no es dogmático, sino litúrgico; el 


título parece más destinado a la piedad que a la especulación teológica: lex oran di, lex 


credendí. El texto subraya que la mediación de Maria está subordinada a la de Cristo y 


concebida exclusivamente en función de Cristo (según el principio sustentado en diversas 


ocasiones por Pablo VI: per Mariam, ad Christum). Con todo, caben algunas observaciones 


críticas: la primera es que el pensamiento de la mediación de María (aunque subordinada a la 


de Cristo) ha sido sancionada por el concilio y ahora está revestida de la autoridad y el valor 


de toda afirmación conciliar. A este propósito cabe recordar que el concilio de Trento, pese, a 


su «prudencia» en lo tocante a la «Inmaculada»
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 fue también en realidad, el primer paso 


en su promulgación dogmática llevada a cabo en el siglo pasado, gracias al precedente 


tridentino. Hemos de recordar, además, que el título de Mediadora aplicado a la Virgen es 


muy reciente: el primer documento pontificio que lo menciona es una encíclica de León XIII, 


de l895. La segunda observación crítica es que la mediación de María viene explícitamente 


justificada en base al principio de la cooperación humana (cooperatio) de la criatura con la 


obra divina de la salvación. Pero es justamente en contra de este principio que la Escritura se 


levanta continuamente y que la Reforma del siglo XVI elevó su protesta. Si la mariología 


pareció cristianamente ilegítima a los reformadores, afirmando la única y exclusiva 


mediación de Cristo entre Dios Padre y los hombres, tal actitud no fue dictada solamente por 


un deseo de imitación formal de la fe y de la piedad del cristianismo primitivo el cual, 


notoriamente no fue en ningún sentido y de ninguna manera mariano, sino que la oposición 


de los reformadores fue motivada por el hecho de que la mariología católica sostenía y 


sostiene el principio de la cooperatio que contradice la sustancia del Evangelio cristiano. 


Visto en este contexto, incluso el «minimalismo» mariano resulta, en realidad, un 


maximalismo». 


Sin embargo, en la última votación sobre la Virgen, realizada el 29 de octubre, sobre 


el texto revisado del cap. VIII, los Placet fueron 1.559, los Placet iuxta modum 521, los Non 


placet 10, 1 voto anulado. 


La rapidez con que este capítulo sobre María fue considerado, demuestra la prisa del 


concilio por eludir un tema candente, visto la impotencia de la asamblea para precisar una 


doctrina coherente y unánime. Sin embargo, nos equivocaríamos si pensáramos que la 


mariología no es más que una piedad popular del Mediterráneo. Se trata de una implicación 


doctrinal latente, y constantemente presente, en la eclesiología y soteriología romanas, hasta 


el punto que los elementos más responsables -con un mayor sentido de la pastoral y con más 







profundos conocimientos bíblicos- no han podido «canalizar los excesos de la devoción 


mariana», como ya pedían en 1963. Esto se debe a que tal devoción se halla implícita en el 


dogma romano. Por eso es en vano que, incluso un especialista en mariología como el abad 


René Laurentin, diga que el calificativo de «Mediadora» no puede justificarse de ninguna 


manera».
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7. Debates sobre la Libertad Religiosa 


En la última semana de septiembre, el concilio debatió los esquemas sobre la Libertad 


Religiosa y los judíos que, antaño, iban anexos como capítulos finales del esquema sobre 


Ecumenismo. Fueron discutidos como declaraciones separadas. 


Tres posiciones quedaron bosquejadas en los debates sobre Libertad Religiosa: 


En primer lugar, un grupo de prelados conservadores que estaban dispuestos a pedir 


dicha libertad para los católicos oprimidos en países comunistas y en algunos de los nuevos 


pueblos afro-asiáticos. Pero, al mismo tiempo, se oponían tenazmente a concederla a las 


demás religiones. Alegaron que la Iglesia romana es la única que posee la verdad y, por 


consiguiente, es la única que tiene derecho a propagarla. Argumentaron que si se proclamaba 


el esquema se difundiría el indiferentismo. Más de cinco veces, este grupo pidió la retirada 


del esquema o, al menos, una revisión drástica del mismo. 


La segunda postura se oponía al punto de vista conservador diciendo que nadie puede 


pedir libertad para sí si no está dispuesto a concederla a los demás. El punto de vista con-


servador -en opinión de este grupo- daría al mundo la impresión de que la Iglesia Católica es 


intolerante y despertaría reacciones contrarias a las que se buscaba mediante este esquema. 


Un tercer grupo, sentía la preocupación de los fundamentos teológicos de la libertad 


religiosa. A los tales, la Sagrada Escritura les pareció inadecuada, por cuanto tales fundamen-


tos doctrinales deben ser de una naturaleza tal que puedan ser aceptados por todos los 


hombres, independientemente de su ideología religiosa. Se propuso, consiguientemente, una 


base de ley natural. De acuerdo con la misma, la libertad de conciencia es el más sagrado de 


los derechos humanos y se funda en la razón natural. La libertad de conciencia se derivaría, 


pues, de la incompetencia del estado en cuestiones religiosas. Los prelados americanos y los 


centro-europeos, defendieron esta postura en su mayoría. 


Se trata de las mismas posturas que se manifestaron en la segunda etapa, en 1963.
clxxv


 


El esquema presentado a la asamblea contenía cinco capítulos: 


 


1. Descripción de la naturaleza de la libertad religiosa. 


II. Los deberes de la Iglesia a este respecto 


III. Que nadie debe ser forzado a abrazar la fe. 


IV. Libertad religiosa de los individuos. 


V. Libertad religiosa corporativa. 


Epílogo sobre la importancia de la libertad religiosa en la actualidad. 


 


El nuevo esquema que, según L'Osservatore Romano fue aprobado con casi completa 


unanimidad por la Comisión Correspondiente superaba, desde el punto de vista evangélico al 


provecto anterior presentado en la segunda sesión 


El primer capítulo describía la naturaleza de la libertad de religión como el derecho a 


practicar en sociedad y públicamente la propia religión, libre de toda coacción El segundo 


capítulo exponía la obligación de la Iglesia de predicar la Palabra del Señor mediante 


aquellos mismos medios empleados por Jesucristo: a saber, la exposición de la doctrina el 


ejemplo de vida y el testimonio de la verdad pero con exclusión de cualquier género de 


coacción o violencia. El capitulo tercero afirma que nadie debe ser forzado aceptar la fe, 


principio exigido por la misma naturaleza de la fe. El capítulo cuarto declara que la libertad 







de religión debe ser observada no solamente por los cristianos y en favor solamente de los 


cristianos, sino por todo el mundo y en favor de todos los hombres y de todas las 


comunidades y confesiones religiosas existentes el seno de la sociedad. Afirmaba además que 


ningún poder humano tiene derecho a forzar al hombre a que obre contra el dictamen de su 


conciencia, incluso si esta se equivoca. Más aún: un elemento esencial de la libertad es el 


ejercicio público de la misma, reclamado por la naturaleza social del hombre; de ahí la 


necesidad de proclamar no solamente los ritos de la propia religión, sino el verdadero y 


estricto derecho de la persona humana de observar y proclamar sus propios deberes religiosos 


individual y colectivamente de conformar su vida en d acuerdo con los postulados de la 


propia religión, respecto de la familia, la educación cultura la sociedad, el ejercicio de la 


caridad y todas las demás actividades de la vida humana. Este era un de los mejores pasajes 


del proyecto y fue el más impugnado por la facción conservadora intransigente e intolerante. 


El texto exponía además el deber de los gobiernos, no sólo de respetar la libertad religiosa 


sino también de promoverla eficazmente, condenando toda clase de discriminación, o de 


privación de derechos civiles, políticos o sociales por causa de la religión. Finalmente este 


capitulo abordaba el Problema de la limitación legal en el ejercicio de la libertad religiosa. 


Como es obvio, en esta materia, el punto de gran dificultad estriba en precisar el criterio que 


el Estado debe seguir para una tal limitación, sin que esta mutile las legítimas libertades. Era 


el punto más débil del proyecto y el más vulnerable. Por cuanto ofrecía tres criterios por los 


que las autoridades civiles podrían prohibir «aquellas manifestaciones religiosas que, por su 


perversidad, aparezcan claramente contrarias a la dignidad humana o a los derechos de los 


demás». Por supuesto, habría motivos lícitos de limitación: por ejemplo, la sanidad y el orden 


públicos, pero éstos no estaban expresamente citados. El proyecto, por el contrario, decía 


además que el ejercicio de la libertad religiosa debería ser limitado cuando estuviera en grave 


oposición con el fin de la sociedad, «El cual está constituido por un complejo de condiciones 


de vida social, que permitan a los hombres conseguir su perfección de manera más completa 


y expedita». Aquí quedaba abierta la probabilidad de que las razones de la limitación de la 


libertad fueran mal interpretadas, como si el Estado tuviera competencia para determinar la 


total perfección humana en su sentido religioso, lo cual contradeciría otros puntos del 


proyecto. Pero, seria posible que las autoridades civiles de un país de mayoría católica, 


presionadas por la intransigencia clerical, consideraran que tenían derecho de limitar la 


libertad religiosa de otras Confesiones, para promover la perfección religiosa, en sentido 


católico romano, del hombre. Tal interpretación, desde luego, estaría reñida con el espíritu 


general del documento, pero quedaría abierta, peligrosamente, su posibilidad. El concepto 


vago de «perfección humana» no debería entrar como criterio para coartar legalmente la 


libertad religiosa. El capítulo quinto proclamaba que todos los grupos religiosos, creados por 


la libre voluntad de los ciudadanos de acuerdo con sus propias convicciones, tienen el 


derecho de regirse por sus propias normas, de honrar a Dios no sólo en privado sino 


públicamente, de poder ayudar a sus miembros promoviendo todas aquellas empresas e 


instituciones que puedan serles útiles para conformar la actividad de la vida con sus 


principios. Estos grupos tienen, además, el derecho de exponer y propagar, sincera y 


honestamente, sus propias convicciones, con tal que eviten el proselitismo, es decir: el 


empleo de medios impropios o deshonestos. El capítulo terminaba declarando que las 


autoridades civiles no tenían ninguna capacidad, ni competencia directa para determinar o 


regular las relaciones de los ciudadanos con su Creador y que, por consiguiente, no es 1ícito 


subordinar las comunidades religiosas a los fines temporales del Estado. Este capítulo era, sin 


duda, óptimo desde una perspectiva evangélica, marcando una mejora sustancial con respecto 


al anterior. 







El 23 de septiembre se inició el debate sobre este proyecto. Mons. De Smedt hizo la 


presentación del documento, subrayando la importancia y novedad del problema que, por vez 


primera en la historia, ocupa a un concilio ecuménico. 


La declaración sobre libertad religiosa -que en breves líneas hemos expuesto- fue 


impugnada tenazmente por los conservadores ya desde que tomó la palabra el primer ora-


dor:
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«Es necesario afirmar también que las autoridades civiles no pueden ser impedidas a 


que reconozcan como propia del Estado a una religión particular Sería conveniente que el 


concilio proclame abiertamente que se le reconozcan los derechos a la religión católica hoy 


conculcados en muchos países» (Rutffini, cardenal arzobispo de Palermo). 


«El esquema... no atiende casi nada a los gravísimos peligros para la fe y la caridad a 


que están expuestos los fieles católicos. En esto el esquema no es pastoral, responde sólo al 


espíritu y mentalidad de las naciones llamadas antes «protestantes», y no tiene en cuenta las 


que son en mayoría católicas... Se alaba demasiado el concepto de libertad que casi se 


proclama solemnemente, de forma que parece canonizar el liberalismo condenado siempre 


por la Iglesia. Así, pues, es necesario revisar totalmente el texto» (F. Quiroga Palacios, 


cardenal arzobispo de Santiago de Compostela). 


«No se expone rectamente el concepto de «proselitismo» ni se dice lo suficiente sobre 


este punto, dadas las circunstancias de nuestro tiempo en el que los medios de comunicación 


social pueden influir mucho en la difusión del error» (J. M. Bueno Monreal, cardenal 


arzobispo de Sevilla). 


«Amplía excesivamente los límites de los derechos de la conciencia que se encuentra 


en el error... falta una solemne afirmación sobre los derechos a la libertad religiosa de los fie-


les (católicos) hoy perseguidos... El concilio, que no es una asamblea filosófica, sino a más 


solemne reunión de la Iglesia, tiene el deber de proclamar y defender su verdadera libertad 


religiosa, hoy conculcada en muchos países. No es exacto, además, decir que la sociedad civil 


es incapaz de conocer la verdadera religión: la historia, aún reciente, demuestra lo contrario. 


La declaración, por último, debería indicar que deben existir límites en la libertad de 


propaganda contra la verdadera religión y esto para salvaguardar a veces la unidad de todo el 


pueblo». (A. Ottaviani, secretario del Santo Oficio). 


«La declaración, en su actual formulación, es inaceptable. Tal declaración no es 


necesaria para la paz y la unidad de los pueblos. Es evidente que los derechos de la 


conciencia individual errónea no se pueden parangonar con los derechos de la conciencia 


individual recta. Juan XXIII no hablaba de la norma de la simple conciencia, sino de la norma 


de la conciencia recta. Pío XII en su alocución de 1946 a los prelados romanos, hablando de 


la justa libertad de conciencia en la sociedad civil, apelaba al principio doctrinal inverso del 


de la declaración. La libertad religiosa encuentra su fundamento no en los derechos de la 


conciencia individual, sino en las exigencias del bien común» (cardenal Miguel Browne, de 


la curia). 


«Esa expresión, social (de la libertad de conciencia), o en la vida social, puede 


lesionar el orden moral, los derechos de los demás, y las exigencias del bien común en cada 


pueblo. Por consiguiente, el derecho a la libertad religiosa está condicionado y limitado en su 


ejercicio externo por dichas exigencias... el derecho de la libertad religiosa ha de armonizarse 


en su ejercicio... con el bien común de cada pueblo, con el bien común universal de la Iglesia 


y con el bien común de la comunidad internacional» (Pedro Cantero, arzobispo de Zaragoza). 


«Es erróneo atribuir a la conciencia sincera, pero en el error, los mismos derechos que 


tiene la conciencia que coincide con la verdad objetiva. Sólo esta última tiene derechos 


absolutos en el fuero interno y externo. La conciencia errónea debe ser respetada, pero no 


tiene derechos absolutos en sus manifestaciones externas. Así, pues, la verdadera religión y 


las otras no tienen los mismos derechos» (Juan Abasolo, obispo de Viyajapur (India). 







«Es necesario afirmar que sólo la verdad tiene el derecho a ser difundida y que la 


libertad religiosa encuentra su fundamente, no en el derecho objetivo del error, sino en el 


derecho subjetivo que tiene la persona de seguir el dictamen de la recta conciencia. Todos los 


hombres están obligados a seguir la verdadera religión» (E. Nicodemo, obispo de Bari 


(Italia). 


«La idea de que todas las religiones o comunidades religiosas de por sí públicamente 


y ante la sociedad tienen los mismos derechos y son dignas de la misma estima social no 


concuerda con la doctrina del Vaticano I ni con la revelación (El orador cita a este propósito 


varios textos del Vaticano I)... Cuando profesan la religión católica casi todos los súbditos de 


una nación, la Iglesia, con un Concordato con la potestad civil, obtiene una seguridad de 


forma que asegurando la libertad individual de cada conciencia, evite manifestaciones pú-


blicas de otras religiones que dañan a los fieles» (Angel Temíño, obispo de Orense). 


«El derecho a la propaganda indiscriminada de la verdad y la falsedad religiosa de la 


cual habla el esquema es doctrina nueva en la Iglesia. La doctrina tradicional enseña el 


derecho para la verdad y en cuanto al error la tolerancia solamente y en aquellos casos que lo 


exija el bien común. Esto es lo que enseña el magisterio de la Iglesia (Cita a León XIII y a 


Pío XII)» 


(A. Granados, auxiliar de Toledo). 


 


En oposición a este criterio, se manifestaron otros prelados de opiniones más liberales, 


la mayoría oriundos de tierras de misión o de países pluralistas con fuerte tradición e influ-


encias protestantes: 


 


«Después de una rápida síntesis de la historia religiosa de Inglaterra a partir del siglo 


XV, el orador puso de relieve el régimen de libertad e igualdad en materia de religión que 


rige en el país desde hace más de cien años. A pesar de que la Iglesia anglicana está 


considerada religión oficial del Reino Unido y de que goce de algunos privilegios, todas las 


confesiones religiosas disfrutan de la más amplia libertad de acción. Una prueba de ello es, 


entre otras, la completa igualdad de derechos y privilegios de las escuelas católicas y 


anglicanas. Tanto los católicos (ingleses) como los no católicos están convencidos de que este 


régimen de libertad e igualdad es el único idóneo para favorecer la concordia entre los 


ciudadanos» (Juan Heenan, arzobispo de Westminster (Inglaterra). 


«Todo el mundo católico, y no católico, la espera (la declaración sobre la libertad 


religiosa). La Iglesia debe resplandecer hoy como la protagonista de la libertad en materia re-


ligiosa» (Ricardo Cushing, cardenal arzobispo de Boston en nombre del episcopado 


norteamericano). 


«Los hombres tienen constancia de que allí donde la religión es perseguida, las 


libertades civiles se conculcan también y los derechos de la persona humana son pisoteados» 


(Alberto Meyer, cardenal arzobispo de Chicago». 


 «Hay que disipar la impresión del oportunismo católico que parece tener diversos 


principios sobre la libertad religiosa, según se trate de la Iglesia católica o no. El hombre 


moderno exige y espera esta declaración sobre la libertad religiosa, antes de que se hable de 


otras cosas referentes a nuestra renovación» (Rodolfo Silva Henríquez, cardenal arzobispo de 


Santiago de Chile, en nombre de cincuenta y ocho obispos de América Latina). 


«El concilio tiene una gran responsabilidad pastoral. Debería dirigirse directamente a 


la O.N.U., para pedir la solemne proclamación del derecho a la libertad religiosa
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 y la 


precisión del modo con que tal derecho se aplicaría» (Emiliano Cedaka, obispo de Skoplje, 


Yugoslavia). 


«No se puede condenar todo proselitismo, sino sólo aquel que se hace con medios 


deshonestos» (Juan Canestri, auxiliar del cardenal vicario de Roma). 







«Es necesario a toda costa afirmar la libertad religiosa. Y es urgente... Cuando la 


Iglesia defiende la libertad, el mundo se alegra mucho, como sucedió con la «Pacem in 


Terris». No desilusionemos al mundo en esto que es tan importante» (José Buckley, superior 


general de la Sociedad de María). 


«No es posible introducir una dicotomía en la persona humana y por eso no es posible 


una auténtica libertad de conciencia sin la libertad de profesar la religión. Las dos libertades 


son inseparables y ambas pertenecen a la dignidad y a la integridad del hombre» (E. Primeau, 


obispo de Manchester (EE.UU.). 


«Todo hombre tiene el derecho de propagar la religión propia siempre que emplee 


medios honestos...Ninguna potestad humana puede impedir al hombre la profesión en privado 


y en público de la propia religión» (M. Klepaz, obispo de Lodz (Polonia). 


«Este principio es difícilmente observable por parte de quienes sostienen la unión 


entre la Iglesia y el Estado y la adhesión del Estado a una determinada fe religiosa. El deber 


de atender al culto público no corresponde al Estado, sino exclusivamente a la Iglesia» (D. 


Hurley, arzobispo de Durban, África del Sur). 


«Es necesario eliminar y prevenir las acusaciones de hipocresía procedentes de la 


sospecha de una diversa actitud por parte de la Iglesia en los países de mayoría católica por 


una parte y, por otra, en los de minoría. Debemos asegurar a todos el derecho de adorar al 


Creador según la propia conciencia y sería absurdo permitir que este derecho pudiera 


depender del juego de la mayoría o de la minoría» Carlos Alter, arzobispo de Cincinnati 


(EE.UU.). 


«Esta declaración sobre la libertad religiosa tiene una gran importancia. En la opinión 


pública existe mucha expectación en torno a ella. Y de este documento depende en gran parte 


el que se acorte o agrande la distancia que separa de la Iglesia a muchos hombres de cultura» 


(Carlos Colombo, obispo titular de Vittoriana (Italia). 


«Si en los estados católicos se imponen restricciones a la libertad religiosa de los no 


católicos, estos limitarán o incluso prohibirán la libertad en los Estados no católicos» (A. 


Ddungu, obispo de Masaka (Uganda). 


«La negación de la libertad acarrea al bien común un daño mayor que el que puede 


producirle la difusión del error» (José Wright, obispo de Pittsburg, (EE. UU.). 


«Perjudicamos a la Iglesia equiparándola a una sociedad cualquiera o a un sistema 


totalitario» (J. Bautista Zoa, arzobispo de Yaoundé (Camerún) en nombre de muchos obispos 


de varias naciones). 


Este prelado, Zoa del Camerún, fue el último en hablar sobre la libertad religiosa. 


Pero acaso fue el primero en fundar dicha libertad sobre el único fundamento eterno e 


inconmovible, al afirmar: «Si no ponemos en práctica esta declaración en bien de todo el 


mundo, es que somos infieles a la clara enseñanza del Evangelio de Cristo, de nuestro 


Salvador que rechazó toda fuerza externa y todo apoyo político no empleando más que su 


amor; El nos invita y nos da ejemplo para que no usemos más que sus mismas armas, hasta 


dar la vida si es preciso...».
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¡Qué lección para la vetusta y secular Iglesia romana! Lección recibida de labios de 


un obispo negro, en quien la enseñanza evangélica sobre el particular brillaba con transparen-


cia cristalina, sin ser empañada por sofismas o escolasticismos. 


La votación sobre la Libertad Religiosa fue aplazada hasta el final de la sesión. Nadie 


sabía lo que podría ocurrir entonces. Pero la mayoría progresista tenía la  esperanza de hacer 


triunfar su punto de vista. No esperaba la decepción que le aguardaba al término de esta 


tercera etapa conciliar. La minoría conservadora no estaba dispuesta a perder la batalla fácil-


mente. Y, además, hemos de reconocer que tenía razón cuando afirmaba que, caso de 


aprobarse el esquema sobre la Libertad Religiosa, su doctrina contradeciría la práctica y la 


enseñanza seculares de la Iglesia romana al respecto: «A la Iglesia no le conviene declarar 







sentencias que resulten contrastantes con anteriores tomas de posición» declaró Federico 


Melendro, arzobispo de Anking (China). Las sombras de la Inquisición y el Syllabus no 


pueden ser ahuyentadas con un simple carpetazo. 


Un problema parecido es el que abordó seguidamente el concilio: el esquema sobre la 


Revelación divina. ¿Como cerrar los ojos a la clara doctrina trindentina -ratificada en el 


Vaticano I, -según la cual Escritura y Tradición constituyen dos fuentes paralelas de 


Revelación? El proyecto progresista de suavizar la tensión entre las dos fuentes, resultaba 


para los demás una actitud contradictoria, en pugna con la enseñanza tradicional. 


 


8. Debates en torno al nuevo esquema sobre la Revelación. 


Del 30 de septiembre al 6 de octubre hubo gran actividad en Roma, tanto dentro como 


fuera del aula conciliar. Al candente tema de la Libertad Religiosa le seguía una cuestión no 


menos importante, sobre todo en el plano teológico: la Revelación divina. Conferencias 


públicas, coloquios semi-privados, comunicados diversos, etc., agitaron los espíritus de 


obispos, teólogos, y laicos avisados, conscientes de la importancia del esquema que había que 


discutir entre la 91 y las 95 congregaciones generales. El tema, por su complejidad, y sobre 


todo por los «equilibrios» propuestos por los progresistas, resultaba sumamente difícil incluso 


para muchos «padres». 


Este tema ya se discutió en la primera sesión,
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 en donde provocó tal división de 


pareceres y tal enfrentamiento de ánimos que Juan XXIII creyó oportuno retirarlo para 


proceder a su completa revisión. En 1964 estaba un poco olvidado. Corrían incluso rumores 


de que no volvería ser presentado en el aula conciliar. Para algunos era «tabú». Sin embargo, 


De Divina Revelatione» fue de nuevo sometido a la asamblea. Se trataba, con todo, de un 


texto nuevo, completamente distinto del que se presentó en 1962. Un texto de compromiso, 


pero mucho más inclinado a la posición anti-Curia, El profesor Schillebeeck, en una 


conferencia pública en Roma, manifestó: «Algunos dirán que algunas partes del texto son 


muy protestantes, pero se equivocan, ya que se ocupa de cuestiones auténticamente cristianas 


que, desde la Contrarreforma, quedaron rezagadas entre los católicos, por miedo a la 


Reforma... La cuestión que provocó un tumulto en la sala conciliar durante la primera sesión, 


a saber: si hay dos Fuentes de Revelación o una sola, queda, desgraciadamente en suspenso 


en el texto actual, ya que una minoría significativa considera todavía como dogma la teoría de 


las dos Fuentes».
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 Schillebeeck era el principal autor de la Carta pastoral del episcopado 


holandés prohibida por el Santo Oficio en 1962.
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 En 1964, no obstante, algunas de las 


proposiciones sustentadas por aquel documento se hallaban incluidas en el esquema conciliar 


propuesto a los prelados. 


En el debate volvieron a producirse las oposiciones radicales. Al eludir la cuestión de 


las relaciones entre Escritura y Tradición, el esquema quedó sometido a mayores 


controversias. Para los conservadores, la Tradición debía ser claramente proclamada de 


manera inequívoca como Fuente de Revelación, y debía explicarse además que la Escritura 


era, por sí sola, insuficiente. Esta postura quedó reflejada en intervenciones como las que 


reproducimos a continuación:
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«No se debería volver atrás en la doctrina del Concilio de Trento o del Vaticano I, que 


afirman que la Tradición se extiende más que la Sagrada Escritura y que la Revelación está 


contenida no sólo en los escritos sino también en las tradiciones» (E. Compagnone, obispo de 


Anagni (Italia). 


«En el párrafo ocho del capítulo II es necesario ilustrar más ampliamente el concepto 


de Tradición en armonía con la doctrina del concilio trindentino y del Vaticano I, de los que 


resulta que no todas las verdades reveladas están necesariamente contenidas en los libros 


sagrados del Nuevo Testamento» (M. Arattukulam, obispo de Allepey, India). 







«No debe aprobarse la decisión de la comisión de evitar deliberadamente la espinosa 


cuestión del contenido objetivo de la Tradición. Se trata, en efecto, de dos cosas 


contradictorias: si la Tradición por sí sola, sin la Sagrada Escritura, sea o no fuente de la 


Revelación. Algunos sostienen como dogma de fe que la Tradición es fuente de Revelación. 


Si se acepta la opinión contraria, lo que hasta ahora ha sido tenido como dogma será 


proclamado falso. Se dirá que la Iglesia ha enseñado hasta ahora doctrinas falsas, y dogmas 


basados sobre la Tradición serán expuestos al desprecio» (J. Attipetty, arzobispo de Verapoly 


(India). 


«Mientras proclamamos la infalibilidad de la Sagrada Escritura, afirmamos al mismo 


tiempo la incorruptibilidad de la Tradición divina que bajo muchos aspectos tiene un valor 


superior a la misma Escritura» (Antonio de Castro, obispo auxiliar de Vila Real (Portugal). 


«En cuanto a la Tradición no se puede dudar que los obispos con el papa han 


enseñado durante siglos que hay algunas verdades dogmáticas contenidas en la Tradición 


sobre las cuales no hay fundamento serio en la Sagrada Escritura. En este sentido, dado que 


en el esquema «De Ecclesia» se enseña la infalibilidad del magisterio universal, si se 


prescinde aquí de la doctrina sobre la Tradición a que antes he aludido parece haber una 


contradicción entre ambos esquemas» (A. Temiño, obispo de Orense). 


«Diríamos que en esta cuestión doctrinal (triángulo Escritura, Tradición, magisterio 


eclesiástico) estriba la razón última de la teología protestante y los motivos de su alejamiento 


y ruptura» (J. Argaya, obispo de Mondoñedo-Ferrol (España). 


«Es de lamentar el hecho de que no se haya indicado el modo de entender y de 


determinar la Tradición... Algunas verdades -por ejemplo: el número de sacramentos y su 


eficacia «ex opere operato»- no se encuentran en la Escritura, sino sólo en la Tradición» (E. 


Nicodemo, arzobispo de Bari (Italia). 


«La Historia de la Iglesia (Católica) demuestra cuán graves cuestiones se han resuelto 


apelando a la Tradición, cuando no podían ser resueltas únicamente con la Escritura» 


(Luciano Rubio, prior general de la Orden de San Agustín). 


La otra posición, se expresó según el tenor de las siguientes intervenciones: 


«Está bien el haber dejado abierta la difícil cuestión de definir si toda la Revelación 


está contenida o no en la Escritura» (Cardenal J. Doepfner, arzobispo de Munich). 


«Merece subrayarse la importancia del capítulo II que va más allá del punto de vista 


polémico según el cual la controversia con los protestantes ocupa el primer lugar. Demuestra 


de modo excelente la acción del Espíritu Santo sobre toda la Iglesia; demuestra también que 


las cuestiones que conciernen a las relaciones entre la Sagrada Escritura y Tradición no deben 


tratarse de forma abstracta, sino sobre la base de los argumentos positivos fundados en la 


Sagrada Escritura y en la Iglesia» (Pedro Rdugé, obispo de Nimes (Francia). 


«Para que el tema sea exhaustivo del todo debe preocuparse de proponer un concepto 


de la Revelación que resulte en armonía tanto con los más recientes estudios escriturísticos y 


teológicos cuanto con las necesidades modernas de la Iglesia. Falta todavía una noción plena 


y completa de la Revelación, una noción que vaya más allá de los manuales teológicos ya 


existentes y que sea mejor que la enunciada en el esquema anterior» (L. Shehan, arzobispo de 


Baltimore (EE.UU.). 


«Parece que el texto interpreta el concepto de tradición de dos modos diversos. En 


efecto, parece como si ahora se hablase de ella como incluyendo la Sagrada Escritura y ahora 


como si se tratase de una cosa distinta y diversa de la misma Escritura. La Comisión 


teológica no tenía ninguna duda sobre la doctrina de Trento referente a la Tradición. En el 


magisterio ordinario se debería distinguir entre las expresiones adoptadas y las intenciones 


que las han sugerido. Hoy nos encontramos de frente a una exégesis dinámica mientras en los 


tiempos del concilio de Trento la exégesis era más estática. Podemos descubrir en la Sagrada 


Escritura muchas verdades que antes estaban escondidas. El magisterio nunca se ha propuesto 







afirmar la insuficiencia de la Sagrada Escritura. El problema Tradición-Sagrada Escritura, no 


esta maduro todavía para una definición conciliar» (C. Butler, superior general de la 


Congregación benedictina de Inglaterra). 


«El concilio debe resaltar abiertamente que los obispos son los sucesores de los 


apóstoles, afirmando la unidad de la Iglesia apostólica con la post-apostólica» (J. Van 


Dodeward, obispo de Harlem (Holanda) en nombre del episcopado de su país). 


Es fácil ver en la postura progresista -además de aferrarse a viejos tópicos romanistas 


como es el caso del obispo holandés último citado una contradicción con las enseñanzas de 


Trento y Vaticano I sobre la cuestión Escritura-Tradición. Y también, en algunos de los 


prelados, apuntaba una comprensión de la fe que contradice abiertamente la enseñanza del 


Vaticano I: 


«Es necesario superar la simple idea de Dios que habla al entendimiento del hombre y 


subrayar que Dios se dirige con amor a todo el hombre y lo invita a la amistad más sublime 


con él. Consiguientemente, el concepto de fe no debería terminarse expresando la adhesión 


del entendimiento a una verdad conocida sino dilatarse hasta significar la adhesión del 


hombre íntegro a Dios, que se inclina hacia él en una actitud de amor» (Emilio Guano, obispo 


de Livorno (Italia).
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 ¿No es ésta acaso la definición de la fe que dieron los reformadores? 


En términos parecidos se expresó el cardenal arzobispo de Chicago (EE.UU.) Alberto Meyer: 


«Es necesario evitar el describir la fe en términos que resulten demasiado intelectualísticos, 


cosa que seria contraria al pensamiento de S. Pablo sobre la materia».
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¿Cómo compaginar tales deseos con las formulaciones conciliares de antaño?.
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Pese a lo que dijo el cardenal Bea, luego veremos que la doctrina expuesta en el 


esquema no es aceptable para los cristianos reformados: «El esquema, en conjunto es bueno, 


digno de alabanza, particularmente en la exposición de los puntos fundamentales de la 


doctrina sobre la Revelación, la Escritura y la Tradición, por su valor pastoral y por su 


carácter positivo Con toda oportunidad el esquema ha evitado adentrarse en los problemas 


todavía controvertidos entre los católicos, limitándose a exponer la doctrina comúnmente 


aceptada. Toda la exposición, además, se sirve del lenguaje bíblico y de los argumentos 


tomados de la Sagrada Escritura y de la más antigua Tradición, siguiendo un procedimiento 


que, mientras se adapta a la grandeza y solemnidad del concilio, facilita a los cristianos no 


católicos la comprensión de la doctrina contenida en el esquema haciéndola más 


aceptable».
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El esquema delataba al mismo tiempo, hasta que punto el catolicismo se ha dejado 


seducir por ciertas nuevas tendencias de la teología liberal. Hubo sin embargo un buen núme-


ro de «padres» que dieron la voz de alarma ante el peligro de lo que podríamos llamar 


«neofideismo» que consiste en considerar como simples «mitos» los relatos de la Escritura, 


en negar la historicidad de la mayor parte de la Revelación y en conservarla, sin embargo, 


para servir de «encuentro» del hombre con Dios en tal o cual situación. Una doctrina que sólo 


atiende al valor subjetivo de la fe, pero que desprecia su contenido. Una corriente de 


pensamiento que parte de Heidegger y que lleva a predicar la fe por la fe. Cabría preguntarse 


si esta manera de considerar la Revelación es decir: dada verticalmente aquí y allí, no se halla 


muy cerca del concepto católico de la Tradición como elemento revelador separado de la 


Escritura. Cierto que el catolicismo no ha reconocido nunca esta posibilidad de revelación al 


individuo, pero sí a la Iglesia y al magisterio. 


Los progresistas se dieron, con todo, a justificarse y uno tras otro parecieron defender 


la historicidad básica de los relatos evangélicos. Los conservadores, sin embargo, no miraron 


siempre con complacencia las nuevas tendencias.
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El debate sobre la Revelación fue, sin duda, uno de los más importantes del concilio 


por la  trascendencia de los temas implicados en el mismo. No sólo la relación Escritura-


Tradición, sino el grave problema que las corrientes de la exégesis crítica más radical 







plantean a la Cristiandad, fue visto en aquellos días en S. Pedro. Es significativo que el 21 de 


abril del mismo año, la Comisión pontificia de Estudios Bíblicos había publicado una 


Instrucción en la que se invitaba a los investigadores a examinar los eventuales elementos 


positivos del «método de la historia de las formas» («Formgeschichte») y al mismo tiempo se 


les ponía en guardia contra los prejuicios racionalistas que sustentan muchos de los 


seguidores de este método. Con esta nota, el Catolicismo romano parece, al menos 


oficialmente, querer seguir en la misma línea de la ortodoxia protestante en lo que respecta a 


la evaluación de la Escritura, su inspiración, su inerrancia, y su veracidad divinas. Supera la 


estrechez de miras de un conservadurismo retrógrado, pero rechaza al mismo tiempo las 


innovaciones radicales de la crítica extrema.
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 Sólo el tiempo dirá silos estudios bíblicos 


católicos-romanos siguen por este camino o bien se inclinan por la senda más radical, como 


algunas voces en el Vaticano II, y otras en el mismo Instituto Bíblico de Roma, han dado a 


entender que se orientaban. 


Esta Instrucción del 21 de abril preparó los debates del nuevo esquema sobre la 


Revelación. Cierto que «la inteligencia espiritual de la Revelación seguirá progresivamente 


hasta el final de 105 siglos». Sin embargo, resulta sorprendente y paradójico que el Papado 


no le ha servido mucho a Roma para definir la doctrina básica de la fe, aquella sobre la que se 


levanta todo el edificio de la dogmática y la piedad cristianas. Pese a creer tener una voz 


infalible para zanjar los problemas de orden doctrinal y moral, la Iglesia romana no posee 


todavía una clara formulación del punto más importante y determinante de la religión 


cristiana: la Revelación divina. Lorenzo Shehan, arzobispo de Baltimore (EE. UU.) así lo 


expuso: «Falta todavía una noción plena y completa de la Revelación, una noción que vaya 


más allá de los manuales teológicos ya existentes y que sea mejor que la enunciada en el 


esquema anterior».
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 «Se debe reconocer que el texto es más literariamente poético que 


teológicamente preciso»,
cxc


 declaró Rafael Calabria, arzobispo de Benevento (Italia). 


El esquema De Divina Revelatione constaba de seis capítulos cuya división, como 


sigue, retuvo la Constitución Dogmática definitiva: 


 


1. La Revelación. 


2. La transmisión de la Revelación. 


3. La inspiración y la interpretación de la Divina Revelación. 


4. El Antiguo Testamento. 


5. El Nuevo Testamento. 


6. La Sagrada Escritura en la vida de la Iglesia. 


 


La introducción establece brevemente el nexo del esquema con la Sagrada Escritura y 


con el concilio Vaticano I (es decir: entre la Biblia y la Tradición del magisterio eclesiástico y 


conciliar) cuya doctrina sobre la Revelación pretende continuar. 


En el capítulo primero existe una preocupación por presentar la Revelación de manera 


dinámica. La Revelación es la apertura de Dios a los hombres en el plano de salvación. Es 


acción y palabra al mismo tiempo: la acción salvífica de Dios en la historia imprime a la 


palabra revelada el sello de la validez, mientras que la palabra revelada interpreta la acción 


divina que, sin la palabra que la explique, permanecería muda y oscura en su significado. Tal 


descripción de la Revelación como acción salvadora de Dios en la historia trasciende 


deliberadamente una interpretación puramente intelectualista como era el caso de Trento y 


Vaticano I- de la Revelación que no contempla la Palabra de Dios sino como la comunicación 


de una serie de proposiciones religiosas. Dios habla cuando obra en la historia y con su 


propia Palabra explica su acción. Esta acción salvífica de Dios se desarrolla gradualmente. El 


comienzo es la promesa de la salvación después del primer pecado. Las etapas posteriores 







conducen a través de Abraham, Moisés y los profetas hasta Cristo, con el que culmina el 


proceso salvador. 


En el capítulo Segundo se abordaban, sin ser resueltas, las cuestiones relativas a las 


relaciones entre la Escritura y la Tradición. Más que de dos «Fuentes» se hablaba de dos 


«modos de transmisión» en los cuales el único misterio de la salvación continúa viviendo en 


la única Iglesia. La Tradición es el ser y el obrar de la Iglesia en su vida, en su doctrina, y en 


su culto litúrgico, en el que se encuentra implícito el misterio de la salvación y se comunica a 


todos los tiempos. La Sagrada Escritura no está fuera de la Tradición sino que forma parte de 


ella y la contiene de un modo especial. Expresiones cautas que ponen de relieve la posición 


de los libros sagrados, pero mayormente todavía el magisterio de la Iglesia, dejando abierta, 


al mismo tiempo, la cuestión de saber si cuantitativamente todas las verdades deban estar 


contenidas al menos implícitamente en la Sagrada Escritura. Del nexo existente entre la 


Iglesia y la Tradición se hacía derivar la posibilidad del desarrollo de la Tradición. La 


interpretación de esta Tradición esta confiada al magisterio eclesiástico. El capítulo Tercero 


exponía ciertos principios fundamentales sobre la inspiración a la luz de los documentos 


pontificios, evitando también las cuestiones controvertidas. 


El católico-romano se preguntará aún más que en siglos anteriores: ¿En qué cauce 


concreto podemos hallar la pura Revelación de Dios con su autoridad infalible? Sin ayuda de 


papa ninguno, la Cristiandad primitiva y la Reforma resolvieron el problema de la 


infalibilidad y de la autoridad mucho antes que el Catolicismo romano, mediante su 


aceptación de la única Palabra divina revelada, y registrada hoy en la Biblia. Prácticamente, 


el equivalente de la infalibilidad bíblica es en el romanismo la infalibilidad pontificia. 


En una entrevista concedida al Servicio de Prensa Evangélica de Italia, el profesor 


Cullman -que asiste al concilio como huésped del Secretariado para la Unión- hizo las si-


guientes declaraciones que sirven de adecuado comentario al esquema De Divina Revelatione 


debatido del 30 de septiembre al 6 de octubre de 1964,
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 y aun al texto definitivo promul-


gado el 8 de noviembre de 1965 


-¿Qué piensa Vd. del nuevo esquema, cotejándolo con el de hace dos años? 


-El esquema actual representa un gran progreso con respecto al de hace dos años. Al 


afirmar que «Escritura y Tradición están ligadas entre sí» (ínter se connectuntur), el esquema 


actual no cierra la puerta a futuros desarrollos. Otra puerta se abre en donde el esquema 


declara que el magisterio de la Iglesia está al servicio de la Escritura (Magisterium Scripturae 


ministrat). Pero aún así, toda vía hay un punto que nos separa: y es que de parte católica la 


Escritura no es aún considerada como estando por encima de la Iglesia, vis a vis sobre la 


Iglesia. 


 


-¿Este vis a vis existía en los tiempos apostólicos? 


 


-No, no existía en los tiempos apostólicos, pero existía en los tiempos post-


apostólicos. Por consiguiente, las correlaciones entre Escritura y Tradición han de ser 


definidas de distinta manera, según se trate de la Tradición apostólica o de la tradición post-


apostólica. En cuanto a la tradición apostólica, suscribo lo que dice el esquema: «ínter se 


connectuntur», et pari reverentia veneranda est. Pero esta paridad no existe para la tradición 


post-apostólica. 


 


-¿Qué le autoriza a hacer esta afirmación? 


 


-El significado de la formación del Canon. No pienso aquí en la composición 


definitiva del Canon, sino más bien en la idea misma del Canon y sus primeras realizaciones, 


acaecidas alrededor del año 150 después de Cristo. De ella conocemos la causa histórica. Era 







el tiempo en que abundaban los evangelios apócrifos. Algunos de ellos, a principios del 


segundo siglo, ocupaban en la tradición viviente de la Iglesia, un puesto más grande que el de 


nuestros Evangelios canónicos. Pienso, sobre todo, en el Proto-evangelio de Santiago, tan 


importante para el nacimiento de la mariología. En aquel entonces, los libros que luego 


habrían de constituir el Canon ya existían, pero todavía no eran el Canon. 


 


-¿En qué sentido han cambiado las correlaciones entre Escritura y Tradición, después 


de la formación del Canon? 


 


-En los tiempos apostólicos, los testigos oculares y los testigos tout court y los 


representantes del magisterio (los doctores) eran las mismas personas. De este hecho depende 


la unidad entre Escritura, Tradición y Magisterio que vemos en aquellos tiempos, mientras 


que, desde la existencia del Canon, los testigos oculares y los testigos tout court ya no son las 


mismas personas. Están separados. He aquí porque ahora hay un vis a vis de la Escritura por 


encima de la Iglesia. Creando el Canon, la Iglesia misma, en un acto de humildad, reconoció 


que la tradición post-apostólica y el magisterio post-apostólico no se hallan ya más sobre el 


mismo plano de la Escritura. Dependen siempre el uno de la otra y en este sentido todavía se 


puede decir: inter se connectuntur, pero no se encuentran ya más sobre el mismo plano. La 


tradición post-apostólica y el magisterio post-apostólico están sometidos a las normas de la 


tradición apostólica fijadas para siempre en la Escritura. De todo ello, vemos la necesidad 


histórica del hecho del Canon y su importancia, cosas que el esquema ha olvidado. 


 


-¿Cuál es la importancia del Canon para la vida de la Iglesia? 


 


-En la medida en que la Escritura es considerada como regla superior a la Iglesia, una 


Reforma es siempre posible en ésta. La Biblia es una norma dinámica. Por un lado, suscita la 


renovación, por el otro, ella sirve como criterio para distinguir los desarrollos legítimos de las 


desviaciones. En la Iglesia post-apostólica y en sus tradiciones vivientes obra el mismo 


Espíritu Santo que obra en la Escritura; pero el Espíritu Santo está mezclado con otros 


espíritus que constituyen una fuente de error. He aquí porque en la Tradición post-apostólica 


de la Iglesia hay también tradiciones contrarias a la Biblia. Para distinguir lo verdadero de lo 


falso, la Iglesia post-apostólica no puede ser juez ella misma. Es menester que la Escritura 


sea para la Iglesia una norma superior. Si no lo es, un gran peligro amenaza a la Iglesia: el de 


justificar, como si se tratase de tradiciones auténticas -y considerarlas como tales- todas las 


tradiciones eclesiásticas que se han impuesto v han triunfado en el transcurso de los siglos. 


Los católicos acuden a la teoría de que algunas verdades están contenidas en la Biblia sólo de 


manera implícita. 


 


-¿Qué piensa Vd., de esta teoría? 


 


-Hay verdades, efectivamente, contenidas de manera implícita en la Biblia. Por 


ejemplo, la doctrina de la Trinidad. Podemos afirmar que dicha verdad está contenida tan solo 


de manera implícita. Sin embargo, en la tradición post-apostólica hay conceptos muy diversos 


como la Asunción corporal de María al cielo. La Iglesia Católica ha puesto este concepto al 


mismo nivel que a doctrina de la Trinidad y ha proclamado que es una verdad contenida 


implícitamente en la Biblia. En realidad, en este caso no fue la Biblia la que dio origen a 


dicha doctrina romana, sino que «a posteriori» se buscó justificar en la Escritura una doctrina 


de la tradición. Todo lo contrario ocurrió con la Trinidad; este dogma se encontró en la Biblia 


porque sus elementos fundamentales se hallan en el texto sagrado, aunque dispersos. Sin 


querer herir la fe católica, debo decir que si la Asunción corporal de María está en la Biblia 







implícitamente, ¡no veo ya qué cosa no pueda también estar contenida implícitamente en la 


Biblia! En este caso, debo admitir que prefiero la teoría de los conservadores los cuales 


llanamente dicen que la Asunción de María no está en la Biblia, sino solamente en la 


Tradición. Añadiría, por mi parte, tan solo que se trata de una tradición descarriada. 


 


-¿Qué piensa Vd., del magisterio de la Iglesia? 


 


-Lo que dije de la necesidad de someter las tradiciones post-apostólicas a la norma de 


la Escritura, también vale para el magisterio post-apostólico. Opino que la Iglesia necesita un 


magisterio, pero un magisterio sometido a esa norma superior que es la Escritura. Por cierto 


que la Biblia debe ser interpretada en la Iglesia, puesto que el mismo Espíritu Santo que 


inspiró la Escritura obra en la Iglesia. Pero aquí también, si no se apresta con sumisión, el 


magisterio llega a ser una fuente de errores más peligrosos que si no hubiese magisterio. 


¿Acaso el concilio actual no reconoció implícitamente este dato al evitar fijar nuevos dogmas 


que vinieran a ser una norma igual a la regla de la Escritura? 


 


9. «El apostolado de los laicos» 


En la semana del 7 al 13 de octubre, el concilio discutió el esquema sobre los «laicos» 


y tuvo que enfrentarse con una pregunta difícil para su eclesiología tradicional: ¿Cómo deben 


ser ordenadas las relaciones entre la jerarquía y el pueblo de Dios? Esta pregunta fue 


formulada ya por el papa en el discurso de apertura y reapareció en los cambios hechos en la 


estructura del esquema sobre la Iglesia. En un primer borrador, la jerarquía estaba colocada 


antes que el pueblo de Dios, pero en el texto final el pueblo de Dios se presenta antes que la 


jerarquía la cual es después seguida por los laicos. Estas fluctuaciones reflejan la 


preocupación del concilio por el tema en discusión, pero revelan asimismo que no se 


vislumbraba una solución clara. 


Es inconcebible para una mente educada bíblicamente el que un esquema sobre los 


laicos empiece con una introducción que enfatiza la posición singular de la jerarquía. El con-


cepto de «apostolado» se hace derivar del oficio del obispo y entonces, en forma subordinada, 


se transfiere del obispo al laico. Por esta causa, más de diez veces la objeción de «cle-


ricalismo» se oyó en el aula conciliar. En la discusión, hubo quien dijo que el laicado no debe 


ser considerado como un conjunto de sacerdotes o frailes en miniatura cuyo derecho de 


existencia se fundaría únicamente en razones utilitarias. Alguien señaló que su actual 


insignificancia en el seno de la Iglesia romana se pone de manifiesto en el hecho de que los 


laicos no hayan tenido prácticamente nada que hacer con su propio esquema. Estos seglares 


se sintieron muy satisfechos con el esquema «De Ecclesia» por la manera como éste habla 


del «pueblo de Dios», pero se dieron cuenta de que sus obispos no sabían sacar todas las 


consecuencias de orden práctico que lógicamente deberían derivarse de aquel documento 


eclesiológico. 


De entre las casi noventa intervenciones, muy pocas fueron de gran calidad.
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 Se 


repitió sin cesar, desde luego, que los laicos tenían que ser tratados como adultos -acaso para 


salir al paso de la crítica secular que en tal sentido, no sólo las Iglesias de la Reforma, sino 


incluso el mundo no creyente, ha venido haciendo-; se repitió hasta la saciedad que el es-


quema debía ser aligerado de su peso de clericalismo; que el apostolado de los laicos formaba 


parte del apostolado de la jerarquía; que la misión de lo s seglares no debía limitarse a la 


Iglesia sino ejercerse en sus propios ambientes y medios de vida, etc. Sin embargo, hubo 


buen cuidado en evitar la exégesis precisa de textos bíblicos tales como la Pedro 2: 5-9 y 


Apocalipsis 5:10 en donde se enseña claramente el sacerdocio universal de todos los 


creyentes (¡el único sacerdocio que conoce el Nuevo Testamento!). También se evitó 


considerar que los momentos grandes de la Iglesia cristiana han sido siempre aquellos en que 







todo el pueblo de Dios, en su totalidad, ha asumido su responsabilidad evangélica y ha puesto 


en práctica su «sacerdocio real». 


El esquema sobre los laicos adolecía de un defecto de nacimiento: fue pensado por 


clérigos y no por laicos, aunque es posible que se tuviera en cuenta alguna opinión aislada de 


estos. «Con todo -comentaron algunos seglares romanos
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 -es ya un progreso que se hable 


de apostolado de los laicos, va que hasta hace bien poco parecía como si la Iglesia hubiese 


olvidado nuestra existencia». 


El cardenal Rugambwa de Tanganika se quejó de que el esquema no estuviera 


asentado en sólidas bases dogmáticas. Y el obispo de Versalles, Renard, se lamentó de la falta 


de una definición del apostolado a la luz del Nuevo Testamento. Con sentido del humor, un 


prelado inglés dijo que «clérigo» quiere decir sabio mientras que «laico» en italiano era 


sinónimo de «idiota». 


Los debates terminaron con unas palabras pronunciadas por un auditor seglar 


norteamericano, Patrick Keegan, en inglés. Un discurso de circunstancias en un acto 


meramente simbólico, pero sin ningún alcance práctico en relación con el esquema en debate. 


 


10. Votación del decreto sobre Ecumenismo 


Al mismo tiempo que se desarrollaban los debates sobre los laicos, la asamblea se 


pronunció sobre el decreto de Ecumenismo intitulado primitivamente: «Principios del 


ecumenisno católico» y convertido después en  Principios católicos del Ecumenismo», 


precisión que acaso tienda a reconocer que el ecumenismo católico no es el único y que 


existen otros movimientos de esta naturaleza. La votación dio por resultado aprobación del 


decreto. El ecumenismo católico persiste en colocar a la Iglesia romana en el centro de varios 


círculos concéntricos de los cuales el primero, el más cercano, es la Iglesia a ortodoxa, luego 


la anglicana, y después las Iglesias reformadas, más lejos se hallan los judíos, las religiones 


no cristianas y finalmente el mundo. El capítulo tercero se titula: «Las Iglesias y las 


comunidades eclesiales separadas de la Sede apostólica romana». Por conducto oficial se hizo 


la pregunta de si el término «comunidades eclesiales» hacía referencia a las Iglesias de la 


Reforma y las «Iglesias» aludía a los ortodoxos orientales. La respuesta -muy romana- dio a 


entender que la imprecisión había sido voluntaria, toda vez que la eclesiología actual no 


permitía determinar exactamente los criterios constitutivos de una Iglesia. El esquema no 


precisa si la «Santa Comunión» es un medio o un fin del ecumenismo. Así, la inter-


comunicación, designada como «communicatio in sacris» ni se recomienda ni se prohíbe; 


sólo es «posible» en ciertos casos muy particulares, con las Iglesias orientales. También hay 


que notar que la Santa Cena protestante no está considerada únicamente como una simple 


conmemoración pascual, si bien se afirma que no es Eucaristía porque falta el sacramento del 


orden. Muchos se preguntan: «Estos textos que muy poca gente leerá, ¿irán seguidos de una 


evolución en la mentalidad y una puesta en práctica de los mismos? A estas cuestiones, 


muchos religiosos, e incluso un buen número de obispos, no dan respuesta; pero los hay que 


no ocultan su escepticismo».
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Los debates sobre el laicado católico y las votaciones sobre el ecumenismo acabaron 


en un ambiente de frialdad y falta de entusiasmo. No tanto por los temas en sí como al hecho 


de que el concilio vivía en aquellos momentos una de sus horas más graves y dramáticas. 


 


11. Crisis en el concilio 


A principios de la segunda semana de octubre de 1964, muchos periódicos trajeron a 


su primera página, titulares sobre la «Crisis en el concilio». Esta crisis fue precipitada por un 


ataque de la Curia realizado en toda regla. El 9 de octubre, el secretario general del concilio, 


Mon. Felici, entregó al cardenal Bea, dos cartas escritas por sugerencia del secretario de 


estado, cardenal Cicognani. Iban dirigidas en contra de las declaraciones sobre los Judíos y la 







Libertad Religiosa. La primera tenía que quedar reducida a unas cuantas frases incorporadas 


al segundo capítulo del esquema sobre La Iglesia; en cuanto a la Libertad Religiosa, debía 


revisarse el documento completamente y de manera sustancial. Estas propuestas, autorizadas 


por la «más alta autoridad», serían llevadas a cabo por una comisión especial compleja, en la 


que figurarían miembros de la Comisión Teológica y del Secretariado para la Unión de los 


cristianos. También sé formularon dudas en relación con el esquema 13, sobre la Iglesia en el 


mundo moderno cuya discusión fue desaconsejada, ya que «gentes influyentes», lo 


consideraban revolucionario y peligroso. 


La ofensiva fue bien preparada y lanzada en tiempo oportuno. Aquel fin de semana, 


algunos de los más importantes obispos no se hallaban en Roma. Entre los ausentes, el obispo 


Belga, De Smedt, un notorio partidario de la libertad religiosa y asimismo el cardenal 


Suenens, moderador. Los motivos de la ofensiva eran importantes, toda vez que la iniciativa, 


viniendo precisamente del secretario de estado del Vaticano, indicaba ciertas tendencias. A 


los prejuicios que con la frase «intereses de la Iglesia» se oponían a la Libertad Religiosa, se 


añadían los temores del Vaticano de que su manera tradicional de actuación política ya no 


tuviera razón de ser. La proclamación de la plena libertad religiosa destruiría las bases de 


varios acuerdos y concordatos. En el caso del documento sobre los judíos, los jefes de estado 


árabes, lo interpretaban políticamente y mostraban una hostilidad manifiesta. 


Esta oposición relativamente oficial, fue promovida además, mediante cierta agitación 


llevada a cabo «entre bastidores». Circularon escritos violentamente anti-semitas y otros 


oponiéndose a la libertad religiosa. 


Como reacción, el 11 de octubre, domingo, algo más de una docena de cardenales, 


enviaron una carta al papa, pidiéndole urgentemente que los derechos del concilio no fueran 


conculcados de manera que pudiera seguir el trabajo normal. Poco después, las más 


prominentes firmas de esta petición fueron recibidas por el papa.
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En los círculos oficiales se tuvo buen cuidado de que todas estas maniobras no se 


hicieran públicas. Ni el Osservatore Romano ni los boletines de la Oficina de Prensa del 


concilio, hicieron la menor alusión a estos acontecimientos. Mas bien, se tuvo noticia de los 


mismos por la deliberada indiscreción del centro de Prensa latinoamericana, cuyo director fue 


suspendido. No fue hasta el 21 de octubre que el comité de prensa conciliar ofreció una 


explicación la cual, en parte, decía: «No es sin amargura que el comité ha tenido que tomar 


nota, que ciertos órganos de la prensa, fundándose en indiscreciones partidistas y 


lamentables, han publicado varios rumores sin base. Estos rumores indican la existencia de 


maniobras que se suponen iban dirigidas a entorpecer al concilio, lo que, de hecho, nunca 


ocurrió». 


El papel más oscuro en todas estas crisis, correspondió papa. Los rumores iban desde 


los que decían que todo había sido instigado por él hasta los que afirmaban que Pablo VI no 


sabía una palabra de toda la cuestión. Nada se dijo oficialmente, ni afirmando ni negando. 


La crisis no trascendió a los anuncios oficiales del aula, pero por esta misma razón las 


conversaciones en los corredores cobraron un interés inusitado llegando a ser más importante 


lo que se decía en los pasillos que los discursos en las congregaciones generales. 


En este ambiente cargado de tensión, la asamblea conciliar siguió sus trabajos. El 


decreto «Sobre las Iglesias Orientales»,  fue presentado a debate el 15 de octubre por el arzo-


bispo de Belgrado, Mon. Bukatko. Las intervenciones se sucedieron hasta el 20 del mismo 


mes. La mayoría de oradores fueron orientales de rito latino, «beatitudes», «santidades», etc, 


más o menos enojados por la manera que el decreto habla de sus Iglesias. Y es justo 


reconocer que tenían -y siguen teniendo- razones para molestarse. El esquema empieza con 


estos términos: «La Iglesia católica tiene en gran aprecio las instituciones, los ritos litúrgicos 


las tradiciones eclesiásticas y la disciplina de la vida cristiana de las Iglesias orientales».
cxcvi


 


La primera lectura de estas líneas -y otras parecidas del decreto-, podría hacer pensar que se 







trata de las Iglesias copta, o egipcia, etc. Pero no es así: el documento se refiere a las Iglesias 


católico-romanas de Oriente, las Iglesias «uniatas» como se las llama; y tiene la indelicadeza 


de contraponerlas, vis a vis, de «la Iglesia Católica» como si no formaran parte de la misma. 


Esto dio ocasión al patriarca católico de Antioquia, Máximos IV, seguido después por otros 


colegas de Jerusalén, Cilicia, Tebas y otras sedes orientales, para pronunciar como -siempre 


en francés-, un virulento discurso en el que precisó que la Iglesia latina era una entre otras 


Iglesias, una de las Iglesias de la Iglesia Universal, con el mismo título que las Iglesias 


orientales, y que el papa de Roma es patriarca de Occidente y en esta condición «colega» de 


los patriarcas de Oriente, en donde Atenágoras I de Constantinopla era el primero. 


Sin embargo, los «uniatas» son una minoría y sus problemas sólo interesan a minorías 


también de prelados que, por una razón u otra, saben algo de la problemática complejidad de 


estas Iglesias orientales. La mayoría de prelados poco conocen a estos obispos tan distantes 


geográfica y espiritualmente. Tal vez por esto, el decreto, con la excepción de muy pocas 


rectificaciones, obtuvo los dos tercios necesarios a pesar de todas las críticas que, a la postre, 


no consiguieron nada. La tensión que vivía el concilio aquellos días, condujo a una votación 


rápida. La Comisión encargada de este documento trabajó durante menos de tres semanas. 


Así, al término de esta sesión tercera del Vaticano II, Pablo VI pudo promulgar también este -


junto a otros- decreto que en sustancia quedaba, así idéntico al original, pese a las sugerencias 


de los orientales. 


El domingo 18 de octubre tuvo lugar en S. Pedro, la ceremonia de canonización de 22 


mártires de Uganda. El espectáculo fue impresionante pues, como apunta R. Molard,
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ciertas ceremonias conciliares no tienen nada que envidiar a los más brillantes espectáculos 


de este mundo, por lo que apenas cree uno que pueda superarse el fausto y la grandiosidad de 


las ceremonias vaticanas. El citado periodista nos informa: «Se me perdonará si sorprendo a 


alguien, pero el hecho es que no he encontrado a muchos católicos que concedieran gran 


valor espiritual a esta clase de manifestaciones. Un jesuita irlandés me decía que este 


espectáculo era del mismo orden que la coronación de los reyes de Inglaterra. A. M. Henry 


escribió poco después bajo él título «El Tam-tam y la Sixtina»: «... Los extranjeros, no en la 


Iglesia, sino en Italia, se sorprenden cuando descubren en Roma este sentimiento implícito y 


no formulado, pero a menudo vivo, según el cual la Iglesia es ante todo este poder que se 


expresa soberanamente sobre un Estado... Gran parte del malestar y tensión reinante en el 


concilio, ¿no viene de esta ambigüedad que se manifiesta en ceremonias como la 


canonización del domingo día 18? No hemos acabado todavía, como lo deseaba Juan XXIII, 


de sacarnos el polvo imperial que se ha ido acumulando sobre el trono de Pedro desde la 


época de Constantino» (I.C.I., n. º
 
227). El arzobispo auxiliar de Río de Janeiro, Mon. Sámara 


dijo también: «No es verdad lo que con aires de triunfo se dice frecuentemente, o sea que la 


era constantiniana ha pasado ya definitivamente. Ni mucho menos. Constantino está aún vi-


vo, bien vivo (y al decir esto señalaba los filos morados de su sotana). Sí, es verdad que hay 


un grupito de obispos «pobres», que son llevados y traídos como «vedettes» en los escenarios 


masivos de la radio y la televisión. Pero eso no basta. Tienen que ser todos, el conjunto. Se ha 


hablado mucho de «Iglesia de los pobres»; mejor sería la «Iglesia sierva»; porque si adopta 


realmente esta postura de servicio, no podrá menos que ser pobre y de los pobres».
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Unos días más tarde, Pablo VI visitó Monte Casino con el fin de proclamar desde allí 


a S. Benito protector de Europa y declarar que pese a la «voz suplicante y soberana de Pío 


XII. en venerable memoria, este monasterio fue bombardeado, lo que resultó en uno de los 


más tristes episodios de la guerra...» 


«Debe faltarnos algún sentido a los cristianos reformados -escribe G. R. Molard- ya 


que no acertamos a encontrar el significado que pueda tener un protector de Europa en el 


preciso momento en que el concilio no cesa de invocar la protección del Crucificado sobre el 


mundo entero. Y en cuanto a esto del más triste episodio de la guerra, podemos preguntarnos 







que pensarían, frente a la tumba vacía de S. Benito en Monte Casino, los defensores del 


ghetto de Varsovia, los habitantes de Dresde, sin hablar de los raros supervivientes de 


Auschwitz o Dachau...».
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¿Cómo hay que interpretar ciertos gestos y palabras de Pablo VI? Esta pregunta no se 


la hacen tan solo protestantes y ortodoxos sino muchos católicos como fue en la canonización 


del 18 de octubre. Muchos temen anticipadamente que diga o haga algo, pero luego que ha 


hecho o ha hablado, agudizan todo su ingenio para interpretar las palabras y los gestos del 


pontífice en el sentido que más les gusta o favorece. Otros deploran estas palabras o actitudes 


del papa, pero se callan. Los hay, al fin, que gozan de todo corazón y no ven en las decisiones 


del papa más que «Non placet» pontificios dirigidos a esta peligrosa mayoría progresista, 


modernista, protestantizante, etc. Desde luego, Pablo VI dice y hace cosas desconcertantes; a 


veces llega a herir a los entusiastas del ecumenismo. Después de la fiesta de todos los santos, 


en una audiencia general, dijo que «la presencia del papa, jefe visible de la Iglesia, recuerda a 


todos que existe en la iglesia un poder soberano personal con autoridad sobre toda la 


comunidad... Por todas partes –añadió- se ha esparcido la mentalidad del protestantismo y del 


modernismo, que niegan la necesidad y la existencia legítima de una autoridad intermediaria 


en las relaciones del alma con Dios». A la protesta que le formuló el pastor Marc Boegner, el 


papa respondió que no había querido herir a nadie ya que sus palabras iban dirigidas a un 


movimiento protestante racionalista del siglo XIX acerca del cual le habían hablado pocos 


días antes. ¡Qué relativismo en las palabras! Aunque se trata de las palabras de un papa.
cc


 


Con excepción de unas breves interrupciones, el concilio trabajó tres semanas (21 


octubre al 10 de noviembre) en el esquema «La Iglesia en el mundo moderno», el cual como 


fruto de los debates pasó a revisión y volvió a discutirse en la cuarta sesión en 1965. Parecía, 


comentó un observador, como si la iglesia romana hiciera el descubrimiento elemental del 


mundo que la rodea. Se da cuenta de la gran variedad de cosas que se han desarrollado a su 


lado, pero independientes de ella. Incluso entre los conservadores muy pocos dieron muestras 


de querer encerrar la Iglesia en un ghetto, como en los tiempos del Vaticano I. Al afrontar el 


tema del matrimonio, el patriarca Máximos IV de Antioquia se opuso al punto de vista 


tradicional sustentado como siempre- por Ottaviani y Browne y se hizo la pregunta de si la 


Iglesia romana no estaba en realidad preservando ciertos elementos de maniqueísmo que 


podríamos llamar «psicosis de celibato». El concepto del amor como indispensable 


constituyente del matrimonio  algo dado por sentado en los círculos no-católicos- pareció 


algo revolucionario al pensamiento tradicional de muchos prelados que, de acuerdo con la 


doctrina tridentina, consideran la vocación del matrimonio con vistas a otros objetivos. El 


problema del control de la natalidad, cuyo lugar en las discusiones exageró la prensa, fue 


tocado sólo muy superficialmente. A medida que la tercera etapa conciliar se acercaba a su 


fin fueron acelerándose los trabajos a ritmo trepidante. 


El 6 de noviembre, el debate del esquema sobre la Iglesia en el mundo moderno fue 


interrumpido súbitamente por presentación del esquema sobre las Misiones en presencia del 


papa quien, por primera vez, asistió a los debates en su calidad de pontífice romano. 


Pablo VI pronunció una corta alocución. Evocando las palabras de Jesús, dilo: «Id por 


todo el mundo y predicad el Evangelio... » y siguió: «...al examinar el esquema Nos 


encontrado muchas cosas dignas de nuestra alabanza, sea por el contenido, sea por el orden 


de la exposición. Pensamos, pues; que podréis fácilmente aprobar el texto...». 


El debate que siguió fue animadísimo. Pero, contrariamente a lo previsto, después de 


la recomendación que el papa hizo del esquema, la mayoría aplastante de los oradores, 


consideró el esquema como imperfecto y del todo insuficiente. 


El cardenal Léger pidió claramente que en este dominio, como en los otros, la Curia 


no fuera más que un simple órgano ejecutivo. Otros suplicaron que a los misioneros se les 


tenga como verdaderos ministros de Cristo y no como emisarios de la raza blanca (cardenal 







Bea) Se dijo incluso que e] esquema en debate no era más que una pobre candela (Lamont de 


Rhodesia), y que Roma misma debía ser considerada como tierra de misión (Grotti del 


Brasil). Se propuso sustituir el esquema propuesto por «un verdadero esquema sobre las, 


Misiones» (Frings), un auténtico tratado misionero (Alfrink) Finalmente por 1914 votos 


contra 311, el concilio pidió que el esquema fuera completamente rehecho. Hubo quien 


interpretó esta actitud del concilio como un agravio hecho al papa. Lo cierto es que la 


inmensa mayoría de prelados hizo poco caso de la recomendación de Pablo VI y se opuso 


tajantemente al esquema propuesto. ¿Quería así demostrar la mayoría que no estaba decidida 


a verse privada de sus derechos y libertad? 


 


En las jornadas siguientes, la asamblea terminó el estudio del esquema sobre la iglesia 


en el mundo y consagro algún tiempo, a los «seminarios» y a los «religiosos» y finalmente, a 


la «educación cristiana». Mientras tanto, seguían las votaciones ininterrumpidamente. 


En aquellas mismas fechas, tuvo lugar en Rhodas, la tercera Conferencia pan-


ortodoxa, en la cual se manifestó una actitud de reserva frente a la posibilidad de «abrir un 


diálogo verdadero y eficaz con la Iglesia romana». Roma vivía, mientras tanto, las últimas 


horas de una tercera sesión particularmente fértil en incidentes. Faltaba una semana para 


concluir. Semana llena de dramatismo, llamada «la semana negra» del concilio. 


 


12. La «semana negra» 


Los últimos días de la tercera sesión particularmente el 19, 20 y 21 de noviembre 


fueron para muchos, jornadas verdaderamente terribles. La lucha abierta o sorda, que oponía 


a las dos tendencias desde hacia más de dos años alcanzó su máximo grado de intensidad y 


virulencia. Se sucedieron una serie de acontecimientos extraordinarios que podríamos 


describir someramente como un ataque sabiamente calculado por la Curia (y el papa, según la 


opinión de muchos observadores) en contra de la mayoría conciliar. El ataque fue dado en 


varias direcciones, aprovechando la falta de tiempo y cogiendo por sorpresa a la mayoría 


confiada a la que le fueron dados varias series de golpes, sumiéndola en la confusión 


obteniendo finalmente una victoria sobre ella en puntos importantísimos. Una vez más, la 


astuta diplomacia vaticana se hizo dueña de la situación y dejó desconcertados e impotentes a 


casi dos mil obispos católicos de todo el mundo. 


El primer golpe fue dirigido en contra del principio de la colegialidad episcopal. 


Como ya apuntábamos más arriba, el tercer capítulo del esquema sobre la Iglesia fue 


aprobado en congregación general a finales de septiembre si bien faltaban para examinar 


algunas enmiendas propuestas en el curso de los debates. El 12 de noviembre se reunió la 


Comisión Teológica, pero a esta reunión no fueron convocados los expertos (periti). Sin duda 


alguna, la Curia había conseguido ya entonces levantar dudas en el ánimo de Pablo VI 


tocante a la doctrina de la colegialidad y temía los posibles peligros que tal principio pudiera 


entrañar para la primacía pontificia. Como resultado, se aplazó la distribución de las minutas 


explicativas de las revisiones y enmiendas hasta el 14 de noviembre. El día 16, el secretario 


general del concilio, Mons. Felici, por orden de una «más alta autoridad» leyó «una nota 


explicativa cono prefacio» al capítulo tercero que contenía los siguientes puntos: 1º. El 


concepto de colegialidad no debía ser entendido en un sentido jurídico como si significara 


una unión entre iguales quienes transfiriesen su autoridad a la cabeza del colegio; 2º. La 


membresía en dicho colegio no se conferirá simplemente en virtud de la consagración 


episcopal sino que requerirá también la unión jerárquica con la cabeza y los miembros de 


dicho colegio; 3º. El colegio posee pleno y supremo poder porque incluye al papa, al cual 


este poder jamás le puede ser negado. Jamás deberán hacerse distinciones entre la totalidad 


del colegio de los obispos por un lado y el papa por la otra, sino únicamente entre el papa 


solo y el papa en unión con el colegio. El papa procederá de acuerdo con su propio juicio en 







el diseño, promoción y aprobación de toda actividad colegial; 4º. Solamente el papa puede 


ejercer libremente la totalidad del poder. El colegio existe siempre, pero su actividad no se 


desarrolla siempre continuamente; solo actúa colegialmente de vez en cuando y nunca sin el 


consentimiento y dirección de su cabeza pontificia y soberana. 


Una somera interpretación de este texto sólo puede llevar a la conclusión de que por 


medio de una serie de limitaciones jurídicas -llenas de casuística curial en los detalles- el 


colegio de los obispos ha sido reducido a nada, convertido simplemente en un instrumento 


del papa. Este podrá usarlo en el ejercicio de su pleno poder, en el caso de que no quiera 


obrar individualmente y solo. 


Esta «nota explicativa», según la declaración oficial, tenía por objeto conseguir el 


apoyo de la minoría a la nueva doctrina de la colegialidad; pero la redacción acrobática y sutil 


desencadenó una tormenta de protestas entre la mayoría de prelados y sobre todo entre los 


teólogos «periti». El abad Laurentin escribió «... se trata de una explicación en extremo sutil, 


relativa a la explicación, también sutil, de un texto en sí extremadamente complejo... ».
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El voto final sobre la Constitución dogmática De Ecclesia, tuvo lugar el 19 de 


noviembre. Antes de proceder a la votación, el secretario general recordó a los «padres» 


nuevamente la nota leída el día 16. Este voto, como la votación pública antecedente a la 


aprobación papal, debe entenderse con vistas al anuncio que, por su importancia, fue impreso 


una vez más, pero esta vez en una hoja separada. El secretario describió esta famosa «nota», 


como teniendo permanente validez de como emanando del concilio mismo. El resultado final 


fue: 2,145, prelados, 2.134, votaron en favor de la Constitución De Ecclesia, 10 en contra y 


un voto nulo. La «nota explicativa» quedaba así, incorporada al documento, como si hubiera 


sido formulada por el concilio mismo. 


El segundo golpe de la minoría, fue dirigido en contra de la Declaración sobre la 


Libertad Religiosa cuyos vaivenes ya hemos relatado con ocasión de los debates a que dio 


lugar en la segunda semana de octubre. El Secretario para la Unión había sometido el texto 


revisado, a cinco miembros de la Comisión Teológica, el 24 de octubre. Se llegó a un acuerdo 


entre ellos el 9 de noviembre; el día 17; el nuevo texto fue distribuido y se anunció la 


votación para el día 19. 


Pero el 18 de noviembre, el secretario general, hablando en nombre de los presidentes 


del concilio, dijo que un cierto número de «padres», había pedido que el decreto sobre la li-


bertad religiosa, fuera más discutido, y que se necesitaba más tiempo para su estudio. Esto, 


tres días antes de finalizar las sesiones, equivalía a una petición de prórroga para que la cues-


tión fuera aplazada. Mons. Felici, el secretario general, pudo calmar la excitación de la 


mayoría prometiendo que, sin embargo, al día siguiente se procedería a una votación 


preliminar para determinar si el concilio 9uería votar inmediatamente o no. Nadie dudaba que 


la mayoría se inclinaría por la votación inmediata a fin de que dicho Decreto fuera 


promulgado al término de la tercera sesión. 


Mas, en la 126 congregación general, el día 19 de noviembre, cuando todavía no 


habían pasado apenas 24 horas, después que Mons. Felici había dado la promesa de una 


votación preliminar, se levantó el cardenal Tisserant -luego de intercambiar unas palabras con 


sus colegas de la mesa de presidencia-para informar al concilio que no tenía lugar la votación 


sobre la libertad religiosa. Manifestó que la presidencia estaba en perfecto derecho de tomar 


esta decisión, la cual, daría oportunidad a los «padres» para estudiar mejor, y con más madura 


reflexión, el documento citado de manera que pudieran aportar «mejoras» al mismo, hasta el 


31 de enero de 1965. 


Pasado el primer momento de estupefacción general, la asamblea ofreció un 


espectáculo sin precedentes. Presidentes, moderadores, cardenales, la mayoría de obispos, 


dejaron sus sitios, haciendo ademanes significativos en medio de la más grande agitación. 


Creció el tumulto y pronto circuló una petición al Sumo Pontífice. En pocas horas, fueron 







recogidas más de mil firmas. Esta petición fue elevada al papa por los cardenales Meyer, 


Ritter y Léger al término de la congregación. Decía, entre otras cosas: «Muy Santo Padre: Os 


suplicamos encarecidamente, más encarecidamente, muy encarecidamente, que ordenéis se 


proceda a la votación sobre la libertad religiosa antes del término de esta sesión, para no 


decepcionar la espera del mundo cristiano y no cristiano... ».
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Antes de cerrarse aquella histórica congregación, Mons. De Smedt, pudo sin embargo, 


leer la relación introductoria al famoso esquema. Fue aplaudido frenéticamente. Comenzó 


con estas palabras: «El texto que no presentamos hoy a votación... no es por nuestra culpa, si 


llega tan tarde... ».
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«Me resulta completamente imposible -escribía el periodista G. R. Molard- describir 


la atmósfera que reinaba aquel día en todos los medios romanos, así como la reacción de toda 


la prensa mundial. La atmósfera se hizo, sin embargo más pesada todavía al día siguiente, en 


el último día de la sesión, cuando el cardenal Tisserant anunció que el papa había rehusado la 


petición de la mayoría, que la decisión del consejo de presidencia era conforme al 


reg1amento y que en consecuencia: «el esquema sería examinado en la próxima sesión y si 


era posible en primer lugar...». Este rechazo de Pabló VI, esta desconsideración por la 


mayoría de prelados, fue interpretada como un desafío a la colegialidad episcopal votada en 


la víspera casi por unanimidad».
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En su discurso de clausura, el papa dijo que el aplazamiento del decreto sobre la 


libertad religiosa se debía únicamente a falta de tiempo, toda vez que ya no quedaba lugar 


para más discusiones. 


Pero las sorpresas no acabaron aquí. El tercer golpe de gracia asestado a la mayoría 


fue reservado para el último y el 2l de noviembre. Esta vez iba dirigido en contra del Decreto 


sobre Ecumenismo. Sus capítulos individuales habían sido aprobados entre el 6 y el 8 de 


octubre; la subsiguiente revisión de las enmiendas fue aprobada por mayoría absoluta entre el 


10 y el 14 de noviembre. El texto estaba, pues, listo para ser promulgado una semana antes de 


la clausura. Sin embargo, no fue mencionado de nuevo sino hasta el 19 de noviembre. El 


secretario general anunció que al día siguiente se votaría el esquema, en el cual habían sido 


incluidos 19 cambios: «Además de las revisiones hechas sobre la base de las enmiendas 


sugeridas por los «padres» conciliares, se han añadido las siguientes mejoras por el Secretario 


para la Unión a fin de hacer más claro el texto. Al obrar así, dicho Secretariado había 


aceptado las sugerencias amistosas expresadas por la más alta autoridad». Dicho esto, Mons. 


Felici, leyó los 19 cambios introducidos con tanta rapidez que nadie pudo en realidad captar 


el verdadero alcance de los mismos ni su posible significado y trascendencia. Muchos de los 


miembros del Secretariado quedaron sorprendidos pues nada sabían de estas modificaciones, 


estando tan ignorantes de las mismas como los propios obispos. La maniobra fue, a todas 


luces, escandalosa: se retiraba por un lado el decreto sobre libertad religiosa por falta de 


tiempo y no se concedía, por otra parte, el mínimo de tiempo necesario para informar 


adecuadamente a la asamblea sobre las rectificaciones llevadas a cabo por la «superioridad, a 


espaldas del aula conciliar. 


Todas estas maniobras enseñaron al concilio que «una más alta autoridad» podía, en 


cualquier momento y a placer, cambiar un texto aunque ya hubiese sido aprobado por el 


concilio. Las modificaciones llevadas a cabo en el esquema sobre Ecumenismo no sólo 


afectaban a rectificaciones de detalle secundario sino que cambiaban el contenido mismo del 


documento en algunos puntos. En el esquema aprobado por el concilio, se decía que el pueblo 


de Dios «está sujeto al pecado durante su peregrinaje terreno», pero ahora sólo
 
dice que «está 


sujeto al pecado en sus miembros» solamente. La Iglesia como a tal no tiene, pues, nada que 


confesar: el «perdónanos nuestras deudas» deja de tener sentido eclesial para Roma que lo 


relega al plano dé la confesión individual. El cambio que más molestó a los observadores, fue 


el que alteró la declaración primitiva que decía: «Movidos por el Espíritu Santo, encuentran a 







Dios (los hermanos separados) que les habla en las Sagradas Escrituras por Cristo». Esta 


afirmación fue corregida en tres lugares. La primera cláusula se lee ahora: «mientras invocan 


el Espíritu Santo», poniendo así un sentimiento de duda al hecho, antes admitido, de la 


presencia del Espíritu en el estudio que los protestantes hacen de la Escritura. Tampoco se 


dice que «encuentran a Dios», ahora se dice simplemente que «buscan a Dios». Finalmente, 


en la redacción latina que es la oficial, la palabra «quasi» está colocada de tal manera que se 


puede traducir o bien: «buscan en estas mismas Escrituras a Dios que les habla en Cristo», o 


bien: «como si les hablara en Cristo». Las versiones inglesas siguen la primera traducción; la 


traducción española dice en cambio: «Invocando al Espíritu Santo, buscan en las Escrituras a 


Dios que, en cierto modo, les habla en Cristo».
ccv


 


 


Hasta entonces, los textos y las enmiendas habían sido votados por separado, pero 


ahora esta posibilidad quedaba excluida. La única alternativa consistía en aceptar el texto al-


terado con las modificaciones introducidas en el último momento o votar en contra de todo el 


documento. Sólo 75 prelados hicieron esto último y únicamente 11 se opusieron en la 


votación pública del 21 de noviembre. 


Estos ataques preparados con tanta habilidad por la Curia provocaron indignación, 


escándalo y tumultos, como señalamos ya. Sobre todo, lo que enojaba más a la mayoría era 


sentirse coartada constantemente por una minoría que solamente sabía referirse a «la más alta 


autoridad» la cual, por otra parte, nunca hizo acto de presencia durante aquellos difíciles 


momentos que vivió el concilio Sin embargo, como alguien comentó, la resistencia no tiene 


tradición en el Romanismo. Así que, definitivamente, el concilio tuvo que doblegarse ante los 


manejos de la Curia pontificia. La decepción, sin embargo, fue el sentimiento general de 


aquellos días. Richard Molard nos cuenta la indignación y las reflexiones airadas de hombres 


como Laurentin, Rouquelte o Fesquet, resumidas en la exclamación de uno, de ellos: «¡Estas 


cosas no se hacen...!». Recoge también el rumor de que el p. Congar dijo al papa en una 


conversación privada: «Très Saint-Père, ayez les discours de vos actes!». En «Témoignage 


Chrétien», escribía al día siguiente de la clausura: «Los que, entre los cristianos no católicos, 


permanecieron siempre apartados y reservados, desconfiando de nosotros, tendrán ahora 


argumentos para criticar la candidez de quienes nos concedieron su confianza».
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La 3ª sesión pública final del concilio tuvo lugar el 21 de noviembre, día en que la 


Iglesia romana celebra a fiesta de la Presentación de la Virgen en el Templo. Apareció el 


papa en su silla y concelebró luego la misa con 24 obispos escogidos de las diócesis en donde 


se hallan los santuarios marianos más famosos del mundo. Vino después la votación pública 


de la «Constitución sobre la Iglesia» y los decretos «Sobre Ecumenismo» y «Sobre las 


Iglesias Orientales». La alocución de Pablo VI en aquella ocasión estuvo centrada en dos 


temas: la primacía papal y la Virgen María. Dilo el papa: «Por consiguiente, proclamamos en 


honor de la Santísima Virgen y nuestra satisfacción, a la Santísima Virgen María «Madre de 


la Iglesia», de todo el pueblo de Dios, tanto de los fieles como de los pastores, a quien 


llamamos la Madre más querida. Deseamos que con tan dulce titulo, la Virgen sea desde 


ahora más honrada y más invocada por todo el mundo cristiano... Así, pues, María, como 


Madre de Cristo, es también Madre de todos los fieles y pastores, es decir, de la Iglesia». Este 


lenguaje no es nuevo; pero lo significativo -lo escandaloso, diríamos- es que este título de 


«Madre de la Iglesia» había sido rechazado por el concilio el cual se negó a que el mismo 


fuera incluido en el capítulo del esquema De Ecclesia que se refiere a María. Dijo, por otra 


parte, en su alocución, que este capítulo venía a ser como la corona del esquema y terminó 


con un himno a la Virgen. En aquella misma ceremonia de clausura anunció su intención de 


enviar una rosa de oro al santuario de Fátima. Este gesto fue interpretado como una muestra 


de desagravio hacia Portugal, país que como consecuencia de la situación de Goa, desaprobó 


el viaje de Pablo VI a la India. El día anterior, en la última congregación, el 20 de noviembre, 







Mons. Felici había también anunciado la entrega a todos los «padres» conciliares de una 


medalla de oro, con la imagen de la Virgen como un símbolo de la devoción a Nuestra Señora 


y como demostración de afecto a los miembros del concilio de parte de unos donantes que 


deseaban permanecer en el anonimato.
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 ¿Qué se proponía aquella apoteosis mariana de 


última hora? ¿Otra victoria de la Curia y del grupo conservador minoritario? Ciertamente, la 


tercera sesión concluía con una serie de derrotas en toda regla inflingidas a la mayoría del 


concilio. 


El día de la clausura, por la tarde, el papa asistió a una fiesta mariana en Santa María 


la Mayor: El cardenal Confalonieri leyó un elogio a María en el cual el título de «Madre de la 


Iglesia» proclamada por la mañana, era el centro. Sólo 400 «padres» participaron en esta 


fiesta. 


Los obispos dejaron Roma sin saber la fecha exacta de la próxima reunión. A 


primeros de enero de 1965, el papa anunció oficialmente que la cuarta y última sesión se 


abriría el 14 de septiembre. 


 


13. Balance de la tercera etapa 


Algunos comentaristas católicos -y también no católicos- creen que el papa estaba 


muy preocupado por el fermento reformador dentro del concilio: Y que, temiendo las 


consecuencias que para el futuro pudieran tener ciertas, de las tendencias progresistas,
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decidió, sobre todo a partir de noviembre y especialmente cuando el concilio no  hizo ningún 


caso de su recomendación del esquema sobre las misiones, detenerlas y encauzarlas dentro de 


los rígidos canales romanos Si esto es verdad, entonces cabe esperar que los decretos que 


entrañan una cierta renovación, serán estorbados en su aplicación futura, mediante 


interpretaciones casuísticas y la implantación de las nuevas medidas apenas si afectará más 


que a la fachada de la Iglesia romana. 


Para otros, el papa obró movido por el deseo de mantener la unanimidad conciliar. No 


quiso obrar ásperamente con la minoría, tal como ocurrió en el Vaticano I (si bien es 


sospechosamente significativo que entonces la minoría era progresista). Los que dan esta 


interpretación, conceden que la actitud del papa, fue anti-colegial y que conculcó los 


derechos y la independencia del concilio, minando la confianza que en él tenían puesta 


muchas gentes, así como la esperanza de muchos prelados en la «Cabeza del colegio 


episcopal». Sin embargo, los que sostienen esta tesis creen que lo sucedido al término de la 


tercera sesión, no es más que un interludio desafortunado, pero no un anticipo de lo que va a 


ocurrir en el futuro. 


El Servicio de Prensa Evangélica de Italia, hizo el siguiente resumen: «Concluyendo, 


dable es preguntarse: ¿Qué reacciones provocará en el episcopado y en el mundo católico, la 


desconcertante actitud de Pablo VI en el tormentoso final de la tercera sesión del concilio? 


Hay que desear que la reacción sea muy enérgica y valiente, de manera que el papa 


comprenda que no es lícito llamarse Servus servorum Dei (siervo de los siervos de Dios) y 


atender tan mal a los «siervos de Dios» Por otra parte, sin embargo, hay que darse cuenta de 


que si sobre el plano moral la actitud del papa es altamente reprobable, sobre el plano 


jurídico-dogmático, Pablo VI en nada abusó de sus poderes, ni se excedió en sus funciones: 


Obró ex sese, non autem e consensu Ecclesiae, como declarara el Vaticano I; por lo tanto, su 


actitud es teológicamente irreprensible (desde el punto de vista católico-romano.
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 El 


problema causado por los graves episodios que caracterizaron de manera tan negativa la 


conclusión de la tercera sesión, no atañe tanto a la persona de Pablo VI como a la concepción 


católica de la autoridad en la Iglesia y en particular al dogma de la suprema potestad, 


independiente de toda autoridad humana y eclesiástica, asignada por el concilio Vaticano I al 


pontífice romano».
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El balance de la sesión, prescindiendo de una apreciación crítica evangélica, tiene 


también sus aspectos positivos vistos sobre todo desde perspectiva católica. La tercera sesión 


ha sido la más interesante y la más laboriosa de las tres celebradas. En poco más de dos 


meses, los «padres» desarrollaron un gran trabajo. Baste decir que, aparte la Constitución 


sobre la Liturgia y el decreto sobre los Medios de comunicación social, ya promulgados al 


término de la segunda etapa, todos los demás textos sobre los que el concilio debe 


pronunciarse fueron presentados, discutidos o votados en el transcurso de la tercera sesión. 


Desde el comienzo, el ritmo de trabajo fue muy rápido, intenso y casi febril. Fueron 


examinados los capítulos VII y VIII del De Ecclesia, los decretos sobre los Deberes pas-


torales de los obispos, sobre la Revelación, sobre el apostolado de los Laicos, sobre las 


Iglesias orientales unidas a Roma, el esquema XIII sobre relaciones entre la Iglesia y el 


mundo moderno, la declaración sobre libertad religiosa y sobre los judíos y los no cristianos, 


las proposiciones sobre el ministerio de los sacerdotes, sobre las misiones, sobre renovación 


de los religiosos, sobre la formación del clero, sobre educación cristiana, y, por último, el 


«voto» sobre el sacramento del matrimonio. Además, fueron votadas todas las numerosas 


enmiendas a los esquemas sobre la iglesia y el ecumenismo que al término de la sesión 


pudieron ser promulgados por el papa, juntamente con el decreto sobre las Iglesias orientales 


«uniatas». La asamblea conciliar se enfrentó, pues, con todo los mas que se había propuesto 


tratar. 


Comparadas a las dos anteriores, la tercera sesión no sobresale solamente por la 


mayor cantidad de trabajo hecho sino también porque en la misma -luego de estudiar 


cuestiones de naturaleza eclesiástica y ecuménica-, abordó una serie de asuntos «profanos» 


buscando tomar posiciones acerca de los más graves problemas que atormentan el mundo 


moderno, tales como el desarme, la bomba atómica, el hambre, los problemas de la familia, el 


despertar de los nuevos pueblos de África y Asia, la cuestión social, las relaciones entre la fe 


y la cultura y otras semejantes. Que tales cuestiones han sido tratadas por el concilio -y por lo 


general de manera responsable- es un hecho nuevo en la tradición católica y es, por sí, un 


hecho altamente positivo que pone de manifiesto como «el catolicismo de ghetto» 


(Schillebeeck) está llegando a su fin. La Iglesia católica habiendo abandonado las posiciones 


defensivas y aislacionistas a las que desde hace cuatro siglos estaba aferrada, halla una nueva 


y más positiva correlación con el mundo que la rodea y éste, a su vez, está revisando (con 


precipitación a veces excesiva) sus apreciaciones -a la par que modifica sus actitudes- en 


relación con la Iglesia de Roma. 


El resultado más positivo está en el hecho de que, en todo su desarrollo, la tercera 


sesión siguió actuando dentro de la línea del «aggiornamento» (o renovación romana) 


indicado por Juan XXIII, A pesar de toda la tenaz resistencia ofrecida por una activísima 


minoría conservadora, en el transcurso de la sesión, la exigencia y la voluntad de renovación, 


descollaron de manera peculiar. En ninguno de los temas  -variadísimos- discutidos por los 


«padres», las posiciones tradicionalistas consiguieron mayoría. Al contrario, más de una vez, 


sucedió que las «clásicas» tesis católicas fueron abierta, o veladamente, rechazadas por tal o 


cual prelado. Piénsese, por ejemplo, en la bella  intervención del cardenal Léger (canadiense) 


sobre el problema Escritura-Tradición en la que, prácticamente, la Escritura fue colocada 


como regla superior al Magisterio y fuente más auténtica de Revelación. Piénsese igualmente 


en las numerosas observaciones hechas al esquema sobre el apostolado de los laicos. 


También en las intervenciones del patriarca Máximos IV, quien pidió una revisión total de la 


moral católica tradicional, considerada como demasiado legalista y afirmó que la moral 


cristiana debe estar centrada en Cristo y no en la ley. Piénsese en algunos puntos de vista de 


clara procedencia protestante, expresados y patrocinados por obispos católicos en el 


transcurso del debate sobre matrimonios y el control de la natalidad. En muchas otras 


intervenciones sobre el ministerio sacerdotal, sobre misiones, o sobre la vida de los 







eclesiásticos, era fácil vislumbrar un espíritu nuevo, una sensibilidad distinta a la que el 


catolicismo nos había acostumbrado, más preocupada por las exigencias de nuestro tiempo y 


a menudo más fiel a las exigencias del mensaje evangélico. Pensamos en la intervención del 


cardenal Léger quien al referirse a la enseñanza teológica en los seminarios, criticando el 


predominio plurisecular ejercido por la teología de Tomás de Aquino, llegó a decir: «¡Hay de 


la Iglesia que tiene sólo un doctor!». 


La voz de la renovación católica, se dejó sentir clara y distintamente sobre todos los 


temas puestos en discusión y en cuanto a número, predominó sobre la voz conservadora. 


Cierto que, como comentaba la revista Time: «es harto difícil que muchas de las 


afirmaciones hechas por los obispos, lleguen jamás a cristalizar en decretos positivos»
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... 


Sin embargo, el espíritu puesto de manifiesto en el aula conciliar y la conciencia que ha 


adquirido de constituir mayoría en el seno de la Iglesia Católica, son realidades que tendrán 


su proyección en la historia futura, aún cuando la Curia consiguiese anular toda la eficacia 


práctica de los decretos conciliares. 


En síntesis, del trabajo realizado y de las intervenciones habidas, se saca una doble 


impresión: la primera es que un vasto sector del episcopado católico, ha experimentado la 


influencia de la teología y en general del pensamiento protestante (aunque, a veces un 


pensamiento protestante secularizado, de segunda o tercera mano, diríamos), habiendo 


asimilado algunas tesis o puntos de vista, típicos de tradiciones culturales protestantes, sin 


querer advertir ninguna contradicción entre estos valores protestantes y su credo católico. La 


segunda impresión es que el «aggiornamento» o renovación católica es una operación global, 


que acomete todos los aspectos de la doctrina y, más aún, de la praxis católica; esta operación 


no mira a corregir aquí y allí el catolicismo de la Contrarreforma, modernizándolo y 


adaptándolo con ingeniosas tácticas. En primer lugar, el «aggiornamento» no es sólo una 


operación táctica; es un fenómeno espiritual vasto y complejo, que está madurando 


lentamente en el catolicismo y del que el concilio mismo constituye, de alguna manera, una 


primicia. 


El catolicismo, después del «aggiornamento», no será sencillamente una edición 


revisada del catolicismo-romano de la Contrarreforma; ni tampoco -por lo que se desprende 


de los documentos conciliares aprobados y promulgados- un catolicismo reformado según la 


Palabra de Dios (como quisieron los Reformadores): será algo distinto tanto del uno como del 


otro. 


El concilio ha revelado que entre la Reforma y la Contra-reforma tertium datur: este 


tertium es el «nuevo catolicismo», que está surgiendo de concilio Vaticano II.
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Al término de nuestro estudio sobre el concilio de Trento,
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 hablábamos de la 


«catolicidad nueva». Como resultado del Vaticano II, tendremos que referirnos también a un 


0«nuevo catolicismo», distinto por tanto a los que le precedieron pero guardando intacta la 


esencia del Romanismo, es decir: su estructura jerárquica y dogmática básica, el Papado. 


¿Diremos, pues, que la renovación en que está empeñado el episcopado católico, en su 


inmensa mayoría, afecta tan solo a la periferia y no es más que cambio superficial? Si 


respondemos desde una perspectiva bíblica y reformada, la respuesta debe ser afirmativa, 


aunque reconozcamos que, para el Catolicismo representa un valiente esfuerzo. Nos parece 


como si el romanismo se hubiera lavado un poco la cara y hubiera cambiado de traje, de 


manera que resulta ahora mucho más simpático y atractivo. Pero el carácter, la personalidad, 


el alma, en suma, continúa siendo la misma. El «nuevo catolicismo» de Trento era nuevo en 


este sentido también, pues, en esencia seguía la tradición gregoriana medieval, era nuevo 


como «catolicismo» pero no como romano. La mayor diferencia entre Trento y Vaticano II, 


sin embargo, estriba en que mientras aquél fue motivado por un impulso de reacción 


negativa, éste es el resultado de un sincero deseo de renovación positiva. No parece, por otro 


lado, que el progresismo católico actual esté dispuesto tampoco a renunciar a esa tradición 







gregoriana. No podemos esperar tal cosa, dicha tradición es la misma esencia del romanismo, 


aunque se revista de muy diversos atuendos y se adapte a las circunstancias de cada siglo.
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Aquí está la semana última, «la semana negra», de la tercera sesión, para 


recordárnoslo y para que nadie se haga demasiadas -o exageradas- ilusiones tocante al 


carácter de la renovación católico-romana. 


 


CUARTA SESION 


 


«No creo haya otra manera de describir la crisis de la Iglesia, y la lucha dentro del 


concilio Vaticano, más que en términos del enfrentamiento entre progresistas y conservadores 


manifestó a los periodistas el prelado inglés Dom Christopher Butler, abad de Downside.
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 La tensión entre ambos grupos arreció también durante el intervalo que medió entre la 


tercera y la cuarta sesión y el papa la hizo objeto de su preocupación constante. El 18 de julio 


de 1965, en una exhortación a diversos grupos de peregrinos, Pablo VI señaló los peligros de 


la indisciplina y vindicó la virtud de la obediencia a la autoridad eclesiástica
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 y, el 29 del 


mismo mes, en la audiencia general, amonestó más directamente sobre los peligros del 


«reformismo radical» de unos y de la resistencia mental de quienes «desconfían de las 


deliberaciones conciliares y se reservan aceptar solamente las que ellos juzgan válidas».
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En su difícil papel de árbitro, el papa estaba ansioso de terminar cuanto antes el concilio, toda 


vez que en la peripecia de sus debates se originaba mucha de la confusión del pueblo, ajeno a 


los matices de la controversia que divide al mundo católico-romano. 


Los trabajos de las comisiones preparatorias de la cuarta y última sesión -según la 


clara voluntad del papa- fueron acelerados y se realizaron a un ritmo mucho más rápido que 


el de las precedentes intercesiones. En el momento de apertura, todo el material estaba listo. 


En realidad, todos los documentos del Vaticano II habían sido ya discutidos en la tercera 


sesión, pero no todos habían alcanzado el mismo grado de elaboración o revisión. Quedaban 


pendientes de aprobación, según las enmiendas introducidas, los esquemas relativos a: 


Deberes pastorales de los obispos, Vida religiosa, Formación del clero, Educación cristiana, 


y las Religiones no cristianas. Pendientes de votación quedaban: La Revelación divina y el 


apostolado de los laicos. Y pendientes de discusión, votación y enmiendas: 


La Libertad Religiosa, La Iglesia en el mundo moderno, Actividad misionera de la 


Iglesia y La vida y el ministerio sacerdotal. 


Era la firme voluntad de Pablo VI que todo este material fuera tratado en la cuarta 


sesión de manera definitiva y final, para proceder a apretar filas como testimonio de unidad 


interna entre los católicos (la preocupación máxima de los panegiristas del Catolicismo 


romano) en el momento mismo en que Roma se disponía a entablar el diálogo ecuménico con 


los otros cristianos. De ahí que, el discurso inaugural, en lugar de tratar el tema del 


«aggiornamento», versó genéricamente sobre el amor y tendió a una especie de invitación 


hecha tanto a progresistas como a conservadores para que subordinaran sus intereses 


inmediatos en el debate conciliar a la exigencia superior del amor a la unidad de la Iglesia 


romana. 


En la primera sesión, bajo Juan XXIII, el concilio Siguió su propio rumbo -según se 


observó-, pero con Pablo VI, el concilio iba a donde quería llevarle su timonel. El rumbo a 


tomar en 1965 era su pronta terminación. Para el papa Roncalli, la primera, la más urgente, 


necesidad de la Iglesia romana era el «aggiornamento», pero para el papa Montini lo más 


importante, y apremiante, era la armonización de las tensiones a que la «renovación» de Juan 


había dado lugar. 


 


1. Introducción a la cuarta sesión: la «Mysterium Fidei».
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La encíclica «Mysterium Fidei», publicada el 12 de septiembre, dos días antes de la 


inauguración de la cuarta sesión, causó asombro en los ambientes conciliares, no ya por su 


contenido -indiscutible desde el punto de vista católico-romano-, sino por la elección del 


momento de publicación: la antevíspera de la apertura de la sesión última del concilio. Esta 


elección parece tanto más singular y significativa cuanto que la encíclica lleva la fecha del 3 


de septiembre. El hecho de que su publicación fuera aplazada nueve días, difícilmente podría 


explicarse a no ser por el propósito de hacer coincidir la encíclica con la reanudación de los 


trabajos conciliares. En este sentido se expresaron varios periódicos romanos.
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 Además de 


la fecha de su publicación, la sorpresa causada por la encíclica se debe también al hecho de 


que, según el parecer de muchos observadores, constituye una intervención del todo 


desproporcionada con las causas que la provocaron. No parece, en efecto, que las 


interpretaciones no ortodoxas del dogma y del culto eucarístico romanos,
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 avanzadas por 


unos pocos teólogos católicos (holandeses en su mayoría) diesen lugar, nada menos que a una 


carta encíclica destinada -como suelen serlo estas comunicaciones a los católicos de todo el 


mundo. Según algunos observadores, una admonición en forma privada hubiera resultado 


mucho más apropiada. Estas constataciones confirman la tesis según la cual la encíclica fue 


publicada con la intención de condicionar, de alguna manera, y a largo plazo, no sólo -y tal 


vez no tanto- los trabajos de la cuarta sesión del concilio como los desarrollos todavía 


imprevisibles que el «aggiornamento», promovido por el Vaticano II podría tener en el 


catolicismo-romano post-conciliar. 


En cuanto al contenido, la encíclica ofrece dos motivos de particular interés: el 


primero, relativo a la doctrina eucarística, sobre la que Pablo VI se expresó en el sentido de la 


más rígida intransigencia tridentina. El papa reforzó la validez de las misas para los difuntos; 


recomendó con «paternal insistencia» la celebración cotidiana de las misas privadas por parte 


de los sacerdotes; repitió las fórmulas tridentinas sobre transustanciación,
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 reafirmo la 


necesidad de la conservación del «Santísimo sacramento», es decir, la hostia consagrada -que 


debe ser guardada- y propuesta a la veneración de los fieles y ocasionalmente llevada en 


procesión. El segundo motivo de interés lo constituye la exacta toma de posiciones del papa 


sobre la cuestión de la interpretación de los dogmas y de las fórmulas doctrinales del pasado: 


un asunto de capital importancia para la teología católica contemporánea y de notable alcance 


en el diálogo inter-confesional.
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 Al respecto, declaró Pablo VI lo siguiente: «La norma, 


pues, de hablar que la Iglesia... ha establecido, confirmándola con la autoridad de los 


concilios, y que, con frecuencia, se ha convertido en contraseña y bandera de la fe ortodoxa, 


debe ser escrupulosamente observada, y nadie, por su propio arbitrio o con pretexto de nueva 


ciencia, presuma cambiarla... Del mismo modo no se puede tolerar que cualquier persona 


privada pueda atentar a su gusto contra las fórmulas con que el concilio de Trento ha 


propuesto la fe del misterio eucarístico». Más adelante, el, papa evoca expresamente las 


enseñanzas del Vaticano I según las cuales, en los sagrados dogmas «se debe siempre retener 


el sentido que la Santa Madre Iglesia ha declarado una vez y para siempre y nunca es lícito 


alejarse de ese sentido bajo el especioso pretexto de más profunda inteligencia».
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Por consiguiente, recuerda el pontífice, no es lícito poner en olvido la doctrina ya 


definida de la Iglesia o interpretarla de manera que el sentido de las palabras, o la reconocida 


fuerza de los conceptos queden debilitados. Si tuviéramos que ser consecuentes con estas 


palabras de Pablo VI deberíamos cribar muchas cosas de los escritos de los teólogos moder-


nos, sobre todo de las obras de H. Schillebeeck, Rahner y otros muchos, precisamente los que 


más han hecho para conquistar el respeto del hombre moderno hacia la teología católica. Pero 


hay más: si pensamos que Juan XXIII se pronunció en un sentido bastante opuesto al del papa 


Montini, no podemos sustraernos a la conclusión de que éste ha querido rectificar, o por lo 


menos contrapesar, el punto de vista de su predecesor. Dijo el papa Roncalli: «Una cosa es la 


sustancia del «depositunm fideis», es decir, de las verdades que contiene nuestra venerada 







doctrina y otra manera cómo se expresa; y de ello ha de tenerse gran cuenta, con paciencia, si 


fuere necesario, ateniéndose a las normas y exigencias de un magisterio de carácter 


prevalentemente pastoral».
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 ¿Quién es más auténticamente católico? ¿ El que trata de 


seguir la pauta marcada por Juan XXIII o el que se atiene a lo dicho por Pío IX, el Vaticano I, 


y Pablo VI? 


El estilo y el tono de la Mysterium Fidei recuerdan los de las encíclicas de Pío XII (la 


Humani Generis, por ejemplo,
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 «aquel gran papa» como lo llama Pablo VI en un discurso 


pronunciado el 10 de septiembre ante los miembros del VI congreso tomístico internacional. 


 


2. Inauguración de la cuarta sesión del concilio
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La cuarta sesión del concilio fue inaugurada el día 14 de septiembre. Además de la 


ceremonia en la basílica de S. Pedro, por la tarde el papa quiso celebrar una procesión 


penitencial llevando él mismo el «lignurn crucis» (supuesto fragmento de la cruz de Cristo 


encerrado en relicario de oro, plata y cristal) desde la iglesia de la Sta. Cruz a la basílica de 


San Juan de Letrán, seguido de los padres conciliares y algún que otro observador no 


católico, como, por ejemplo, dos miembros de la comunidad monástica de Taize. 


Roma, «La capital del Reino de Dios sobre la tierra», según comentario de 


L'Osservatore Romano, del 16 de septiembre, se aprestaba a comenzar los trabajos de la 


última etapa del Vaticano II. 


La ceremonia inaugural se desarrolló en la basílica de S. Pedro según el 


acostumbrado, y brillante, ritual al que quiso añadírsele en aquella ocasión una nota de 


austeridad. El Papa recorrió la nave central de la basílica a pie, contrastando con la ceremonia 


de inauguración de la tercera etapa en que Pablo VI entró en la basílica sentado en su silla 


gestatoria. 


Se esperaba que el discurso de apertura, como en las precedentes ocasiones, sirviera 


de tentación para los importantes debates conci1iares en puertas. Esta vez, sin embargo, la 


especulación se vio defraudada. El discurso de Pablo VI no fue, programático. Habló del 


amor, de muera general, y confirmó la impresión de clausura que dominó gran parte de los 


debates de la cuarta y última sesión;
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 ¿Qué poderosos motivos -pues sólo poderosas 


razones explican la inhibición de Pablo VI, contraria a su modo habitual- llevaron al papa a 


ignorar deliberadamente los temas concretos de la sesión próxima del concilio? 


La actitud del papa -se ha comentado acertadamente, en los ambientes evangélicos 


italianos- se debía, sin duda, a una de las preocupaciones principales del pontífice: poner de 


acuerdo a los progresistas con los conservadores. Al comienzo de una presión en la que, por 


los temas a debatir, podrían repetirse violentos encuentros entre las dos corrientes enfrentadas 


del episcopado católico -y teniendo en cuenta, que era la última oportunidad de tal 


enfrentamiento masivo y la que acaso pudiera dar al mundo la impresión final y la imagen 


duradera del concilio en la opinión pública-, Pablo VI creyó oportuno amonestar a la 


asamblea con las exigencias del amor para suavizar contrastes y allanar aquellas tensiones 


internas que puso de manifiesto el concilio –aunque sin poder resolví las– de manera que los 


trabajos conciliares terminaran -lo antes posible y con una cierta apariencia- cuando menos- 


de unanimidad para que, una vez más, la Iglesia romana pudiese proponer al mundo «su 


admirable espectáculo de unidad» de acuerdo con el lenguaje y las intenciones pontificias. 


 


3, El Sínodo episcopal para la Iglesia universal.
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El único tema de relieve del discurso inaugural de Pablo VI fue el anuncio de la 


constitución de un «Sínodo episcopal para la Iglesia universal» que, como informó 


puntualmente L’Osservatore Romano, del 15 de septiembre, «dé forma y contenido 


apostólico-jurídico al voto del concilio -dado en la tercera sesión- sobre la colegialidad». Este 


nuevo organismo -prometido por el papa el 21 de septiembre de 1963, en un discurso a la 







Curia romana, y, luego, el 29 de septiembre del mismo año, en el discurso de apertura de la 


segunda sesión conciliar; previsto además en el esquema sobre los «Deberes pastorales de los 


obispos»-, constituye el único resultado tangible sobre el plano institucional de los 


apasionados debates que sobre la colegialidad se tuvieron en 1964.
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El anuncio de la constitución del Sínodo episcopal fue muy bien recibido por todos 


los obispos. Esto se puso de manifiesto en el aplauso prolongado con el que el concilio 


acogió la iniciativa del papa. El hecho deque Pablo VI fijara la naturaleza, la composición y 


el funcionamiento del Sínodo sin consultar para nada a la asamblea conciliar, no fue obs-


táculo que consiguiera empañar la satisfacción de los prelados. El «Motu proprio» por el que 


el papa instituyó el Sínodo episcopal, el 16 de septiembre, comienza con estas palabras: «El 


celo apostólico, que nos hace escrutar atentamente los signos de los tiempos para adaptar los 


medios y métodos del sagrado apostolado a las crecientes necesidades de nuestros días y a las 


cambiantes condiciones de la sociedad nos mueve...». Como prueba de la satisfacción general 


con la que los obispos acogieron esta «bella y prometedora novedad» (según palabras del 


mismo Pablo IV), cabe mencionar la «carta de gratitud» enviada en nombre de la asamblea 


conciliar al Papa el 20 de septiembre, ¿Cuál fue el origen de esta carta?¿Quienes fueron sus 


redactores? Es cosa realmente singular que, en la carta, la gratitud del episcopado hacia el 


papa no se refiere tan sólo a la creación del Sino do de los obispos sino también a la encíclica 


«Mysteríum Fidei». Luego de haber agradecido al papa el haber ido al encuentro de los 


deseos de- los obispos con la creación del Sínodo episcopal, la carta continúa: «Beatísimo 


Padre, puesto que estamos aquí todos unidos en concilio, consideramos nuestro deber y 


nuestro honor expresarle todavía sincerísima gratitud por la carta encíclica «Mysterium 


Fideí» recien publicada». Así, de manera completamente esperada, la encíclica de Pablo VI 


sobre la eucaristía recibió un relieve conciliar que, en rigor, no le incumbía y que tal vez no 


todos los obispos vieron complacidos, Además del estilo, poco conciliar, las circunstancias 


que rodean esta carta dejan suponer que no se debe a una iniciativa de la base del concilio, de 


la asamblea propiamente dicha, sino que fue concebida y redactada en ambientes curiales 


muy allegados al pontífice. La finalidad de esta misiva, no fue, probablemente, tanto el 


manifestar al papa la gratitud de los «padres conciliares» por la constitución del, Sínodo 


episcopal, como el presentar al papa el episcopado en actitud de sumisión filial y de dócil 


adhesión a todo el querer pontificio. 


Queda el hecho, no obstante, de que el Sínodo de obispos, tal como fue concebido por 


Pablo VI satisfizo las esperanzas de los prelados sobre el plano institucional. 


¿Es realmente el Sínodo episcopal una expresión adecuada  -o cuando menos 


satisfactoria- del principio de la colegialidad, tan debatido en el concilio y considerado como 


uno de sus resultados más importantes? A la verdad es difícil, para quien no sea católico, 


comprender cómo el nuevo organismo haya podido complacer tanto al episcopado católico--


romano. Ciertamente, el Sínodo universal de obispos es cosa totalmente nueva en la historia 


de la Iglesia de Roma. Esta novísima realidad permitirá que una representación calificada del 


obispado mundial pueda asistir, a título consultivo y no de manera continuada, al gobierno 


central de la Iglesia católica romana. Era lo menos que cabía esperar de una aplicación 


mínima del principio de la colegialidad.. Toda la prensa italiana subrayó este alcance mínimo, 


reducido y limitado de la nueva institución que el papa «regaló»- a los obispos.
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Las características principales del Sínodo episcopal, puntualizadas en los 12 artículos 


del «Motu propio» del 16 de septiembre de 1965 son las siguientes: 


 


1.º «Por Su naturaleza compete al Sínodo informar y aconsejar. Podrá también tener 


un poder deliberativo, si así lo decidiera el papa, a quien, en este caso, corresponde 


ratificar las decisiones del Sínodo» (art. II). 







2.º «El Sínodo está sometido a la autoridad directa e inmediata del Papa, al cual 


también compete: 1) Convocar el Sínodo cuantas veces lo crea oportuno. 2) Ratificar 


la elección de sus miembros... 3) Establecer el programa de las cuestiones a tratar... 


5) Establecer el orden de los asuntos a tratar y 6) Presidir el Sínodo por sí mismo o a 


través de otros» (art. III).
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El Sínodo episcopal no gozará, pues, de ninguna libertad de acción propia. Se halla, 


desde su nacimiento, sometido a la autoridad directa, inmediata y también incondicional del 


papa Este lo convocará cuando quiera, lo presidirá, ratificará la elección de los miembros 


elegidos por las Conferencias episcopales (quitando así a éstas también una propia y 


verdadera acción representativa y libre), establecerá los temas a tratar y fijará el orden del día 


de los trabajos. El papa podrá, además, nombrar el secretario general y los secretarios 


especiales del Sínodo reunido en asamblea (art. XII), reservándose además el derecho de 


aumentar, si así lo desea, el número de los miembros del Sínodo hasta un 15% del total de los 


elegidos; añadiéndole religiosos y peritos eclesiásticos según convenga (art. X). 


La mayoría de los miembros del Sínodo serán obispos elegidos por las Conferencias 


episcopales y sometidos -en cada caso y cada nueva convocación- a la ratificación del papa. 


En cambio, los patriarcas, los arzobispos, los metropolitanos de las iglesias orientales, 10 


religiosos electos por la Unión romana de Superiores Generales de Institutos religiosos y -lo 


que es más importante- los cardenales prefectos de las Sagradas Congregaciones romanas, es 


decir: una docena de los cardenales más influyentes de la Curia, (art. VI VII), participarán 


siempre, en su calidad de miembros ex oficio, de por vida en todas las asambleas del Sínodo. 


El nuevo organismo no será una institución permanente, pues aún siendo «perpetuo 


por su naturaleza» es «temporal en cuanto a su estructura» y «desempeñará su cometido 


llegada la ocasión» (art. 1). Tampoco se fija ningún plazo en el que el Papa deba convocarlo. 


Será, pues, un simple órgano de consulta, carente de poderes efectivos y aun los 


deliberativos se hallan al arbitrio del papa que puede concederlos o retenerlos (art. II). La 


expresión: «perpetuo por su naturaleza» quiere decir simplemente que su creación no tiene 


carácter experimental sino que es definitiva e irrevocable. 


Siendo estas las características principales del Sínodo episcopal es inevitable concluir 


con los observadores evangélicos en Roma- que, por lo menos sobre el papel, se trata de una 


modesta y tímida realización del principio de la colegialidad, si es que incluso puede 


considerarse como a tal. 


Cierto que la sola existencia de un organismo de esta clase -realidad novísima en el 


seno de las estructuras eclesiales romanas-, es un hecho que no puede ser desestimado. Pero 


también resulta evidente que el verdadero alcance, la plena significación de la creación del 


Sínodo episcopal, se aclararán cuando se actualice la tan esperada reforma de la Curia 


romana. 


No obstante, es indudable que, independientemente de la Curia -y aún en función de 


esta misma independencia-, cuando el papa lo desee podrá otorgar una notable importancia a 


dicho organismo, del que ahora -en la teoría y sobre el papel- sólo sobresalen las 


limitaciones. 


En resumen: el Sínodo propuesto por Pablo VI resulta totalmente sometido a la 


voluntad, y a la iniciativa, del pontífice romano. Además, por lo que se desprende de las 


alusiones hechas a propósito por el papa, el Sínodo estará también, en un sentido, 


subordinado a la Curia romana, con respecto a la cual tendrá una relación de auxiliar. El 


Sínodo flanqueará la Curia, pero no viceversa. Por consiguiente, es impropio hablar de 


ninguna transferencia de poderes, o de competencias, por lo que no parece exacto vislumbrar 


en el Sínodo el primer síntoma de la descentralización del gobierno de la Iglesia Católica-


romana. Las riendas del poder están sólida y firmemente en las manos del pontífice romano, 







cuyo «brazo derecho» sigue siendo la Curia, mucho más que el nuevo y flamante Si-nodo 


episcopal. Era de prever, a la luz de la «Nota explicativa»
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 agregada por el papa al 


capítulo III de la Constitución - De Ecclesia -que recoge el principio de la colegialidad- que 


Pablo VI daría una interpretación lo más restrictiva posible. Tal como ha sido estructurado, el 


Sínodo episcopal es la mejor prueba de que, en la Iglesia católica-romana de hoy, una 


verdadera colegialidad es teológicamente -y por consiguiente, prácticamente- imposible. El 


Vaticano II, incluso en su resolución más revolucionaria y característica, cual es la 


colegialidad, demuestra que trató de continuar -y no rectificar- las líneas trazadas por el 


Vaticano I. Este no fue subordinado a aquél, es decir: el espíritu de Juan XXIII no consiguió 


prevalecer por encima del de Pío IX (ni siquiera por encima del de Pablo VI), sino todo lo 


contrario. 


 


4. El papa, la O.N.U. y la libertad religiosa.
ccxxxiii


 


El 21 de septiembre de 1965 fue una fecha histórica para el concilio. En dicho día, la 


mayoría de los miembros del concilio (un total de 1.997 votos de 2.222 votantes) contestó 


afirmativamente a la pregunta que le pedía si el texto sobre la libertad religiosa, sometido al 


examen de la asamblea, podía servir como base para la futura declaración conciliar sobre tan 


controvertida cuestión.
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Tal como había sido prometido por Pablo VI al término de la tercera sesión, los 


debates comenzaron por el esquema referente a la libertad religiosa. Del 15 al 21 de 


septiembre, el debate sobre esta cuestión ofreció pocas novedades respecto a la anterior 


sesión.
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 Volvieron a surgir los mismos puntos de vista divergentes y la categoría de los 


argumentos fue la misma en ambos grupos: unos, los defensores de la libertad religiosa sin 


más, se proclamaron de nuevo partidarios del esquema propuesto; pero una minoría, que miró 


desde e1 principio con recelo cualquier pronunciamiento del concilio en favor de la libertad 


religiosa, se oponía con el vigor de siempre al esquema. 


Cabe destacar, sin embargo, la intervención del Cardenal Beran, el día 20 de 


septiembre, por lo que tuvo de patética y de sincera. El arzobispo de Praga podía asistir por 


primera vez desde que fue inaugurado el concilio- a las deliberaciones conciliares, terminado 


su encarcelamiento e iniciado su exilio. Una gran salva de aplausos acogió su presencia, pero 


su intervención suscitó todavía mayor interés: 


 


«Hablo por propia experiencia. Cuando la libertad de conciencia fue restringida en 


mi país, los católicos -los mismos sacerdotes-, fueron sometidos a graves tentaciones. 


Yo he visto proliferar la mentira y la hipocresía. Son los frutos de la violación de la 


libertad. Estos mismos efectos deplorables se producen cuando la coacción se ejerce 


en favor de la religión. Hay que reconocer también los errores que en nombre de 


Iglesia se han cometido en el pasado, de los cuales muchos sufrimientos de hoy 


representan una expiación. La hoguera a la que fue condenado el reformador Juan 


Huss y la práctica antiliberal de los Aubsburgos, que hacían del cristianismo una 


obligación civil, representan los daños de la coacción ejercitada bajo pretexto de 


favorecer a la religión. La declaración sobre la libertad religiosa debiera ser tanto 


un tratado de doctrina como una declaración de penitencia. Es tan mala la coacción 


que impide la fe como la que obliga a la misma y representa una hipocresía mayor 


ostentar la fe  por oportunidad que ocultarla por miedo.
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Pero, hasta el último momento, la minoría contó con hacer naufragar, de alguna 


manera, la declaración sobre la Libertad Religiosa. El aplazamiento que le fue concedido en 


la tercera sesión le daba esperanzas para ello. 


 







El papa deseaba que la votación, tanto de este documento como de los demás, fuera 


moralmente unánime. Esto, sin embargo, hacía difícil hallar la síntesis que pudiera satisfacer 


a todos. Había unanimidad en cuanto a la necesidad de una declaración de esta clase para 


poner a la Iglesia romana a tono con las circunstancias históricas y sociológicas del mundo 


moderno. Pero, resultaba difícil para la mayoría desestimar muchos siglos de magisterio de la 


Iglesia de signo opuesto. La sombra del «Syllabus», sobre todo, proyectaba su influencia. Su 


insistencia era tanta que se rumoreó la posibilidad de que Pablo VI, atento a los deseos de la 


minoría, mandara revisar de nuevo el esquema que a su vez era una revisión del propuesto en 


la última sesión- y hasta se habló de reducirlo a una simple declaración de derechos civiles en 


materia religiosa. En realidad, el decreto finalmente aprobado quizá tiene más del derecho 


civil que no de la teología bíblica. Ya desde un principio, incluso entre los partidarios de la 


plena libertad religiosa, fue difícil -por no decir imposible- poner de acuerdo a la escuela 


americana, más jurídica y pragmática, con la francesa, más teológica. En conjunto acabó 


prevaleciendo la idea americana. 


Sin embargo, el 20 de septiembre, el concilio se enfrentaba con una nueva crisis: las 


posiciones de la minoría se habían tornado cada vez más rígidas. Y el papa tratando de buscar 


una síntesis satisfactoria para todos. Un voto de la asamblea podía orientar definitivamente el 


camino a seguir, como se hizo con la colegialidad en la tercera sesión. Pero, las fuertes 


influencias de la minoría en la Curia -y acaso cerca del propio pontífice-, hacían vacilar a 


todos antes de decidirse a tomar esta medida. 


El reglamento del concilio determinaba que al término de los debates sobre un 


esquema, podía buscarse el voto de la asamblea para saber si el esquema podía, o no, servir 


de base para el texto definitivo, sujeto solamente a las modificaciones que pudieran hacer los 


«padres». Este voto de principio era esperado con relación a los debates sobre la Libertad   


religiosa. Pero era combatido tenazmente por la oposición. La votación tardaba en venir, a 


pesar de haber sido solicitada por el cardenal Bea. El papa se limitaba a referir el problema a 


los órganos directivos del concilio a los que, en rigor, incumbía la solución de las cuestiones 


de procedimiento. El día 17 Pablo VI recibió en audiencia privada a los cuatro cardenales 


moderadores. Por su parte, el cardenal Shenan, americano, hizo patente al papa el pésimo 


efecto que causaría en la opinión mundial un nuevo reenvío del esquema a alguna comisión 


para que lo redactara de nuevo. 


En la tarde del lunes 20 de septiembre, el papa convocó una reunión conjunta del 


Consejo de Presidencia, de la Comisión Coordinadora, de los cuatro Moderadores del 


concilio, del secretario general, Mons. Felici, y de los cinco subsecretarios. Se discutió la 


situación crítica a que se veía abocado el concilio y se puso a escrutinio la conveniencia de 


proponer a la asamblea conciliar un voto general sobre el esquema. Pero también en el seno 


de las altas directivas del concilio se reflejaba la disparidad de criterios, exactamente igual 


como ocurría en el aula conciliar. Nueve cardenales se pronunciaron a favor de proponer el 


voto a la asamblea. Pero quince rehusaron proponer este voto, siendo partidarios de elaborar 


un texto nuevo, mas de acuerdo con los deseos de la minoría. 


Sin embargo, luego de consultar a primeras horas de la mañana del martes día 21, a 


los cardenales Tisserant, Agaganian y Felici -y luego de haber hablado también con su 


teólogo de confianza, Mons. Colombo, uno de los principales autores del esquema- Pablo VI 


decidió pasar por encima de los órganos directivos del concilio y dio orden para que la 


asamblea procediera a realizar el voto de principio. El papa redactó por sí mismo el texto de 


la pregunta a formular a los «padres». Manifestó que no creía que los votos contrarios su-


perasen los 225. Acertó, pues sólo fueron 224. 


¿Qué dedujeron los observadores de aquellas jornadas tensas? En primer lugar, fue 


más patente que nunca que la minoría que retardaba las decisiones del concilio sobre la li-


bertad religiosa no era en absoluto representativa, si bien detentaba los hilos de la compleja 







burocracia curial y conciliar. Además, se hizo igualmente evidente, que los órganos rectores 


del concilio no representaban, tampoco, el sentir de la mayoría de los padres, como la 


desproporción entre las dos votaciones puso de relieve sin lugar a dudas: un noventa por 


ciento de la asamblea (1.997 «placet», contra 224 «non placet» y 1 voto nulo) en favor de la 


libertad religiosa. En cambio, un setenta por ciento (15 cardenales en contra, frente a 9 a 


favor) de los dirigentes la rechazó. 


No es difícil determinar los motivos que llevaron a Pablo VI a anular la decisión de 


las supremas instancias rectoras de la asamblea conciliar, a las que había remitido todo el 


problema. Aparte las convicciones personales del pontífice -que, sin duda, parecen orientadas 


hacia el reconocimiento del principio de la libertad religiosa en el mundo moderno se a 


hallaba el factor determinante de su inmediato viaje, el 4 de octubre, a la sede de las Naciones 


Unidas en Nueva York. Le hubiera resultado muy molesto a Pablo VI el viajar basta la 


O.N.U., sin tener un voto conciliar -aunque fuera de principios- favorable a la libertad 


religiosa que la organización internacional, desde sus orígenes, consideró siempre como uno 


de los derechos inalienables del hombre. 


Así, el esquema hizo- un importante paso adelante en el camino que había de llevarlo 


a su aprobación definitiva. Pero, acaso, también hizo un paso atrás. Basta leer el voto 


indicativo sobre el cual votaron los padres: 


 


«El texto reelaborado del esquema sobre la libertad religiosa, ¿agrada a los padres 


como base para la declaración definitiva, que ha de ser ulteriormente perfeccionada, 


según la doctrina católica, sobre la verdadera religión y según las enmiendas 


propuestas por los padres durante el debate, y que serán sometidas a aprobación a 


tenor de lo que establece el reglamento del concilio?».
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La frase de la pregunta sometida a votación que hemos subrayado es el origen de la 


imperfección de la declaración definitiva en relación con el esquema anterior, especialmente 


en algunos puntos importantes. Esta frase, hábilmente buscada, aunque un tanto sibilina, 


sirvió para tranquilizar a algunos padres. La alusión a «la doctrina católica sobre la verdadera 


religión» les prometía mucho y sirvió, en efecto, para modificar sustancialmente el esquema 


propuesto. 


El cardenal Beran había rogado al concilio: «¡Pido la aprobación de esta declaración 


sin atenuarla! ». Sin lugar a dudas, el concilio hubiera podido promulgar la declaración ya 


que tenía en su favor casi el 90% de los votos. Pero la excesiva preocupación del papa por 


conseguir la unanimidad moral permitió la introducción de enmiendas muy importantes que 


acabaron atenuando la primitiva fuerza del documento. Se buscó un compromiso. Y la 


Declaración sufrió los retoques de matizaciones, distinciones, y explicaciones que suavizaron 


la claridad con que se pedía el derecho a la libertad religiosa para todo el mundo, en todas 


partes. Se introdujeron vaguedades y quedó atenuado lo que, por la misma razón de las 


circunstancias, necesitaba más rigor positivo que distinciones de doble filo. 


Pese al aplastante voto del 21 de septiembre, la Declaración final hizo algunas 


concesiones importantes a la minoría. Este respeto por la minoría delata la preocupación de 


Pablo VI por no herir las susceptibilidades de nadie, y muy especialmente de este grupo tan 


aferrado a la tradición más genuinamente romana. Forma parte además de la política 


pontificia en pro de aunar voluntades y conseguir la armonización de los bandos opuestos del 


catolicismo. Contrasta, no obstante, esta deferencia para con la minoría con la actitud que Pío 


IX, en el Vaticano I,
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 tomó en relación con el grupo minoritario de entonces. No deja de 


ser significativo, sin embargo, el que la minoría de entonces fuese progresista mientras que la 


del Vaticano II fue conservadora.  


 







Las enmiendas hechas al esquema fueron presentadas a la votación de la asamblea los días 


26, 27 y 29 de octubre. Y la Declaración definitiva fue aprobada en la congregación del 19 de 


noviembre y promulgada por el papa en la sesión pública del concilio, celebrada el 7 de 


diciembre. Pero no obtuvo la unanimidad de votos en aras de la cual se habían hecho las 


innumerables modificaciones que obligaron a formular hasta ocho redacciones sucesivas de 


la Declaración. 


Ni siquiera la votación de las enmiendas (26, 27 y 29 de octubre) consiguió la 


unanimidad moral. La votación del con-junto del documento, hecha el 19 de noviembre 


arrojó el siguiente resultado: Votos «placet» 1.954; votos «non placet» 249 y votos nulos: 13. 


Y en la sesión pública del día 7 de diciembre, la votación definitiva, previa a la formulación 


promulgación de la Declaración, el escrutinio arrojó 2, 308 «placet», 70 «non placet» y 8 


nulos. Es de señalar que en la votación del 19 de noviembre, hecha sobre el texto enmendado, 


hubo más votos contrarios que los que se produjeron en la votación del 21 de septiembre. Era 


imposible contentar a todos los «padres», pese a los esfuerzos del papa, pues cuando se 


pensaba tener resuelta una objeción, o ganada una oposición minoritaria, surgía otra nueva, o 


combinada con fragmentos de la anterior.
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 El único perjudicado, a fin de cuentas, fue el 


documento final sobre la libertad religiosa. 


Monseñor De Smedt, obispo de Brujas, presentó el 19 de noviembre la relación 


explicativa de las enmiendas introducidas en el texto. Subrayó en primer lugar la importancia 


de este documento para la concordia y la colaboración de la sociedad humana y la Iglesia 


romana. Expuso, luego, los tres puntos particulares que habían sido modificados como 


resultado de las enmiendas votadas los días 26 y 27 de octubre. 


Explicó que algunos padres habían estimado que el texto no mostraba suficientemente 


la inexistencia de contradicciones con la doctrina de los papas anteriores a León XIII. Mons. 


De Smedt explicó que los documentos pontificios de aquella época insistían preferentemente 


sobre los deberes de los poderes públicos hacia la religión. Después de León XIII, señaló, los 


documentos papales han insistido más sobre la obligación de estos mismos poderes con 


relación a las exigencias de la dignidad humana. El texto de los párrafos primero y tercero 


había sido modificado para expresar con mayor claridad los deberes de los poderes públicos 


hacia «la religión verdadera», pero teniendo en cuenta que el objeto de la declaración es el 


de precisar el segundo aspecto, es decir los derechos y deberes inherentes a la dignidad de la 


persona humana. El texto definitivo trata de enfatizar esto último, pero dejando a salvo el 


precedente tradicional: 


 


«Así, pues, profesa el Sagrado Concilio en primer término que Dios manifestó al 


género humano el camino por el cual los hombres sirviéndole a El, pueden salvarse y 


alcanzar la felicidad en Cristo. Creemos que esta única verdadera Religión se 


verifica en la Iglesia Católica y Apostólica, a la cual el Señor Jesús con fió la 


obligación de difundirla a todos los hombres... Por su parte, todos los hombres están 


obligados a buscar la verdad, sobre todo en lo que se refiere a Dios y a su Iglesia, y, 


una vez conocida, a abrazarla y practicarla... 


«...como quiera que la libertad religiosa que exigen los hombres para el 


cumplimiento de su obligación de rendir culto a Dios, se refiere a la inmunidad de 


coacción en la sociedad civil, deja íntegra la doctrina tradicional católica acerca del 


deber moral de los hombres y de las sociedades para con la verdadera Religión y la 


única Iglesia de Cristo».
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Mons. De Smedt explicó que todos los «padres» admitían en la actualidad la 


necesidad de una declaración sobre lo que técnicamente debía entenderse por «libertad 


religiosa». El documento conciliar no ofrece sin embargo, una verdadera «definición técnica 







de la libertad religiosa». Se limita a presentar una descripción de la misma. Es muy aceptable 


el principio general que proclama: 


 


«Este Concilio Vaticano declara que la persona humana tiene derecho a la libertad 


religiosa. Esta libertad consiste en que todos los hombres han de estar inmunes de 


coacción, tanto por parte de personas particulares como de grupos sociales y de 


cualquier potestad humana».
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Este derecho debe ser reconocido en el orden legal de la sociedad y establecido como 


un verdadero derecho civil. El valor intrínseco de esta proclamación solemne de la libertad 


religiosa -inconcebible en el Vaticano I- dependerá mucho, en su actualización práctica, de la 


interpretación que se dé a su contenido, y a las limitaciones que el mismo documento 


justifica. 


La declaración afirma seguidamente la libertad individual, la libertad comunitaria, la 


libertad de la familia, la libertad de asociación y la libertad corporativa de las organizaciones 


religiosas.
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 Esta enumeración de libertades es bastante satisfactoria. La libertad no está 


basada en la disposición e inclinación religiosa de la persona como afirma con demasiada 


insistencia a escuela tradicional católica-, sino en su misma naturaleza como hombre 


investido de dignidad. Se separa, diferenciándolo acertadamente, el problema íntimo y 


subjetivo de la «buena o mala» conciencia (de gran importancia para la ética y la 


espiritualidad religiosas) de la zona del orden civil y legal de los derechos de los ciudadanos, 


única que aquí interesa. Al proclamar la libertad de la familia afirma claramente el derecho de 


los padres a ordenar la educación de los hijos según sus creencias. El punto más débil es el 


que se refiere a la libertad de asociación o reunión; no por lo que dice sino por lo que deja de 


decir. Comparándolo con la Declaración universal de los derechos del hombre del 10 de 


diciembre de 1948, aprobada por la asamblea general de la ONU, se observa la falta en el 


documento conciliar de un texto como el que sigue «Todo individuo tiene derecho a la 


libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, ese derecho incluye la libertad de 


cambiar de religión o de credo y la libertad de manifestar, aisladamente o en común, ya sea 


en público como en privado, la propia religión o el propio credo en la enseñanza, en las 


prácticas, en el culto y en la observancia de los ritos».
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 La declaración vaticana parece 


apuntar en esta dirección en el párrafo 6 al final, pero lo hace de manera vaga y en exceso 


tímida.
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En sus explicaciones a la asamblea conciliar, el día 19 de noviembre, Mons. Smedt, 


dio razones que impulsaron al Secretario para la unión de los cristianos para no aceptar 


determinadas propuestas sugeridas por algunos prelados. Al parecer hubo «padres» que no 


deseaban que se hablase de un derecho de la persona humana a la libertad religiosa. Admitían 


solamente un derecho civil positivo aconsejable en la actual organización de la sociedad. El 


Secretariado para la unión consideró que estas propuestas, caso de ser incorporadas al 


documento cambiarían todo el sentido del texto aprobado por la mayoría de los dos tercios. 


Además, pondrían en peligro la libertad y la independencia de la misma Iglesia romana que 


quedara sujeta a la voluntad del «derecho civil positivo» de determinadas estructuras políticas 


modernas. Mons. De Smedt quiso, luego, aclarar que estas consideraciones no significan que 


el concilio se preocupe únicamente de la libertad de la Iglesia Católica. Volvió a repetir que 


el concilio quiere fundamentar la libertad religiosa en la dignidad de la persona humana, 


dotada de responsabilidad personal. 


Había también «padres» que habían pedido la supresión de toda la segunda parte que 


trata de la libertad religiosa a la luz de las Escrituras. Mons. De Smedt alegó que el texto 


había sido aprobado en su sustancia y que nadie podía negar ya la Revelación bíblica ofrece 







fundamento y es fermento del principio de la libertad. Subrayó que este pasaje era muy 


importante para el diálogo con los «hermanos separados». 


También explicó Mons. De Smedt el sentido de las enmiendas propuestas para 


prevenir errores de interpretación. Las presentó en cuatro grupos: Algunos prelados se 


lamentaban de que la frase sobre los deberes hacia la verdadera religión, hiciese al texto 


menos aceptable a los no católicos y a los no cristianos. Se justificó manifestando que el 


concilio debía mostrar claramente que el reconocimiento de la libertad religiosa dejaba 


intactos los deberes de todos los hombres para con la e religión verdadera». Dos enmiendas 


eran de destacar: en homenaje a las mismas, al final del primer párrafo, se había enfatizado el 


que todos los hombres están obligados a buscar la verdad sobre Dios y su Iglesia que, líneas 


más arriba, son identificadas de manera absoluta y exclusiva con la Iglesia Católica romana. 


También dentro del mismo párrafo se había introducido la puntualización de que la libertad 


religiosa dejaba intacta la doctrina tradicional católica sobre el deber de los hombres para con 


la religión verdadera y la única Iglesia católica. 


Los observadores, así como bastantes obispos, no vieron con complacencia la 


inclusión de tales enmiendas. Porque no veían como no vemos nosotros- la relación que 


pueda haber entre afirmaciones de tipo tan anti-ecuménico en un documento que busca su 


principal razón de ser en el ecumenismo. Cada Iglesia, como cada cristiano, tiene su propio 


concepto de la verdad religiosa. Pero la cuestión de la única verdad objetiva en religión no 


tiene nada que ver con el derecho legal, o la libertad, en la sociedad civil. Esto, unido a los 


párrafos 13 y 14 que comentaremos en su lugar, diluye el alcance y la fuerza universal de la 


declaración, así como su valor ecuménico. 


Otros prelados de la minoría objetaron que algunos pasajes de los esquemas 


propuestos podían interpretarse como un reconocimiento por parte del concilio del derecho de 


difundir «el error» y aceptar el indiferentismo. Las conciencias de estos «padres» fueron 


tranquilizadas mediante afirmaciones en el sentido de que cada uno debe formarse rectos y 


«verdaderos» juicios (párrafo 3) y que un proselitismo deshonesto ha de ser siempre 


considerado como un abuso del derecho y un atentado al derecho de los demás. 


Otro buen número de prelados había lamentado que el texto parecía ofrecer un 


resquicio para el laicismo, como si la práctica de la religión no formase parte del bien común. 


Mons. De Smedt aclaró -y es una aclaración muy importante para la recta interpretación del 


sentir del concilio sobre la materia-que el texto ya precisa con claridad que el poder civil, 


cuyo fin es cuidar del bien común, debe rec6nocer y favorecer la vida religiosa de los 


ciudadanos, pero no tiene el derecho de imponer o impedir los actos religiosos (párrafo 3). El 


texto precisa además que los individuos, los grupos sociales, los poderes civiles, la Iglesia, y 


las demás comunidades religiosas, tienen una responsabilidad para con la libertad religiosa, 


cada una a su manera, es «según su deber hacia el bien común»; por otra parte, precisa que la 


igualdad jurídica de todos los ciudadanos, sean cuales fueren sus creencias, es un elemento 


del bien común (párrafo 6, que es uno de los más logrados). 


Finalmente, el obispo De Smedt habló de los límites de la libertad religiosa que es el 


tema del párrafo 7 de la Declaración. Precisó que estos límites impuestos a la libertad se 


fundan sobre la necesidad de garantizar los derechos de todos los ciudadanos y su pacífica 


composición social; garantizar la paz civil, y proteger la moralidad pública. 


La contradicción latente en todo el documento se pone de relieve al considerar que la 


Declaración concede -sin venir a cuento- el monopolio de la verdad a la Iglesia Católica 


romana con la misma fuerza, aunque mediante una fraseología muy distinta, que la que 


pudieron emplear Inocencio III o Bonifacio VIII en la Edad Media. Y, al mismo tiempo, 


desea que estas afirmaciones concernientes a su monopolio de la verdad -y en relación con el 


reconocimiento especial que del mismo pide al Estado- no sean interpretadas como 


impidiendo o dificultando el universal y perfecto ejercicio de la libertad religiosa, que el 







documento exhorta a respetar en muchos párrafos. Es tan difícil armonizar estas cosas como 


la pretendida coherencia entre la presente Declaración y la tradición católica sobre el 


particular en los pasados siglos.
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Sobre este último punto, es significativo que la Declaración promulgada por el 


concilio omite la introducción histórica, que contenían los esquemas anteriores, y que 


buscaba armonizar las nuevas corrientes liberales con el anti-liberalismo católico del siglo 


XIX. El cardenal Frings, arzobispo de Colonia (Alemania), en su intervención el 15 de 


septiembre, había dicho también que «lo que dice sobre la historia de la Iglesia (Católica) no 


es exacto».
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La única alusión histórica es la contenida en el párrafo 12: 


 


«Conservó (la Iglesia romana) y enseñó en el decurso de los tiempos la doctrina 


recibida del Maestro y de los apóstoles. Aunque en la vida del pueblo de Dios, 


peregrino a través de los avatares de la historia humana, se ha dado a veces un 


comportamiento menos conforme con el espíritu evangélico, e incluso contrario a él, 


no obstante siempre se mantuvo la doctrina de la Iglesia de que nadie sea forzado a 


abrazar la fe».
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Sin embargo, dista mucho del tono penitencial que hubiera deseado el cardenal Beran 


y que ejemplarizó en su discurso al aula conciliar. ¿Por qué ese reparo en confesar llana-


mente, eclesialmente es decir: no el pecado de unos individuos, sino el pecado de toda una 


Iglesia en momentos dados de su historia-, que ha habido en épocas muchos hechos co-


metidos por el Catolicismo romano como a tal que merecen confesión? El mundo espera 


todavía el equivalente católico del monumento que Ginebra levantó a Servet. Verdad es que 


la Iglesia romana, como cualquier otra Iglesia, no negó nunca la doctrina que establece que 


«nadie sea forzado a abrazar la fe», pero no es menos cierto que ha ejercido presiones 


discriminatorias, por medio de Concordatos, obligando a determinados gobiernos a ser 


reconocida de manera unilateral y en detrimento de otras confesiones cristianas. Por lo 


demás, si bien Roma nunca abandonó aquella doctrina de la libertad del acto de fe, queda 


todavía a los teólogos católicos el demostrar que la misma no contradice muchos de los 


documentos pontificios y curiales salidos del Vaticano en el decurso de muchos siglos.
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El párrafo 7 establece los limites de la libertad religiosa: 


 


«El derecho a la libertad religiosa se ejerce en la sociedad y, por ello, su uso está 


supeditado a ciertas normas rectoras. 


 


«Dado que la sociedad tiene derecho a protegerse contra los abusos que puedan 


darse so pretexto de libertad religiosa, corresponde principalmente a la autoridad 


civil prestar esta protección. Sin embargo, esto no debe hacerse de forma arbitraria, 


o favoreciendo injustamente a una parte sino según normas jurídicas conformes con 


el orden moral objetivo... la adecuada promoción de esta honesta paz pública, que es 


la ornada convivencia en la verdadera justicia; y por la debida custodia de la 


moralidad pública. Todo esto constituye una parte fundamental del bien común y esta 


comprendido en la noción de orden público».
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¿Quién determinará lo que debe entenderse por «normas jurídicas conformes con el 


orden moral objetivo»? ¿Quién precisará lo que es «el orden moral objetivo»? ¿Quién 







definirá con validez universal lo que sea «la debida custodia de la moralidad pública»? ¿Y 


«el bien común»? ¿Y «el orden público»? 


 


Con justificado temor, Carlos Aramburu, arzobispo de Tucumán (Argentina) había 


pedido, en su intervención del 16 de septiembre, que en lugar, de hablar de «paz pública» se 


dijera más claramente, «legítima y natural paz pública» o algo semejante (si bien el problema 


de fondo sigue planteado igualmente). De lo contrario, podría deducirse del texto que la 


potestad civil puede juzgar, incluso injustamente, que se perturba la paz pública por cualquier 


razón. Por el juicio de la potestad civil podría deducirse que es injusta la predicación católica 


en las regiones paganas (nosotros diríamos: y también la predicación protestante en regiones 


católicas) y allí donde impere el comunismo. Podría darse el caso de ciertas potestades civiles 


que considerasen injusta la abolición de la discriminación racial y toda la pasada actividad 


misionera de la Iglesia, pues todas estas cosas estuvieron a veces unidas a una cierta 


perturbación de la paz pública. Podríase recordar -dijo el obispo de Tucumán- que Cristo 


mismo fue condenado como perturbador del orden público.
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El problema no estriba en los límites que lógicamente hay que imponer a la libertad 


religiosa como a toda otra libertad-, sino en cuáles sean estos límites y cuál la interpretación 


acertada de los mismos una vez definidos. A principios de 1965, el delegado de un país que 


favorece públicamente el ateísmo, manifestó en Ginebra: «La religión es un asunto privado y 


hay que limitar sus manifestaciones, pues son peligrosas para la salud y la seguridad 


públicas», a lo que otro delegado replicó: «Muy pocos hombres han muerto por causa de la 


libre práctica de la religión, pero se cuentan por millones las víctimas del culto al Estado». He 


ahí dos conceptos distintos, radicalmente opuestos, de lo que constituye el bien común y el 


orden público. Para ciertos católicos -en minoría-, el «bien común» que debe comprender 


toda noción de verdadero orden público en una sociedad en la cual el catolicismo es 


mayoritario, consiste en la salvaguarda -mediante la discriminación de cuantos disientan- de 


la «unidad religiosa del país en la verdadera fe católica». De manera que lo que la 


Declaración ofrece en los párrafos del 1 al 6, sería arrebatado por lo que puntualiza en el 7. 


Es el gran imponderable, insalvable, conque se enfrenta toda declaración de libertad 


religiosa. ¿Es que acaso todos los países miembros de la O.N.U., que suscribieron su famosa 


declaración de derechos humanos, interpretan igual estos derechos? No nos es dable olvidar 


que la historia humana está puesta bajo el signo de la caída y la perversión del pecado. 


 


El párrafo 14 contiene expresiones bellísimas: 


 


«Porque el discípulo tiene la obligación grave para con Cristo Maestro de conocer 


cada día mejor la verdad que de El ha recibido, de anunciarla fielmente y de 


defenderla con valentía, excluidos los medios contrarios al espíritu evangélico. A la 


vez, empero, La caridad de Cristo le acucia para que trate con amor, prudencia y 


paciencia a los hombres que viven en el error o en la ignorancia de la fe. Deben, 


pues, tenerse en cuenta tanto los deberes para con Cristo, el Verbo vivificante que 


hay que predicar, como los derechos de la persona humana y la medida de la gracia, 


que Dios por Cristo ha concedido al hombre, que es invitado a recibir y profesar 


voluntariamente la fe».
ccli


 


 


Pero, este mismo párrafo 14 contiene otras afirmaciones desconcertantes que son 


continuación del no menos desconcertante párrafo 13 en donde la Iglesia romana vindica para 


sí como la única verdadera- la libertad sagrada con la que Cristo enriqueció a la Iglesia 


comprada con su sangre en la cruz. El mandato divino de enseñar a todas las gentes, como 


dirigido única y exclusivamente a la Iglesia católica-romana. ¿Significa esto que la Iglesia 







romana reclama para sí sola una libertad especial? ¿Qué significado tienen los párrafos 13 y 


14 si no son una exigencia de la Iglesia romana en favor de una libertad religiosa particular 


que le compete exclusivamente a ella como Iglesia que se cree la única fundada por Cristo y a 


la cual, y a nadie más, dio Cristo el mandato ir a predicar el Evangelio? Aquí nos vemos 


enfrentados con otra contradicción patente del texto conciliar, pues no parece que se puedan 


contestar en sentido afirmativo las preguntas que acabamos de formular, si hemos de 


atenernos al espíritu no sólo del resto de la Declaración sino al de la mayoría de prelados que 


votaron en el concilio en favor de la libertad religiosa. No obstante, queda abierta la 


posibilidad de una Interpretación intolerante de ambos párrafos, la cual se hubiera evitado si 


en lugar de hablar de la Iglesia hubiera hablado de las Iglesias, en plural. 


Queda todavía otro párrafo (6) sometido a la crítica y que ha motivado el disgusto no 


sólo de todos los cristianos no católicos sino aún de muchos prelados católicos-romanos: 


 


«Si consideradas las circunstancias peculiares de los pueblos, se da a una comunidad 


religiosa un especial reconocimiento civil en la ordenación jurídica de la sociedad, es 


necesario que a la vez se reconozca y respete el derecho a la libertad en materia 


religiosa a todos los ciudadanos y comunidades religiosas».
cclii


 


 


Esto no aparecía en el esquema presentado en la tercera sesión. Equivale al 


reconocimiento del Estado confesional. En el transcurso de los debates, fueron expresados 


pareceres opuestos. El cardenal Fringgs pidió que toda la frase fuese suprimida por parecerle 


que la misma «debilita la fuerza de esta Declaración». La misma petición fue hecha por el 


arzobispo maronita Ziade de Beyruth (Líbano) y por el obispo Doumith, también libanés, 


ambos preocupados por las consecuencias que la aplicación del principio del Estado 


confesional en  países no cristianos, tendría sobre las misiones católicas. En el mismo sentido 


se expresó el obispo hindú Lourdusamy: «Un reconocimiento de esta clase es hoy 


difícilmente comprensible y en las regiones no católicas podría constituir un obstáculo a la 


difusión del catolicismo». Este mismo punto había dejado igualmente insatisfecho al cardenal 


Ruffini, si bien por motivos muy distintos: «No basta afirmar que nada impide a la autoridad 


civil el conceder en determinadas circunstancias históricas, una posición jurídica especial a 


una confesión religiosa: esta afirmación es insuficiente para justificar los pactos estipulados 


por la Santa Sede con distintos estados». En resumen, tres han sido las objeciones hechas a la 


idea del Estado confesional: la primera es una objeción de fondo, al principio mismo del 


gobierno confesional, puesto que hace peligrar la verdadera libertad religiosa; la segunda es 


una objeción no tanto a la idea en si y por sí misma, como a las repercusiones negativas para 


las misiones católicas en países no cristianos; y la tercera objeción se debe al temor que la 


frase, tan suavemente redactada en condicional («Sí consideradas las circunstancias 


peculiares de los pueblos...») no ofrezca suficientes garantías para la tradicional política 


concordataria de la Iglesia romana. 


Aunque resulte extraño, la idea del Estado confesional halló, sin embargo, adeptos 


entre el episcopado alemán. El cardenal Jaeger, en nombre de 150 obispos germanos, dijo que 


el párrafo sobre el estado confesional es «un paso muy feliz» de la Declaración, 


puntualizando que «en un Estado, por ejemplo, casi totalmente católico, la vida pública del 


pueblo y su cultura serán plasmadas por la religión católica». 


Tanto desde el punto de vista de los motivos prácticos corno de los ideales, fue 


lamentable que el concilio acabara aceptando esta idea del Estado confesional. Es sumamente 


sorprendente que en este tiempo de ecumenismo haya cristianos que buscan todavía 


conseguir del Estado una posición privilegiada en relación con los creyentes de otras 


confesiones religiosas. Y por otra parte es difícil comprender cómo se puede ser 


verdaderamente libre no siendo todos iguales en la libertad.
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Puede decirse que el reconocimiento del principio de la libertad religiosa por parte del 


concilio es una victoria de aquellos sectores del episcopado católico más sensibles a ciertos 


valores históricos y morales de la civilización moderna que ya pertenecen al patrimonio 


espiritual de la mayor parte de la humanidad. El hecho más positivo que sobresale de esta 


compleja vicisitud conciliar es que la Iglesia católica ha reconocido y ha aceptado el principio 


de la libertad religiosa. Con ello, no tan solo pone al día su doctrina de la tolerancia «como 


mal menor» sino que la sobrepasa ampliamente. Por supuesto, quedan puntos oscuros, sobre 


todo acerca de la concreta aplicación que el principio aprobado, recibirá en aquellos países en 


donde el Catolicismo romano ocupa una posición de privilegio y de predominio. Un 


elemental principio de coherencia exigiría de los católicos de estos países que dieran el buen 


ejemplo. Pero, ¿querrá la jerarquía en estas naciones tomar la iniciativa para poner en 


práctica, consecuentemente, todo cuanto fue aprobado en el concilio? 


No obstante, la Declaración ejercerá una influencia bienhechora en muchos ambientes 


católicos que se dejará sentir en el plano psicológico, cívico y moral. Como escribe el 


conocido teólogo católico Yves M. Congar: «La Declaración recreará un clima de confianza 


en muchos países y en muchos ambientes. Antes o después, obrará sobre las naciones que 


actualmente son tiránicas o perseguidoras. En el mundo se irá creando, cada vez más, un 


acuerdo sancionado por compromisos jurídicos, en favor de una verdadera libertad religio-


sa».
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Quiera Dios que, en este punto, Congar sea profeta. 


 


5. La Constitución dogmática sobre la Divina Revelación 


En tanto se discutía sobre la libertad religiosa, fueron votados los seis capítulos de la 


Constitución dogmática «Dei Verbun» sobre la Divina Revelación.
254bis


 El esquema 


correspondiente había llegado a un punto, en los debates de la tercera sesión, que hacía 


imprevisibles grandes cambios en el mismo. La mayoría de los «padres» estaban 


sustancialmente conformes con su contenido. Los cambios pedidos se referían mayormente a 


la especificación de algunas cuestiones particulares, relativas casi siempre al Cap. II, que 


versa sobre las relaciones Escritura-Tradición. Con todo, hubo siempre una pequeña minoría 


opuesta al texto por considerar que no refrendaba con suficiente énfasis los documentos de 


Trento y Vaticano I. 


Sin embargo, los «non placet» fueron poquísimos. Más numerosos, en cambio, fueron 


los «placet iuxta modum» (aprobación condicionada) si bien nunca superaron el 16% de los 


votos. Significativos son los 354 «piacet iuxta modum» sobre el conjunto del Cap. II, así 


como los 324 Votos de la misma naturaleza sobre el Cap. III que trata de la inspiración de las 


Sagradas Escrituras y de su interpretación. Causaron además alguna sorpresa los 248 «placet 


iuxta modum» sobre el Cap. I del que se esperaba una aprobación casi -unánime- y más 


sorprendentes fueron aún los 212 sobre el Cap. IV, que se ocupa del «Lugar de la Escritura en 


la vida de la Iglesia» y que, desde el punto de vista evangélico y ecuménico, tiene valores 


positivos.
cclv


 


 


En su «Proemio», la Constitución declara: 


 


«Por tanto, siguiendo las huellas de los concilios Tridentino y Vaticano I, se propone 


exponer la doctrina genuina sobre la divina revelación y sobre su transmisión, para 


que todo el mundo, oyendo, crea...»
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Ciertamente, esta Constitución enfatiza mucho más que el esquema presentado en la 


tercera sesión -y más de lo que les hubiera gustado a los progresistas y, seguramente, al Se-


cretariado para la unidad- la presencia, misión y utilidad de la Tradición al lado de la Sagrada 


Escritura. En esto sigue como afirma el «Proemio» citado, las huellas de Trento y Vaticano I: 


 


«Por consiguiente, esta sagrada Tradición y la Sagrada Escritura de ambos 


Testamentos, son como un espejo en que la Iglesia peregrina en la tierra contempla a 


Dios...».
cclvii


 


 


De manera que, el Vaticano afirma -sin lugar a dudas- que el Evangelio se conserva 


no sólo en la Escritura sino en la Tradición de los obispos (pues de ellos habla el texto in-


mediato anterior), equiparando la Tradición apostólica contenida en el Nuevo Testamento con 


la tradición eclesiástica. Y es en ambas, Escritura y Tradición, que la Iglesia «contempla a 


Dios». Aunque no se hable aquí de dos fuentes, el significado práctico equivale a lo mismo; 


por lo menos, admite dos modos de revelación. 


En el párrafo 8, si bien afirma que «lo que enseñaron los Apóstoles encierra todo lo 


necesario», se declara luego -inconsistentemente- que «esta Tradición, que deriva de los 


Apóstoles, progresa en la Iglesia con la asistencia del Espíritu Santo».
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 ¿Qué se quiere 


dar a entender mediante esta afirmación? Es una frase desafortunada, puesto que lo que pro-


gresa en todo caso es el entendimiento del depósito de la Revelación, de la Tradición si se 


quiere, entendida como Tradición apostólica contenida en el Nuevo Testamento. Pero no es la 


Tradición la que progresa a menos que se desmienta la previa declaración concerniente a la 


inmutabilidad de la enseñanza de los Apóstoles.
cclix


 Este texto abre las puertas a la teoría del 


progreso dogmático, ideada por Newman y que tan fervorosamente cultivan los progresistas. 


Además, al decir que lo que progresa es la Tradición y no su entendimiento como nos 


aclararían los progresistas- se tiende una mano al mismo tiempo a los conservadores que 


creen que la Tradición eclesiástica es una auténtica fuente de Revelación que 


progresivamente va comunicando nuevas verdades a la Iglesia (por ejemplo: los dogmas 


marianos). La expresión sibilina del Vaticano II trata de no herir a ningún grupo y prestar a 


todos un texto que, luego, será interpretado al gusto de cada escuela.
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La Sagrada Escritura y la Tradición son presentadas como las dos vías de la Revelación 


cristiana que surge por medio de ambas, de la misma fuente: 


 


«Así, pues, la Sagrada Tradición y la Sagrada Escritura están íntimamente unidas y 


compenetradas. Porque surgiendo ambas de la misma fuente, se funden en cierto 


modo, y tienden a un mismo fin. Ya que la Sagrada Escritura es la palabra de Dios en 


cuanto se consigna por Escrito bajo la inspiración del Espíritu Santo, y la Sagrada 


Tradición transmite íntegramente a los sucesores de los Apóstoles la palabra de Dios, 


a ellos confiada por Cristo...; de donde se sigue que la Iglesia no deriva solamente de 


la Sagrada Escritura su certeza acerca de todas las verdades reveladas. Por eso se 


han de recibir ambas con un mismo espíritu de piedad».
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Lisa y llanamente: se enseña en este texto la insuficiencia de las Escrituras como 


norma de vida y fe de la Iglesia. Es la misma enseñanza de Trento y Vaticano I, aunque se 


evite hacer mención de las «dos fuentes».
cclxii


 


En el párrafo 10 se puntualiza que el Magisterio no quiere estar «sobre la palabra de 


Dios, sino que la sirve, enseñando solamente lo que le ha sido confiado».
cclxiii


 Sin embargo, 


es difícil armonizar esta precisión con lo que sigue: 


 







«Es evidente, por tanto, que la Sagrada Tradición, la Sagrada Escritura y el 


Magisterio de La Iglesia, según el designio sapientísimo de Dios, están entrelazados y 


unidos de tal forma que no tiene consistencia el uno sin el otro, y que juntos, cada 


uno a su modo, bajo la acción del Espíritu Santo, contribuyen eficazmente a la 


salvación de las almas». 


 


Para servir a la Palabra de Dios es insuficiente no estar sobre ella: hay que colocarse 


decididamente debajo de ella. He ahí la verdadera precisión que convenía hacer; al faltar en 


este texto, lo hace inadmisible para la conciencia protestante no tanto quizá por lo que dice 


como por lo que deja de decir. La aclaración de este párrafo va, indudablemente, al encuentro 


de las objeciones protestantes sobre el particular, pero es sólo una precisión sin confirmación 


explícita ni en el contexto del Cap. II de la Constitución sobre la Divina Revelación, ni, 


mucho menos, en el de los textos tridentinos o del Vaticano I. 


 


El Cap. III sobre «La inspiración divina de la Sagrada Escritura y su interpretación» 


es muy positivo. Como conjunto, es el mejor capítulo. 


 


Al observador evangélico le resulta sorprendente que tampoco en este concilio como 


no lo fue en el de Trento ni en el Vaticano I.
cclxiv


- no se especifique la naturaleza, extensión y 


límites de la inspiración divina de la supuesta Tradición que dice observar el Magisterio 


católico y su subsiguiente interpretación. Si de la fuente única de verdad que es la Revelación 


comunicada por Cristo a sus Apóstoles surgen la Escritura y la Tradición (párrafos 7-9) y se 


especifican la inspiración y la interpretación de aquélla, ¿por qué no se hace lo mismo con 


ésta? Sinceramente, hemos de hacemos siempre la misma pregunta: ¿Sabe a ciencia cierta la 


propia Iglesia Católica lo que es la Tradición que intenta custodiar? 


Correctos los Caps. IV y V sobre el Antiguo y Nuevo Testamentos (párrafos 14-20). 


Creemos que son bastante positivos, sobre todo por la defensa que hacen del «valor perenne» 


del Antiguo Testamento para la Iglesia cristiana (párrafo 14). Muy acertada, para la 


problemática bíblica y teológica de nuestro tiempo la afirmación de que, en el Antiguo 


Testamento, Dios «se reveló con palabras v con obras a su pueblo» (párrafo 14), lo cual 


también se -pone de relieve en el Cap. 1, párrafo 2. 


 


¿Seguirá la exégesis católica por este camino? 


 


Un ligero reparo, desde la perspectiva evangélica en que estamos, podría hacerse al 


Cap. V cuando parece querer colocar los Evangelios por encima de los restantes libros del 


Nuevo Testamento,
cclxv


 como si constituyesen un testimonio superior al resto de los escritos 


apostólicos. ¿Cómo armonizar este párrafo con el n.º 20, en donde se reconoce que en los 


«otros apostólicos escritos bajo la inspiración del Espíritu Santo, con los cuales se confirma 


todo lo que se refiere a Cristo Señor, se declara más y más su genuina doctrina, se 


manifiesta el poder salvador de la obra divina de Cristo...», etc.? El concilio se hace eco aquí 


de una piedad muy característica entre muchos católicos que apenas si conocen más de la 


Escritura que los cuatro Evangelios y llegan, prácticamente, a conceder como cierto grado 


máximo de inspiración a estos testimonios en detrimento de los demás, pese a que al final del 


párrafo 20 mencionado se admita que el Espíritu Santo introdujo a los Apóstoles a la verdad 


completa, avanzando las citas de Mateo 28 y Juan 16:13.
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 ¡Lástima que el concilio no 


sacara todas las consecuencias que se derivan de ambos textos! Consecuencias que le 


hubieran ayudado a concebir una doctrina mas completa de la inspiración del Nuevo 


Testamento y de la diferencia entre el Apostolado y el Episcopado. 


 







El Cap. VI, como ya subrayamos, tiene elementos muy encomiables. Se le ha llamado 


una reivindicación católico-romana de la Biblia. El mejor párrafo es el 25 que, juntamente 


con los párrafos 2-6 y 11-13, puede estimarse como lo mejor del documento conciliar. 


Es, por consiguiente, tanto más lamentable que se introduzca de nuevo la idea católica 


de Tradición en un capítulo (el VI) que trata de la veneración que la Iglesia debe tener hacia 


la Escritura. Así, el párrafo 21 - 


 


«La Iglesia ha venerado siempre las Sagradas Escrituras. -Siempre las ha 


considerado y considera, juntamente con la Tradición, como la regla suprema de su 


fe». 


 


También en el párrafo 24 se tiene buen cuidado de no olvidar la Tradición pese a que el 


argumento del texto se refiere principalmente a la Biblia, como «alma de la Sagrada 


Teología»: 


 


«La Sagrada Teología se apoya, como en cimiento perpetuo, en la palabra escrita de 


Dios al mismo tiempo que en la Sagrada Tradición». 


 


Si la Biblia es el «alma de la Teología», entonces la Tradición debe ser su espíritu, 


ateniéndose a esta declaración. 


Nos parece, pues, un poco exagerada –o cuando menos, algo prematura- la esperanza 


optimista de algunos observadores no-católicos, como por ejemplo, cuando Lukas Vischer 


manifestó que el texto sobre la Divina Revelación es «uno de los más ricos en promesas que 


se hayan debatido...». O. Roger Schutz, prior de la comunidad de Taizé, al comentar que la 


Constitución «De Divina Revelatione» constituye un «punto de encuentro ecuménico».
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Convendría antes precisar de qué clase de ecumenismo se trata. 


Siguen siendo válidas -al enjuiciar la Constitución sobre la Revelación- las críticas 


que Oscar Cullmann hizo al esquema debatido en la tercera sesión. El documento definitivo, 


promulgado por el papa el 18 de noviembre de 1965, no responde satisfactoriamente a 


ninguna de las dificultades que el ilustre exegeta portavoz en este caso de la teología 


evangélica-presenta al problema católico sobre la Escritura-Tradición-Magisterio.
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6.  Constituciones, Decretos y Declaraciones 


El 28 de octubre, el 18 de noviembre y el 7 de diciembre -fecha de clausura del 


concilio-, fueron promulgados los Decretos, las Constituciones y las Declaraciones 


pendientes. 


El resumen de todos los trabajos promulgados por el concilio Vaticano II, a lo largo 


de sus cuatro sesiones, es el siguiente: 


 


Constituciones: 


 


Se entiende por «Constitución» un documento, de carácter doctrinal, aprobado por el 


concilio. Existen dos clases de «Constituciones dogmáticas»: 1) un documento que se 


relaciona con el dogma, tanto si contiene una expresa definición dogmática como si no la 


contiene (ej.: la Constitución De Ecclesia) y 2) la Constitución como a tal, que es un 


documento que trata de doctrina pero relacionada, sobre todo, con la práctica tradicional de la 


Iglesia en un determinado campo (por ej.: la Constitución sobre «La Sagrada Liturgia»).
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El teólogo agustino Gregorio Baum dice que «la Constitución es una autentica 


expresión de la más alta autoridad de la Iglesia, pero no tiende a comprometer la infalibilidad 


de la Iglesia. La enseñanza del concilio debe ser considerada como un paso de la búsqueda de 







la Iglesia, guiada por el Espíritu Santo, para comprender más profundamente el significado de 


la Revelación divina y su alianza de gracia en favor de su pueblo».
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El concilio Vaticano II promulgó, por medio de Pablo VI, cuatro Constituciones: 
 


1) Constitución sobre «La Sagrada Liturgia», promulgada el 4 de diciembre de 1963. 


2) Constitución dogmática «Sobre la Iglesia», promulgada el 21 noviembre de 1964. 


3) Constitución dogmática sobre «La Divina Revelación», promulgada el 18 de 


noviembre de 1965. 


4) Constitución pastoral sobre «La Iglesia y el mundo contemporáneo», promulgada el 7 


de diciembre de 1965. 


 


Decretos: 


 


En su uso eclesiástico el término «Decreto» se refiere a documentos aprobados por el 


papa. Hay que distinguir entre: 1) los decretos aprobados por el papa con una aprobación lla-


mada específica, es decir: aquellos que el papa hace suyos de modo peculiar, y tienen la 


misma fuerza que si fueran decisiones personales, pero sin comprometer su infalibilidad y 2) 


los decretos que sólo tienen la aprobación común del papa, de manera más indefinida 


todavía.
cclxxi


 


 


Los Decretos promulgados por el Papa Pablo VI, en el Vaticano II son los siguientes: 


 


1. «Los medios de comunicación social», promulgado el 4 de diciembre de 1963. 


2. «El ecumenismo», promulgado el 21 de noviembre de 1964. 


3. «Las Iglesias orientales», promulgado el 21 de noviembre de 1964. 


4. «Función pastoral de los obispos», promulgado el 28 de octubre de 1965. 


5. «Renovación de la vida religiosa», promulgado el 28 octubre de 1965. 


6. «Los Seminarios», promulgado el 28 de octubre de 1965. 


7. «El apostolado de los seglares», promulgado el 18 de noviembre de 1965. 


8. «Las misiones», promulgado el 8 de diciembre de 1965. 


9. «Los presbíteros», promulgado el 8 de diciembre de 1965. 


 


Declaraciones: 


 


Se trata de una breve declaración de principios, no es ni decreto estrictamente 


disciplinario ni una constitución. Puede ser: 1) más teológico (por ej.: el relativo a la Libertad 


religiosa y a las religiones no cristianas), o bien: 2) más práctico ocupándose de disciplina y 


organización (por ej. declaración «sobre la educación».
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Las Declaraciones del Vaticano II son: 


 


1. «Las religiones no cristianas», promulgada el 28 de octubre de 1965. 


 


2. «La Educación cristiana», promulgada el 28 de octubre de 1965. 


 


3. «La libertad religiosa», promulgada el 7 de diciembre de 1965. 


 


Ningún texto del Vaticano II tiene carácter de definición infalible.
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Esto contrasta con los documentos del concilio de Trento y del Vaticano I. Y cabe 


preguntarse si el valor de las promulgaciones del Vaticano II es sólo temporal y 


circunstancial, En este caso, las esperanzas -fundadas o no - puestas en el concilio por 


muchos no tendrían más que un alcance limitado. Y si la coyuntura histórica devolviera a la 


Iglesia romana las posibilidades que le brindó el siglo XIII, resurgiría con toda la fuerza de su 


valor dogmático aquellos documentos que Roma siempre ha tenido por infalibles. En esta 


hipótesis, ciertamente se puede asegurar que les sería entonces mucho más fácil a los 


conservadores echar a un lado cuanto se ha decretado en el Vaticano II, que no les resulta 


ahora a los progresistas armonizar sus modernas tendencias con los textos «infalibles» de la 


Iglesia romana del pasado. Aún independientemente de la eventualidad de tiempos más 


propicios, comparables aL siglo XIII, una futura evolución de la historia o una promoción de 


teólogos educados en los antiguos dogmas más estrictamente romanos e «infalibles» podrían 


convertir en nada los trabajos del Vaticano II y acaso el mismo «Syllabus» resurgiría con 


valor dogmático, toda vez que muchos conservadores han defendido su validez. 


La eventualidad de un posible futuro bloqueo del Vaticano II a cargo de valores 


tenidos como más verdaderamente «romanos» -refrendados por definiciones de otros 


concilios consideradas infalibles-, no es más que una hipótesis, una pregunta que más que a 


nosotros mismos la hacemos al futuro. No anticipamos respuesta. Pero la pregunta surge, 


necesaria, de la lógica que compara las promulgaciones no infalibles del Vaticano II con las 


definiciones tenidas como a tales del pasado. 


Sin embargo, hay observadores que no ven incompatibilidad -sino todo lo contrario: 


perfecta continuidad de propósitos- entre las viejas posturas y las nuevas.
cclxxiv


 Diferencia de 


métodos, incluso adaptaciones y transformaciones que comprometen antiguas ideas y 


prácticas. Pero continuidad de objetivos que, en la síntesis de lo moderno con lo antiguo, 


consigue volver a poner en marcha a ritmo de los tiempos actuales una institución que 


pretende ser poseedora de todos los valores, no sólo cristianos, sino humanos y naturales del 


universo y que, en nombre de lo que cree ser y poseer, aspira al mando espiritual y religioso 


supremo del mundo. Esta es la convicción de Vitorio Subilia, de la Facultad valdense de 


Teología de Roma, después de estudiar muy de cerca los movimientos y desarrollo del 


Catolicismo romano contemporáneo. Una lectura atenta de los documentos «De Ecclesia», 


sobre «Ecumenismo», «La Iglesia y el mundo contemporáneo» y «Las religiones no 


cristianas», amén de algunos párrafos en otros textos, parece darle la razón al profesor 


valdense.
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Nos nos extraña, sin embargo, que el Vaticano II no promulgara infaliblemente. 


Aparte el hecho de que su preocupación primera fue eminentemente pastoral -si bien con Pa-


blo VI esta pastoral quedó ligada estrechamente a la doctrinal-, la verdad es que las 


condiciones internas de la Iglesia católica romana, que es lo que mismo que decir: el carácter 


dividido, tenso, y opuesto del episcopado y de las escuelas teológicas, motivado por la 


polémica entre conservadores y progresistas, hacían desaconsejable cualquier definición 


infalible. Como confesó en una conferencia pública el Dr. Gregorio Baum, agustino: «el 


Catolicismo romano se enfrenta con una crisis de autoridad».
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 En estas condiciones, no 


resultaba prudente decretar «excáthedra». 


 


7. Crisis de autoridad 


Esta crisis de autoridad se puso de relieve en el concilio al hacerse patente la 


disparidad de opiniones en torno a temas tan fundamentales para la teología católica como 


son el binomio Escritura-Tradición, los derechos exclusivos de la verdad católica frente a la 


problemática de la libertad religiosa, y la validez de las sentencias pontificias sobre 


cuestiones tales como el control de la natalidad. Todo ello -y mucho más (celibato 


eclesiástico discutido
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 y las indulgencias puestas en revisión,
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 amén de actitudes 







personales de independencia de criterio
cclxxix


 fue posible solamente en la misma medida en 


que se relativizó la autoridad de antiguas fórmulas que, basta hace poco, eran tenidas como 


intocables. 


Esta crisis de autoridad se pone de relieve analizando entre otros, el problema del 


control de natalidad que Roma se ha vuelto a plantear con ocasión del concilio. La posición 


católica tradicional en esta materia había sido dada inequívocamente por el papa Pío XI en 


1930, mediante su encíclica Casti Connubi,
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 la cual prohíbe cualquier clase de control. 


Esta posición se remonta a Tomás de Aquino, quien en su «Suma contra Gentiles» escribió 


en contra de cualquier interferencia puesta al acto matrimonial tendente a evitar la 


procreación. Pío XI afirmó que la doctrina de Roma sobre el particular se basaba en la misma 


Biblia, en Génesis 28, en donde se narra la historia de Onan.
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 No hay unanimidad, sin 


embargo, entre los exegetas católicos acerca de si este texto bíblico tiene algo que ver con el 


problema en consideración.
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 Pío XI, no obstante, basó su argumentación en la llamada 


«ley natural» más que en la Sagrada Escritura.
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 Y, de acuerdo con los teólogos católicos, 


el papa puede interpretar infaliblemente cuanto atañe a la ley natural.
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 De ahí que, hasta 


el presente, la Iglesia romana ha librado una batalla para condenar cualquier intento de 


«control de natalidad». Sólo en la última década se ha levantado alguna voz, como la del 


cardenal Cushing de Boston, en favor de una orientación más cautelosa y menos 


dogmática.
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 Sin embargo, hasta hoy, la ley natural, dada por Dios en la creación y 


aprehendida por la razón natural del hombre, además de ser infaliblemente discernida por la 


Iglesia romana, nunca puede cambiar: tal es la enseñanza de Roma. Tal ha sido hasta hoy, por 


lo menos.
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Por consiguiente, si la Iglesia romana abandonara su posición contradecirla la 


inmutable ley natural que Dios ha puesto en el universo, a menos que reconociera que su 


discernimiento de tal ley no había sido infalible sino imperfecto y erróneo. 


La realidad de los hechos indica, sin embargo, que Roma está cambiando de posición, 


en esta materia de la misma manera que está cambiando en lo concerniente a la libertad y 


otras cuestiones. 


Existen varias razones que explican el cambio de mentalidad. Mencionaremos 


solamente dos: 1) algunos quizá la mayoría- de los mejores teólogos católicos modernos no 


hallan en la Escritura fundamento válido para la postura anti-control de natalidad. Y 2) ponen 


en duda que la naturaleza revele suficientemente la voluntad de Dios, especialmente en 


cuestiones de este género. Gregorio Baum, agustino; Robert O. Jonaun, jesuita; Thomas D. 


Roberts, arzobispo; Justus Lawler, y Daniel Calihahan, seglares, por no citar más que algunos 


católicos anglo-sajones, representan con su actitud innovadora a todos los fieles católicos, 


prelados y laicos, que piden insistentemente una revisión de la doctrina sostenida por Roma 


hasta el presente sobre esta cuestión,
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 y alegan las dos razones apuntadas, entre otras. 


Pero la jerarquía eclesiástica tiene que hacer frente a un dilema embarazoso: Si la 


Iglesia cambia su posición, ¿cómo podrán sus fieles seguir creyendo sinceramente en la 


autoridad infalible del Magisterio? El problema que tiene planteado aquí es sustancialmente 


el mismo que eludió –pero que no resolvió- tocante a la libertad religiosa.
cclxxxviii


 Sobre este 


punto el concilio se aventuró; ¿se aventurará igualmente la Comisión pontificia que, 


actualmente, tiene en estudio ese candente problema del control de natalidad? 


Para Gregorio Baum, la solución estriba en renunciar a la infalibilidad en todo lo 


concerniente a la ley natural: Sé perfectamente bien –dice- que no pocos autores, en años 


recientes, han defendido que la Iglesia al interpretar la ley natural era infalible. Esto no es 


verdad. La esfera de la enseñanza infalible de la Iglesia es la Revelación... No ha de 


sorprender, pues, que la enseñanza de la Iglesia sobre moral y cuestiones sociales sufra 


considerables cambios. A medida que la experiencia humana evolucione y con ella la 







sociedad, la conciencia que el hombre tiene de su autonomía crecerá y de ahí que la 


comprensión de la ley natural experimente modificación y desarrollo».
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En esta problemática están implicadas algunas cuestiones que rebasan los límites 


estrictos de la cuestión del control de la natalidad y los fines del matrimonio. Se halla en 


juego la misma noción de la autoridad del Magisterio romano. ¿Qué consecuencias pueden 


derivarse del reconocimiento de que Roma se había equivocado hasta hoy en su apelación ala 


ley natural? ¿Qué deducciones deben sacarse del hecho de que el Magisterio no fue capaz ni 


siquiera de darse cuenta de su propia incapacidad para pronunciarse autoritativamente sobre 


cuestiones que caen fuera del ámbito de la Revelación especial? 


Ante estos difíciles problemas, un colega de Baum, Robert W. Crooker, exclama: 


«Sea cual sea la voluntad de Dios sobre la ética conyugal, ¿quién es capaz de aceptar como 


divinamente constituida la autoridad magisterial que por más de un siglo ha obligado al 


episcopado a cerrar los oídos a las solicitudes del   Espíritu Santo sobre una materia de tanta 


importancia pastoral?.
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¿Quién es capaz de aceptar como divinamente constituida la autoridad magisterial que 


ha enseñado a sus seguidores en nombre de la razón y la Revelación, una serie de principios y 


actitudes que ni la razón ni la Revelación avalan? Esta pregunta se la hacen muchos católicos. 


Y ella engendra la crisis de autoridad a que se refiere, tan sinceramente, Gregorio Baum. 


Más que por la importancia de sus promulgaciones, el concilio Vaticano II se destaca 


por la nueva mentalidad que ha desarrollado no sólo en muchos obispos y teólogos sino hasta 


en muchos fieles: una mentalidad de crítica, de examen y de renovación.
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A pesar de que todavía muchos católicos-romanos afirman poseer una certeza en 


cuestiones de fe y práctica que debería causar la envidia de los protestantes,
ccxcii


 Daniel Ca-


llahan, católico, escribe: 


 


«Se supone que al católico le distingue, de los demás hombres, su absoluta certeza, su 


inquebrantable devoción, sus convicciones ciertas, y el sentimiento de que su 


búsqueda de la verdad ha llegado al final. Cada católico hace de su parte lo que 


puede para sustentar esta idea. Presentará al prójimo una sólida presencia que 


parece capaz de resolver todos los problemas que tenga planteados... Sin embargo, el 


católico es un hombre que puede estar sujeto a las mismas incertidumbres que 


cualquier otro hombre. Y esto es particularmente cierto hoy. En la última década la 


Iglesia se ha encontrado en medio de una tremenda conmoción. Muchas prácticas 


que habían sido consideradas como fuera de duda o discusión han sido sometidas a 


intenso análisis y crítica. Muchas vacilaciones, antaño disimuladas, se hacen ahora 


patentes. Aunque mucho de todo ello es el fruto natural de un sincero deseo en pro de 


la renovación de la Iglesia, al mismo tiempo revela que la vida íntima, subterránea, 


de la Iglesia es algo mucho más complejo de lo que superficialmente aparenta ser en 


los manuales de teología».
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Muchos católicos conscientes y piadosos se encuentran implicados en esta tarea de 


renovación que significa, en ocasiones, una agonía de espíritu mucho más profunda de lo que 


al principio habían creído exigiría de ellos la nueva mentalidad. 


Porque no se trata simplemente de la pugna que enfrenta a dos escuelas: progresistas 


contra conservadores. El problema es mucho más complejo, puesto que se plantea en la 


conciencia de muchos católicos que desean ser fieles, al mismo tiempo, a lo que ellos 


consideran como el tesoro inmutable de la fe, conservada y guardada por Roma, y el nuevo 


espíritu de renovación. La tensión no se da solamente entre dos grupos opuestos sino en el 







interior de los espíritus, en donde voces dispares, contradictorias, exigentes, y atractivas 


luchan por ganar la supremacía. Se busca la síntesis, pero ahí esta la mayor dificultad. 


El propio papa no sólo es el árbitro que trata de armonizar estas corrientes que el 


concilio acogió y luego propagó, sino que él mismo parece vivir la tensión que busca una 


síntesis de equilibrio. Cierto que es el papa de la «Mysterium Fidei», el Papa que no permitió 


la discusión del problema del celibato eclesiástico, pero es también el papa que, pese a todo, 


y aún discrepando de los cardenales del Consejo de presidencia facilitó el voto de la mayoría 


del concilio en favor del esquema sobre la Libertad Religiosa, es el papa que ha abierto la 


puerta al estudio de la natalidad consciente. Cuando todavía era el cardenal Montini fue uno 


de los que se opusieron al primitivo esquema curial sobre la Divina Revelación y uno de los 


prelados que más trabajaron para la inclusión en el temario conciliar del documento que trata 


acerca de las relaciones de la Iglesia y el mundo moderno. Sus vacilaciones, sus palabras un 


día inclinadas en favor de los progresistas y el otro de los conservadores no hacen más que 


poner al descubierto la difícil armonización y la ineludible síntesis que el Catolicismo 


romano, después del Vaticano II, está buscando, por encima de las controversias y actitudes 


que dividen a los católicos en partidarios de la renovación y defensores de la tradición. Los 


discursos de Pablo VI, luego de terminado el concilio, ponen al descubierto una inteligencia 


que trata de encajar las corrientes renovadoras dentro del contexto de dogmas seculares. En 


este sentido, discrepa de quienes, por el contrario, buscan la incorporación, la adaptación, de 


las doctrinas tradicionales dentro del contexto de las nuevas corrientes. La síntesis que busca 


Pablo VI, es así, de signo más conservador que la de un Schillebeeck, un Hans Küng, y aún la 


de un Karl Rahner, pero queda también a mucha distancia de los Ottaviani, Ruffini o Arriba y 


Castro. 


 


No es mera retórica la exhortación de Pablo VI a diversos grupos de peregrinos, el 18 


de julio de 1965. Se expresa en ella la preocupación del pontífice por la crisis de autoridad 


que sufre la Iglesia romana: 


 


«Recordad: es difícil formarse una idea exacta de la autoridad, especialmente de la 


eclesiástica. La experiencia y la historia nos presentan visiones no siempre fieles ni 


felices. Hay que profundizar en la idea de la autoridad de la Iglesia, purificarla de 


formas que no son esenciales incluso si en determinadas circunstancias fueron 


legítimas, como el poder temporal, por ejemplo y orientarla de nuevo hacia su 


criterio originario y cristiano...» «Pero no terminemos sin que Nos, a quien la Provi-


dencia ha querido confiar la suprema autoridad en la Iglesia, os confiemos de pasada 


¡qué pesadas son estas llaves, que vienen de manos de Pedro a nuestras débiles 


manos! ¡Qué pesadas de llevar y cuánto más de manejar! Por ello... tened compasión 


y comprensión de los que desempeñan funciones de sacerdote, maestro o pastor en la 


Iglesia de Dios... ».
ccxciv


 


 


También en el discurso al episcopado italiano el 6 de diciembre: 


 


«Hechos, tendencias, palabras, teorías, que tienen timbre de actualidad, ponen en 


tela de juicio no sólo esta o aquella autoridad, sino el principio mismo de la 


autoridad. Todos sabemos que este viento contrario a la autoridad, por sagrada y 


legítima que sea, ha invadido, acá y allá, también el ambiente eclesiástico".
ccxcv


 
 


Un tema constante aparece en casi todos los mensajes de Pablo VI a partir de 1965: la 


condena de los extremismos progresistas o conservadores y la invitación a encontrar entre 


todos la síntesis que ayude a superar esta hora de crisis. Como apuntábamos más arriba, esta 


síntesis, no obstante, ha de incorporar la renovación a la tradición romana, no viceversa. Así, 







en la alocución del 29 de julio, criticó la postura de quienes ven en el «aggiornamento» un 


programa de reformismo radical "tanto en el campo doctrinal cuanto en el disciplinar como 


si el concilio fuese la ocasión para poner en tela de juicio dogmas y leyes que la Iglesia ha 


inscrito en las tablas de su fidelidad a Cristo Señor, y como si ello autorizase todo juicio 


particular para destruir el patrimonio de la Iglesia de todas las adquisiciones que su larga 


historia y probada experiencia le han procurado en el transcurso de los siglos... Por otro 


lado, tampoco diremos que son buenos intérpretes de la ortodoxia los que desconfían de las 


deliberaciones conciliares y se reservan de aceptar solamente las que ellos juzgan válidas, 


como si fuese licito dudar de su autoridad, y que el obsequio a la palabra del concilio pueda 


detenerse allí donde no exige ninguna adaptación de la propia mentalidad».
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Hablando a la Curia y al colegio cardenalicio, el 23 de diciembre, decía: 


 


«...observación se refiere al carácter comprometedor de las conclusiones del concilio. 


No ha sido, ni debía ser, un concilio transformador, como algunos críticos ajenos, no 


siempre conscientes de la naturaleza de la Iglesia y de la esencia divina de la religión 


católica, hubieran soñado que fuera; tampoco ha sido radicalmente reformador, 


como otros concilios, en otros tiempos con exigencias distintas a los nuestros, han 


tratado de ser, pero renovador sí que lo ha sido nuestro concilio...» «El concilio no 


ha inaugurado un período de incertidumbre dogmática y moral, de indiferencia 


disciplinaria, de superficial irenismo religioso de relajamiento organizativo...».
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Pablo VI ha demostrado, en repetidas ocasiones, ser contrario al término «reforma» y 


más todavía al de «transformación», su vocablo favorito es el de «renovación». Su rechazo 


del primero de ellos, ¿no será acaso una repulsa inconsciente –o quizá- consciente- de los 


postulados de la Reforma y las críticas del Cristianismo reformado? 


 


El 12 de enero de 1966, en la audiencia general, el papa expuso sin ambages sus 


temores ante las Corrientes progresistas que quieren ir hasta sus últimas consecuencias: 


 


«Es preciso una advertencia: las enseñanzas del concilio no constituyen un sistema 


orgánico y completo de la doctrina católica; ésta es mucho más amplia, como todos 


sabéis, y no ha sido puesta en duda por el concilio, ni sustancialmente modificada 


más aún el concilio la confirma, la ilustra, la defiende y la desarrolla con autorizada 


apología, llena de sabiduría de vigor y de fidelidad. Este aspecto doctrinal del 


concilio hay que advertirlo, en primer lugar... que permanece unívoca y perenne, 


como luz que no se apaga. -No debemos separar las enseñanzas del concilio del 


patrimonio doctrinal de la Iglesia, antes bien, tratar de ver cómo se insertan en él... 


Por ello, cuando "las novedades” doctrinales o normativas del concilio aparecen en 


su justas proporciones, no crean objeciones con respecto a la fidelidad de la Iglesia a 


su función didascálica y reciben ese verdadero significado que las hace, resplandecer 


de luz superior... No estaría en la verdad quien pensase que el concilio representa 


una separación, una rotura, o, como alguno ha llegado a pensar, una liberación de la 


enseñanza tradicional de la Iglesia... El concilio abre muchos nuevos horizontes a los 


estudios bíblicos, teológicos y humanísticos invita a investigar y a profundizar en las 


ciencias religiosas, pero no priva al pensamiento cristiano de su rigor expectativo, y 


no consiente que en la escuela filosófica, teológica y escrituristica de la Iglesia 


penetren la arbitrariedad, la incertidumbre...» 


«Hay quienes, se preguntan cuál es la autoridad, la calificación teológica que el 


concilio ha querido atribuir a sus enseñanzas, sabiendo que ha evitado dar 







definiciones dogmáticas solemnes, con el peso de la infalibilidad del magisterio 


eclesiástico. La respuesta es sabida para quien recuerde la declaración conciliar del 


6 de marzo de 1964, repetida el 16 de noviembre de 1964; dado el carácter pastoral 


del concilio ha evitado pronunciar de forma extraordinaria dogmas dotados con la 


nota de la infalibilidad; pero, sin embargo, ha fortalecido sus enseñanzas con la 


autoridad del supremo magisterio ordinario; magisterio ordinario y plenamente 


auténtico, que debe ser aceptado dócil y sinceramente por todos los fieles, de acuerdo 


con el deseo del concilio sobre la naturaleza y fines de cada documento».
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Lo que busca Pablo VI -y acaso con él una mayoría cada vez mayor de prelados y 


teólogos católicos- es la «renovación» del Catolicismo romano tradicional. Se aleja de los 


ultra conservadores en cuanto éstos se hallan desplazados del tiempo moderno y en cuanto no 


saben actualizar la fe romana tradicional en el mundo cambiante de nuestros días. Pero se 


aleja también en igual grado, o más, de quienes en su renovación llegaría hasta una auténtica 


«reforma» y a posiciones no muy lejanas de las que sustenta la Cristiandad reformada. 


 


Lo que intenta el papa Montini es aplicar los principios ideados por Newan, el siglo 


pasado, que permiten una adaptación constante de lo tradicional a las exigencias, bien sea de 


los tiempos, bien sea de las críticas hechas a sus dogmas. Pese a que, Pío IX, Pío X y Pío XII, 


así como él mismo en la encíclica «Mysterium Fidei», han defendido el valor permanente de 


los conceptos teológicos que definen el dogma romano tradicional, Pablo VI, en repetidas 


ocasiones, ha apelado al principio del «desarrollo doctrinal» del Catolicismo: «¿Querrían 


quizá que la Iglesia se volviese niña -pregunta a los reformistas radicales-, olvidando que 


Jesús ha comparado el Reino de los cielos a una minúscula semilla que debe crecer y 


convertirse en árbol frondoso y cuyo desarrollo ha predicho, por obra del Paráclito, de la 


doctrina enseñada por El? ¿Querrían que para ser auténtica, la verdadera Iglesia se 


contentase con lo que ellos llaman esencial, es decir, que se redujese a un puro esqueleto y 


renunciase a ser cuerpo vivo, creciente y operativo, no hipotético e idealizado, sino real y 


humano en la experiencia vivida de la historia?».
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 Mediante este principio, aplicado de 


manera arbitraria, el Magisterio romano puede decir, enseñar, actuar y corregir lo que quiera 


y como quiera; le libera de compromisos y le permite lanzarse a toda suerte de empresas 


nuevas sin temor a contradecirse.
ccc


 El problema radica en el hecho de que, basados en el 


mismo principio, los progresistas más radicales desearían ir mucho más lejos de lo que Pablo 


VI cree prudente. Las perspectivas del Catolicismo Romano del futuro, dependen mucho de 


la evolución que tome el principio, del «desarrollo evolutivo del dogma», aplicado en las 


situaciones concretas que las circunstancias reclamen. ¿Qué postura prevalecerá: la moderada 


o la extremista? Si tuviéramos la respuesta a esta pregunta, tendríamos también la clave que 


nos permitiría conocer cuáles van a ser las consecuencias del concilio Vaticano II. Esta res-


puesta, sin embargo, sólo Dios la tiene. El futuro la revelará. 


 


PERSPECTIVAS 


 


Pablo VI anunció, en la sesión conciliar del 18 de noviembre de 1965, la introducción 


del proceso para la beatificación de Pío XII y Juan XXIII. Siendo el primero el patrón de los 


conservadores y el segundo el de los progresistas, el intento de beatificar a amb9s al mismo 


tiempo revela -bajo un aspecto muy romano, incomprensible a nuestra mentalidad 


evangélica-, otra vez, el anhelo de síntesis que hay en el papa actual. 


En la misma línea se encuentra la reforma del nombre y la estructura de la Sagrada 


Congregación del Santo Oficio -que evoca siempre sombríos recuerdos- según el «Motu 


proprio» del 7 de diciembre de 1965.
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 Significativo, al respecto, es el nombramiento del 







profesor de Lovaina, Charles Moeller, como subsecretario de la recién estructurada 


congregación del Santo Oficio que ahora lleva el nombre de Congregación de Defensa de la 


fe. La nueva Congregación, a diferencia del Santo Oficio, al examinar las nuevas doctrinas y 


opiniones, los libros y publicaciones que llamen la atención del Vaticano no prohibirá nada 


sin antes dar posibilidad, y oportunidad, de defenderse, incluso por escrito, a sus autores y 


hasta permitirá a estos nombrar sus defensores si así lo desean. Estas nuevas normas y el 


nombramiento de un distinguido intelectual católico, para actuar en el cuerpo que las llevará 


a cabo, han alegrado a muchos católicos. El observador no católico siente, en cambio, 


extrañeza por el hecho de que medidas tan elementales y cristianas hayan tenido que aguardar 


hasta 1966 para entrar en vigor. 


Es posible que esta Congregación para la Defensa de la fe tenga bastante trabajo en el 


futuro. La crisis de autoridad que padece el mundo católico-romano es profunda y, 


probablemente, duradera. Si fuese reprimida mediante los antiguos procedimientos estaría 


facilitando los pasos de algunos católicos hacia la ruptura definitiva con Roma. Es posible 


que la nueva Congregación, y los hombres frente a la misma, consigan evitar el peligro, y, 


armados de más paciencia y prudencia, lleguen a la síntesis que tanto anhela Pablo VI. Por de 


pronto, en la Argentina, el episcopado de aquel país, a principios de 1966, se vio obligado a 


publicar un documento sobre «la posición de la Iglesia Argentina ante los problemas surgidos 


sobre la puesta en práctica de las decisiones del concilio Vaticano II» en la nación. En una 


conferencia de prensa, el secretario del episcopado, manifestó que la declaración tenía por 


objeto recordar a los católicos la necesidad de someterse a la obediencia.
cccii


 


Tenía razón Pablo VI al decir: «La vida de la Iglesia está dominada por el concilio 


que ha sido clausurado en diciembre pasado... El concilio deja algo tras sí que permanece y 


sigue actuando. Es como una fuente de la que brota un río; la fuente puede estar lejos pero 


la corriente del río nos acompaña.
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 Lo que no desearía el papa es que la corriente llevara 


el ímpetu que lleva en ciertos sectores de su Iglesia. 


Pero también ha de hacer frente a los que ya en sus comienzos comparaban el concilio 


a una lluvia de verano: bastaba con sostener fuerte el paraguas y esperar a que pasara el 


aguacero: «Terminado el concilio, ¿todo vuelve a ser como antes? Las apariencias y las 


costumbres responderán que sí. El espíritu del concilio responderá que no. Alguna cosa, y no 


pequeña tendrá que ser nueva también para nosotros -para nosotros sobre todo (subraya el 


papa al episcopado italiano)- la eficacia pastoral de un concilio no depende solamente de la 


sabiduría y autoridad de sus leves; depende también y, principalmente, de la ductilidad y 


diligencia con que se aplican estas leyes... nuestra aceptación humilde y real, sin una actitud 


"a posteriori» y sin tácitas o abiertas reservas».
ccciv


 


Es posible, pese a la Oposición de algunos conservadores, que la «Iglesia romana no 


sea ya nunca más lo que fue, simplemente porque ha habido el Vaticano II», como comenta el 


observador en Roma Robert McAfee Brown.
cccv


 El problema estriba -no sólo para nosotros 


que estamos fuera de Roma, sino sobre todo para los fieles católicos-romanos-en saber qué 


será en el futuro la Iglesia del papado.
cccvi


 La Iglesia de los concilios de Letrán ya no fue más 


la Iglesia Católica antigua, de la misma manera que la Iglesia de la Contra-reforma ya no fue 


tampoco la Iglesia medieval. ¿Qué será la Iglesia católica moderna? Robert McAfee Brown 


escribió: «Tengo a veces la impresión de que estamos asistiendo al principio de una 


revolución de incalculable magnitud, una revolución que lentamente transformará toda la 


fachada y toda la estructura de la Iglesia Católica».
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 No hay duda de que el espíritu del 


Vaticano II acabará por cambiar la fachada de la Iglesia católica, pero ¿cambiará también su 


estructura íntima en las posibles evoluciones de los próximos años? 


Ciertamente, como escribe también el católico Dr. Theodoro Hesburger: «En la 


liturgia, en la teología, en la pastoral, han ocurrido más cosas en los últimos cinco años que 


en los últimos cincuenta. Estamos viviendo en medio de una gran revolución. De hecho, yo 







creo que estamos asistiendo a una espontánea explosión de energía vital del Espíritu Santo, 


como en un nuevo Pentecostés».
cccviii


 


Es indudable que muchos católicos, individualmente, han experimentado una 


revolución espiritual en sus vidas al compás de las inquietudes creadas por el concilio. La 


difícil armonización que patrocina Pablo VI avivaría algunos puntos periféricos de la piedad 


romana pero dejaría intactas las estructuras y, sobre todo, el alma del romanismo. Baste leer 


la precaución y el «conservadurismo» que encierran expresiones como las que pronunció en 


la audiencia general del 15 de diciembre de 1965: 


 


«Hay otra actitud opuesta: «el conciliarismo», la del que quisiera un concilio 


permanente... Nos referimos, más que nada, al estado de ánimo de quienes quisieran 


“someter a discusión” permanente verdades y leyes ya claras y establecidas, 


continuar el proceso dialéctico del concilio, atribuyéndose competencia y autoridad 


de introducir criterios innovadores propios o subversivos en el análisis de los 


dogmas, de los estatutos, de los ritos, de la espiritualidad de la Iglesia católica, para 


uniformar su pensamiento y su vida al espíritu de los tiempos... (pide) la segura 


fidelidad a la realidad religiosa y moral ya garantizada por el magisterio de la 


Iglesia católica. De no, hacerlo así, se desmentiría su naturaleza y su misión».
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Es, pues, imprevisible la evolución del Catolicismo romano. Lo que el espíritu del 


Concilio -ya que no son tanto sus documentos, sino la nueva mentalidad que ha inaugurado, 


pueda hacer en el futuro es un enigma. Varias son las hipótesis que podrían adelantarse: 


Acaso pudiera llegar a ser tan efímero como desearon, desde sus inicios, los 


conservadores que se consolaban con el símil del aguacero estival. No siendo infalibles sus 


documentos una nueva corriente más tradicionalista podría empleando el mismo principio del 


«desarrollo o evolución del dogma» tan querido a los progresistas, anular el estímulo 


intrínseco de sus posiciones, diciendo que correspondían a una época en la vida de la Iglesia 


que aconsejaba sintonizar con los «signos de los tiempos», pero que, pasados éstos, podía 


volverse a lo tradicional o a nuevas aperturas de signo distinto. Esto es improbable, pero no 


imposible.
cccx


 


Quizá, los principios progresistas penetren como levadura, toda la masa del 


Catolicismo y le lleven no ya a una renovación sino a una profunda reforma. Si fuera así 


todavía quedarían abiertas dos posibilidades: Esta reforma ¿podría ser llevada dentro de la 


Iglesia romana sin producir ningún cisma? ¿Podría conseguirse lo que no logró la Reforma 


del siglo XVI, es decir: la reforma total del romanismo? O en su defecto, ¿sería una Reforma 


que, como la del siglo XVI, arrastraría a un sector de la Iglesia desgajándolo del resto que 


escogería el camino de seguir irreformado?. La primera eventualidad quimérica, si bien nada 


hay irrealizable para Dios. La segunda muy improbable, pero no imposible.
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Cabe todavía preguntarse si la renovación católica estará impregnada de una fidelidad 


humilde a la Palabra de Dios, o bien se dejará llevar por los derroteros del modernismo 


crítico, de aquellas «muchas formas de cristianismo -como señaló certeramente Pablo VI-, 


invadidas y corroídas por corrientes profanas, negativas y paganas de la vida moderna».
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La hipótesis más probable parece ser la que propugna Pablo VI: renovación de la 


religión católica, adaptación del espíritu del Concilio dentro de los cuadros tradicionales 


dogmáticos y disciplinarios del romanismo. Pero, dejar intacta el alma de éste, la naturaleza 


de la Iglesia romana y sus estructuras eclesiales, piadosas y doctrinales. 


Tal vez ninguna de estas hipótesis se cumpla. La historia es maestra no solo en 


renovar el pasado sino en provocar nuevas complejidades. Pudiera ser que el futuro 


Catolicismo, fruto del concilio, fuera una amalgama de las posibilidades apuntadas, en 


conjunción imprevisible. 







 


La frase de Tomassi de Lampedusa, puesta en labios de uno de los personajes de su obra «El 


Gatopardo»: «Las cosas tienen que cambiar, para que todo siga igual», ha sido considerada 


por muchos críticos literarios como un acierto que pone al descubierto muchas actitudes y 


muchas situaciones de los últimos cien años. ¿No definirá, tal vez, asimismo la posición que, 


definitivamente, tome la Iglesia de Roma -si no la está tomando ya-, consciente de que se ve 


obligada a cambiar si quiere que todo siga igual?.
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No hemos de olvidar que la Iglesia romana no es una iglesia conciliar.
cccxiv


 El concilio 


representa un elemento esporádico en su vida. Y, además, papas como Juan XXIII -el 


pontífice que sorprendió, y aún escandalizó, a muchos católico-romanos- sólo aparecen muy 


de tarde en tarde. El predecesor que, acaso, más nos lo recuerde fue Celestino V (año 1294), 


también canonizado. Pero, entre ambos, median siete siglos de distancia. 


«Los decretos, ni siquiera los mejores escribe Karl Rahner-, no pueden sustituir al 


Espíritu Santo. Un decreto bien intencionado sobre la lectura de la Escritura y su empleo en 


la liturgia, en la teología y en la vida cristiana; no engendra ya de por sí amor ala Escritura... 


¿Quién no ha vivido ya la experiencia de que una legislación de estudios permanezca letra 


muerta que se cumple por fuera, para poder así dispensarse del espíritu...? 


«¡Cuántos concilios no ha habido que, manifiestamente, no se hicieron dueños de su 


tarea! Los enredos del arrianismo comenzaron de veras después del primer concilio general, 


en el que debían precisamente haber sido superados. 


«El monofisitismo se proliferó exactamente después del concilio de Calcedonia. Ni el 


concilio unificador de Lyon ni el de Florencia establecieron una unión verdadera. Ni 


Constanza, ni Basilea, ni el quinto concilio de Letrán, consiguieron las reformas de la Iglesia 


necesarias en miembros y cabeza que hubiesen podido ayudar a evitar de antemano la 


Reforma. Ningún cristiano tiene porqué atenerse a esperar para la Iglesia de un concilio el 


cielo en la tierra. La Iglesia será también después del concilio, la Iglesia de los pecadores, de 


los peregrinos, de los que buscan penosamente, la que oscurece la luz de Dios una y otra vez 


con las sombras de sus hijos... También aquí se hará poderosa en nuestra flaqueza la fuerza 


de Dios. Y sin duda que se concluirán muchas cosas que luego Dios irá cambiando a su 


manera, en gracia y bendición para la humanidad y para la Iglesia. El hombre y la Iglesia 


deben hacer lo suyo. Sembrar y plantar con paciencia. Porque es maravilloso que también en 


la Iglesia y para la Iglesia sea de Dios toda prosperidad, y que la podamos esperar sin nuestro 


merecimiento»
cccxv


 


¿Quién escribe esto: un pensador protestante? No, Karl Rahner, un teólogo católico. 


Esta reflexión demuestra, si más no, que aunque la Iglesia de Roma siguiera básicamente 


irreformada, y atenta sólo a su vocación tradicional característica, hay en ella hombres y 


mujeres con fuertes inquietudes espirituales a quienes el Espíritu del Señor está llevando a 


una comprensión más evangélica de su fe. Como cristianos evangélicos, confiamos mucho 


más en la acción de Dios sobre estos individuos que en la eventual eficacia de unas normas 


eclesiásticas, hechas a base de compromisos y en las cuales la verdad de la Escritura y los 


errores de la tradición se confunden lamentablemente. Roma podría dirigir y controlar el 


alcance oficial que han de tener los decretos del Vaticano II. Pero ni Roma, ni nadie, podrá 


detener nunca la obra del Espíritu Santo en los corazones de los hombres. 


 


*** 
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La mención de estos títulos no significa recomendación por nuestra parte ni identificación con 
todos los puntos de vista que en los mismos se proponen, puntos muy dispares entre sí. Esta 
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Clero dio a conocer que en América Latina, «en cuarenta años, el número de protestantes ha pasado 
de 170.000 a 4.250.000. En el momento actual, mil católicos por día se convierten en protestantes». 
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 P. Bourget. La Revue Réformée». Op. cit. p. 48. 
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«Hay que considerar con extrema claridad la que el Catolicismo romano entiende por ecumenismo. 
El ecumenismo católico parece formulado de diferentes maneras, pero es constante en su 
fundamento dogmático y en sus fines», pastor Rostan, moderador de la Iglesia Valdense en el Aula 
Magna de la Facultad de Teología de Roma, el 18 de octubre de 1962 (S.I.P.E., Boletín núm. 1. 22-
10-62). 


Cf. Problémes et voiés de l'unité des chrétiens, conferencia del cardenal Bea publicado por 
«La documentation Catholique». 


«Es un hecho que el presidente del Secretariado para la unión de los cristianos persiste en  
querer interpretar todo lo concerniente al movimiento ecuménico como signo de espera de la Unitas 
Romana», escribe el pastor P. Bourget en «La Revue Réformée», op. cit. p. 58. 
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 «En medio de gran fausto, el concilio Vaticano II fue inaugurado por miles de cardenales mitrados 
y obispos en torno al papa que fue llevado en su silla gestatoria, en hombros de sus lacayos, y 
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Iglesias ha recibido y tanto de un lado como del otro no renegaremos de nuestra fe». Prof. Oscar 
Cullmann en la recepción ofrecida por la Federación Protestante de Italia a los observadores al 
concilio, el 18 de octubre de 1962 (S.I.P.E. nº
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 C.O.O.P.C., 29-10-62. 
«Por lo que respecta a nosotras protestantes estas cuestiones han sido solucionadas hace 


siglos y bien solucionadas  escribe Jean Rillet de la Tríbune de Genéve- No podemos menos que 
aplaudir cuando el patriarca Máximos de Antioquia se convierte en el abogado de la lengua vulgar 
contra el latín y cuando el cardenal Alfrink de Holanda defiende la comunión bajo dos especies 
fundado sobre la Escritura Tampoco podemos menos que reír cuando el cardenal Spellman invoca el 
rojo de lo labios de sus hermosas penitentes y las señales que dejarían en su cáliz. Pero emociona 
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decisiones tomadas en Trento y el Vaticano I y mirando de adaptarse nuevamente. Ni, es que 
vuelvan al lado del Protestantismo.  No las cuestiones que se discuten actualmente son nacidas de 
una situación misionera a la que las circunstancias han llegado a Roma. La posibilidad que le fue 
funesta en el siglo XVI de recurrir a la tuerza para asegurarse la supervivencia ya no existe, por lo 
menos en la mayoría de países. Los católicos tienen que codearse ahora con los incrédulos sin 
beneficiarse lo mas mínimo del brazo secular. Hay que ganar a las almas una por una. Esta situación 
nueva ha tenido como primer efecto crear progresivamente un nuevo sacerdocio mas liado al 
Evangelio y la predicación Este luego de haber trabajado mucho tiempo de manera fiel pero discreta 
pide ahora a la Iglesia que le facilite el trabajo apartando alguno" de los obstáculos que la tradición 
puso para estorbar los caminos apostólicos El protestante que sigue el concilio se siente 
indirectamente interesado en esta lucha Constata la mala voluntad de la Curia que se resiste a 
disminuir sus prerrogativas. Tiembla al pensar que un grupo hostil podría poner en entredicho toda 
esa evolución. La mayoría de obispos parece favorable a ciertos cambios pero; hasta dónde 
alcanzaran éstos. Muchos prelados harían marcha atrás si con ello creyesen evitar un desgarro. Se 
buscaran compromisos. ¿Hasta dónde? J. Rilliet, Le Christianisme au XX  siecle, 15-11-62. 
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 En una memoria redactada por el llamado «Centro Josefino de Montreal» se razonó así: «Por lo 
que se refiere a la reacción de los medios protestantes y ortodoxas, la adición del nombre de San 
José en las oraciones de la Misa, no constituirá para ellos un acontecimiento tan considerable como 
la declaración de su patrocinio universal o las otras definiciones solemnes que el último siglo nos ha 
traído en favor dc la Virgen. La gran mayoría será probablemente extraña en absoluto, a menos que, 
como suele ocurrir, algunos cronistas tomen el hecho como pretexto para las argucias corrientes». 
Citado por José de Jesús y María. O.C.D, en Ecclesía, 24-II-62, pp. 23 y 24. 


O entendemos mal, o lo que se quiere afirmar es lo siguiente: Roma ha introducido 
innovaciones tan sorprendentes en los últimos años, sobre todo en materia mariológica, que esta 
nimiedad relativa a San José ya no tiene importancia. La verdad sin embargo, es que esta «reforma» 
(9,) litúrgica cayó como una ducha de agua fría sobre quienes miraban el concilio como un 
instrumento de auténtica renovación. 
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 C.O.O.P.C., 14-11-62. 
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 «20 de noviembre. XXIII congregación general: El ambiente psicológico que se respira en torno 
al concilio y en las congregaciones de los padres hacen sospechar que algo sensacional esta 
pasando dentro del aula vaticana. Para nadie de los que están fuera dcl concilio es un secreto que el 
episcopado católico se ha dividido en dos grandes bloques en torno al esquema sobre las Fuentes 
de la Revelación Los periódicos romanos dan, incluso la radiografía de la asamblea indicando los 
grupos episcopales que están de un lado y de otro. La tensión ha ido creciendo, día tras día... 21 de 
noviembre, XXIV Congregación General. La sesión más emocionante de cuantas ha celebrado hasta 
ahora el Vaticano II. Muchos padres han entrado en el aula reflejando en sus ojos la intensa 
preocupación que llevan en el alma... Los sacerdotes y seglares, que según las tareas del concilio en 
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San Pedro, para observar la entrada y salida de los padres. Es un espectáculo eclesial que hoy se 
considera más interesante que otros días. Algo importante tiene que pasar. Se masca ya en el 
ambiente...» Calendario del concilio por Cipriano Calderón en Ecclesía 1-12-62., p 28 


«Entiendo que la experiencia conciliar de esta semana aun para quienes desconozcan los 
caminos actuales de la Teología y de la Exégesis católicas, obliga a reconocer que la respuesta de 
los obispos y de los estudio os católicos a esas preguntas es intensamente variada y en 
determinados puntos abiertamente discrepante», Antonio Montero, en Ecclssia. 24-II-62, pp. 17-19. 


«Desde el comienzo de la discusión sobre el esquema relativo a las Fuentes de la 
Revelación», emergieron con una evidencia de caracteres dramáticos, los contrastes y las tensiones 
existentes en el seno del episcopado católico. Los comunicados oficiales de Prensa del concilio 
reflejan sólo muy débilmente los contrastes que fueron manifiestos y tratan de minimizarlos: dichos 
comunicados son sólo un espejo empañado de lo que realmente sucedió en el concilios, S.I.P.E.. 
núm. 4. 30-II-62. 
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 «No se trata pues, de posiciones doctrinales antitéticas, contrarias o contradictorias: sino de 


tendencias que ponen de relieve dos aspectos diversos de una misma verdad y realidad católica. 
Aspectos que pueden integrarse, asociarse, ser intercambiablemente complementarios». Radio 
Vaticana, diario del mediodía del 16 de noviembre de 1962, citado por el editorial de Ecelesia. 24-II-
62, p. 4. 
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 Los más destacados: G. Tovard y J. Murria, en América: Y. Congar y J. Daniélou en Francia, y K. 
Rahner y H. Küng, en Alemania. 
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 Cf. Cap. XXIV, EL CONCILIO DE TRENTO, Significado y Consecuencias del concilio: 4) La 
«reforma» católica: contrarreforma; 5) La herencia teológica del concilio de Trento, pp. 671-681. 
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 Despertó, sobre todo, gran interés -que no salió defraudado- la conferencia de prensa que el prof. 
Cullmann ofreció el 23 de noviembre en el salón de la Oficina Oficial de Información del concilio. 
Habló de manera clara, medida y profunda: «Os agradeceríamos -dijo, dirigiéndose a los periodistas 
que no simplificasen nuestras declaraciones, y que tuvieseis en cuenta la complejidad de las mismas. 
Las simplificaciones son desastrosas en todos los campos, pero todavía más en las cosas de la 
Iglesia y de la teología... cuando decimos que estamos muy contentos, os agradecemos que no nos 
hicieseis aparecer como «entusiastas»  es también importante no cambiar los acentos a nuestras 
declaraciones no dar a una afirmación marginal una importancia que no tiene para nosotros mientras 
se deja a un lado lo que es para nosotros, esencial, con el fin de que no se diga a los lectores 
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representa aspectos tan múltiples, tan diversos mucho más diversos, en todo caso, que nuestro 
entusiasmo protestante puede declararse completamente de acuerdo con la mayor parte de 
verdades positivas que nosotros creemos y predicamos basándonos en la Biblia Ya esto nos alegra. 
Sin embargo, no debemos ocultar que este acuerdo no elimina totalmente la gran dificultad: lo que 
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elementos positivos de nuestra fe sino precisamente los que están de más en el catolicismo (visto 
desde nuestra Perspectiva: lo que sobra), y viceversa, lo que nosotros tenemos de menos (visto 
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que denuncian en nosotros de modo puramente negativo, como un déficit o una reducción arbitraria, 
sino como una concentración inspirada por el Espíritu Santo sobre aquello que nos parece que debe 
permanecer como centro de nuestra fe en Cristo». S.I.P.E., núm. 5. 6-12-12., también en Ecclesia. 1-
12-62 pp. 23-26. 
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14-8-64 p. 7: L'Oservatore Romano. 16-7-64. 
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prácticos y ha desarrollado casi exclusivamente la práctica eclesiástica, pero ha olvidado el nivel 
teológico-dogmático. La doctrina Católica de fondo queda inalterada y lo que es más importante: 
queda indiscutida. 







                                                                                                                                                        
Se trata, pues. de un documento pastoral cuya aportación mas positiva es el énfasis en la 


necesidad de dar mayor lugar a la Palabra de Dios en la celebración de los actos litúrgicos Pero 
permanecen inalteradas las posiciones teológicas de fondo. Así: 1) queda confirmado, 
implícitamente, el carácter divino y sacrificial de la misa: 2) las relaciones entre la obra de salvación 
realizada por Cristo en la cruz; y la obra sacramental del sacerdote siguen siendo las establecidas en 
la doctrina tradicional católico-romana, por la cual el sacerdote viene a ser un «alter Christus»; 3) 
aunque se hable de la vocación sacerdotal de todos los fieles no han cambiado sustancialmente las 
relaciones entre clero y laicado por la razón de que no se han modificado las doctrinas de las 
relaciones entre el Espíritu Santo y la Iglesia en su totalidad como pueblo de Dios. En conclusión: 
sobre la base de estas observaciones, se puede decir que mientras hay motivo de satisfacción por 
las innovaciones prácticas que se han introducido en el culto romano y que son de una orientación 
bastante evangélica por otro lado no se puede estar de acuerdo con las cuestiones de fondo, esto es: 
con las premisas doctrinales y con la armazón teológica del esquema. S.I.P.E.. núm. 3: 12-12-62.  
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 Ecclesia, 7 y 14-12-63, pp. 27-32. Cf. Textos de los dos esquemas aprobados. Ibid. pp. 5-80.  
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 «El día 3 de diciembre, anterior a la clausura de la  segunda sesión, en una ceremonia pública, 
en presencia del Papa, llegado en su silla» gestatoria, la asamblea conciliar conmemoró 
solemnemente el concilio de Trento, del que este año se cumple el cuarto centenario de su clausura 
y que L'Osservatore Romano del 4-12-63 califica de «el más grande concilio reformador de la 
Iglesia». El hecho de que esta conmemoración se haya llevado a cabo en el cuadro de la actividad 
de un concilio cuyos «fines ecuménicos» fueron insistentemente reiterados, causó no poca sorpresa 
en los ambientes evangélicos romanos. El discurso conmemorativo fue pronunciado por el cardenal 
Urbani, sucesor de Roncalli en Venecia. Una conmemoración por parte del Vaticano II del concilio 
que anatematizó las posiciones de la Reforma protestante no puede, ciertamente, presentarse como 
un signo de sensibilidad ecuménica. Tanto más desentonada y fuera de lugar pareció la frase del 
cardenal Urbani, cuando dijo: «la cara presencia de una representación de los hermanos cristianos, 
todavía separados de nosotros... nos parece como la realización de un ardiente deseo de los padres 
tridentinos... «Otros puntos del discurso del cardenal Urbani parecieron igualmente infelices e 
inapropiados a algunos observadores y periodistas evangélicos. Así, por ejemplo, el  sobrescrito del 
párrafo introductivo del discurso, que afirma: «Creo in Ecclesiam» y toda la parte final que, partiendo 
de la premisa que «de las páginas de la historia... llega hasta nosotros una indicación de suma 
confianza», así articulada: a) confianza en el hombre: h) confianza en la Iglesia. e) confianza en el 
concilio. 


«No todos los observadores participaron en la sesión conmemorativa del concilio de Trento. 
Una docena de ellos estaba ausente. Ausencias que no pasaron desapercibidas: Prof. Oscar 
Cullmann (reformado) prof. Skkildsgaard (luterano), Dr. Vajta (luterano). Prof. Schlink (luterano). Dr. 
L. Vischer (reformado), Pastor Roux (reformado), Prof. Subilia (valdense-reformado), Prof. Miguez 
Bonino (metodista). Dr. G. Berkouwer (reformado), y Dr. Nisisiotis (ortodoxo). S.1.P.E. núm. 16. 12-
12-63. pp. 10, 11. 
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 Texto de la encíclica en Ecclesía. 15-8-64, pp. 7-21. 
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 Dice la encíclica: «Aunque es verdad que no trata de obtener de inmediato la conversión del 
interlocutor, porque respeta su dignidad y su libertad, busca, sin embargo, su provecho y quisiera 
disponerlo a una Comunión más plena de sentimientos y convicciones. Por tanto, este diálogo su-
pone en nosotros... un estado de ánimo: el estado de ánimo del que siente dentro de sí el peso del 
mandato apostólico, del que se da cuenta que no puede separar su propia salvación del empeño por 
buscar la de los otros, del que se preocupa continuamente por poner el mensaje de que es deposita-
rio en la circulación de la vida humana. El coloquio es, por tanto, un modo de ejercitar la misión 
apostólica, Estas palabras dan a entender con claridad que el diálogo alimentado por Roma es un 
provecto de proselitismo a largo plazo. Tiene sus razones para obrar así, y muchas de ellas son las 
mismas que emplearía cualquier otra Iglesia cristiana para justificar su ineludible deber de (poner el 
mensaje de que es depositaria en la circulación de la vida humana,). Más, ¿está Roma dispuesta a 
reconocer estas razones en los demás cristianos? La corriente conservadora diría que no, Los 
debates sobre la libertad religiosa muestran que el sector tradicional del Catolicismo no desea para 
los demás lo que pide para sí.  
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 Cf. P. Bourget citado en Le Christianisme au XX siècle. 17-9-64. p. 464.  
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 «Ya desde ahora decimos -explica la encíclica- que nos sentiremos particularmente obligados a 
volver no sólo nuestra vigilante y cordial atención al grande y universal problema de la paz en el 
mundo, sino también el interés más asiduo y eficaz... Y no dejaremos de intervenir, donde se nos 
ofrezca la oportunidad, para ayudar a las partes contendientes a encontrar honorables y fraternas 
soluciones» 


Un editorial de Christianiry Taday. 28-8-64. comentó: «La manifiesta sinceridad del Papa 
viene respaldada por sus muchos años, de experiencia diplomática. Está, además de la publicación 
de la novela «Las sandalias del pescador», «best-seller» de Morris West (en el cual un papa 
ucraniano se convierte en mediador entre el presidente de los Estados Unidos y el primer ministro 
soviético, publicada poco antes de la coronación del Papa, condujo a conjeturar una mayor 
participación del Vaticano en los asuntos mundiales. Pero no se espere que si tal ocurre van a 
recibirse aplausos de todas partes. Para algunos, el arbitraje papal de las disputas internacionales 
tendría un sabor medieval. Para otros, seria denunciado como una pretensión de mesianidad 
inconcebible y presuntuosa». La posición singular de la Ciudad del Vaticano, con sus antigüedades 
en lo tocante a las relaciones iglesia-estado, suscita el problema de saber si el papa obraría como 
político o como tefe religioso. El mismo desempeñó un papel estrictamente político y, por 
consiguiente, cabe preguntar porque habría de intervenir él a un nivel superior, digamos, del príncipe 
Raniero, otro jefe de un pequeño estado. Y si el papa interviniese como líder religioso, los 
Protestantes, los Ortodoxos Orientales y los, judíos, así como los musulmanes y otras religiones, se 
podrían preguntar con razón porque el resto del mundo ha de obrar según los presupuestos Católico-
romanos de la primacía del papa. Además, si es cuestión del prestigio del papa en su doble rango de 
cabeza de una iglesia y cabeza de un estado, las muchas personas que mantienen el principio de la 
separación del estado y la iglesia no podrían sentirse satisfechas de las implicaciones». 
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cl
 «El Santo Oficio ha mandado retirar de las «librerías religiosas de Roma» cuatro libros de dos de 


los cuales son autores sendos periodistas muy en boga. Son los siguientes: Uno. «Cartas del 
Vaticanos, de Rynne. Esta obra se traduce en Francia con el título «La revolución de Juan XXIII, y 
pretende ser un reportaje de la primera sesión del concilio escrita en su parte esencial por un 
religioso norteamericano, otra es «Al margen del concilio»; cuyo autor, M. Kaiser, es periodista 
norteamericano. La tercera obra en sospecha es del famoso sacerdote alemán Hans Küng, teólogo 
considerado, y se llama «El concilio, prueba de la Iglesia». La cuarta colección afectada es la de las 
obras de Teilhard de Chardin así como los libros que comentan a este autor. 


«La retirada de tales libros y en tales librerías es cosa aparentemente poco eficaz. El gesto 
del Santo Oficio sin embargo representa un repudio a estos escritos y una advertencia a sus 
autores» La Vanguardia Española, 6-10-63. p. 19. 


En 1954. la Curia romana prohibió al Rev. Yves Congar O.P. (de la Orden Dominicana) la 
entrada en la Escuela Teológica Dominicana de Le Saulchoir, en Francia. El dominico empezó su 
labor teológica en La Vie inteilectuelle hace treinta afina, periódico de su misma orden. Más tarde, su 
obra Chétiens desunis fue condenada por el Santo Oficio, aunque nadie pretendía ver errores en la 
misma. Su libro  Vrai et Fausse de l'Eglise (1950) y otras obras que le siguieron crearon cierto 
malestar de nuevo y tuvieron que ser sometidas a la censura del Santo Oficio. La Curia romana 
impidió además que enseñara Historia de la Iglesia en la universidad de París. El papa Juan XXIII sin 
embargo, le nombró como experto consultor de la Comisión teológica preparatoria del concilio. 
Luego, por recomendación del papa Pablo VI, el dominico fue nombrado Maestro de Teología. 


En años recientes, muchos teólogos Católico-romanos se han venido apartando del punto de 
vista seguido desde Trento en relación con la cuestión Escritura-Tradición como dos fuentes 
separadas de Revelación. En sustitución, han estado abogando por la nueva teoría de considerar a 
ambas no independientes una de la otra sino como formando las dos una sola cosa. Yves Congar ha 
luchado siempre por esta nueva concepción: según el la Revelación escrita y la no escrita nos 
transmiten conjuntamente la verdad, aunque siempre dentro de la estructura jerárquica y magisterial 
de la Iglesia Católica Romana: «La Iglesia no tiene un solo dogma que pueda apoyar en la Escritura 
sola, ni tampoco en la sola Tradición» (lnformctions Catholiques Internationales. 1-12-62, p. 2). La 
Comisión Teológica que redactó el primer esquema sobre las Fuentes de la Revelación, comisión 
presidida por el cardenal Ottaviani, rechazó este punto de vista que, luego, encontró gran apoyo en el 
aula conciliar y arrinconó aquel primer esquema exigiendo su revisión. 


Propuestas parecidas, con el apoyo de la mayoría de los episcopados centro-europeos, 
fueron pasadas por el teólogo jesuita alemán, Karl Rahner. El cardenal Ottaviani llegó a pedirle a 
Juan XXIII que echara de Roma a Rahner. Pero el papa Roncalli, por toda respuesta, le mostró una 
carta con la firma dc tres cardenales que apoyaban al conocido teólogo germano. 


Experiencias similares vivieron el dominico Raimundo Spiazzi quien publicó un opúsculo 
sobre el celibato eclesiástico. Como que la congregación del Santo Oficio considera cualquier intento 
de revisión, o crítica, del actual celibato del clero como poco menos que señal de herejía, el dominico 
fue expulsado de su cargo en la Curia romana. Se le nombró provincial de la orden en Toscana. Más, 
cuando Juan XXIII se enteró de esto, mandó llamar a Roma a Spiazzi en donde le nombró consultor 
de la Comisión preparatoria del concilio para los laicos. 


Otro caso de intervención curial es el del Dr. Eduardo Schellembeck, también dominico, 
censurado por el Santo Oficio por sus puntos de vista progresistas. Pocas semanas antes de la 
primera sesión del concilio, en octubre de 1962, el Santo oficio censuró una carta pastoral publicada 
por la jerarquía holandesa y en la cual los prelados de ese país defendían la colegialidad episcopal. 
El Dr. Schellembeeck -autor reconocido de esta carta pastoral- fue ignorado completamente, a pesar 
de ser teólogo consultor de su orden y experto de las comisiones preparatorias. La Curia obró sin 
tenerle en cuenta para nada. 


Asimismo, el famosa jesuita norteamericano John Courtney Murray, teólogo personal del 
cardenal Spellmann, de Nueva York en el concilio, fue excluido de las comisiones preparatorias 
porque al Santo Oficio no le ha gustado nunca su posición con respecto a las relaciones Iglesia-
Estado y la libertad religiosa. 


En los primeros debates sobre las Fuentes de Revelación, el cardenal Doepfner, de Munich, 
denuncio la Comisión Teológica del cardenal Ottaviani por no tener en cuenta más que la escuela 
teológica de la Universidad Lateranense de Roma. El cardenal Doepfner declaró que «como ejemplo 







                                                                                                                                                        
de la intransigencia curial citaré el caso de una propuesta hecha por el Secretariado para la Unión de 
los Cristianos con vistas a colaborar con la Comisión Teológica; esta propuesta fue rechazada. Era 
fácil prever, en consecuencia, que se levantarían largos y acalorados debates en el aula conciliar, 
porque allí podemos hablar abiertamente. Y esto no es señal de irreverencia hacia el Santa Padre 
porque es él precisamente quien nos ha dado permiso para discutir, corregir o rechazar. Nuestro 
derecho a juzgar es completo y finalmente tendremos que votar. El esquema que nos hubiera 
gustado proponer ha sido redactado por teólogos de varias tendencias y es completamente distinto 
en espíritu del que tenemos delante de nosotros» (l'ltalia, Milán, 18-11-62). Más tarde, Pablo VI 
nombró a Doepfner uno de los cuatro moderadores para dirigir las congregaciones. 
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 Cf. en este mismo capítulo, Segunda sesión: El esquema «De Ecclesia». S.I.P.E., núm. 15, 26-11-
63. 
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 SIPE. núm. 20, 17-11-64. 
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 Cf. Documentation catholique, núm, 1431. 6-9-64. Prefacio del cardenal Bea al tomo VII de los 
«Nouvelles études sur te Sainte Vierges», sobre el que Le Christianisme au XX siécle, 17-9-64, p. 
464, comenta: «Estas lecturas nos enseñaran mucho más sobre las intenciones del Secretariado 
para la unidad que las declaraciones públicas oficiales... Es siempre interesante e instructivo saber 
qué piensan los católicos, lo que dicen, cuando se expresan en toda libertad, no en la euforia de un 
encuentro con hermanos separados, o teniéndolos en cuenta». 
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 Constitución De Ecclesia, VIII, 62. 
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 Cf. Capítulo XXIV, EL CONCIUO DE TRENTO. El concilio: 4) Sobre el pecado original y 
medidas de reforma, p. 588, esp. la nota núm. 46. 
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 Documentation Hollandaise, núm. 141, citado por Georges R. Molard, L'Hiver de Vatican II. Ed. 
Albin Michel. París. 1965, p. 35 
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 Cf. ED este mismo capitulo, Segunda sesión. 7) El esquema «De Oecumenismo» 
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 COOPC. 23 y 28-9-64. 
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 Este prelado olvidaba que el derecho a la libertad religiosa figura ya en la Declaración de 
Derechos Humanos formulada por la O.N,U., hace muchos años. 
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 Congregación 28-9-64, citada por G. R. Molard, op. cit. p. 51. Este mismo autor nos cuenta que 
al término del debate encontró a muchos católicos consternados por las intervenciones del grupo 
conservador e intolerante. Casi avergonzados del espectáculo, ellos mismos le hicieron ver las 
contradicciones en que habían caído: Así. (mientras que uno se indignaba porque el texto parecía 
dar a entender que los católicos en el pasado habían privado de libertad a los demás, otro de la 
misma corriente conservadora-, se indignaba, paradójicamente, porque la declaración parecía estar 
en contradicción con la institución de la Inquisición». El autor nos cuenta que, mientras el día 24 de 
septiembre fecha en que se dijeron los más grande» despropósitos sobre la libertad (o mejor dicho: 
sobre la intolerancia) religiosa- más de dos terceras partes de los oradores no hicieron otra cosa que 
usar lenguaje medieval e inquisitorial, él se acordaba de una conversación sostenida pocos días 
antes con un librero de Roma, católico según confesión propia: «Y que quiere Ud., que nos importe el 
que discutan sobre la libertad religiosa o sobre cualquier otra libertad: no tenemos necesidad de 
ellos, ni de sus declaraciones para tener esta libertad. Además, es solamente allí donde ellos son los 
dueños que no existe libertad: en cuanto a Italia. Ud., sabe bien que la República no fueron ellos 
quienes la proclamaron...» (Ibid. p. 46).  
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 Cf. En este mismo capitulo. Primera sesión: 3) El Catolicismo dividido frente a la doctrina de la 
Revelación.  
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 Citado por G. R. Molard, op. cit, p. 78. 
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 Cf. En este mismo capítulo, nota núm. 150. 
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 COOPC, 30-9-64 y 1 y 2-10-64. 
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 Cf. cánones de Trento y del Vaticano I: Denzinger, 1791-1792. 
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 COOPC. 5-10-64. 
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 «Escuchaban rumores de que los exegetas católicos, incluso en el Instituto Bíblico de Roma, 
estaban diciendo que el «tú eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia» (Mateo 16:18), 
pertenecía al periodo posterior a la resurrección y que la historia de los magos no tenía carácter 
histórico en la mente de su autor, sino que era «haggadaha», es decir, el cuento de un símbolo 
según la manera de los rabies para ilustrar el significado de algún acontecimiento, más bien que 
relatarlo. Fueron distribuidos folletos entre los obispos en los que denunciaban los esfuerzos del 
Instituto Bíblico de Roma («para introducir la crítica racionalista en la Iglesia»). Citado por G. A. 







                                                                                                                                                        
Lindbeck, op. cit. p. 37. Esta crónica se refiere a la primera sesión, pero los ánimos no habían 
cambiado mucho, por lo que se refiere a este tema, en la tercera etapa. 
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 «Donde convenga le será lícito al exegeta examinar los eventuales elementos positivos 
ofrecidos por el «método de la historia de las formas», empleándolo debidamente para un mas 
amplio entendimiento de los Evangelios, Lo hará, sin embargo, con cautela, pues con frecuencia el 
mencionado método está implicado con principios filosóficos y teológicos no admisibles que vician 
muchas veces tanto el método como sus conclusiones en materia literaria. De hecho algunos 
fautores de este método, movidos por prejuicios racionalistas, rehúsan reconocer la existencia del 
orden sobrenatural y la intervención de Dios personal en el mundo, realizada mediante la revelación 
propiamente dicha, y asimismo la posibilidad de los milagros y profecías. Otros parten de una -falsa 
noción de la fe, como si ésta no cuidase de las verdades históricas o fuera con ellas incompatible. 
Otros niegan a priori, el valor e índole histórica de los documentos de la Revelación. Otros, 
finalmente, no apreciando la autoridad de los Apóstoles, en cuanto testigos de Cristo, ni su influjo y 
oficio en la comunidad primitiva, exageran el poder creador de dicha comunidad. Todas estas cosas 
no sólo son contrarias a la doctrina católica, sino que también carecen de fundamento científico y se 
apartan de los rectos principios del método histórico.. ». La verdad histórica de los Evangelios. 
Instrucción de la Comisión Pontificia de Estudios Bíblicos, 21 de abril de 1964. LOssertatore 
Romano, 14-5-64; Ecclesia, 30-5-64. 


El nuevo esquema «De Revelationes» tomó en cuenta estas advertencias, sobre todo en los 
capítulos V y VI. Oscar Cullmann comenta: «Las declaraciones positivas sobre las tesis exegéticas 
legítimas de la Formgeschíchte (aunque no se nombre) nos alegran.. Estos capítulos mencionan las 
necesidades de la primitiva comunidad cristiana, las cuales determinaron la retención de ciertos 
elementos en la tradición evangélica registrada en los Evangelios. Pero, al mismo tiempo, nos 
satisface comprobar que estos capítulos excluyen las conclusiones equivocadas que de este hecho 
han derivado algunos estudiosos, especialmente de la escuela de Bultmamn. Estos estudiosos 
deducen con demasiada rapidez, cuando algún pasaje parece adaptarse a las necesidades de la 
comunidad cristiana posterior a la resurrección, que no puede tratarse dc palabras auténticas de 
Jesús o que no constituye un relato histórico. En realidad, la comunidad cristiana pudo haber 
escogido, perfectamente bien, de entre los elementos auténticamente históricos, de la tradición 
apostólica aquellos que mejor se adaptaban a sus necesidades. Es aleccionador que estos capítulos 
(así como la «Instrucción» del 21 de abril de 1964) desaprueben explícitamente la exégesis 
existencialista que niega los acontecimientos históricos en tanto se trate de eventos salvadores», 
citado por G. A. Lindbeck, op. cit., p. 136.  
 
clxxxix


 COOPC. 1-10-64. 
  
cxc


 Ibid., 2-10-64. 


 
cxci


 SIPE. núm, 19. 30-10-64., pp. 1-3. 
El mismo SIPE ofrece una interesante evaluación del esquema De Divina Revelatione: «Una 


primera característica se refiere a la terminología. El cardenal Bea, en una intervención del 5 de 
octubre, elogió el «lenguaje bíblico» del esquema, puntualizando que esto ayudaría a los hermanos 
no católicos a comprender. También un observador protestante, cotejando el nuevo esquema con el 
que fue presentado en 1962, advertía que el texto actual, había ganado en terminologías. Mas, por 
otra parte, no es fácil afirmar Si a este lenguaje bíblico corresponde una verdadera inspiración 
bíblica. Es el problema de éste y otros textos conciliares. Además de la terminología más bíblica, se 
encuentran incluso en el nuevo esquema conceptos típicamente protestantes. Parece como si ciertas 
partes del esquema hayan sido escritas para responder o para ir al encuentro de algunas objeciones 
tradicionales hechas por el Protestantismo a la doctrina católica oficial (tridentina y post-tridentina) de 
las relaciones entre la Escritura, la Tradición y el Magisterio. 


«Una segunda característica del esquema, muy importante sin duda aunque poco subrayada 
en las intervenciones (aparte ciertas críticas hechas por los obispos conservadores) es que, por 
primera vez en un documento conciliar, es acogida la teoría del desarrollo de la Tradición y de la 
evolución del dogma (en contraste con los antiguos textos conciliares que insistían sobre la 
inmutabilidad del dogma». La nueva teoría, elaborada en el siglo pasado y ligada sobre todo al 
nombre del cardenal Newman, permite a la Iglesia Católica considerar como teológicamente 
legítimos todos los desarrollos del dogma católico, aun en donde toman proporciones 
verdaderamente impresionantes, como en el caso de los dogmas marianos. Gracias a la teoría de la 







                                                                                                                                                        
evolución del dogma, la Iglesia católica puede afirmar y cree «demostrar» que entre su Credo actual 
y el Credo original de la Iglesia cristiana hay una relación de continuidad en la fidelidad: el Credo 
católico no es otra cosa que legitima expansión del Credo inicial Cristiano. Los nuevos dogmas 
constituyen derivaciones del pensamiento apostólico: son la necesaria explicitación de doctrinas y 
verdades implícitas en la mente de los Apóstoles. 


«Otra Característica del esquema (en particular del capítulo 2, que es el capítulo central) es 
de ser un documento de compromiso. Como es sabido, el De Dívina Revelatione sustituye otro 
esquema sobre el mismo tema redactado, antes de empezar el concilio, por la Comisión Teológica 
presidida por el cardenal Ottaviani. Este esquema titulado De Fontíbus Revelationís, fue presentado 
en noviembre de 1962 y rechazado por la mayoría relativa de los «padres». El nuevo esquema sobre 
la Revelación es un documento de Compromiso en el sentido que sus redactores quisieron superar o 
Corregir las tesis enunciadas en el esquema del cardenal Ottaviani, pero no proclamaron su 
decadencia. Así, mientras el De Fontibus declaraba que la Revelación «no está tan sólo contenida en 
la Escritura, sino en la Escritura y en la Tradición, como dos fuentes (tamquim in duplíci fonte), en el 
nuevo esquema Escritura y Tradición ya no están más descritas como «dos maneras de transmisión» 
de la Revelación. Así, la cuestión de saber si hay dos fuentes de la Revelación o una sola «queda 
desdichadamente en suspenso», como lamentó el teólogo católico Schillebeeck, en una conferencia 
de prensa el 28 de septiembre de 1964. Esta cuestión ha sido deliberadamente eludida. El nuevo 
esquema abandona la teoría de las dos fuentes en el sentido que no la afirma, pero no la abandona 
en el sentido de que no la niega. La Revelación es una sola, afirma; pero, por lo demás, también así 
lo afirmaban los fautores de la doctrina de las dos fuentes. Se puso, sin embargo, buen cuidado en 
no decidir si está contenida, toda ella, por lo menos implícitamente, en la Escritura. 


«En el nuevo esquema también falta una aclaración precisando la relación entre Escritura y 
Tradición; ya no se afirma (como dejaba suponer el De Fontibus) la superioridad de la Tradición 
sobre la Escritura, pero tampoco se afirma la superioridad de la Escritura sobre la Tradición. Así, ya 
no se dice (como decía De Fotitibus) que la Tradición es la intérprete auténtica de la Escritura, pero 
tampoco se afirma que la Escritura es la intérprete de sí misma. En el esquema, el concepto mismo 
de Tradición es polivalente y ambiguo según algunos obispos. Y tenían razón. Pues, en efecto, se 
afirma que la Escritura contiene la Tradición de «especial manera», pero que la Escritura es, a su 
vez, una parte de la Tradición. 


«Tampoco las relaciones entre Escritura y Magisterio están aclaradas en sentido unívoco y 
coherente: una frase del esquema declara que «el Magisterio no está sobre la Palabra de Dios, sino 
a su servicio», pero en la frase siguiente Escritura, Tradición y, Magisterio están de nuevo puestos en 
un mismo nivel. 


«Por consiguiente, es verdad -como se ha observado en diversos lugares- que el nuevo 
esquema no cierra ninguna puerta, pero también es verdad que, sobre la base del texto, no es 
posible saber la puerta por la que la teología y la Iglesia católicas piensan pasar. De cualquier modo, 
se tiene la impresión de que la intención del esquema sea la de revisar la importancia del Magisterio 
y de la Tradición en ventana de la Sagrada Escritura. Esta impresión se deduce del capítulo 6 del 
esquema titulado  «El lugar de la Sagrada Escritura en la vida de la Iglesias que ha sido definido 
«una rehabilitación de la Biblia en la Iglesia Católica romanas Pero el esquema en su conjunto no 
autoriza para afirmar con certeza que la Iglesia romana haya de nuevo encontrado el sentido del 


canon es decir el sentido de la obediencia debida a una autoridad que la sobrepasa y la mata Al 
respecto, es significativa la declaración del teólogo católico Ch. Butler propalada el 1 de octubre por 
la «Information Office of the Hierarhy of England and Wales» luego de haber justamente notado que 
en el esquema la Revelación no está descrita como un sistema de verdades sino bíblicamente, como 
la obra de un Dios viviente que habla, actúa y salva, es decir: como una historia de salvación, el 
teólogo Butler afirmó: «El desarrollo de las implicaciones de esta Revelación no acontece 
simplemente por deducción teológica sino a través de una continua meditación, con la guja 
iluminadora del Espíritu Santo, Se podría citar a Pascal: el corazón tiene razones que la razón no 
conoce. No puede ser fácil dar una demostración científica (es decir: asentada sobre los datos de la 
Escritura y la Tradición) de la asunción de María a los cielos: pero el corazón de la Iglesia, 
alimentado de esta meditación religiosa de la que María nos daba un ejemplo cuando «guardaba 
todo esto y lo meditaba en su corazón» (Lucas 2:19), no tiene dudas sobre esta verdad. El «corazón 
de la Iglesia», pues, puede tener sus razones consideradas válidas aunque «la Escritura y la 
Tradición las ignoren». Todavía la Escritura no tiene la autoridad necesaria para hacer surgir en la 
Iglesia Católica alguna duda saludable sobre la legitimidad cristiana de ciertas «verdades» suyas. La 
alusión a Lucas 2:19 es del todo punto improcedente pues allí María medita y guarda la Palabra de 
Dios precisamente y no sus propios subjetivismos religiosos. 







                                                                                                                                                        
«Un obispo italiano, Mons. Carli, aludiendo al cap. 2 del esquema interpretó el silencio del 


mismo sobre cuestiones cruciales y controvertidas «como un silencio diplomáticos»: Nos 
preguntamos, ¿Diplomático con vistas a quién? ¿A los conservadores? ¿A los hermanos separados? 
Si esta última hipótesis correspondiese a la realidad, habría tenido razón el yugoeslavo Mons. 
Cekada al afirmar en una intervención el 6 de octubre que «nuestro ecumenismo peca a veces de 
infantilismo y romanticismo». Para otros «padres» «entre ellos el cardenal Bea» la imprecisión 
teológica del texto le parece, por el contrario, «muy sabias». El grupo conservador criticó el esquema 
y pidió al mismo tiempo que se reafirmase y ratificase de nuevo la doctrina de Trento y del Vaticano I 
sobre las dos fuentes, Así el cardenal Ruffini, el arzobispo Beras, el cardenal Browne, cl arzobispo 
Antipetty. etc. 


Por su parte, el grupo progresista tuvo algunos prelados que pidieron considerables 
correcciones del texto no ya en el sentido de un retorno a la doctrina católica tradicional sino, por el 
contrario, en el sentido de un abierto reconocimiento de la Escritura como regla superior de la vida y 
la fe de la Iglesia. Así el obispo Rupp de Mónaco. Mons Dodewaard en nombre de la Conferencia 
episcopal holandesa, el arzobispo Flahiff del Canadá y el francés Boillon. En estas intervenciones se 
puso en evidencia el deseo de ver afirmado en el seno del Catolicismo romano el valor fundamental 
de la Biblia no tan sólo para «edificar» a los fieles, si no para sacar de el la sustancia de la fe y el 
mensaje de la Iglesia. Parece, pues, que el pensamiento de la Reforma protestante abrió una brecha, 
sobre este punto, por medio de algunos autorizados exponentes del episcopado católico, quienes 
prácticamente reconocen en la Sagrada Escritura la fuente más auténtica de la Revelación y la regla 
superior a la que el Magisterio y la Tradición deben sentirse subordinados. 


«Concluyendo, se puede decir que si en los ambientes evangélicos presentes en Roma para 
el concilio, el esquema De Dívína Revelatione, siendo un documento de compromiso, pudo ser 
acogido tan silo con reparos, o cuando mucho sin esperanza con moderada satisfacción, fue 
saludado como una victoria en los medios progresistas católicos quienes en este caso consideran la 
vía del «diplomático silencio» como la más idónea para hacer adelantar su tesis en vista de su 
afirmación definitiva. Más, en cuanto al éxito de esta compleja alternativa teológica, no es posible 
pronunciarse por ahora, aun cuando se vislumbre el resultado final de las tesis progresistas. El 
problema todavía abierto es el de saber si la Iglesia Católica romana optará por el «progresismo» del 
teólogo Butler (tal como se expresa en sus afirmaciones sobre «el corazón de la Iglesia» (arriba 
citadas) o por el progresismo del cardenal Léger. En el primer caso, la nueva doctrina católica de las 
relaciones entre Escritura, Tradición y Magisterio no sería mejor, para la evaluación evangélica, que 
la postura tradicional. Mas, por el contrario, el progresismo del cardenal Léger significaría que la 
Iglesia Católica volvería a hallar aquel sentido del canon» que perdiera hace siglos». SIPE. núm. 19, 
pp, 3-7. 
 
cxcii


 COOPC, 6. 13-10-64. 
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 La carta de los cardenales al papa. condoliéndose por las maniobras de la Curia fue publicada 
por «Le Monde» el 17 de octubre de 1964 y dice, entre Otras cosas: 


«Muy Santo Padre: 
«No sin gran dolor hemos sabido que la declaración sobre la libertad religiosa, aunque esté 


en extrema concordancia con el deseo de la mayoría de los padres, debería ser remitida a una cierta 
comisión mixta, de la que, según se dice, cuatro miembros han sido ya designados y tres de ellos 
parecen estar en contra de la orientación dcl concilio en esta materia. Tal noticia es para nosotros 
causa extrema de preocupación y de máxima inquietud. Innumerables personas en toda la tierra 
saben que esta declaración ha sido ya preparada y saben bien en qué sentido. 


«En un asunto de tanta gravedad, toda apariencia de violación del reglamento del concilio y 
de su libertad reportaría un perjuicio inmenso a toda la Iglesia ante la opinión publica universal. 


«Movidos por esta preocupación, pedimos con gran insistencia a Vuestra Santidad que la 
sobre dicha declaración sea remitida al procedimiento normal del concilio y tratada con las reglas 
previstas a fin de que no se deriven males muy grandes para todo el pueblo de Dios». 


Entre los cardenales firmantes se contaban tres franceses, los cardenales alemanes 
Doepfner (moderador) y Frings, el cardenal austriaco Koenig, el sudamericano Silva Henríquez, 
Ritter. Suenens, léger y Meyer. 







                                                                                                                                                        
«Pero, los extranjeros no tienen ni la pericia ni la talla para enfrentarse con la secular diplomacia 
vaticana. Si un ataque fracasa, se organiza otro mejor y si finalmente los textos son aprobados, 
entonces se recurre a las «interpretaciones...» G. R, Molard, op. cit. pp. 114-115.  
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 Texto del «Decreto del concilio Vaticano II sobre las iglesias Orientales en Eclesia. 28-11 y 5-12-
64. pp. 53-55. 
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 G. Ricch-Molard. op. cit p- 131. 
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 Sobre el mismo tema, el SIPE., núm. 19. pp. 7 y 8 publicaron este interesante reportaje: 
«El 26 de octubre, en el transcurso de un debate sobre los capítulos 2 y 3 del esquema núm. 


13: «Sobre la presencia de la iglesia en el mundo de hoy», el arzobispo brasileño Henrique Golland 
hizo una osada intervención en la que, después de haber dicho que «el mundo espera que la Iglesia 
no se presente como una potencia económica, cultural, diplomática o política, sino como una Iglesia 
pastoral, misionera y evangelizadoras, afirmó que para poder llevar un verdadero diálogo con los 
hombres, la Iglesia siguiendo el ejemplo de su Fundador, debe abandonar los tronos y los «palacios 
y bajar hasta donde esta el pueblo». Insistiendo sobre la necesidad para la iglesia de ser pobre y 
presentarse como a tal ante el mundo. Mons. Golland dijo: «El amabilísimo Secretario General del 
concilio nos llama a veces, «Patres Ornaiissimi» De ello podemos estar contentos si es que se refiere 
a nuestra doctrina y santidad. Pero también el pueblo nos llama así, cuando nos contempla 
ornadísimos desde la planta de los pies a la cabeza. Con sorpresa, el pueblo nos ve caminar 
adornados así por las plazas y las calles de la ciudad: nos ve tolerar atavíos conforme a costumbres 
profanas de un tiempo pasado... Pueda el papa permitirnos venir a las congregaciones generales 
vestidos con sencillos trajes negros (in nígris), adornados más de sencillez y de fe que de 
paramentos exteriores». 


«Resulta interesante la confrontación de estas afirmaciones del arzobispo brasileño con lo 
que dijera sobre este tópico el papa Pablo VI en el transcurso de una audiencia general en San 
Pedro el 15 de julio del año en curso (1964). Hablando del papa como sucesor de Pedro, Pablo VI 
declaraba: «La figura del Papa aparece en este cuadro de majestad y esplendor. En las ceremonias 
solemnes esta exterioridad es aún más acentuada por signos exteriores todavía más honoríficos. 
Vuelve la pregunta: ¿Este es Pedro? ¿Por qué tanta solemnidad...? Hay quienes hallan alguna 
dificultad en hacer esta identificación de Pedro con el papa presentado así y se pregunta la razón de 
tan vistosa exterioridad...  ¿Una pobre manta de pescador y de peregrino acaso no nos daría una 
imagen más fiel de Pedro que el manto pontifical y real que reviste su sucesor? Puede ser. ¡Pero 
este manto no excluye la manta! Ahora bien, hay que comprender el significado y el valor de esta 
solemne exterioridad, que quiere identificar al papa, así revestido, con el apóstol Pedro. ¿Qué 
significa este grandioso revestimiento? Significa un acto de fe que la Iglesia todavía pronuncia segura 
después de siglos: sí, este  es él, es Pedro. Este grandioso revestimiento no es suntuosidad vana, 
sino un esfuerzo devoto para dar evidencia y resonancia a un hecho evangélico, decisivo para la 
historia del mundo y para los destinos espirituales de la humanidad». 


Así mientras Pablo VI consideraba «el grandioso revestimientos del actual «sucesor de 
Pedro» perfectamente compatible con «la pobre manta del pescador de Pedro (¡aunque nosotros 
pensarnos: el uno excluye la otra!) 
Mons. Golland, del Brasil sostiene que una Iglesia verdaderamente apostólica, lógicamente debería 
sentirse incómoda en su «grandioso revestimientos» que la Iglesia apostólica ignoraba y debería 
ponerse espontáneamente «la pobre manta» que llevaba esta Iglesia». 
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semejante en San Pedro. Los obispos levantándose de sus sitios para mejor aplaudir, otros 
exclamando: «¡Bravo!». Le Monde, 21-11-64. 
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 (219) Así L'Osservatore Romano, del 13-14 de septiembre de 1965, «Ni la intervención personal 
del papa, ni el argumento... han de extrañar, y mucho menos parecer como cosas ajenas a las 
preocupaciones dominantes del concilio». Y en Il messagero, de Roma, del día 12 de septiembre 
apareció el siguiente comentario «La publicación de la encíclica en la víspera de la apertura de la 
cuarta sesión parece dirigida a influir, aunque de manera indirecta y cauta, sobre la acción de los 
padres conciliares más vinculados con la tarea del «aggiornamento» de la que el Papa fija los límites 
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 «El Papa denuncia... la presencia en el horizonte de unas desviaciones doctrinales que 
amenazan el depósito revelado, al sacar de quicio los valores simbólicos del cuerpo eucarístico del 
Señor, a costa de concesiones u omisiones en el dogma de la «presencia real» bajo las sagradas 







                                                                                                                                                        
especies. Parece ser que están muy localizados los focos de esa corriente teológica pastoral y que 
los conceptos de «transígnificación» y «transfínalización», como suplentes del vocablo tridentino 
transustanciación, sólo hallaron cabida en círculos muy delimitados,» Ecclesia. 18-9-65, p. 4. 
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 Denzinger, 877: (Cf. Cap. XXlV, EL CONCILIO DE TRENTO, pp. 614-618. 
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 (222) Como quiera que  los papas muy raramente han hablado «excathedra», los católicos 
progresistas, en el dialogo ecuménico, suelen decir  a los protestantes que no deben ser tan 
temerosos de la infalibilidad Papal, pues ésta apenas se ha ejercido en la historia. Olvidan. sin 
embargo, que el pontífice romano, además de ser considerado infalible cuando habla «ex cathedra», 
ostenta un magisterio ordinario y una jurisdicción universal de gobierno que exigen la sumisión y la 
obediencia de todo católico, según decretó el Vaticano I: «Enseñamos, por ende y declaramos que la 
Iglesia romana, por disposición dcl Señor (aunque no se nos da ningún texto bíblico para demostrar 
que así lo dispuso el Señor) posee el principado de potestad ordinaria sobre todas las otras, y que 
esta potestad de jurisdicción del romano pontífice que es verdaderamente episcopal es inmediata. A 
esta potestad están obligados por el deber de subordinación a jerárquica y de verdadera obediencia 
los pastores y fieles de cualquier rito y dignidad, ora cada uno separadamente, ora todos juntos 
juntamente, no sólo en las materias que atañen a la fe y a las costumbres (¡pero cuanto más en 
ellas!), pensamos nosotros y los católicos conservadores), sino también a lo que pertenece a la 
disciplina y régimen de la Iglesia...; de suerte que, guardada con el Romano pontífice esta unidad 
tanto de comunión como de profesión de la misma fe la Iglesia de Cristo sea un solo rebaño bajo su 
pastor supremo. Tal es la doctrina de la verdad católica de la que nadie puede desviarse sin 
menoscabo de su fe y salvación, (Constitución dogmática, sobre la Iglesia c. 4. Denzinger. 1827). 
Estas palabras del Vaticano I, concuerdan con las del «Syllabus» al condenar la siguiente 
proposición: «LaXXX obligación que liga totalmente a los maestros y escritores católicos, se limita 
sólo a aquellos puntos que han sido propuestos por el juicio infalible de la Iglesia como dogma de fe 
que todos han de creer» y aquella otra que reza: «No pertenece únicamente a la potestad 
eclesiástica de jurisdicción por derecho propio y nativo, dirigir la enseñanza de la teología» 
(Denzinger, 1722 y 1733). Pío IX, el 21 de diciembre de 1863, en carta al arzobispo de Munich-
Frisinga, decía. «...queremos estar persuadidos de que no han querido reducir la obligación que 
absolutamente tienen los maestros y escritores católicos, sólo a aquellas materias que son 
propuestas por el juicio infalible de la Iglesia para ser por todos creídas como dogmas de fe... Porque 
aunque se tratara de aquella sujeción que debe prestarse mediante un acto de fe divina; no habría, 
sin embargo. que limitarla a las materias que han sido definidas por decretos expresos de los 
concilios ecuménicos o de los Romanos pontífices y de esta Sede, sino que habría también de 
extenderse a las que se enseñan como divinamente reveladas por el magisterio ordinario de toda la 
Iglesia... no es bastante para los sabios católicos aceptar y reverenciar los predichos dogmas de la 
iglesia, sino que es menester también que se sometan a las decisiones que, pertenecientes a la 
doctrina, emanan de las Congregaciones pontificias, lo mismo que a aquellos capítulos de la doctrina 
que, por común y constante sentir de los católicos, son consideradas como verdades teológicas y 
conclusiones tan ciertas, que las opiniones contrarias a dichos capítulos de la doctrina, aun cuando 
no puedan ser llamadas heréticas, merecen, sin embargo, una censura teológica de otra especie» 
(Denzinger. 1683. 1684). A esta clase de censura parece corresponder la «Mysterium Fidei,» de 
Pablo VI. Los progresistas dirán -sobre todo en el diálogo interconfesional- que ni el «Syllabus» ni las 
encíclicas de Pío IX y Pablo VI son documentos infalibles. Los conservadores, sin embargo, les 
responderán que son mas, y mucho más obligatorias de lo que los progresistas suponen, las normas 
que ligan a todo buen católico so pena de incurrir en la censura a que alude Pío IX. Por consiguiente, 
sería de desear que conservadores y progresistas se pusieran antes de acuerdo para determinar el 
verdadero sentir de la Iglesia romana cuando dan testimonio de su fe en encuentros 
interconfesionales. No es, por otra parte, muy orientador, avanzar una posición en ciertas 
circunstancias y otra en otras según lo aconseje la prudencia del momento. (Cf. notas núm. 420 y 
421 del cap. XXV, EL CONCILIO VATICANO I, Consecuencias del concilio) El problema Excathedra, 
especialmente las pp. 807-818. Cf. también notas núm. 245 y 248, en este capítulo. 


Los progresistas desearían poder interpretar más libremente muchas cosas del pasado tanto 
teológico como histórico que lastran a la Iglesia romana y a lo cual parecía invitarles Juan XXIII (Cf. 
nota núm. 224), pero Pablo VI, les pone un freno aun sin colocarse abiertamente del lado con-
servador. 
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 Alocución de Juan XXIII, en la Sesión inaugural del concilio, el día 11 de octubre de 1962. Texto 
íntegro en Ecclesia, 13-10-62, pp. 5 y ss. 
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 Denzinger, 2305 y ss.  
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 SIPE., núm, 23, 30-9-65, Ecclesia, 18-9-65.  
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 «Muy importante por el objeto de sus decisiones, esta última sesión, sin embargo, habrá 
contrastado fuertemente con la anterior por su tranquilidad un poco lánguida. Desde el principio 
pareció que las miradas de cada uno de los miembros se dirigían más bien hacia el futuro, hacía la 
puesta en práctica de las conclusiones tomadas, que no hacia un presente en que todo parecía ya 
hecho», G. Richard-Molard en «Le Christianime au XX siècle». 21-10-56, p. 507. 
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 SIPK, op. cit. ; Ecclesia, 25-9-65, pp. 5 y 6. 
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 Cf. en este mismo capítulo, Tercera sesión: 5) El concilio aprueba el principio de la colegialidad 
episcopal. 
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 «Los subrayados de Pablo VI, anunciando la institución del Sínodo, han de ser interpretados en 
su justo valor limitativo del ejercicio y de los poderes de ese órgano» 11 Tempo, de Roma, 15-9-65. 


«Con el documento (creando el sínodo episcopal) Pablo VI dio contestación a los padres 
conciliares, pero ¿satisfizo sus esperanzas? La novedad es importante pero no basta para permitir 
una contestación afirmativa... es probable que los obispos, pidiendo ser auténticos representantes 
del gobierno de la Iglesia entendiesen un organismo electivo con poderes concretos, los suficientes 
para poder contener, si no contrarrestar, la predominante influencia de la Curia romana». Il 
Messagero, de Roma, 18-9-65. 
«Mas, son precisamente estos poderes concretos los que justamente faltan al Sínodo de los obispos: 
y faltando esto, falta lo esencial». SIPE. op. cit. 
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 Ecclesia, op. Cit.  
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 Cf. en este mismo capitulo, Tercera sesión: 12) La «semana negra» pp. 941, 945.  
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 SIPE, op. cit. 
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 COOPC, 21-9-65. 
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 Cf. en eSte mismo capitulo. Tercera  sesión: 7) debates sobre libertad Religiosa. y 12) La 
«semana negra».  
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 COOPC., 21-9-65. Ofreció un resumen de la intervención del cardenal Beran que diluye en la 
vaguedad la fuerza concreta de las tajantes frases del arzobispo de Praga. Muchas revistas 
católicas, sin embargo, repropusieron el texto íntegro 
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 COOPC., 21-9-65. Ofreció un resumen de la intervención del cardenal Beran que diluye en la 
vaguedad la fuerza concreta de las tajantes frases del arzobispo de Praga. Muchas revistas 
católicas, sin embargo, repropusieron el texto íntegro.  
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 Cf. Cap. XXV, EL CONCILIO VATICANO I pp. 714-719.  
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 « ¿Cómo y por qué en la votación final de ayer, 19 de noviembre, los votos contrarios al 
esquema en su totalidad alcanzaron la cifra de 249, la mayor registrada contra la libertad religiosa? 


«... ¿Cómo se explica...? No faltaron hipótesis más o menos razonables o fundadas que 
intentan explicar lo sucedido. Una de ellas, la que más ha circulado y con mayores visos de 
verosimilitud, es que a algunos padres decididos partidarios de la libertad religiosa, no les ha 
satisfecho el texto final del esquema de la declaración. Y por defecto. no por exceso... 


«Así resulta que, mientras algunos oponentes primitivos han podido cambiar de actitud en 
favor del esquema, satisfechos por los retoques y suavización del texto final, otros, por la misma 







                                                                                                                                                        
razón, lo habían considerado, tal como ha quedado, inaceptable...». A. Tapiador en Ecclesía,  4-12-
65; p. 13. 


«Frente a la variedad de puntos de vista expresados, fue posible darse cuenta, más que en 
otras ocasiones, de cuán simplista es la división corriente de los «padres conciliares» en 
conservadores y progresistas y como resulta insuficiente para dar un fiel reflejo de la diversidad y 
complejidad de las posiciones doctrinales del episcopado católico. Esto se vio en los debates sobre 
la libertad religiosa... Por ejemplo, se oyó a un conocido «conservador» -el «pacelliano» (Pacelli Pío 
XII) cardenal Spellman, arzobispo de Nueva York, elogiar el esquema y la libertad religiosa en una in-
tervención del 15 de septiembre, mientras que al día siguiente, no menos de 150 obispos alemanes, 
por boca del cardenal Jaeger, se pronunciaron en sentido sustancialmente conservador sobre la 
libertad religiosa, pese a que, por lo general, el episcopado alemán es considerado «progresista», 
por lo menos en su orientación general. 


«En segundo lugar, es de observar que los llamados «conservadores» no fueron los únicos 
en criticar mas o menos severamente el esquema. Cierto que ellos, sobre todo, lo criticaron y el peso 
de su oposición fue notable, no tanto desde el punto de vista numérico (pues era notorio que 
constituían una absoluta minoría) cuanto por la fuerza demostrativa y la coherencia lógica y teológica 
de muchas de sus argumentaciones. Sin embargo, también entre los «progresistas» hubo quien 
sostuvo serias reservas criticas sobre el esquema. Así, el obispo coadjutor de Estrasburgo, Mons. 
Elchinger, en una intervención del 17 de septiembre, puso de relieve «que las referencias de la 
Sagrada Escritura no corresponden al fin que el texto se propone y, por otra parte, no resultan 
satisfactorias». Más radical fue la crítica del obispo Mónaco. Mons. Rupp  «El esquema es 
demasiado negativo y corresponde a un concepto abstracto de la libertad, que lleva el sello del siglo 
pasado; peligra hacer decir una vez más que la Iglesia está atrasada en sus ideas, en sus reformas y 
en su evolución...». El 15 de septiembre, el cardenal holandés Alfrink hizo una crítica importante: «La 
descripción que el esquema hace de la libertad es demasiado negativa. La libertad no consiste tan 
sólo en la simple inmunidad de toda coacción externa. La libertad es esencialmente un concepto 
positivo y se funda sobre el derecho del hombre a elegir los verdaderos valores humanos a través de 
los cuales se perfecciona como persona». 


«En tercer lugar, parece evidente que, muchos pareceres expresados por los «padres» 
estaban condicionados, más que por consideraciones de tipo teológico por diferentes situaciones 
históricas, ambientales, políticas y jurídicas en las que los varios obispos viven y actúan. Así, la 
aprobación unánime de los obispos estadounidenses del principio de la libertad religiosa, parece mas 
inspirada por la fe del episcopado americano en el «American Way of Life» que en su adhesión al 
credo católico. Análogamente, la posición del cardenal Wyszynski, arzobispo de Vasovia, quien en 
una intervención del 20 de septiembre, enlazó la Revolución francesa con Santo Tomás y León XIII 
con la Pacem in Terrís, para contraponerlo, todos juntos, a la concepción marxista de la libertad y del 
derecho. Esta postura parece dominada por una visión política particular que induce al prelado 
católico a transfigurar en sentido antimarxista toda la historia de Occidente, imaginando un Santo 
Tomás «sans-culotte» y un León XIII socialdemocrático. Todavía otro ejemplo está claro que, cuando 
el cardenal Slipyj, arzobispo de Leopolis (Ucrania), afirmaba, en una intervención del 15 de 
septiembre, que - en la actualidad la violación de la libertad de la Iglesia es una herida dolorosísima, 
pensaba exclusivamente en la situación de la Iglesia católica -y de ninguna otra- en los países de 
régimen comunista. Ubicada en este contexto, la reivindicación de una total libertad religiosa por 
parte de la jerarquía católica no pierde nada de su legitimidad, pero parece inspirada menos por 
motivos ideales que por la necesidad contingente de asegurar a la iglesia católica una mayor libertad 
de acción en los países comunistas. Por lo tanto, es difícil establecer hasta qué punto esta 
reivindicación es debida a un amor desinteresado por la libertad religiosa en sí y para sí, y, al contra-
río, hasta qué punto es debida a un amor por la libertad de la Iglesia católica. 


«En cuarto lugar, no deja de sorprender el hecho de que entre todos los «padres» que 
intervinieron en el concilio sobre la libertad religiosa (60 durante la cuarta sesión y 43 en la tercera) 
tan sólo tres (dos de los cuales hablaron en nombre de otros obispos) solicitaron que en la 
Declaración, la Iglesia católica romana confesara abiertamente los pecados por ella cometidos en el 
pasado contra la libertad religiosa, o en su defecto que se entrevea en el Documento conciliar un 
espíritu de contrición sincera, señal y prenda de un verdadero arrepentimiento. Si se piensa que el 
Decreto sobre el Ecumenismo católico contiene ya, como es sabido una confesión de pecado de la 
Iglesia católica por las culpas impuestas a los «hermanos separados», seguida de una petición de 
perdón, extraña aún más que tan sólo tres «padres» hayan hecho una propuesta análoga 
refiriéndose al documento sobre la Libertad religiosa. Es curioso observar que dos de esos tres 
prelados sean de la Europa oriental y uno de la América Latina. El arzobispo Baraniak de Posznan 







                                                                                                                                                        
(Polonia), el 1º de septiembre... en nombre de todos los obispos polacos... Más explícito todavía fue 
el cardenal arzobispo de Praga, Beran, en una intervención del 20 de septiembre... Y todavía el 20 
de septiembre, el cardenal Rosal, arzobispo de Sao Paulo (Brasil). Es improbable que la solicitud de 
estos prelados sea satisfecha y que la Declaración contenga, en su redacción definitiva, una 
confesión de pecado de la Iglesia católica, por sus culpas en contra de la libertad religiosa. Seria 
mucho ya, si las intervenciones recién citadas llevaran al Secretariado para la unión a modificar o 
eventualmente suprimir una frase del párrafo 9 del esquema en la que, a través de una hábil 
proposición condicional, se presenta a la Iglesia católica como la grande paladina de la libertad 
religiosa a lo largo de los siglos» (La frase a que se alude aquí fue, efectivamente, quitada de la 
redacción definitiva de la Declaración, N.A.). 


«En quinto lugar, es digno de relieve que ningún «padres, en el transcurso del debate, baya 
puesto el problema de la libertad religiosa en el interior de la Iglesia católica. Parece extraño que, 
sobre todo entre los «padres» que tan fervorosamente defendieron el principio de la libertad religiosa, 
ninguno hiciera referencia -aún a hurtadillas- a los reflejos que la aprobación del principie de la 
libertad religiosa por parte del concilio, podría -o debería- tener sobre la vida interna de la propia 
Iglesia romana. Puesto que no se trata de dos problemas distintos, sino de distintos aspectos de un 
mismo problema. Es difícil comprender cómo se puede aprobar la libertad de conciencia y de religión 
en la vida civil sin plantear -y eventualmente reconsiderar  el problema de la libertad en la vida 
religiosa. Si, en la perspectiva católica, la libertad religiosa es algo más que un «mal necesario», es 
difícil comprender cómo se le puede reconocer una función positiva en el ámbito del Estado y negarle 
esta función en la vida interior de la Iglesia. Y resulta todavía más difícil entender cómo se pueda 
fundar el derecho a la libertad religiosa sobre la dignidad de la persona humana -como lo hace la 
Declaración- y limitar el ejercicio de este derecho a la esfera profana de la vida; como si la dignidad 
de la persona humana se desvaneciera en el momento mismo en que se llega a ser creyente. Por 
cierto que, la presencia de un magisterio infalible y el ordenamiento jerárquico y autoritario de la 
Iglesia romana, orientan la vida religiosa de los fieles hacia la obediencia eclesiástica que no en la 
dirección de una libertad responsable en el sentido evangélico. Tanto más era dable esperar en el 
transcurso de los debates que fuese evocado el problema de las relaciones entre la libertad religiosa 
como derecho civil y humano, y la libertad religiosa en la vida interna de la Iglesia, tanto más cuanto 
que se habría podido descubrir la continuidad -vanamente buscada por los redactores del esquema- 
entre la noción bíblica y la noción moderna de la libertad religiosa. Mons. De Smedt, en su informe 
introductoria, en la cuarta sesión, hacía notar que «la noción moderna de la libertad religiosa... no 
está afirmada directamente en la Biblia, por lo que la moderna libertad religiosa no puede ser 
considerada una consecuencia jurídica de la libertad evangélica». Esto es cierto, pero sólo hasta 
cierto punto. El Nuevo Testamento, naturalmente, habla de la libertad religiosa sólo en relación con la 
vida de la Iglesia. Pero habla de la libertad y, a veces (por ejemplo en 1 Corintios 8), en términos muy 
parecidos, cuando no idénticos. a aquellos en que se plantea hoy el problema de la libertad religiosa 
la Iglesia romana. Por esta razón, la reflexión conciliar habría podido detenerse últimamente en el 
significado de la libertad religiosa en la Iglesia. En un sentido, era la primera cosa que había que 
hacer; pero no fue hecha. Y, parece lícito preguntarse. si la eran dificultad hallada por la Iglesia 
católica en ratificar el principio de la libertad religiosa no se deriva también del hecho de que el 
problema de la libertad en la Iglesia, no ha sido todavía resuelto en el seno del catolicismo, de 
manera que no constituye ni una premisa. ni un estímulo, para la afirmación de las llamadas 
libertades cívicas del hombre  habría sido oportuno tal vez decir cuáles son las con secuencias 
jurídicas de la libertad evangélica en la Iglesia Si este punto hubiese sido aclarado... hubiera 
aparecido también la relación positiva que existe entre la noción bíblica y la noción moderna de la 
libertad religiosa.  


«... tanto los opositores como los sostenedores de la Declaración argumentaron partiendo de 
premisas por cierto muy distintas entre ellas pero que pueden ser consideradas –todas- como hijas 
de una visión de la Iglesia en el mundo que corresponde a lo que suele llamarse «visión 
constantiniana»  En el transcurso de los debates, ni en la cuarta ni en la tercera sesión no se ha 
levantado ninguna voz para exponer hasta que punto la idea misma de una tutela jurídica de la 
libertad de la Iglesia, por parte del Estado sea deudora de esta visión constantiniana de la Iglesia 
que, hoy, algunos sectores de la Cristiandad -y dentro del catolicismo- con razón o sin ella, ponen en 
entredicho. Ningún «padre» preguntó, por ejemplo, si un texto como 2 Corintios 12:10 («... me 
complazco en las enfermedades, en los oprobios, en las necesidades, en las persecuciones, en las 
angustias, por Cristo; pues cuando parezco débil soy fuerte») puede decir algo a la Iglesia cristiana 
en su reflexión sobre la libertad religiosa. La libertad religiosa es uno de los valores clásicos 
elaborados por el Occidente cristiano, hasta ayer indiscutidos, pero que hoy se hallan sujetos a 







                                                                                                                                                        
examen. No se trata. desde luego, de negar -ni tan siquiera discutir- el valor y la legitimidad 
evangélica de la libertad religiosa, sino sencillamente de ampliar y profundizar la problemática que 
ello comporta. En el concilio, no se llevó a cabo esto». SIPE, núm. 24, 20-10-65. 
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 Texto completo de la «Declaración «Dignitatis Humanae» sobre libertad religiosa» en Ecclesia, 11 
y 18-12-65, pp. 41-18. La cita que aquí interesa corresponde al párrafo 1. 
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 Ibid., párrafo 2.  
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 Ibid., párrafo 4.  
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 Citado por SIPE, op. Cit. 
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 «De aquí se sigue que la autoridad publica no puede imponer a los ciudadanos por la fuerza, o 
por miedo, o por otros recursos, la profesión o el abandono de cualquier religión, ni impedir que 
alguien ingrese en una comunidad religiosa o la abandone» «Dignitatis Humanae». párrafo 6. 


Que esto es muy vago y, seguramente, no corresponde con exactitud a la declaración de la 
ONU arriba citada, se deduce del hecho de que el episcopado español en pleno hizo la siguiente 
declaración al término del concilio: 


«Dentro de esta perspectiva se elaboró en el concilio la declaración sobre la libertad 
religiosa. Sabemos el interés con que se ha seguido su debate en España y la preocupación que 
sienten algunos por su adecuada aplicación en nuestro país. 


«La declaración, como todos los demás documentos del concilio forma parte del acervo 
doctrinal de la Iglesia. Termino la discusión. Lo que importa ahora es atenerse lealmente a la doctrina 
proclamada... Claro es, por ello, que la libertad religiosa no supone que todas las relaciones sean 
igualmente verdaderas o que cada hombre sea libre para escoger una u otra...  En este sentido ya 
enseñó el Vaticano I que quienes pertenecemos a la Iglesia católica nunca tenemos razón para 
abandonarla... La Declaración recuerda que el derecho a la libertad religiosa... puede estar sujeto a 
limitaciones en la vida social... Dichas limitaciones pueden ser diversas, según las diferentes cir-
cunstancias sociológicas de los distintos países. Por esto la libertad no se opone a la confesionalidad 
del Estado, ni a la unidad religiosa de una nación. Juan XXIII y Pablo VI, por no referirnos más que a 
los dos papas del concilio nos han recordado a nosotros, los españoles, que la unidad católica es un 
tesoro que hemos de conservar con amor». Declaración colectiva del episcopado español para la 
etapa posconciliar, 8-12-65, en Ecclesia, op. cit., pp. 35-39. 
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 «.... este concilio Vaticano investiga la sagrada tradición y la doctrina de la iglesia, de las cuales 
saca a luz cosas nuevas, siempre coherentes con las antiguas» «Dignitatis Humanae», párrafo 1. 
Pero el concilio rehusó explicar esta coherencia. 


En el esquema presentado en la tercera sesión había un intento de explicarla mediante una 
exposición histórica (párrafo 2), al modo como tratan los progresistas de justificar el antiliberalismo 
del pasado siglo. Pero no era demasiado convincente y así fue suprimida de la Declaración definitiva. 
Pero eludir un problema no es resolverlo. Es dejarlo planteado y acaso con más virulencia, la 
pretendida justificación histórica del esquema que no fue aprobado decía: 
 


"Está claro que la libertad religiosa no es considerada hoy del mismo modo que en tiempos 
pasados. En el siglo XIX en muchas naciones, prevalecía la ideología denominada laicismo  
Su principio fundamental era la convicción racionalista de la autonomía absoluta de la razón 
humana individual en virtud de la cual el hombre mismo es su propia ley y, en modo alguno 
esta sometido a Dios. De esta filosofía derivó una noción de libertad religiosa que suponía 
implícitamente un completo relativismo e indiferentismo en materia religiosa. La Iglesia 
reprobó esa particular idea de la libertad religiosa así como su premisa filosófica... 


Además, con esta teoría filosófica laicista estaba relacionada la teoría política de la 
omnipotencia del estado incluso en materias religiosas. Fundados en esta teoría no pocos 
gobernantes de aquella época establecieron- un tal régimen legal de libertad religiosa que 
por él la iglesia Católica quedaba incluida en el ámbito temporal del Estado y quedaba 
sometida a su omnímoda autoridad. También la Iglesia reprobó esta clase de régimen legal, 
así como la premisa política... 


Estas dos reprobaciones de otros tiempos permanecen hoy integras e inmutables. 
Cambian sin embargo, 1os tiempos y las ideologías... Se ve, pues, que en el decurso de la 







                                                                                                                                                        
historia la cuestión de la libertad religiosa se ha venido a plantear de modo distinto. De lo que 
se trata hoy es de respetar y salvaguardar la dignidad de la persona humana y, por 
consiguiente, de proteger eficazmente sus derechos: entre los cuales es el primero el 
derecho humano de estar libre de toda coacción en materia religiosa...» 


 
¿Responde, sin embargo, a la objetividad histórica afirmar que la Iglesia en el pasado sólo se 


opuso a la libertad religiosa que se deriva del laicismo filosófico o la que tuvo su origen en la teoría 
política de la omnipotencia del estado? o lo entienden así los conservadores, quienes creen -mas 
consecuentemente- que las condenas que del liberalismo hicieron los papas alcanzan a muchas mas 
ideologías y principios. El concilio, pues, no quiso pronunciarse ni a favor ni en contra de esta 
explicación «progresista». El problema sigue en pie. 


Los progresistas (salvo muy pocas excepciones, que ya hemos mencionado en la nota núm. 
239 ad supra) no pueden hacer confesión de los pecados de la Iglesia en contra de la libertad 
religiosa y se ven obligados a formular una teoría rebuscada y endeble, so peligro de tener que 
admitir que la Iglesia se equivocó en el pasado. Los conservadores no creen que haya que confesar 
ningún pecado ni retocar en lo más mínimo los hechos históricos. Sostienen que la Iglesia habló ya 
claro sobre estas cuestiones y que no se equivocó. 


Cf. A. F. Carrillo de Albornoz. Roman Catholicism and Religious Liberty (Geneva: The World 
Council of Churches, 1959), pp. 57-77, para una exposición muy completa de los puntos de vista 
conservador y progresista ante el problema de la libertad religiosa. 


Merecen toda simpatía los esfuerzos del nuevo Catolicismo para introducir el principio de la 
libertad religiosa en la Iglesia romana. Pero, el rigor científico nos obliga a decir que el método de 
supuesta coherencia histórica no responde a la verdad de los hechos. Mientras se soslaye la franca 
confusión de pecado y, en su lugar, se busquen tales subterfugios, la posición progresista en este 
terreno será muy frágil. 


Hemos de reconocer que la posición conservadora es mucho más fiel a la tradición secular 
de la Iglesia romana. Su fórmula, generosamente expresada, se concreta en pocas palabras: libertad 
de conciencia, pero no libertad de religión. Debe permitirse a toda persona seguir los dictados de su 
conciencia, aunque abrace una religión falsa: pero a nadie debería permitírsele practicar en público, 
ni propagar ilimitadamente una creencia contraria al dogma romano. Esto es posible llevarlo a la 
práctica en toda sociedad donde la mayoría de la población sea católica y en donde se haya logrado 
que el poder civil promulgue leyes en favor de la religión romana y restrictiva de las demás religiones. 
Sin embargo, como que este último caso sólo se da en muy contados países, en la actualidad, la 
política vaticana aconseja la tolerancia civil como un mal menor. El punto de vista conservador es: 
según la doctrina ideal, intolerancia civil: pero, bajo las circunstancias de nuestra época, tolerancia 
civil. Jamás el reconocimiento de la plena y total libertad religiosa para todos los credos, puesto que 
sólo la verdad (católica) tiene derecho a la libertad ilimitada y sólo la Iglesia romana tiene que 
evangelizar. 


Este punto de vista ha sido sostenido hasta el presente por los sectores más importantes y 
representativos del romanismo. 


Gregorio VII, en el siglo XI, declaró solemnemente que el poder espiritual del papado estaba 
por encima del poder de los reyes temporales y que a aquél poder eclesiástico soberano debían 
someterse todos los hombres. Para este pontífice, la promesa del Señor a Pedro en Mateo 16:17-19, 
significaba que «Sólo el romano pontífice puede atar y, desatar, dar y quitar, de acuerdo con los 
meritos de cada hombre, imperios, reinos, ducados y las posesiones de todos los seres humanos» 
citado por James E. Wood, Jr. - Church and State (Waco, Texas: Baylor University Press, 1958). p. 
63). Cf. Cap. XI. INTRODUCCION A LOS CONCILIOS DE LA EDAD MEDIA, intentos de Reforma: 2) 
Gregorio VII, pp. 291-297. 


Inocencio III, un siglo más tarde, aseguró que ningún emperador podía ser considerado 
legítimo a menos que el Papa hubiese confirmado su trono. Así, amonestó al rey Felipe de Francia: 
«Cada príncipe tiene su provincia y cada rey su reino, pero Pedro, en la plenitud de su poder, y, en la 
extensión del mismo, es preeminente y soberano sobre todos ellos, ya que es el Vicario de Aquél de 
quien es le tierra y la plenitud de todo el universo» (citado por ibid., p. 64). Cf. Cap. XV. CUARTO 
CONCILIO DE LETRAN, especialmente las pp. 333-340 y 348-360. 


Santo Tomás de Aquino enseñó que «el Estado, por el cual se consiguen las finalidades 
terrenas, está subordinado a la iglesia, iglesia y Estado son como dos espadas que Dios ha dado a la 
cristiandad; ambas, sin embargo, las concede Dios al papa y por él la espada temporal es entregada 
a los dirigentes del Estado» Citado por Ibid., p. 04). 







                                                                                                                                                        
Gregorio XVI -ya en el siglo XIX-, condenó como «absurda, errónea y delirio» la libertad de 


conciencia, en sus encíclicas Mirari vos, del 15-8-1832, y Singulari nos, del 25-6-1834 (Denzinger, 
1613-1617). Cf. Cap. XXV, EL CONCILIO VATICANO I, esp. pp. 693 (nota núm. 12) y 704-710. 


En la misma línea y, reforzando si cabe la postura de Gregorio XVI, el papa de la infalibilidad. 
Pío IX, condenó de manera solemne la libertad de conciencia y de cultos en su encíclica «Quanta 
Cura» y en el «Syllabus» del 8-12-1864 (Denzinger. 1688-1780). Cf. Cap. XXV, El CONCILIO 
VATICANO I. pp. 704-710. 


¿Cómo compaginar, por ejemplo, el punto 15 del Syllabns con la Declaración del Vaticano II? 
En ese punto, el pontífice condena a cuantos afirmen que «toda hombre es libre en abrazar y 
profesar la religión que, guiado por la luz de la razón, tuviere por verdadera» (Denzinger 1715). 


Incluso León XIII, tan avanzado en otros aspectos condenó el principio de la libertad religiosa 
tal como la han entendido siempre los norteamericanos, en su encíclica de 1895 sobre el Catolicismo 
en los Estados Unidos: “Sería muy equivocado deducir que en América hay que buscar el tipo del 
estatuto mejor para la Iglesia, a que seria universalmente valido y aconsejable la separación del 
Estado y la Iglesia como en América» (Citado por Mario Colacci, Christian Marriage –Today, 
Minneapolis Minnesota  Augusburg P. House, 1958. p.166, núm. Núm. 51). Para León XIII la norma 
valida universalmente no era la separación de la Iglesia y el Estado Su norma era la tradicional: 
cuando es posible, intolerancia cuando esta es imposible tolerancia vigilada. Y obsérvese que, 
cuando León XIII examinó las relaciones Iglesia-Estado tal como se daban en EE UU no tenía que 
vérselas con el laicismo filosófico ni con el totalitarismo estatal o galicanismo. Lisa y llanamente, león 
XIII como sus predecesores condeno la libertad religiosa. 


¿Qué dicen los progresistas a todo esto? ( John C. Murray uno de los campeones de la 
libertad religiosa en la Iglesia romana moderna escribe: «... la libertad religiosa... tenemos conciencia 
de que es a la vez algo nuevo y tradicional. Representa un crecimiento en el entendimiento, de la 
tradición que corresponde al crecimiento de la conciencia personal y política del hombre de nuestros 
días... Existe un nuevo estado histórico de la cuestión... la contestación debe, pues, ser también 
nueva» (John Courtney Murray S.J The Problem of Religious Freedom) (Westminster: Maryland; The 
Newman Prees, 1964). pp. 32-33. 


¿Cómo puede defenderse una postura que es nueva y que, sin embargo, se quiere tener por 
tradicional al mismo tiempo cambiante y al mismo tiempo inmutable, fija y al mismo tiempo en 
evolución. Responden que la Iglesia jamás se ha pronunciado de manera dogmática sobre esta 
cuestión. Aseguran que las afirmaciones papales de Gregorio XVI, Pío IX y león XIII -entre muchas 
otras-, a las que apelan los, tradicionalistas, no fueron declaraciones «excathedra». Pero, ¿es esto 
cierto? Un examen de estos textos pontificios nos lleva más bien a asegurar lo contrario. Sin 
embargo, Murray asegura: «no es el contexto histórico de los documentos,- y sus intenciones 
doctrinales, polémicas y pastorales lo que hay que consultar. Toda afirmación particular debe 
considerarse como algo históricamente condicionado y, por consiguiente, sujeto a posterior 
desarrollo por lo que se refiere a su manera y forma de concepción y afirmación, bajo distintas 
circunstancias y al impulso de nuevas preguntas que afectan las perspectivas en las que debe ser 
vista la verdad» (Ibid., p. 83) la posición de los progresistas es pues, un desarrollo de la tradición, 
algo nuevo que hasta hoy no había sido aceptado por Roma. Murray dice: el punto de vista 
progresista sobre la libertad religiosa «es el estado actual, contemporáneo, de un creciente 
entendimiento de la tradición. Este entendimiento no podrá encontrarse en los documentos 
eclesiásticos del siglo XIX. Nació del dinamismo propio del siglo XX... La noción de libertad religiosa 
es un derecho civil y humano, personal y colectivo, que no debe buscarse en los teólogos del siglo 
pasado, toda vez que es, explícitamente, el producto de una visión muy siglo XX ante las exigencias 
de la conciencia personal y políticas (Ibid., p. 100). 


Si Murray tiene razón, entonces toda verdad sería contingente, porque quedaría sujeta al 
entendimiento que las generaciones futuras adquiriesen de la misma al socaire de nuevas modas y 
modos filosóficos, políticos, sociales, etc. No negamos un legítimo crecimiento en la comprensión de 
la verdad. Pero Murray quiere hacernos ir más lejos. De ahí que, muchos, se pregunten si la posición 
progresista más que un desarrollo de la tradición no es, en realidad, un alejamiento de la verdadera 
tradición católica-romana. ¿Es una comprensión más profunda de lo que se hallaba implícito en la 
tradición o más bien una flagrante contradicción de lo que siempre ha sido explicito en la tradición? 
Un desarrollo tan radical, un cambio rotundo -como es, por ejemplo, entre otros, el que se intenta con 
la nueva doctrina de la libertad religiosa-, ¿cómo puede reconciliarse con las afirmaciones que la 
Iglesia romana siempre ha hecho tocante a ser algo que está por encima de las exigencias de la 
historia, un milagro transcultural, una institución provista de discernimiento infalible con el que 
desafía los límites del tiempo y el espacio? Vayamos al fondo dc la cuestión: ¿No tendrán razón los 







                                                                                                                                                        
conservadores al temer que la lógica última del movimiento progresista podría llevar a la destrucción 
de la misma infalibilidad de la Iglesia romana? 


Un eminente conservador americano, teólogo reconocido, José Clifford Fenton, plantea 
algunas preguntas embarazosas a los progresistas. Según él, éstos no aciertan a ver el carácter 
conclusivo y autoritativo de las resoluciones papales: «En la serie de promulgaciones pontificias 
sobre las relaciones Iglesia-Estado, las enseñanzas de los primitivos documentos se repiten y 
vuelven a repetirse en otros escritos más recientes. Hay, pues, una inicación precisa de que los 
soberanos pontífices deseaban cerrar definitivamente la discusión en los puntos que debatían y que 
sus enseñanzas fueran siempre, y repetidamente, aceptadas por todos los miembros de la Iglesia». 
(Citado por Thomas T. Love, John C. Murray: Contemporary Church-State Theory (Garden City, New 
York, Doubleday & C., Inc., 1965, p. 128). Por consiguiente -razona Clifford Fenton-, los progresistas 
someten la enseñanza pontificia a un proceso interpretativo que, si fuera llevado hasta sus lógicas 
consecuencias, minaría la autoridad del magisterio: «Los escritos de los pontífices más antiguos no 
tienen más autoridad que los de los papas más recientes. Si alguien quiere disecar la encíclicas del 
Papa León XIII, no hay razón para que no haga lo mismo con los documentos de Gelasio o Félix, 
etc.. Si las afirmaciones de Pío IX no son válidas tal cual están es difícil ver cómo lo dicho por 
cualquier otro pontífice puede tener más autoridad» (Citado por Ibid., p. 123). Los progresistas -quizá 
sin quererlo e inconscientemente- están minando en realidad el mismo fundamento de la infalibilidad 
papal. No quieren admitir que «la sagrada teología por su misma naturaleza intenta dar solamente 
afirmaciones claras, inequívocas y ciertas de la enseñanza de la Iglesia». Fenton alega que, «en 
último análisis», la interpretación que considera como contingentes los conceptos expresados en 
términos técnicos en las fórmulas dogmáticas, representa un malentendido, O al menos una noción 
confusa, de la propia infalibilidad de la Iglesia» (Ibid., p. 123). En el supuesto de que la teoría 
progresista fuera establecida, dice Fenton que entonces «parecería que nuestros estudiantes de 
sagrada teología y de ley canónica habían sido engañados durante los pasados siglos» (Ibid:, p. 
171). 


«Como protestantes -comenta el Dr. Vernon C. Grounds- nos alegramos por todo lo que los 
progresistas están haciendo en favor de la libertad religiosa. Sin embargo, nos preguntamos si acaso 
los conservadores son los que, en realidad, permanecen fieles al espíritu romano. La honestidad nos 
obliga a decir que los conservadores producen la impresión de ser consistentes y fieles en su 
devoción al Catolicismo-romano histórico. ¿Puede decirse lo mismo de los progresistas? Lo 
dudamos», Vernon C. Grounds, en Christian Heritage, december, 1965, pp. 6-9 


Una vez promulgado el decreto sobre la libertad religiosa, al término de la cuarta y última 
sesión del Vaticano II, parece que los conservadores permanecen más consecuentes con el pasado 
de la tradición católico romana. En cambio los progresistas parecen más consecuentes con el 
presente y, sobre todo, con el espíritu de la declaración conciliar aunque resulten inconsecuentes con 
el pasado. Nos preguntamos, ¿quién de los dos conservadores o progresistas es más consecuente 
con la verdadera doctrina católico romana? Esta pregunta no tiene respuesta, seguramente. Porque, 
¿cuál es la verdadera doctrina católico romana? 


Cf. Cap. XXV, EL CONCILIO VATICANO I, Consecuencias: 1) El problema «excathedra»; 2) 
El problema del magisterio pontificio ordinario, pp. 807-818. 
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 «Dígnitatís Humanae», párrafo 12.  
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 Cf. nota núm. 245 ad supra. 
Pío IX. en su encíclica Quanta Cura, de 8-12-64, enseñaba: 
 


“Y contra la doctrina de las sagradas Letras, de la iglesia y de los Santos Padres, no dudan 
en afirmar que la mejor condición de la sociedad es aquella en que no se le reconoce al 
gobierno el deber de reprimir con penas establecidas a los violadores de la religión católica, 
sino en cuanto lo exige la paz pública”. 


"Partiendo de esta idea totalmente falsa, del régimen social, no temen favorecer  la  
errónea  opinión,  sobremanera perniciosa a la Iglesia Católica y a la salvación de las almas, 
calificada de “delirio” por nuestro antecesor Gregorio XVI, de feliz memoria, de que “La 
libertad de conciencia y de cultos es derecho propio de cada hombre que debe ser 
proclamado y asegurado por la ley en toda sociedad bien constituida, y que los ciudadanos 
tienen derecho a omnímoda libertad... por el que pueden manifestar y declarar a cara 







                                                                                                                                                        
descubierta y, públicamente cualesquiera conceptos suyos, de palabra o por escrito o de 
cualquier otra forma”. Más al sentar esa temeraria afirmación, no piensan ni consideran que 
están proclamando una libertad de perdición, y que "si siempre fuera libre discutir de las 
humanas persuasiones, nunca podrán faltar quienes se atrevan a oponerse a la verdad... 


"Tampoco podemos pasar en silencio la audacia de aquellos que, pretenden que 
"puede negarse asentimiento y obediencia, sin pecado ni detrimento alguno de la profesión 
católica, a aquellos juicios y decretos de la Sede Apostólica, cuyo objeto se declara mirar al 
bien general de la Iglesia y a sus derechos y disciplina, con tal de que no se toquen los 
dogmas de fe y costumbres". Lo cual, cuán contrario sea al dogma católico sobre la plena 
potestad divinamente conferida por Cristo Señor al Romano Pontífice para apacentar, regir y 
gobernar a la Iglesia universal, nadie hay que clara y, abiertamente no lo vea y atienda. 


"En medio, pues, de tan grande perversidad de depravadas opiniones. Nos, bien 
penetrado de nuestro deber apostólico y sobremanera solícitos de nuestra religión santísima, 
de la sana doctrina y de la salud de las almas  -a nos divinamente encomendadas-, asó como 
el bien de la misma sociedad humana, hemos creído que debíamos levantar otra vez nuestra 
voz apostólica. Así, pues, todas y cada una de las depravadas opiniones y doctrinas que en 
estas nuestras Letras están particularmente mencionadas, por nuestra autoridad apostólica 
las reprobamos, proscribimos y condenamos, y queremos y mandamos por todos los hijos de 
la Iglesia Católica sean tenidas absolutamente como reprobadas, proscritas y condenadas" 
Denzinger, 1689, 1690, 1699. Los subrayados en el Denzinger. Cf. Denzinger. 177, 1874, 
1932. 
 
Si este lenguaje de Pío IX deja todavía dudas en el ánimo de los teólogos católicos 


progresistas en cuanto a si el papa hablaba o no aquí «excathedra», entonces, ¿cómo podremos 
saber nunca cuándo un pontífice habla -o ha hablado-  de esta manera? 


La tan ponderada certeza que los católicos dicen tener sobre sus dogmas y prácticas es, en 
gran parte una quimera, una ilusión.  
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 COOPC. 2I-9-65 al 23-9-65. Texto de la Constitución dogmática «Dei Verbun» sobre la Divina 
Revelación, en Ecclesia, 20 y 27-11-65, pp 9-17. 
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 ibid., párrafo 8. Cf. con párrafo 4, al final: «La economía cristiana, por tanto, como alianza nueva 
y definitiva nunca cesará y no hay que esperar ya ninguna revelación publica antes de la gloriosa 
manifestación de Nuestro Señor Jesucristo (cf. 1ª. Tim. 6:14: Tit. 2:13).  
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 «En el transcurso de una reunión de carácter privado entre teólogos católicos y un grupo de 
periodistas protestantes en Roma el 22 de septiembre, el profesor Feiner, de Chur (Coira. Grisones, 
Suiza), quien como miembro del Secretariado para la unión de los cristianos, tomó parte activa en la 
elaboración del texto sobre la Revelación, habló de este documento, de su génesis y de su 







                                                                                                                                                        
significado, luego de puntualizar que «la primera crisis del concilio fue verdaderamente causada por 
el esquema sobre la Revelación», el profesor Feiner afirmó que del 90% de los obispos católicos vino 
a Roma con la teoría de las dos fuentes de la Revelación en la cabeza hablando de las dos 
tendencias opuestas que se manifestaron en la Comisión mixta que había de redactar el texto de la 
Constitución a proponer al concilio, el prof. Feiner declaró: «El acuerdo entre los dos grupos fue fácil 
excepto en lo relativo al problema de las relaciones entre Escritura y Tradición. El hecho de que no 
haya sido posible alcanzar un acuerdo de fondo, explica porqué en el texto la doctrina de las dos 
fuentes de la Revelación no está afirmada ni, tampoco negada. Personalmente habría deseado que 
el decreto declarase abiertamente que la Tradición no significa una función integrativa, sino tan sólo 
interpretativa de la Escritura. Tal como se ha redactado, el texto deja abiertas las dos posibilidades y 
puede ser interpretado ya sea en el sentido de la tesis tradicional por la que la Tradición es algo «de 
más» con respecto a la Escritura, ya sea en el sentido de la tesis moderna que busca acercar la 
Tradición a la Escritura, subordinando la primera a 1a segunda, o cuando menos, haciendo depender 
la una de la otra. Para que esta segunda tesis prevalezca, el capítulo VI de la Constitución debería 
servir de interpretación al capítulo IV, Luego, el profesor Feiner mencionó algunos aspectos del 
documento prometedores desde el punto de vista ecuménico: en primer término se alienta la 
exégesis crítica de la Sagrada Escritura por parte de los exegetas católicos, quienes deberían así 
sentirse libres de excesivas preocupaciones apologéticas acerca dcl dogma definido; en segundo 
lugar, en la Constitución sobresalen categorías personales para «describir» a Dios y su Revelación: 
Dios es concebido más como persona que como Ser y la Revelación es el conjunto de las 
intervenciones de Dios en la historia más que la comunicación de verdades eternas; en tercer lugar, 
el concepto de la Palabra de Dios presente en la Constitución es el de la «Palabra de Dios eficaz» 
(«verbum Dei effícax»), que evoca el concepto luterano. Los puntos débiles del esquema según el 
prof. Feiner, son la falta de clarificación de las relaciones entre Escritura y Tradición y el hecho de 
que en «el texto no queda bastante clara la distinción entre tradición apostólica y tradición post-
apostólica». SIPE, op. cit. pp. 8 y 9. 


Lo que el profesor Feiner llama «aspectos prometedores desde el punto de vista 
ecuménico», lo serán, en todo caso, en relación con algunos interlocutores del diálogo ecuménico 
con Roma: por lo que concierne al segundo punto que menciona («la Revelación es el conjunto de 
tas intervenciones de Dios en le historia más que la comunicación de verdades eternas») resultará 
grato a los oídos de la crítica liberal extrema, si es que, después de todo, los progresistas consiguen 
dar esta interpretación al texto sobre la Divina Revelación. Ninguna Iglesia protestante fiel a la Biblia 
y a la Reforma podrá considerar como «aspectos prometedores» los que vacíen la Revelación de su 
contenido dogmático. En cambio, más prometedores son, en efecto, loe estímulos que moverán a la 
exégesis católica a hacerse una idea más personal y dinámica de Dios y de su Palabra, según el 
concepto luterano. 


Hasta aquí la interpretación de un católico progresista. 
Mons. Anastasio Granados, obispo auxiliar de Toledo, a la pregunta; «¿Es que tiene el 


mismo valor el Evangelio que lo que la Iglesia dice?», contestó: «La Escritura Santa y la Tradición 
tienen el mismo valor porque ambas tienen un origen divino, porque ambas contienen la palabra 
revelada». Sobre el Magisterio dc la Iglesia dijo: «Tiene garantizado el éxito de su empresa, porque 
está asistido por el Espíritu Santo, y por eso en los momentos más solemnes, cuando prescribe y 
define lo que todos han de creer, tiene el don de la infalibilidad, no puede equivocarse» La 
Vanguardia Española 11-12-65, p. 23. 
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 Cf. cap. XXIV, EL CONCILIO DE TRENTO. El concilio: 2) Las fuentes de Revelación, pp. 581-
586. 
Denzinger, 783 ss. 1787. 
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 «Nadie ignora que entre todas las Escrituras, incluso del Nuevo Testamento, los Evangelios 
ocupan, con razón el lugar preeminente, puesto que son el testimonio principal, de la vida y  doctrina 
del Verbo encarnado” párrafo 18, Cap. V. 
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 Lukas Vischer, citado por Pensamiento cristiano, marzo 1965, p. 79. Roger Schutz, citado en La 
Vanguardia Española, 3-12-65, p. 5. 
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 Ecclesia, 7 y 14-12-63, p. 3; L'Osservatore Romano. 13-I-16. 
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 «En esta época descristianizada, la Iglesia de Roma se apresta en pleno siglo XX, a 
reemprender su larga tradición medieval, haciendo un esfuerzo gigantesco para llevarlo todo bajo su 
égida: herejes e incrédulos, iglesias separadas y pueblos sin Dios. Se apresta a ser el totus Christus 
(el Cristo total) que puede acoger en su seno todos los valores que pudieran venir a colocarse bajo 
su paternal dirección como la Jerusalén celeste del Apocalipsis a la cual «todas las naciones llevaran 
su honor y gloria» (Apoc 21 25). 


«Subrayamos esta afirmación El fundamento dogmático del que se dice nuevo estilo 
ecuménico católico no se diferencia en absoluto del fundamento dogmático que presidía el 
ecumenismo católico precedente; si acaso hay diferencias, lo son solamente de tipo contingente de 
practica pero no de fondo: pero, a diferencia del último ecumenismo, el actual tiene una amplitud de 
miras que se inspira en las ambiciones históricas que el catolicismo, desde hace por lo menos cuatro 
siglos, a causa de procesos culturales y filosóficos, no podía continuar abrigando. Mortalium Ánimos 
y las declaraciones consecutivas constituyen las últimas expresiones da esta «teología de sitio» que 
ha dominado el pensamiento y la conciencia católicas desde el concilio de Trento hasta hoy, en 
particular este complejo histórico de timidez e inferioridad -; ¡sería muy interesante hacer el 
psicoanálisis del dogma de 1870 sobre la infalibilidad!- que dura desde el advenimiento de la época 
moderna que se encuentra, actualmente, en vías de superación, quizá ilusoriamente, pero no somos 
nosotros los llamados a ser jueces. 


«Sea lo que sea, es un hecho que el catolicismo puede iniciar esta nueva orientación porque, 
liberado de sus complejos, y precisamente por esto, de manera que podría  demostrarse que la 
nueva corriente católica es más real y sustancialmente católica que las precedentes». Vitorio Subilia, 
op. cit. Citado en Le Christianime au, XX siècie, 8-10-64, p. 506. 
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 « ¿Qué consecuencias prácticas se desprenden del esquema sobre la iglesia para determinar el 
comportamiento de Roma en relación con las demás Iglesias? 
«Toda vez que el documento considera que el lazo instituido entre los cristianos no romanos y la 
Iglesia romana es el bautismo y teniendo en cuenta que fuera de la Iglesia romana esos cristianos no 
participan mas que imperfectamente en los medios de gracia, se deduce de ello que la primera 
exigencia que incumbirá a los católicos será de obrar una cierta «presión» sobre estos cristianos no 
romanos para hacerles abandonar su Iglesia y conducirlos a la plena incorporación en la Iglesia 
romana. Si no entiendo mal, es únicamente a través de la conversión -según los términos del 
documento De Ecclesia- que se puede devenir miembro auténtico de la Iglesia, una, santa, católica y 
apostólica. 


«¿Qué significa, pues, un ecumenismo católico-romano? Significa llamar -como va es 
corriente- «hermanos separados» a los cristianos no romanos, en lugar de tildarles de herejes, como 
en el pasado. Pero, ¿que significa todo el bien que Roma reconoce hallarse, en forma de frutos 
espirituales, en las iglesias no romanas y la acogida reservada a las manifestaciones de su piedad 
(liturgia oriental y corales de la Reforma, por ejemplo) y a sus trabajos teológicos (métodos y 
resultados de las investigaciones bíblicas, por ejemplo)? ¿Es que todo esto no estaría más que al 
servicio de un esfuerzo de absorción? Este ecumenismo, ¿no seria acaso, como temen buen número 
de cristianos protestantes, una contra-Reforma llevada a cabo mediante otros métodos, es decir: de 







                                                                                                                                                        
manera suave y discreta?» E. Schlink, La discusion du schéma De Ecclesia, du point devue 
protestant (Etudes théologiques el religieuses, 1964, núm. 1 y 2. Citado por ibid. 
Cf, Constitución «De Ecclesia», párrafos 14-l7: Decreto sobre «Ecumenismo» párrafos 3 y 4. 
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 Citado por Vernon C. Grounds en Christían Heritage, September, 1965, p. 10. 
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 «Habiéndose enterado el papa de que algunos «padres» se proponían tratar en concilio el 
problema del celibato eclesiástico en la Iglesia latina, y ya habían preparado por escrito y entregado 
a la Secretaria del Concilio el texto de sus intervenciones, envió al cardenal Tisserant, para que la 
diese a conocer a la asamblea conciliar, una carta en la que decía: «Sin por ello limitar en lo más 
mínimo la libertad dc los padres» creía necesario dar a conocer su propia opinión, la cual 
consideraba que «no es oportuno un debate público sobre este tema que exige suma prudencia y 
que tiene tan grande importancia». Añadía luego el papa que si algún «padre» creía deber expresar 
su propio pensamiento sobre esta cuestión que la presentara por escrito al Consejo de la presidencia 
el cual lo transmitiría al papa quien «delante de Dios» lo examinará con la mayor atención. El 
resultado fue que la libertad del concilio no sólo fue limitada sino suprimida y el debate, que se habría 
realizado, si Pablo VI no hubiese interpuesto el silencio, no tuvo lugar. Sin duda la intervención dcl 
Papa es comprensible y debió estar plenamente justificada ante los ojos de la mayoría de prelados 
que saludaron con vivas y aplausos el Veto del pontífice. Sin embargo, no puede decirse que el 
método seguido por Pablo VI -jefe supremo de la llamada «Iglesia del diálogo» haya sido 
precisamente el método del diálogo... 


«El problema del celibato eclesiástico en la Iglesia latina -como es sabido, las iglesias 
católicas de rito oriental admiten personas casadas entre sacerdotes-, fue tratado en el párrafo 14 del 
esquema sobre el «Ministerio y Vida de los sacerdotes» y fue resuelto en el sentido de una enérgica 
revalidación de la ley del celibato estricto. No se hizo referencia a la eventualidad de una revisión; 
más bien fue voluntariamente ignorada. «Tan sólo un padre, el holandés Mons. Koop, residente en el 
Brasil, se opuso a la demanda formal del papa e hizo circular en el aula el texto del discurso que 
habría deseado pronunciar al respecto. El texto llegó a los periodistas del concilio, gracias 
seguramente al deseo de algunos prelados deseosos de que, por lo menos, esta cuestión fuese 
discutida en los periódicos; así, pudo ser difundido por la prensa de información, Mons. Koop fue 
censurado por el Consejo episcopal Latino.Americano. El día antes, el cardenal Tisserant había dado 
seguridades al papa mediante una carta en la que decía, entre otras cosas: «He comunicado a la 
asamblea de los padres tus pensamientos y tu voluntad acerca del celibato eclesiástico... y los 
padres del sacro concilio las acogieron con repetidos aplausos. Por nuestra parte, Santo Padre, 
estamos siempre listos para aceptar tu voluntad y obedecer en todo a tus mandatos». 


«Según parece, fueron sobre todo un cierto número de prelados brasileños los que deseaban 
un debate público sobre este tema. Estos obispos eran partidarios de una revisión de la ley del 
celibato fundándose para ello en el hecho de que la obligación del celibato está influyendo 
negativamente en el alistamiento de nuevos sacerdotes de por si ya muy escasos- en América Latina 
y por otra parte, en el hecho dc que la castidad no es practicada tampoco por todos los sacerdotes 
en aquellas regiones... El obispo coadjutor de Lyon (Francia), Mons. Ancel, en una reunión de 
carácter rigurosamente privado, tenida en el Domus Mariae, el 8 de octubre, ante un auditorio de 
obispos y sacerdotes latino-americanos, parece ser que afirmó que ya no podía ser por más tiempo 
considerado «tabú» el discutir la ley del celibato obligatorio de los sacerdotes y el abogar por su 
eventual supresión.  No tomo posiciones –dijo- porque es la Iglesia que ha de decidir». Sin colocarse 
ni a favor ni en contra, expuso con franqueza y equilibrio los motivos que militaban en favor de una 
revisión de la ley actual y los motivos que la desaconsejaban. Los unos y los otros, dijo, son de 
naturaleza práctica, no teológica. Según el orador, habría por lo memos tres razones que se podrían 
aducir para permitir, también en la Iglesia latina sacerdotes casados: 1) de esta manera aumentaría, 
seguramente  el número de vocaciones sacerdotales 2) el celibato continuaría siendo tenido en honor 
v practicado por buen numero de sacerdotes como acontece en la Iglesia católica de rito oriental; y la 
3) que siempre es preferible el matrimonio a los demasiado numerosos casos de sacerdotes que no 
son fieles en la practica al voto de castidad. 


«Por de pronto, en esta cuestión Pablo VI pese a todo resulta ser más «progresista» que 
Juan XXIII quien el 26 de enero de 1960 hablando de los requisitos y características del sacerdote 
católico ante el Sínodo romano, llegó a decir: «¿Sabéis que es lo que de vez en cuando me aflige 
mas vivamente en estos días? Es el gemido cercano y lejano  de la ciudad de Roma y de varios 
puntos de la tierra- que llega hasta aquí gemido de sacerdotes a los que la compañía del coraron y 
de la carne en el viaje de la vida, y hasta en el ejercicio poco vigilado del sacro ministerio causo 







                                                                                                                                                        
grande prejuicio frente a Dios, a la Iglesia y a las almas. Sobre todo nos apesadumbra que, para 
salvar algún trozo de la propia dignidad perdida algunos puedan desvariar («allucinationi cuidam 
indulgenies») acerca de la voluntad y de la conveniencia para la Iglesia católica de renunciar a lo que 
por siglos y siglos ha sido, y queda una de las glorias más nobles y puras de su sacerdocio. La ley 
del celibato eclesiástico» 


«La postura de Pablo VI es más generosa, aún prohibiendo el debate conciliar, pues promete 
estudiar el caso que se le presenta y atender todo los escritos que en tal sentido se le dirijan. Cuando 
menos, Pablo VI no considera «visionarios» a los obispos que creen oportuna una revisión del 
celibato eclesiástico, si bien prácticamente está excluida «a priori» en el actual curso de las tesis 
revisionistas...» SIPE, op. cit. 


Cf. Cap. III. CONCILIO DE NICEA. El concilio: 4) Cuestiones disciplinarias y canónicas, p. 
110. También nota núm. 11 del apéndice 2, LA ANTIGUA IGLESIA ESPAÑOLA Y LOS CONCILIOS 
DE TOLEDO). 
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 (278) ((Mons. Felici anunció que durante la Congregación General de hoy se distribuiría a los 
Padres los siguientes fascículos: Ponencia sobre la revisión de las sagradas indulgencias. No se 
trata -dijo el secretario general- de un esquema conciliar, sino de un documento que ha sido 
sometido al examen de las conferencias episcopales y que Su Santidad ha dispuesto que se 
distribuya a todos los padres. 


«... el cardenal Cento ha subrayado que la comisión se ha preocupado, en particular, de 
eliminar la computación numérica y la fácil distribución de las indulgencias. Ha puesto de relieve que 
la Comisión no ha intentado ocuparse del problema teológico dogmático de las indulgencias, sino 
que se ha limitado a elaborar normas prácticas que, aun siendo profundamente innovadoras, 
conservan inmutables las prescripciones de los sagrados cánones...» 


«...Juan Sessolo, regente de la Sagrada Penitenciaría Apostólica, el cual ha tenido la 
relación... ha afirmado que el esquema contiene cuatro innovaciones: 1) Una nueva norma para las 
indulgencias parciales. 2) La reducción del numero de indulgencias plenarias. 3) Nuevas normas 
para las indulgencias reales que van unidas de alguna manera a los objetos de piedad. 4) La 
supresión del «altar privilegiado...». 


«El relator ha puesto de relieve que la reducción de las indulgencias plenarias, dentro de una 
valoración global de todos los aspectos del problema, señala una ventaja y no ciertamente un daño 
para la salud espiritual de los fieles» COOPC. 9-11-65, también 10, 11 y 12-11-65. 
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 «Una expresa puntualización del secretario del concilio, Mons. Felici, acerca de las conferencias 
sobre temas y aspectos del concilio reservada a los padres conciliares que han venido celebrándose 
estos días en la «Domus Mariae», de Roma, ha revelado que la Secretaría general del concilio 
Vaticano II no ha convocado jamás dichas conferencias. Según La Nazione», el jesuita alemán Karl 
Rahner, en una de esas intervenciones, ha expuesto la tesis inquietante de que los clérigos no deben 
atenerse solo al pensamiento tomístico, lo que parece explicar la contundente tesis opuesta al P.
 Boyer, jesuita, aparecida en «LOsservatore Romano», para reafirmar la validez del tomismo. 


«Igualmente, y a pesar de la reciente encíclica de Pablo VI, sobre la Eucaristía, el P. 
Sahillebeeck, holandés, ha tratado en dicho ciclo de justificar los métodos de estudio seguidos en 
Holanda acerca de una nueva interpretación, condenada por el Papa en dicha encíclica, sobre la 
presencia real de Cristo en la Eucaristía, acusando a ciertos teólogos «conservadores» por haber 
reaccionado hostilmente ante la postura holandesa. En el programa figuran como conferenciantes los 
padres Díez-Alegría, Schockel, Sorima, Chenu y Hans Küng. 


«Estas conferencias habían promovido gran revuelo en los medios católicos romanos y la 
declaración de Mons, Felici se considera muy significativa» La Vanguardia Española, 18-11-65., p. 
21.  
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 Denzinger, 2225-2250.  
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 «Por lo cual no es de maravillar que las mismas Sagradas letras nos atestiguen el 
aborrecimiento sumo de la Divina Majestad contra ese nefando pecado, y, que algúna vez lo haya 
castigado de muerte, como lo recuerda San Agustín; "Porque ilícita y torpemente yase aún con su 
legítima esposa, el que evita la concepción de la prole: pecado que cometía Onán, hijo de Judi, y por 
él le mató Dios» Encíclica Castí Connubii, del 31-11-30, Denzinger, 2239. 


Cf. nota siguiente, núm. 282, sobre la dudosa relación del pecado de Onán con esta cuestión. 







                                                                                                                                                        
Por lo que respecta a Agustín cuya autoridad en tantos puntos es tan respetable, no es ya un 


secreto para nadie que sus apreciaciones sobre la ética del matrimonio son superficiales pobres y 
completamente superadas. Dios, con fundamento, el filósofo ortodoxo ruso Nicolás Berdiaev: «Es 
particularmente inquietante constatar que la doctrina cristiana y los doctores de la Iglesia no hayan 
reparado en el fenómeno del amor y no hayan tenido nada que decir acerca de su significación. En 
efecto, todo lo que hallamos en la literatura patrística y en los teólogos cristianos sobre el matrimonio 
y la familia nos sorprende por su nivel inferior. El tratado de san Methodius Patarsky, «El festín de las 
diez vírgenes», es de una lamentable trivialidad. Se resume a una descripción de procesos 
fisiológicos y a una exaltación de la virginidad. Pero no ahonda en ningún problema del sexo y del 
matrimonio. En cuanto al trabajo de san Agustín es, por decirlo así, ilegible, debido al fuerte espíritu 
de burguesismo que de él se exhala. (La actitud que Agustín adoptó para con la mujer que durante 
16 años fue su compañera y de la que tuvo un hijo, constituye un testimonio fehaciente de la 
mediocridad de sus conceptos del amor» Cf. Papini San Agustín) En realidad, los tratados de San 
Agustín y de tantos otros sobre el sexo y el matrimonio, son tratados sobre la organización de la vida 
genérica y recuerdan singularmente a disertaciones sobre la cría del ganado» Nicolás Berdiaev, «La 
destinación del hombre» (J. Janés, ed., Barcelona 1947) p. 305.  
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 «Existe un gran numero de teólogos hoy que no creen que el castigo de Onán tenga nada que 
ver con el tema del control de la natalidad -afirma el profesor católico Justo George Lawlar, del 
Colegio San Javier de Chicago-. Desgraciadamente, lo que no se ha tenido en cuenta, en relación 
con esto último no es solamente que si el consenso de la opinión teológica ya no es unánime en 
aceptar la historia de Onán como un ejemplo claro de condena de dicho control entonces ese 
consenso unánime que abogaba por la condena del control de la natalidad deja de existir sino que 
también si el consenso unánime es una nota indispensable para cualquier enseñanza irrevocable, 
entonces obviamente vamos a tener que revisar nuestras ideas sobre el consenso unánime. Porque 
lo que antaño era un consenso unánime en el caso de la interpretación de la historia de Onán en los 
últimos mil quinientos años, y lo que se creía irrevocablemente enseñado, ya no goza de la 
unanimidad puesto que dicha interpretación ha sido modificada sustancialmente». J. George Lawler 
On discovering Natural Law; Arzobispo Thomas D. Roberts, Contraception Holiness (New York, 
Herder & Herder, 1964), pp. 182, 183. 


«Me encontré con un laico católico, de los más populares en su pequeño país vecino al 
nuestro (Francia). Toda vez que estaba interesado en problemas familiares, y de ahí en los que 
conciernen a la ética conyugal, le comuniqué mi esperanza de que el concilio abordara estas 
cuestiones de una manera nueva, bien sea a través de la declaración sobre el matrimonio, o por me-
dio del esquema sobre la Iglesia y el mundo. 


«Vea Ud. -me dijo- desde hace mucho tiempo venimos trabajando juntamente con 
protestantes y me parece que conozco perfectamente bien sus posiciones en la materia: el fin 
primero del matrimonio puede ser la unidad de la pareja, la armonía sexual necesaria y del 
mantenimiento de esta armonía, todo lo cual lleva al empleo de métodos anticonceptivos eficaces 
bajo asesoramiento de doctor-, empleados de mutuo acuerdo y en conciencia, por los dos 
cónyuges...»). Le interrumpí, pero me cortó la palabra: crea, no tenemos necesidad de conocer a los 
protestantes para descubrir por nosotros mismos todas estas cosas, ya que cuando un hombre y una 
mujer, cristianos, quieren vivir su amor y conservarlo, no tienen más que ir al Evangelio y encontrar 
allí lo que es verdaderamente esencial...». «En efecto -le dije-, pero, al fin y al cabo, Ud. es católico, 
está al frente de una organización católica importante, por consiguiente Ud. debería saber que la 
enseñanza oficial de su Iglesia afirma que el fin primero del matrimonio es la procreación y que todo 
medio artificial que dañe a la misma es ilícito y condenables. «Lo sé -me respondió-, pero esto tiene 
muy poca importancia. Sepa que hay decenas de matrimonios católicos, a los cuales conozco, que 
no se sienten atados por esta enseñanza... y sus confesores tampoco. Dudo -concluyó- que el 
concilio diga gran cosa de nuevo sobre el particular, pero esto llegará algún día, más tarde. La 
Iglesia, en su sabiduría, acaba siempre por reconocer por verdadero lo que la mayoría de sus fieles 
ha aprobado lealmente...». Georges Richard Molard, op. cit. pp. 55, 56. 


Si fue posible llevar a cabo una revolución en lo tocante al tema de la libertad religiosa, 
¿como no va a serlo, en el futuro, respecto al problema de la natalidad? Aun con riesgo de 
contradecir viejas enseñanzas... 
Esta cuestión se halla en manos del papa actualmente. El propio Pablo VI, el 12 de febrero de 1966, 
hablando al Congreso Nacional del Centro femenino italiano, decía: «No ha sido posible en el concilio 
tratar de modo exhaustivo la materia, especialmente el grave y complejo problema de las normas 
referentes a la natalidad. Todavía no podemos desentrañar las reservas que manifestábamos en 







                                                                                                                                                        
nuestro discurso de junio de 1964... No han podido ser afrontados todos los problemas, decíamos, 
sobre los que los esposos y padres cristianos nos esperan y desean una palabra; algunos de ellos, 
por su complejidad y delicadeza, no podían ser discutidos fácilmente por una asamblea numerosa; 
otros requerían y requieren estudios profundos; para ello, se ha constituido, como es sabido, una 
comisión pontificia especial, que ha sido encargada de profundizar en el estudio de estos problemas 
en sus diversos aspectos: científicos, históricos, sociológicos y doctrinales, sirviéndose también de 
amplias consultas a obispos y expertos. Os invitamos a aguardar el resultado de estos estudios, 
acompañándolos con la oración» L'Osservatore Romano, 13-2-66; Ecclesia, 26-2-66, p. 13. 


El tema de la natalidad y, lo que es más importante: el sentido del amor entre hombre y mujer 
y sus relaciones corporales y espirituales, queda así planteado -no eludido, ni saboteado- y, fuere 
cual fuere el resultado de los trabajos de la Comisión pontificia, es ya un signo esperanzador que lo 
que antes era, «tabu» ahora sea abordado con seriedad, responsabilidad y humanidad. Prenda de 
esta esperanza lo constituye también el hecho significativo de que el Cap. 1 de la Segunda parte de 
la Constitución pastoral sobre la Iglesia y el mundo contemporáneo, supera en su lenguaje la antigua 
fraseología vaticana y armoniza  más que supedita- los distintos fines del matrimonio. Es significativo 
que hable antes del carácter sagrado del matrimonio y del amor conyugal, en particular, antes de 
pasar al tema de la fecundidad. Los párrafos 49 y 50 tienen estas expresiones: «Este amor como 
cosa eminentemente humana, va que procede del sentimiento voluntario de una persona hacia otra, 
abarca el bien de la persona total y, por lo mismo, es capaz de enriquecer las formas de expresión 
corporal y espiritual con una peculiar dignidad, y ennoblecerías como elementos y signos especiales 
de la amistad conyugal... Este amor se expresa y perfecciona singularmente por la misma actuación 
del matrimonio. De ahí que, los actos en que los cónyuges se unen entre sí íntima y castamente, 
sean honestos y dignos, y cuando se ejercitan en modo auténticamente humano, significan y 
fomentan la mutua fidelidad y sancionado por el sacramento de Cristo, permanece fiel... (párrafo 
49)». «El matrimonio, con iodo, no es una institución destinada exclusivamente a la procreación, sino 
que su misma índole de contrato indisoluble entre personas, y el bien de la prole, exigen que el 
mutuo amor entre los esposos se manifieste, y perfeccione» (párrafo 50). Una nota al pie del párrafo 
51 nos aclara que el Sagrado Sínodo no pretende proponer inmediatamente soluciones concretas en 
cuanto a la manera cómo conjugar el amor conyugal con la observancia de la vida humana. El 
documento, en realidad, no aporta ninguna novedad de orden práctico. Pero es positivo por dos 
razones: 1) Supera los conceptos que desde Agustín hasta Pío XII sustentó el Catolicismo (cf. ad 
supra, nota núm. 281) y 2) abre una puerta que, hasta hoy, había estado cerrada para la teología 
oficial romana. 


Bajo la autoridad de Pío XII, el Santo Oficio, el 1 de abril de 1944, había declarado: 
«...habiéndose propuesto la duda: «Si puede admitirse la sentencia de algunos moderadores que 
niegan que el fin primario del matrimonio sea la procreación... o enseñen que los fines secundarios 
no están esencialmente subordinados al fin primario, sino que son igualmente principales e 
independientes», decretaron debía responderse: Negativamente». Denzinger, 2295.  
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 La Castí Connubi, al condenar todo intento de controlar la natalidad, apela continuamente a lo 
que llama «el orden de la naturaleza» la ley natural. Denzinger, 2239-2241. Cf. Denzinger 2335-
2339, textos de Pío XII.  
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 «Es nuestra convicción que, cualquiera que sea la explicación, no puede haber duda razonable 
de que la Iglesia puede interpretar infaliblemente toda la ley natural» John C. Ford y Gerald Kelly, 
SJ., citados por George Lawler, op. Cit. p. 186. Cf. Vizmanos-Riudor, S.J.. op. cít. pp. 707-713. 


«Uno a veces se pregunta si el énfasis que la Iglesia hace en la ley natural no se deberá 
simplemente a la ausencia de una argumentación verdaderamente válida apoyada en la Sagrada 
Escritura para fundamentar la postura Católica en esta cuestión». Louis Dupre, Contraception and 
Catholics (Baltimore, Helicon Press. 1964), p. 39. 


«Parece que hay poca base en la Sagrada Escritura para tomar una postura estrictamente 
rígida en contra del control de la natalidad; por otra parte, la tradición tampoco suple esta falta. De 
hecho, los documentos papales que han especificado la posición católica no parecen argumentar en 
torno a la Revelación; más bien, su énfasis se apoya en la ley natural y sobre el papel de la razón 
humana para establecer su propia línea de conducta humana, los argumentos aportados por los 
moralistas han seguido el mismo camino» Paul Quay. S.J. Citado en E. R. Baltazar, Contraception 
and the Phiíosophy of Process, Arzobispo D. Roberts, Conlraception and Holyness, p. 155.  
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 Citado por Joseph L. Dorsey, «Morals in Massachusetts», Commonweal, 30-4-1965, p. 189.  
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 Denzinger, 2239-2241. «La Iglesia condena, y dentro de mil años seguirá condenando, la 
prevención artificial de la natalidad como algo contrario a la ley moral; y hasta prohibirá los 
sacramentos a aquellos de sus miembros que impíamente sucumben a la tentación de darse a esta 
perversa práctica» John A. Ryan, citado por Alvah W. Sulloway, British Birth Control and Catholic 
Doctrine (Boston, Beacon Press. 1959) pp. 59-60. 


«La Doctrina católica que enseña como esencialmente malo el control de la natalidad, no es 
una medida meramente disciplinaria como la ley del celibato eclesiástico que podría ser abolida o 
modificada por la Iglesia. Es una definición de la ley de Dios, que ningún poder, ni siquiera la misma 
Iglesia, puede abrogar o violar» New Catholic Encyclopedia. 1929 (American ed., citada por Joseph 
L. Dorsey, op. cit. p. 42. 


En el mismo sentido, el papa Pío XII, en su discurso sobre el apostolado de las mujeres 
católicas: «Esta regla es buena hoy como lo fue ayer. Será sostenida mañana y siempre, porque no 
es un mero precepto de derecho humano sino la expresión de la ley natural y divina de Dios». Citado 
por Ibid., p. 206, nota 19.  
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 «Tengo grandes dificultades con el término «ley natural» y la manera como la idea que 
representa ha sido, en ocasiones malentendidas (Gregorio Baum). 


«Lo moralmente recto no consiste en acomodarse a determinada ley natural, sino en seguir 
lo que está de acuerdo con los dictados de la razón sometida al servicio del amor. Desde este 
ángulo, ser razonable significa precisamente actuar de acuerdo con una razón abierta a lo Absoluto e 
inspirada por el amor. La crítica de los argumentos de una le natural convencional no surge, pues, de 
una perspectiva subjetiva, personalista o individual, ni de ninguna confusión antiracional o relativista. 
Su origen no se halla en un deseo de anarquía personal sobre la naturaleza sino, por el contrario, en 
una negativa de exaltar lo bruto, lo natural, por encima de las capacidades del hombre para obrar 
racionalmente» (Robert O. Johann). 


«No vacilaré en afirmar ante los obispos, como lo he dicho ante católicos y doctores que las 
razones dadas no me convencen. La integridad y la verdad requieren de mí que... a lo largo de mi 
vida, he intentado convencerme a mí mismo y he fracasado. Podría ser porque soy estúpido o impío, 
o acaso las dos cosas...» (Arzobispo Thomas D. Robert»,). 
Citas dadas por Vernon C. Grounds en Christian Heritage, September, 1965, pp. 10, 13, 31. También 
en op. cit. ad supra.  
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 Cf notas núm. 245 y 248 ad supra.  
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 Citado por Vernon C. Grounds, op. cit. p. 31. 
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 Robert W. Crooker «An Exchange of Views: Birth Control and the Council» Commonweal 15-1-65, 
p.525, citado por ibid. 
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 Expresión de esta nueva mentalidad es la publicación del libro titulado «Objetions to Roman 
Caholicism»  (Edited by Michael de la Bedoyere, J. B. Lippincott Co. Filadelfia & New York, 1965) que 
contiene siete ensayos escritos por prominentes católico, ingleses quienes ponen en tela de juicio y 
critican muchas cosas de su propia Iglesia: escolasticismo, indulgencias, sacramentos. devociones 
desviadas a santos y visiones, legalismo, etc. 
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 «Tenemos esta certeza derivada de la enseñanza de la Iglesia, que el control de la natalidad es 
intrínsecamente inmoral, y no puede permitirse ninguna opinión contraria» P. O'Leary' citado por Leo 
Pyle en «The Pill» A Helicon Paperback (Baltimore. 1964), p. 62. 


«La Iglesia Católica no puede ser reformada... La Iglesia no es susceptible de reforma en sus 
doctrinas. La Iglesia es obra del Dios encarnado. Como todas las obras de Dios es, por consiguiente 
incapaz de reformas, Cardenal Arzobispo de Baltimore Jaime Gibbons (1877-1921), «The Faith of 
Our Fathers» (John Murphy Co., Baltimore. Md., 1917) p. 73.  
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Cf. Cap. XXV, EL CONCILIO VATICANO I, Consecuencias: 2) El problema del magisterio pontificio 
ordinario, pp. 816 y ss. 
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 L'Osservatore Romano, 29-7-65; Ecclesia, 7-7-65. 
El problema no estriba tanto en el concepto del desarrollo, o evolución, del dogma, sobre 


todo si lo entendernos como comprensión gradual que la iglesia hace de la Revelación, como en la 
aplicación de dicho principio. Toda vez que Roma cree que nunca se ha equivocado, el entendimien-
to que ha adquirido de la verdad no puede sospecharse nunca que haya sido en  algún punto una 
corrupción en vez de una evolución, He ahí su radical error «a lo largo del curso de los siglos, y a 
través de las vicisitudes de la humanidad, los romanos pontífices y el episcopado aúna con ellos, de 
tal forma han conservado y guardado el depósito de la religión revelada a a ellos y confiada por 
voluntad divina que lo han transmitido íntegro, intacto, hasta nuestros días auxiliados por la ayuda de 
lo Alto...» «Motu proprio» reformando el santo Oficio 7-11-65. La iglesia antigua no era de la misma 
opinión las condenas de papas por parte de concilios ecuménicos desmienten tales pretensiones de 
la perfectibilidad doctrinal (CFPP. 211-212 y 227-233) amen de las apostasías  en el terreno 
dogmático de varios papas (cf. pp. 129-131, 171-174). Algunos de los más radicales progresistas, 
señalan que no ha existido una actitud, o doctrina fija y consistente a lo largo los siglos sobre muchas 
cuestiones; mas bien, se ha dado una evolución que al observador imparcial se le antoja 
contradicción. El arzobispo Thomas D. Roberts, presenta, como ejemplo, la doctrina de la usura que 
defienden los modernos teólogos católicos y la que defendían los de la Edad Media el concepto de 
«Iglesia» que Prevaleció en el siglo XVI y el adoptado por el Vaticano II; la diferente definición de los 
términos «naturalez» y «ley natural» que hacen los teólogos hoy en contraposición a las 
formulaciones escolásticas; «los padres del Vaticano II -escribe- nos han dado unos principios sobre 
la libertad de conciencia que yo personalmente encuentro extremadamente difícil de reconciliar con 
el Syllabus de Pío IX Los cambios de le política y el progreso de la civilización han hecho inevitable 
actitud distinta de la que defendía Roma hace cien anos» (ThomasD. Robert, Contraception and 
Holiness The Catholic predicament (New York Herder 1964). pp. 11-13; «Árbishop Robert’s 
Statement», ed. Leo Pyle The Pil, the pill and Bírth Regulation (Baltimor: Helicon Pres, 1964) p. 88)  


Podría añadirse a estos ejemplos, la distinta apreciación que del poder temporal del Papado 
tienen Pablo VI y Pío IX (cf nota núm. 294 ad supra con el Syllabuss, núm. 76 -Denzinger, 177, que 
condenó la siguiente proposición. "La derogación de la soberanía temporal de que goza la Sede 
Apostolca, contribuiría de modo extraordinario a la libertad y prosperidad de la Iglesia» Cf. Densinger, 
1776a). 


Es lícito preguntarse si todas estas inconsistencias mas que a un desarrollo en la 
comprensión de la Revelación, no corresponden mejor a una hábil adaptación histórica que, sin 
embargo. Se resiste a la confesión de los yerros propios, 
 
ccc


 «Este principio biológico (cl ejemplo de la semilla que crece hasta convertirse en árbol frondoso) 
es usado para explicar toda la historia del dogma hasta el extremo de explicar la aparición de nuevas 
formulas doctrinales. Incluso cuando, en lugar de un normal proceso de desarrollo ha habido una 
transformación anormal, o una deformación incluso cuando nuevos y espurios elementos han sido 
añadidos a los auténticos todavía se quiere justificarlo todo sobre la base de que todo se hallaba en 
forma germinal ya en el principio. Podemos apreciar la naturaleza dudosa de esta teoría de una 
manera bien patente, y sorprendente, en las doctrinas sobre Maria las cuales, incluso en sus más 
improbables desarrollos, tratan de presentarse como evolución de gérmenes existentes en el 
principio, este Principio no es otro que el hecho de que Maria sea mencionada en el Nuevo 
Testamento casi esta manera, cualquier herejía, con tal de que haya echado raíces lenta casi 
imperceptiblemente, puede ser presentada como el reconocimiento y la explicitación de alguna 
verdad originalmente implícita incluso si resulta que en sus posteriores etapas de desarrollo llega a 
posiciones diametricalmente opuestas a las originales como Brunner muy justamente ha observado 
«esta manera de pensar implica nada menos que la abdicación de la idea de la verdad misma frente 
a los movimientos de la historia» Vittorio Subilia. op. cit., pp. 32-36.  
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 L'Osservatore Romano, 6, 7-12-65; Ecclesia, 25-12-65. 
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 El documento dice: «Ante recientes publicaciones aparecidas en diversos órganos de difusión que 
enjuician la autoridad de los legítimos pastorea... deplora y reprueba dichas publicaciones, tal como 
otro intento similar de publicidad no legítimamente autorizado. Juzga que esa manera de proceder, 
lejos de aportar soluciones positivas, atenta contra la unidad de la Iglesia, escandaliza a los fieles y 
aun a los que no lo son, vulnera gravemente la disciplina eclesiástica y es contraria al auténtico 
espíritu de renovación promovido por el concilio, cuyas enseñanzas y las del Sumo Pontífice son 
presentadas en forma parcial, desvirtuando así el verdadero pensamiento del papa y del concilio... La 
Comisión Permanente apela a las conciencias de sacerdotes y fieles iluminadas por la fe, esperando 
que vuelvan al cauce del buen entendimiento y de la unidad, ya que quienes aman a Jesucristo no 
pueden continuar distanciados de sus pastores por puntos de vista sobre los cuales la doctrina y la 
voluntad de la Iglesia no dejan lugar a dudas». Ecclesia 19-2-66. ¿Tan seguro está el episcopado 
argentino de que los puntos de vista controvertidos no dejan lugar a dudas en cuanto a cual sea la 
doctrina de la Iglesia romana sobre los mismos? Acusa al espíritu de renovación del concilio de 
desvirtuar el pensamiento del papa y del propio concilio, pero, ¿es que acaso existe unanimidad 
sobre cual sea este doble pensamiento? No es suficiente que el episcopado de un país repruebe 
unas tendencias, porque puede darse el caso que el de otra nación las apruebe. Y aún en la misma 
Roma los ánimos estén divididos. 


De ahí que, el 3 de enero el papa constituyera cinco comisiones pos-conciliares con el 
encargo de que elaboren las normas de aplicación que se derivan de los documentos promulgados 
por el Vaticano II. Además, se creó una Comisión coordinadora a la que le fue asignada la doble 
tarea de articular el trabajo de las otras e interpretar, con dictamen autorizado y auténtico, el sentido 
genuino de los textos conciliares: «Se debe evitar –dijo el papa-, con todo cuidado que surjan dudas 
sobre los decretos del concilio o que cada cual los juzgue o deforme de acuerdo con su propio 
arbitrio» (Ecclesia, 1-2-66). ¿Y quién interpretaría a esta Comisión? O mejor dicho: ¿quién nos dará 
la garantía de que sus interpretaciones son siempre acertadas? Provoca esta pregunta el que dicha 
Comisión menos que el concibo no se arroga un magisterio infalible, por consiguiente siempre podrá 
haber oposición a sus decisiones por causa de esta circunstancia. Sirvan de ejemplo las Comisiones 
instituidas con paralelos fines al término del concilio de Trento. Pese a la tradición post-tridentina que 
las mismas forjaron toda la Iglesia romana parece hoy día ansiosa de superar aquella tradición lo que 
hace posible una nueva interpretación de una doctrina tan capital como es la de la Justificación, por 
parte de teólogos como Küng y Schillebeeck. Si en este último caso, estos teólogos nos dan una 
comprensión más perfecta de una doctrina que la que ofrecieron las Congregaciones romanas, ¿no 
será posible que en el futuro también algunos teólogos acierten con una interpretación del Vaticano II 
superior a la que emita la misma Comisión coordinadora instituida por Pablo VI en su «Motu Proprio» 
del 3 de enero de  1966 (Ecclesia, 22-1-66)? 


Cf, Cap. XXV, CONCILIO VATICANO I, Consecuencias: 1) El problema «ex-cathedra». 2) El 
problema del magisterio pontificio ordinario, pp. 806 y ss. 


Cf. también Cap. XXIV, EL CONCILIO DE TRENTO, Consecuencias: 4) La «reforma» 
católica: contrarreforma, pp. 675-680.  
 
ccciii


 L'Osservatore Romano, 13-1-66; Ecelesía, 29-1-66. 


 
ccciv


 LOsservatore Romano, 8-12-65; Ecclesia 5-12-66. 
 
cccv


 Robert MeAfee Brown. Observador en Roma: A Protestant Report on the Vatican Council (Garden 
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 «Cuán fácil es debilitar el impacto de los decretos del concilio, concediendo dispensas y 
privilegios; reduciéndolos a poca cosa mediante complicadas interpretaciones, torpedearlos con 
simple pasividad, hacerlos absurdamente nulos mediante una interpretación demasiado literal y la 
obstrucción de todo progreso posterior...» Hans, Küng, «And After ihe Council? The Commonweal, 3-
9-65, p. 619. 
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 «Es posible que Roma se esté preparando no para una renovación, sino para una revolución. Tal 
vez la disensión no pueda ser contenida y explote algún día en forma de revolución. ¿Quién puede 
predecir que el presente conflicto no sea precursor de otra Reforma? ¿Quién se atrevería a decir que 
en el ámbito del Catolicismo moderno no hay algunos Luteros, algunos Calvinos y algunos Knox? 
Ahora, cuando algunos mal llamados protestantes parecen estar encaminándose hacia Roma, ¿no 
sería posible que muchos católico-romanos anhelaran seguir la dirección del Protestantismo -no en 
su presente ambigüedad y debilidad, sino en su clásico poder reformador? 


«Estamos profundamente agradecidos a la Iglesia romana por su auto examen. Las Iglesias 
protestantes en todo el mundo harían bien en imitarla. Tanto ella como nosotros debemos someter 
todo pensamiento, toda opinión, y toda decisión a la prueba de La Escritura... esperamos que, como 
resultado, de un estudio serio de la relación Escritura-tradición, se llegue a alguna decisión que haga 
suyo el principio de la Reforma: «Soto Seripturas. Christíanity Today, editorial October, 1965. pp. 24, 
25. 
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 L'Osservatore Romano, 30-12-65. Ecclesia, 5-2-66. 
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  «Roma se ha mostrado siempre acomodaticia. Se adaptó a variadas formas de paganismo. En 
el curso de los siglos ha desarrollado un sistema hieromántico que es altamente adaptable a las más 
diferentes culturas y los más variados cultos. Así, ha encontrado un lugar prominente para la Reina 
del cielo; ha canonizado a Aristóteles, convirtiéndolo en un teólogo; y sus misioneros han mostrado 
siempre una notoria inclinación a bautizar los ritos ancestrales y las supersticiones de los paganos, 
incorporando todo ello a su culto. El ajuste que está ahora haciendo en el concilio Vaticano tiene 
como objetivo hacer fácil el camino a los protestantes que no sean demasiado exigentes en 
cuestiones de doctrina y culto, para que vuelvan al redil papal» Philip E. Hughes., citado en 
Christianity Today, 20-11-64, p. 55. 
Cf. Vittorio Subilia, op. Cit. 
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EL PARLAMENTO DE LAS RELIGIONES DEL MUNDO 


BREVE SÍNTESIS DE SU HISTÒRIA  
 
 


PRIMER PARLAMENTO MUNDIAL DE LAS RELIGIONES 
 
 
 
 
 
 
 
CHICAGO, 1893 
11-27 de septiembre 
 
 
 
 
 
Del 11 al 27 de septiembre de 1893, en la ciudad de Chicago (EEUU), tuvo lugar el primer 
encuentro del denominado «Parlamento Mundial de las Religiones». Alrededor de 6.000 
personas —líderes, académicos, teólogos y representantes de las religiones del globo— se 
reunieron para ponderar el lugar de la fe y la espiritualidad en el mundo moderno. Aquel evento 
sin precedentes marcó el comienzo del diálogo  interreligioso moderno. 
 
En la mañana del 11 de septiembre de 1893, la Campana de la Libertad Colombina de la Corte 
de Honor de la Exposición Colombina Mundial, en Chicago, repicó diez veces en honor de las 
que, un siglo atrás, fueron consideradas como las 10 religiones mundiales: hinduismo, 
budismo, jainismo, zoroastrismo, taoísmo, confucianismo, sintoísmo, judaísmo, cristianismo e 
islamismo. Al mismo tiempo, siete millas hacia la parte alta de la ciudad, en el Memorial Art 
Palace, más de 60 líderes religiosos de todo el mundo prosiguieron hacia la Sala de Colón, 
para reunirse en solemne asamblea. 
 
El Parlamento era parte de la Exposición Colombina Mundial, con la que los Estados Unidos 
saludaba el cuarto centenario de la llegada de Cristóbal Colón al Nuevo Mundo. Chicago fue el 
organizador. Los promotores nacionales buscaban organizar el más importante evento desde la 
Exposición Crystal Palace de Londres, de 1851, y la Exposición Universal de París de 1889. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Exposición Colombina Mundial 
 
En la Exposición Colombina se organizaron doscientos congresos distintos, atrayendo a unas 
700.000 personas a la feria. De todos ellos, el Congreso de Religión y el Parlamento Mundial 
de las Religiones, en particular, atrajeron la mayor atención, las mayores ovaciones y los 
mejores comentarios periodísticos. 
 
El objetivo del Parlamento fue, según Charles Bonney, «unir a todas las religiones en contra de 
toda irreligión, presentar al mundo, en el Congreso de Religión, la unidad sustancial de muchas 
religiones en las buenas acciones de la vida religiosa». 
 
Visto retrospectivamente, es evidente que el Parlamento tuvo importancia en varios aspectos. 
Primero, a pesar de su designación como «Parlamento Mundial de las Religiones”, fue, 
predominantemente, una asamblea de cristianos y, más particularmente, de cristianos 
estadounidenses, que constituyeron la mayoría de los 400 delegados. Estuvieron también 
presentes representantes de distintos grupos cristianos: católicos romanos, ortodoxos y de 
muchas denominaciones protestantes. 
 
La realidad del pluralismo religioso de los Estados Unidos de aquella época, quedó reflejada en 
la presencia de muchos líderes judíos. El Parlamento también atrajo a oradores destacados del 
hinduismo, el budismo y otras religiones orientales, que acudieron a Chicago a pesar de la 
oposición de algunos exclusivistas de sus países. El Parlamento reconoció abiertamente el 
creciente interés por las religiones orientales, que se evidenciaba en la desproporcionada 
atención que la prensa local brindaba a los representantes orientales. 
 
El influyente líder musulmán sultán Abdul Hamid II de Turquía, se opuso al Parlamento y, por 
consiguiente, el islamismo estuvo representado sólo por un estadounidense convertido al 
islamismo y algunos estudiosos y misioneros occidentales que habían trabajado con 
musulmanes. 
 
Ciertos grupos no estuvieron representados. Los mormones no fueron invitados y las religiones 
estadounidenses nativas estuvieron representadas por un documento de un antropólogo 
universitario. Los afroamericanos hicieron sólo dos presentaciones. También hicieron 
presentaciones unas pocas mujeres. En general, las llamadas religiones indígenas no tuvieron 
representación, aparte de algunos documentos «científicos» de tono paternalista y negativo. 
 
Sin embargo, la composición global e inclusiva del Parlamento, a pesar de ser limitada, hizo de 
la asamblea el primer evento de su tipo en la historia del mundo. Se convirtió en una revelación 
del pluralismo de las fuerzas religiosas en la escena norteamericana e internacional.  
 
A pesar de sus limitaciones, fue un primer paso importante 
 
El Parlamento fue, quizá, el primer ejercicio de lo que ahora llamamos «globalización» y 
«multiculturalismo». No debe permitirse que lo que fue un fracaso en lograr la unidad religiosa 
mundial —su inclusivismo estuvo teñido por el racismo y el etnocentrismo, y su plataforma se 
agrietó por presunciones teológicas superficiales— pueda oscurecer hoy sus logros reales. En 
primer lugar, el simple hecho de que se convocara aquel Parlamento fue ya un hecho notable. 
Y más importante todavía fue que esa asamblea se erigió en vanguardia de los movimientos de 
diálogo, ecuménicos e interreligiosos que han constituido una parte significativa y conspicua del 
mundo religioso del siglo XX. 
 
John Henry Barrows, pastor de la Primera Iglesia Presbiteriana de Chicago y presidente 
permanente del Parlamento, en su discurso inaugural dijo: 
 







 
«Nos hemos reunido como hombres religiosos, creyendo que aquí [en Chicago], en esta 
capital de las maravillas materiales, en presencia de una Exposición que muestra las 
maravillas sin paralelo del vapor y la electricidad, existe una raíz espiritual en todo 
progreso humano. Nos hemos reunido en una escuela de teología comparativa... con el 
temperamento del amor, decididos a enterrar, por lo menos por el momento, nuestras 
agudas hostilidades, ansiosos por encontrar aquello en lo que concordamos, ansiando 
aprender lo que constituye el poder de las otras creencias y las debilidades de las 
nuestras.» 


 
 
 


SEGUNDO PARLAMENTO DE LAS  
RELIGIONES DEL MUNDO. 
 
 
 
 
 
 


                      CHICAGO, 1993 
 
 
 
 
 
 
 
 
En 1993, 100 años más tarde, se convocó de nuevo en Chicago otra reunión interreligiosa de 
caràcter similar. 
 
Con el propósito de revivir lo que fue el Parlamento Mundial de las Religiones de 1893, en 1993 
se reunieron en Chicago más de siete mil personas pertenecientes a una amplia variedad de 
religiones y comunidades espirituales.  
 
Ese evento comenzó con el esfuerzo inicial de budistas, hinduistas, zoroastrianos y bahaíes. 
Luego, se adhirieron cristianos de diversas denominaciones y miembros de otras religiones. En 
aquella ocasión, el enfoque principal se dirigió hacia la búsqueda de soluciones a los 
problemas de la humanidad a través del diálogo y el esfuerzo conjunto. 
 
Ese encuentro ofreció un contexto para la reflexión, que se plasmó en la declaración de 
principios universales que recoge el documento denominado Hacia una ética global. Dicho 
texto eleva la importancia de la no violencia, el respeto por la vida, la solidaridad, un orden de 
económico justo, la tolerancia, una vida transparente y la igualdad de derechos, especialmente 
entre el hombre y la mujer. 
 
A pesar de la asistencia masiva de líderes religiosos y espirituales, algunos grupos declinaron 
su participación por distintas razones, entre ellas: 1) el contexto de igualdad de trato para todas 
las religiones y 2) la participación indistinta de religiones tradicionales históricas junto con 
grupos espirituales y practicantes de manifestaciones animistas. En la plenaria inaugural, el 
doctor Robert Müller, rector de la Universidad de la Paz de Costa Rica, propuso la creación de 
un parlamento equivalente a la Organización de las Naciones Unidas, dejando un precedente 
para que la ONU considerara internamente la guía ética y espiritual de líderes religiosos del 
mundo. 







 
El Parlamento de las Religiones del Mundo de 1993 reunió a personas de un amplio espectro, 
pertenecientes a las comunidades religiosas y espirituales del mundo. A lo largo del Parlamento 
de 1993, todos los participantes tuvieron que pensar urgente, crítica y holísticamente acerca de 
la función de la religión en la búsqueda de soluciones creativas a los problemas más candentes 
de la humanidad. 
 
Delegados en el Parlamento de 1993  
 
El Parlamento ofreció una declaración seria y provocadora de los principios éticos 
fundamentales compartidos por las tradiciones religiosas y espirituales del mundo. 
 
Esa declaración tomó la forma del documento Hacia una ética global: una declaración inicial, 
que fue firmado por más de 150 líderes religiosos de todo el mundo, que participaron en una 
asamblea previa al Parlamento. Se constató una enorme diversidad cultural y religiosa entre los 
participantes en el Parlamento de 1993. Éstos incluían a personas que se identificaban como 
cristianas, hinduistas, musulmanes, budistas, judías, zoroastrianas, jainistas, sijs, bahaíes, 
indigenistas, nativos americanos, neopaganos, brahmanes, teósofos y taoístas. 
 
El del documento rubricado por la asamblea afirma que: 
 
?? Sus firmantes son hombres y mujeres que profesan los preceptos y prácticas de las 


diversas religiones del mundo. 
?? Un conjunto de valores esenciales comunes se encuentra en las enseñanzas de las 


religiones, y que éstas forman la base de una ética global. 
?? Esta verdad ya es conocida, pero todavía no es vivida en el corazón y la acción. 
?? Existe una irrevocable norma incondicional para todas las áreas de la vida, para las 


familias y comunidades, para las razas, naciones y religiones. Existen antiguas guías 
para el comportamiento humano que se encuentran en las enseñanzas de las religiones 
del mundo y que representan la condición para un orden mundial sostenible. 


 
Y también declara: 
 


...todos somos interdependientes y hemos de relacionarnos unos con otros con respeto y 
paz; 
...todos —niños, mujeres, hombres— somos dignos de tener una vida con sentido, y 
debemos tratar a todos los demás con justicia, amabilidad, ánimo y amor; 
...todos somos responsables para con nuestro planeta Tierra, del cual dependemos, y del 
bienestar de las comunidades donde vivimos; 
...sabemos que nuestros futuros individuales y colectivos estarán remodelados por el 
alcance de la vinculación de nuestras sociedades en comunidades que unan continentes 
por encima de los rasgos raciales, étnicos, culturales, sexuales, sociales, políticos, 
económicos y religiosos. 


 
Más adelante identifica cuatro directivas universales que ofrecen una base para la ética global: 
 
?? No matar.  
?? No robar.  
?? No mentir.  
?? No cometer inmoralidades sexuales.  


 
Y por último propone cuatro compromisos basados en esos principios: 
 
?? Compromiso con una cultura de no violencia y respeto por la vida.  
?? Compromiso con una cultura de solidaridad y orden económico justo.  
?? Compromiso con una cultura de tolerancia y una vida de veracidad. 







?? Compromiso con una cultura de derechos equitativos y de asociación entre hombres y 
mujeres.   


 
Firmaron la declaración: 


 


Bahaíes Hindús Sijs  
Brahma Kumaris  Jainistas Taoístas 
Budistas Judíos Teosofistas  


Cristianos Musulmanes Zoroastrianos 


Religiones indígenas Neopaganos 
Organizaciones 
interreligiosas 


 
 
 
TERCER PARLAMENTO DE LAS RELIGIONES DEL MUNDO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Ciudad del Cabo  


  (Sudáfrica), 1999  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En 1999, en Ciudad del Cabo (Sudáfrica), nuevamente se reunió el Parlamento de las 
Religiones del Mundo —unas 8.000 personas— para urgir la continuación de la reflexión, 
cumpliendo los compromisos de la declaración de ética global y renovando los esfuerzos para 
su aplicación práctica. Esta vez el llamamiento no sólo se dirigió a los religiosos, sino también a 
las organizaciones que prestaban algún tipo de guía social: gobiernos, educadores, medios de 
comunicación, empresas, científicos, artistas y otras organizaciones de la sociedad civil.  
 
El Parlamento comenzó con una espectacular ceremonia de apertura, que dio la bienvenida a 
miles de participantes de las religiones y tradiciones espirituales de todo el mundo. En los días 
siguientes, éstos protagonizaron encuentros interreligiosos a través de disertaciones, talleres, 
meditaciones y oraciones compartidas, sesiones plenarias y actuaciones, donde las personas 
de todos los campos encontraron inspiración y renovación. En un período de elevado interés y 
renovación espiritual, el Parlamento de las Religiones del Mundo de 1999, de Ciudad del Cabo 







(Sudáfrica), ofreció incontables oportunidades para descubrir, preguntar y profundizar. Analizó 
también la posibilidad de organizar proyectos en común en beneficio de toda la humanidad, sin 
traicionar sus valores tradicionales, conservando los elementos positivos y humanitarios de sus 
culturas y tradiciones religiosas.  
 
El objetivo del encuentro era analizar la posibilidad de formar un foro común con el objeto de 
poner fin a la intolerancia religiosa en el mundo moderno globalizado, un intento para llamar la 
atención mundial a la urgente necesidad de frenar el sectarismo religioso que seguía causando 
guerras y genocidios por todo el mundo. 
 
Los organizadores escogieron Sudáfrica como país anfitrión por razones históricas y teológicas: 
un país donde la religión fue usada y manipulada para justificar el sistema de apartheid que 
permitió a una minoría mantener a la mayoría en la esclavitud, a lo largo de cinco décadas. Era 
de todos conocido el hecho de que teólogos cristianos argumentaron a favor de la esclavitud de 
los indígenas africanos, apelando a la voluntad de Dios, aunque también permanecían vivas en 
el recuerdo las voces de algunas minorías cristianas que lucharon en contra del status quo.  
 
Nelson Mandela, quien personificó la lucha de los negros y sufrió 26 años de encarcelamiento, 
antes de llegar a la presidencia de su país, ya libre del apartheid en 1994, reconoció la 
influencia de la religión en la lucha por la liberación de su pueblo: 
 


Nada ha sido más importante en la lucha sudafricana que la religión. Cuando nadie más 
quiso ayudarnos, gente religiosa lo hizo. Nos proporcionaron las herramientas necesarias 
para ayudarnos a nosotros mismos y para apoyarnos en nuestra lucha. La religión me 
sustentó durante los largos años de encarcelamiento y la religión sigue siendo una fuerza 
impresionante.  
 


Con el fin de calmar los temores de los asistentes respecto al peligro del relativismo, el director 
internacional del Parlamento explicó que no se trataba de llegar a la unidad religiosa, sino a la 
armonía entre las religiones. El obispo Thimoty Lyne, un delegado de Chicago, declaró que la 
idea básica del Parlamento no era la conversión, sino la búsqueda de la convergencia entre las 
religiones, una oportunidad única para compartir experiencias y para hallar puntos de 
convergencia.  
 
Según la religiosa dominica católica Chittister, la paz entre las religiones, el entendimiento 
respetuoso y el encuentro compartido para abordar los graves temas de nuestros tiempos, se 
convirtió en el camino por el que los delegados avanzaron hacia una visión común de un futuro 
más justo, más igualitario y más pacífico. El teólogo alemán Hans Küng acentuó la dimensión 
política de la religión al declarar:  


 
He llegado a la conclusión de que la religión es un asunto político y no un asunto 
académico. La religión tiene varias dimensiones políticas y no va a existir la paz entre las 
naciones sin que haya paz entre las religiones; y nunca vamos a tener paz entre las 
religiones, sin que haya diálogo abierto y constructivo. 
 
 


Conclusiones  
 
La citada hermana Chittister puso énfasis en los resultados positivos del encuentro, a pesar de 
la diversidad de creencias religiosas representadas en el Parlamento. Según ella, el encuentro 
fue un intento impresionante para hacer lo que se ha intentado muy pocas veces en la historia 
de las religiones: llevar la religión a un encuentro serio con los asuntos más relevantes de 
nuestros tiempos (la deuda externa mundial, el desarme nuclear, la globalización, la ciencia 
moderna, los derechos humanos, etc.), para aplicar la sabiduría de las distintas creencias a 
aquellos asuntos problemáticos.  
 







Para resaltar y enfatizar mejor los esfuerzos de este encuentro, surgió un importante 
compromiso: a partir de 1999, y cada cinco años a partir de entonces, se convocaría un nuevo 
Parlamento en alguna parte del mundo. 
 
Así como, en 1993, la asamblea del Parlamento deliberó sobre un documento de «ética global» 
que articulaba las directivas morales y éticas que tenían en común sus tradiciones, en 1999, se 
le pidió a la asamblea que reflexionara acerca de «un llamamiento a nuestras instituciones», 
que hiciera posible que estas directivas se dirigieran a los responsables de la religión, el 
gobierno, las empresas, la educación y los medios de comunicación del siglo XXI. 
 
En la esencia de este llamado había una invitación a un proceso de «compromiso creativo», 
por el que las comunidades religiosas y espirituales, los grupos y los individuos encontraran 
nuevos modos de interacción, diálogo y colaboración con las demás instituciones. 
 
Los ejes temáticos del Parlamento de las Religiones del Mundo de1999, fueron los siguientes: 


 
1. Encuentro con la religión y la espiritualidad: oportunidades para descubrir y preguntar. 
2. Establecimiento de conexiones: encuentros enriquecedores con lo conocido y lo 
diferente. 
3. Llamado a un compromiso creativo de la religión, el gobierno, la empresa, la 
educación y los medios de comunicación. 
4. Ofrecimiento de dones de servicio al mundo. 
5. Respaldo a Sudáfrica en un momento crucial de su historia. 
 
 
 
 


 
 
Delegados de Chicago en 
Barcelona, 2003 
 
Preparación del 4º Parlamento 
del las Religiones del Mundo. 
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DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS


DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS (1948)


PREAMBULO
Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana;
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de
barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más
elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la
miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;
Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de derecho, a fin de
que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;
Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones;
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de
hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida
dentro de un concepto más amplio de la libertad;
Considerando que los estados miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la
Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades
fundamentales del hombre; y
Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para
el pleno cumplimiento de dicho compromiso,
LA ASAMBLEA GENERAL PROCLAMA
La presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y
naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose
constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y
libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y
aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los
territorios colocados bajo su jurisdicción.
Art. 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.
Art. 2
Art. 2.1
Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.
Art. 2.2
Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o
territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente como de un
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.
Art. 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.
Art. 4
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Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas
en todas sus formas.
Art. 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.
Art. 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.
Art. 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda
provocación a tal discriminación.
Art. 8
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.
Art. 9
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.
Art. 10
Toda persona tiene derecho, en condición de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un
tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen
de cualquier acusación contra ella en materia penal.
Art. 11
Art. 11.1
Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías
necesarias para su defensa
Art. 11.2
Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos según
el derecho nacional 0 internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento
de la comisión del delito.
Art. 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección
de la ley contra tales injerencias o ataques.
Art. 13
Art. 13.1
Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado.
Art. 13.2
Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país.
Art. 14
Art. 14.1
En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país.
Art. 14.2
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Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos comunes o
por actos opuestos a los propósitos y principio de las Naciones Unidas.
Art. 15
Art. 15.1
Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
Art. 15.2
A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.
Art. 16
Art. 16.1
Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de
raza nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.
Art. 16.2
Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio.
Art. 16.3
La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la
sociedad y del Estado.
Art. 17
Art. 17.1
Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
Art. 17.2
Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.
Art. 18
Art. 18.1
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye
la libertad de cambiar de religión o de creencia así como la libertad de manifestar su religión o su creencia
individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica el culto y la
observancia
Art. 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones y el de difundirlas,
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
Art. 20
Art. 20.1
Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
Art. 20.2
Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.
Art. 21
Art. 21.1
Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de
representantes libremente escogidos.
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Art. 21.2
Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país.
Art. 21.3
La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto
secreto u. otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.
Art. 22
Toda persona como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al
libre desarrollo de su personalidad.
Art. 23
Art. 23.1
Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
Art. 23.2
Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
Art. 23.3
Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así
como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso
necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.
Art. 23.4
Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.
Art. 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la
duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.
Art. 25
Art. 25.1
Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios
sociales necesarios; tiene, asimismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez,
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de
su voluntad.
Art. 25.2
La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de
matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.
Art. 26
Art. 26.1
Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a
la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y
profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función
de los méritos respectivos.
Art. 26.2
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La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia
y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de
las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.
Art. 26.3
Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.
Art. 27
Art. 27.1
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las
artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.
Art. 27.2
Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por
razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
Art. 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y
libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.
Art. 29
Art. 29.1
Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y
plenamente su personalidad.
Art. 29.2
En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a
las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y
del bienestar general en una sociedad democrática.
Art. 29.3
Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercicios en oposición a los propósitos y
principios de las Naciones Unidas.
Art. 30
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al
Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a
la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.
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